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EDITORIAL 

Con este número especial de nuestra revista ASCAGEN 
pretendemos celebrar el X aniversario de la fundación de la Asociación 
Cántabra de Genealogía. 

El 7 de noviembre de 2007, ocho personas firmaron el acta de la 
reunión fundacional de una asociación de genealogía que pudiera 
servir de cauce a las inquietudes y remedio, o al menos ayuda, para las 
dificultades habituales para el estudio de la genealogía. 

En la documentación presentada quedaba plasmado nuestro fin y 
vocación. Nacimos con la intención de potenciar la investigación y 
difusión de la Genealogía e Historia en Cantabria, agrupando a las 
personas físicas interesadas por ella, promoviendo actividades para la 
difusión y conocimiento de la genealogía, heráldica, historia y cultura 
familiar y local de Cantabria, colaborando en la defensa del Patrimonio 
Documental de interés genealógico, recuperándolo en su caso, y 
abriendo cauces a la investigación. 

Hoy, 10 años después, puede que ya sea hora de hacer balance. 
No porque hayamos alcanzado nuestros objetivos, que nunca lo serán, 
sino por ver el avance logrado. 

Al día de hoy, con 55 socios, las líneas estratégicas van por la 
publicación de nuestra revista ASCAGEN, la página WEB y las tertulias 
mensuales genealógicas. En paralelo, la colaboración con las 
instituciones culturales oficiales o privadas y la recuperación de 
documentación perdida en archivos privados. 

Dentro de las actividades destacamos la publicación hasta la 
fecha de 17 revistas ASCAGEN que han venido apareciendo con 
periodicidad semestral en nuestra página web en formato digital, más 
una revista monográfica titulada “Fuentes documentales para la 
historia de la Vega de Pas”. Estos 18 números publicados incluyen 97 
artículos de socios, simpatizantes y colaboradores. 

La asociación ha realizado además una serie de proyectos 
genealógicos de carácter monográfico (Riotuerto, Vega de Pas, 



Guriezo,…), que han sido publicados en formato digital o que han 
permitido incorporar a la base de datos de la página web las 
indexaciones realizadas. 

Todos los primeros miércoles de mes por la tarde la asociación 
viene realizando en la cafetería Maremondo del Sardinero, en 
Santander, la tertulia genealógica mensual a la que acudimos tanto 
socios como aficionados a esta disciplina, en la que debatimos, nos 
informamos o compartimos y contrastamos nuestros conocimientos. 

La Asociación también ha atendido a través de sus correos 
electrónicos de contacto las numerosas consultas genealógicas que 
recibe de aficionados a la genealogía, orientándoles en sus 
investigaciones. 

Asimismo ASCAGEN ha colaborado en actuaciones en defensa del 
Patrimonio Documental tanto público como privado. Destacamos en 
este sentido nuestra gestión para la firma del convenio entre las 
administraciones estatal y regional para la digitalización e inclusión en 
la Biblioteca Virtual de la Prensa Histórica de los fondos históricos del 
Boletín Oficial de la Provincia de Santander. Este trabajo ya culminado 
ha permitido mentalizar a los responsables de otros archivos, de modo 
que para finales del presente año está prevista la incorporación a esta 
hemeroteca digital de las colecciones de 15 periódicos históricos de 
Santander de los siglos XIX y XX, que facilitará notablemente nuestras 
investigaciones. 

Para la celebración del X aniversario nuestra asociación ha 
organizado un ciclo de 5 conferencias, que se están celebrando en las 
instalaciones del Real Club de Regatas de Santander, salvo la 
impartida en el Centro de Estudios Lebaniegos de Potes, donde se 
desarrolló en el mes de mayo la Asamblea anual de socios de 
ASCAGEN, con la que nos adherimos a los actos culturales del Año 
Jubilar Lebaniego. 

Y para finalizar no nos queda sino felicitarnos por los diez años de 
vida de nuestra asociación, con el deseo de seguir trabajando juntos 
en los años venideros, participando en las actividades y proyectos que 
nos hemos marcado como objetivo para llevarlos a buen fin. 

Santander, septiembre de 2017. 
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LOS JESUITAS EN SANTANDER DESDE LA 
FUNDACIÓN DEL COLEGIO POR DOÑA 

MAGDALENA DE ULLOA HASTA LA 
EXPULSIÓN POR CARLOS III 

Dra. María Jesús Pozas Pozas 
Universidad de Deusto – Bilbao 

INTRODUCCIÓN  

La circunstancia de cumplirse el 250 aniversario de la expulsión de 
los jesuitas de los reinos de España es un buen motivo para analizar lo 
que supuso la presencia temprana de los jesuitas en la ciudad de 
Santander a finales del siglo XVI y su florecimiento en esta ciudad 
comercial de la costa cantábrica. 

Sobre la expulsión de los jesuitas existe una amplísima 
bibliografía; sin embargo, es significativo que la historia de los jesuitas 
de Santander no haya gozado de una especial atención por parte de los 
historiadores y está por abordar un estudio en profundidad; de modo 
que la finalidad de este trabajo consiste en articular la labor 
fundacional de Doña Magdalena de Ulloa, las obras llevadas a cabo por 
los jesuitas dentro del universo religioso, social y cultural de Santander 
en la Edad Moderna, y cómo se realizó la expulsión desde una visión 
regional. Además espero contribuir modestamente a un conocimiento 
más aquilatado de la historia de la Compañía de Jesús, aunque sin 
ánimo de exhaustividad. Es imprescindible poner al día nuevas 
propuestas sobre la historia de los jesuitas de Santander. 

Las fuentes que posibilitan este estudio se encuentran en los 
fondos documentales de los archivos locales santanderinos: desde las 
Actas del Cabildo y el Libro de Recibo de la Compañía de Jesús del 
Archivo Catedralicio a las Actas del Archivo Municipal de Santander, 
pasando por el Inventario de los Bienes de los Jesuitas del Archivo del 
Centro de Estudios Montañeses hoy en el Archivo Histórico Provincial 
de Cantabria y la rica información de los manuscritos que se conservan 
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en los Fondos Modernos de la Colección Pedraja de la Biblioteca de 
Menéndez Pelayo de Santander.  

Otro documento importante para conocer la vida de los primeros 
jesuitas en Santander se debe al manuscrito que escribió el P. Luis de 
Valdivia titulado La Historia de la Compañía de Jesús en la 
Provincia de Castilla, de la que forma parte La Historia del Colegio 
de Jesuitas de Santander; un manuscrito de 7 folios cuyo original se 
encuentra en el Archivo Generalicio de la Compañía de Jesús en Roma 
y es fundamental para tener una visión más completa del colegio 
santanderino.  

Resulta también indispensable la consulta de la documentación 
sobre los jesuitas de los archivos generales como el Archivo Central de 
la Compañía de Jesús (Archivum Romanum Societatis Iesu (ARSI) en 
Roma, el depósito documental más importante sobre los jesuitas 
existente en el mundo; o como el Archivo Histórico de la Compañía de 
Jesús en Alcalá de Henares (AESI-A), que es el archivo histórico de la 
provincia de España de los jesuitas para servicio de la curia provincial. 
O el Archivo de la provincia de Castilla, sobre la Relación de lo que pasó 
con los novicios de la Compañía de Jesús de la provincia de Castilla con 
su expulsión; su autor: Isidro Arévalo. Y hay que destacar la 
documentación hacendística del Archivo Histórico Nacional y de la 
Sección del Clero y Jesuitas de dicho archivo; también el Archivo 
General de Simancas, Sección de Gracia y Justicia. Asimismo, los 
documentos históricos y literarios de la Real Academia de la Historia y 
los relativos a la incautación de cuadros y obras de arte de la Real 
Academia de Bellas Artes, Biblioteca Nacional de Madrid. Sin olvidar los 
documentos de carácter histórico en el Archivo del Santuario de Loyola 
en Guipúzcoa. 

1. DOÑA MAGDALENA DE ULLOA: “La limosnera de Dios”. 

Merece especial mención el papel desempeñado por Doña 
Magdalena de Ulloa (1525-1598) en la fundación del colegio de 
Santander, mujer de vital importancia en la Historia de la Compañía de 
Jesús, estaba casada con Don Luis Méndez de Quijada, que fue Capitán 
de Infantería Española en Flandes, presidente del Consejo Real de 
Indias, y  mayordomo del emperador Carlos V, pero sobre todo su 
hombre de confianza; también estuvo al servicio de Felipe II. Como 
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Aquí se plantea la primera pregunta de este estudio ¿Por qué doña 
Magdalena de Ulloa eligió Santander para llevar a cabo esta fundación? 
Una de las razones fue la tardía cristianización de la actual Cantabria, 
cuyos tímidos inicios comenzaron al final de la época romana, y hasta el 
siglo VIII no se consumó el proceso.4  

No obstante, en el siglo XVI todavía existían algunos lugares en 
Cantabria que estaban escasamente cristianizados, y persistían cultos 
paganos debido al atraso secular, a la pobreza de la tierra, y al 
aislamiento geográfico con el resto de la Península por las malas 
comunicaciones. 5  Otro factor a tener en cuenta era la falta de un 
obispado, pues desde la alta Edad Media el territorio de la actual 
Cantabria estaba dividido entre otras diócesis, y existía un considerable 
abandono religioso hasta que en 1754 se erigió el obispado de 
Santander.6 

 Doña Magdalena de Ulloa tuvo conocimiento de la penosa 
situación religiosa en los lugares más abruptos de la actual Cantabria 
como la Vega de Pas y Liébana por algunos jesuitas que habían llevado 
a cabo misiones por estos parajes, y además lo pudo comprobar en dos 
viajes que realizó a la Montaña; el primero cuando acudió al puerto de 
Laredo a recibir y acompañar a Doña Bárbara de Blomberg, que 
planeaba trasladarse a la corte con su hijo Don Juan de Austria aunque 
nunca consiguió su propósito, y el segundo al puerto de Santander en 
1579 con el triste cometido de recoger los restos mortales de Don Juan 
de Austria que había muerto entre el 1 y el 7 de octubre de 1578 en la 
ciudad de Namur, en Bélgica, luchando contra los herejes protestantes 

                                                            
4  Joaquín González Echegaray, Orígenes del cristianismo en Cantabria, Ed. Institución Cultural de 
Cantabria, Santander, 1969, y “Carácter y matices del Cristianismo primitivo en Cantabria”, Altamira, 44, 
1983/1984, pp. 121-139; Francisco Javier Fernández Conde, La Religiosidad Medieval en España I. Alta 
Edad Media (S. VII-X). Ed. Universidad de Oviedo, Oviedo, 2000, pp. 168-176. 
5A finales del siglo XVIII el ilustrado Martínez Mazas se quejaba de la situación de atraso de Cantabria. 
B.M.P, Colección Pedraja, Doc. 10. Ms. 219, Tomo. III, pp. 305-38. Extractos sacados de las memorias 
antiguas y modernas de la Iglesia y Obispado de Santander escritas por el Lic. Don José Martínez 
Mazas, Canónigo Doctoral que fue de dicha Iglesia y después penitenciario de la de Jaén. 
6 B. M.P, Colección Pedraja, Doc. 10. Ms. 219, Tomo. II. pp. 153-160. Copia de la carta traducida en 
romance que en latín escribió el Arzobispo de Burgos a la Congregación de Cardenales sobre la 
erección del Obispado de Santander, véase en el mismo Documento, Manuscrito y Tomo, pp. 375-79 , 
Dictamen del Fiscal Don Blas Jover sobre la erección del Obispado de Santander; Jerónimo de la Hoz 
Teja, “Laboriosas gestiones para la erección del Obispado de Santander”, en Altamira, 1954, pp. 90-105; 
Francisco Lodos, S.J., “Los orígenes de la diócesis de Santander”, en Miscelánea de Comillas, 1, 1942, 
pp. 395-439, y “La creación del Obispado de Santander”, en Altamira, 1955, pp. 109-242 ; Demetrio 
Mansilla, “El Obispado de Santander”, en Hispania Sacra, 4, 1951, pp. 81-130. 
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en la guerra de Flandes y como consecuencia probable del tifus que le 
provocó una peritonitis muriendo a causa de ella.7 

 Estos viajes influyeron en Doña Magdalena para llevar a cabo la 
fundación del colegio de Santander siguiendo el principio de San 
Ignacio en el que exponía en un escrito enviado a Felipe II poco antes de 
su muerte en 1556 lo siguiente: “Todo el bien de la Cristiandad y de 
todo el mundo depende de la buena educación de la juventud”.8 Los 
jesuitas desde la fundación de la Compañía de Jesús se orientaron 
hacia la pastoral, y estaban muy preparados, por consiguiente fueron 
extraordinariamente eficaces en su labor apostólica, y también llegaron 
a ser grandes pedagogos.9   

Por otro lado, gracias al manuscrito del jesuita P. Luis de Valdivia 
que relata los primeros años de los jesuitas que llegaron a Santander en 
1595, conocemos la voluntad de la fundadora expresada en el siguiente 
texto: 

“El principal don que la ilustre Señora Doña Magdalena de Ulloa. 
Fundadora de este Colegio y tan insigne bienhechora de todas estas 
Montañas fue de poner en él ordinarias misiones que saliesen por todas 
ellas a desterrar las ignorancias y faltas de doctrina que en ellas solía 
haber, y ayudarlas y alentarlas a la frecuencia de Sacramentos, 
particularmente el de la Penitencia y Santísimo Sacramento de la 
Eucaristía, quitar pleitos, componer disensiones y asentar y confirmar 
la unión fraterna y la caridad de que muchas partes dellas tanto 
necesitan y tantas almas y haciendas se pierden”.10  

                                                            
7 B. M. P., Colección Pedraja, Doc. 950, Ms. 811, Noticias sobre Doña Bárbara de Blomberg, 2 fols;  
Manuel Velasco Torre, “El testamento de Doña Bárbara de Blomberg”, en Altamira, 2, 1968-1971, 
pp.107-160; María del Carmen González Echegaray, En el corazón de Santander. Fundación e historia 
de la iglesia de la Compañía, Autora y editora: María del Carmen González Echegaray, Santander, 2000. 
Sobre Don Juan de Austria existe una amplia bibliografía, entre otras obras véase Bartolomé Bennnasar, 
Don Juan de Austria. Un héroe para un Imperio, Ed. Temas de hoy, Madrid, 2000. 
8 Luis Fernández Martín S. J., art. cit, pp. 197-203. 
9 Javier Burrieza Sánchez, “La Compañía de Jesús y la Defensa de la Monarquía Hispánica”, en Hispania, 
LX, 121, 2008, pp. 181-229; Ricardo García Cárcel, “La crisis de la Compañía de Jesús en los últimos 
años del reinado de Felipe II (1585-1598), en Luis Antonio Ribot García (Coord.) La monarquía de 
Felipe II a Debate, Editores, Sociedad Estatal para la Conmemoración de los Centenarios de Felipe II y 
Carlos V, Madrid, 2000, pp. 3083-404. 
10 P. Luis de Valdivia S.I, La Historia de la Compañía de Jesús en la Provincia de Castilla, Archivo 
Generalicio de la Compañía de Jesús de Roma. El P. Luis de Valdivia nació en Granada en 1561 y murió 
en Valladolid en 1642, como parte de la “Historia de la Compañía de Jesús en la Provincia de Castilla”, 
escribió la “Historia del Colegio de Jesuitas de Santander”. Comienza ésta en el folio 500 recto, con el 
título “Suma de la historia desde la fundación de la Compañía de Jesús desta Villa de Santander”,  
termina en el folio 507 vuelto, y se publicó por primera vez por el P. Miguel Gascón , S. J, “La historia 
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Doña Magdalena de Ulloa “no quiso título de fundadora ni blasón 
alguno, ni armas que mostrasen haberlo sido, dejando libre al Colegio 
para que ofreciéndole Dios fundador le pudiese admitir y dárselo de 
patrón y fundador como fuese servido”.11 Con su activismo religioso se 
la puede enmarcar dentro de la reforma de la Iglesia española de fines 
del siglo XV, y de todo el XVI, que buscaba una nueva forma de 
santidad católica para la vida humana.12  

2. LA DEDICACIÓN APOSTÓLICA Y DOCENTE DE LOS 
JESUITAS EN SANTANDER DE 1595 A 1767. 

Los primeros jesuitas llegaron a Santander en 1595 para fundar el 
colegio. El motivo de la elección de esta ciudad se debió a su posición 
geográfica en el centro de la costa cantábrica y por ser el puerto 
principal de las Cuatro Villas de la Mar de Cantabria, y el mejor de la 
costa. El elogio más extraordinario acerca de de la Villa y el puerto le 
hizo el Rey Fernando IV en una Real carta del mes de junio de 1310 en 
la que afirmaba lo siguiente: “La Villa de San Ander es una de las 
buenas villas que hay en el mundo, et uno de los mejores puertos de 
mar”.13 Quizá sea exagerada la afirmación del Rey Fernando IV, pero 
precisamente en 1570 por orden de Felipe II se convirtió en la Base 
Naval del Cantábrico a donde llegaban las Armadas reales.14 Anotemos 
de paso que este puerto mantenía un comercio permanente con el norte 
de Europa y se convirtió en puerta de entrada de luteranos y calvinistas 
con la llegada de gentes de mar; al mismo tiempo había embajadores de 
reinos protestantes como Inglaterra, Dinamarca, Alemania y Flandes, lo 
cual entrañaba un notable riesgo de contacto con gentes extranjeras  
sospechosas de portar ideas cismáticas. Otro foco de contacto con la 
herejía era la entrada, entre la carga general de los barcos, de libros 
prohibidos calificados de “erróneos, perniciosos, reprobados, 

                                                                                                                                                                              
del Colegio de la Compañía de Jesús de Santander, manuscrito inédito del P. Luis de Valdivia”, Altamira, 
1, 1952, 3-26; Josúe Fonseca Montes, Religión, muerte y sexualidad en los siglos XVI-XVIII. El caso de 
Cantabria, Ed. Universidad de Cantabria, Santander, 2014, y El clero en Cantabria en la edad moderna: 
Un estudio sobre la implantación de la contrarreforma en el norte de España, Ed. Universidad de 
Cantabria, Santander, 1996. 
11 Miguel Gascón, S. J., art. cit., p. 6. 
12 Stanley G. Payne, El catolicismo español, Ed. Planeta, S.A., Barcelona. 2006, pp. 63-74.  
13 Tomás Maza Solano, “Cuando Santander era una Villa”, en Altamira, 1, 2, 3, 1955, p. 82.                                                                
14 María Jesús Pozas Pozas, “El puerto de Santander y el comercio marítimo en el S.XVIII”, Fundación 
de Historia Moderna XIII Reunión Científica Sevilla, 4-6 de junio de 2014, Universidad de Sevilla, 
Sevilla, 2014, pp. 1-12 
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perjudiciales y de mala doctrina”; por otro lado, entre las misiones de 
los jesuitas estaba la de extirpar la herejía protestante.15  

Además, por este puerto se exportaban las lanas procedentes de 
Castilla hacia los países europeos y, gracias a esta coyuntura, se 
produjo un importante crecimiento económico y demográfico. Pero en 
diciembre de 1596 se desencadenó la peste traída por los marineros 
infectados del barco denominado Rodamundo procedente de Flandes, 
cuyo contagio diezmó a más de la mitad de la población de un total de 
casi 5.000 habitantes, esto significó la ruina de la ciudad.16  

En un escenario tan dramático, los jesuitas acudieron a socorrer 
espiritual y materialmente a los apestados entregando más de 2800 
ducados recibidos como limosna de Doña Magdalena de Ulloa para 
sufragar las necesidades, y por ayudar a los apestados murieron cinco 
jesuitas, entre ellos el primer Rector P. Pedro Orejón, quedando la 
comunidad muy disminuida, si tenemos en cuenta que nunca fue 
numerosa; por ejemplo, en el siglo XVIII se reducía a 16 miembros entre 
padres y hermanos. Es importante subrayar que con su 
comportamiento encomiable y caritativo durante la peste alcanzaron 
fama de santos.17 

Los jesuitas de Santander siguieron al pie de letra las palabras de 
San Ignacio de Loyola escritas en 1540 y recogidas en la Constituciones 
que recomendaba “ayudar a la salvación y perfección de los prójimos. 
Atender a la defensa y propagación de la fe y doctrina cristiana por 
medio de predicaciones públicas y de ejercicios espirituales, y de la 
educación en cristianismo de los niños y de los ignorantes, oyendo sus 
confesiones y administrándoles los demás sacramentos”,18 lo cierto es 
que cumplieron fielmente estas disposiciones con un profundo espíritu 
evangélico a través de la predicación, la asistencia a los enfermos, la 
realización de confesiones y, de manera especial, con misiones en los 
pueblos y en los lugares más abruptos de Cantabria, como las llevadas 

                                                            
15 Iñaki Reguera, “Ilustración y censura en el País Vasco”, en Letras de Deusto, 41, 1988, pp. 159‐170. 
16 María Jesús Pozas Pozas, La peste de fines del siglo XVI en Santander. Memoria de Licenciatura, 
Facultad de Filosofía y Letras, Universidad de Deusto, 1973. Se trata de la única monografía sobre este 
tema desde un análisis global.       
17 Miguel Gascón, S. J., art. cit., pp. 3-26; Luis Fernández Martín S. J., art. cit., pp. 199-200. 
18  AA. VV, Constituciones de la Compañía de Jesús: introducción y notas para su estudio. Ed. 
Mensajero-Sal Terrae, Bilbao-Santander, 1993. 
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a cabo en la Vega de Pas, Liébana, Cabezón de la Sal, y Torrelavega, 
donde persistían todavía creencias paganas.19 

 A estas primeras orientaciones se unió la docente partiendo del 
espíritu de San Ignacio de Loyola que, en 1556 poco antes de su 
muerte, escribía lo siguiente a Felipe II: “Todo el bien de la cristiandad y 
de todo el mundo depende de la buena educación de la juventud”.20 

Nos interesa señalar que cuando los jesuitas llegaron a Santander 
no había maestros de primeras letras, únicamente existía un estudio de 
Latinidad en el convento de San Francisco, donde se impartía una 
enseñanza tradicional 21  que estaba en las antípodas de la nueva 
pedagogía de los jesuitas, de manera que éstos monopolizaron la 
enseñanza desde la educación primaria a la superior. Además, 
contaban con aulas de Latinidad, Retórica, Teología y Moral donde se 
educaron los hijos de la burguesía santanderina. 22   Por otro lado, 
merece la pena que hagamos una pausa en este punto para no dejar al 
margen la fundación de una Capellanía y un Estudio en el colegio de los 
jesuitas por el luxemburgués Jorge de Bande, dueño de las fábricas de 
artillería de Liérganes y La Cavada; según su testamento otorgado el 13 
de noviembre de 1643 ante Juan de Setién, se especificaba que debía de 
ser para beneficio público y en especial de la Junta de Cudeyo, y 
Merindad de Trasmiera, a la que se le otorgaba poder para hacer 
cumplir su última voluntad, y en caso contrario la Merindad podía 
valerse de las rentas para otras obras pías, particularmente para 
hospitales. Siguiendo esta documentación puede verse que Jorge de 
Bande llevó a cabo estas fundaciones con el claro propósito de favorecer 
a los jóvenes trasmeranos.23 

Ahora bien, como afirmaba el historiador Fermín Sojo y Lomba, 
debieron de surgir diferencias entre los jesuitas y la Merindad de 
Trasmiera porque ésta quería establecer un Estudio en el lugar de 

                                                            
19 Miguel Gascón S. J., art. cit., pp. 21‐22. 
20 Luis Fernández Martín, S.J., art. cit., p.197.  
21 Gutiérrez Gutiérrez, Clotilde, “Maestros de primeras letra en Cantabria a mediados del siglo XVIII”, 
En Tomás Antonio Mantecón, (Coord.), De Peñas al mar. Sociedad e instituciones en la Cantabria 
Moderna, Ayuntamiento de Santander, Santander, 1999, pp. 81:94. 
22 María Jesús Pozas Pozas, “Nuevas aproximaciones a la educación y a la cultura en Santander durante el 
siglo XVIII”, en Jornadas de Historia Moderna: Proyectos y Perspectivas de Investigación”, 
Universidad de Cáceres, 16 y 17 de Abril de 2015, pp. 1-16; Clotilde Gutiérrez Gutiérrez, Enseñanza de 
primeras letras y latinidad en Cantabria (1700-1860), Ed. Universidad de Cantabria, Santander, 2001. 
23 Fermín Sojo y Lomba, Ilustraciones a la Historia de la M. N. Y. S. L. Merindad de Trasmiera, 
Ediciones de Librería Estudio, Reproducción facsímil, Santander, 1988, vol. 2, p. 417. 
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Agüero, como se recoge en una Real Provisión dictada el 8 de 
septiembre de 1646 por el Supremo Consejo de Castilla.24 La razón de 
elegir este lugar se debía a que ofrecía una mayor comodidad por su 
situación geográfica en la Merindad y resultaba más económico estudiar 
en Agüero a los hijos de las familias pobres de Trasmiera que ir al 
colegio de los jesuitas de Santander.25 Desconocemos las razones de la 
oposición de los jesuitas a este Estudio, pero a través de una carta 
antigua del Archivo de Hoz, lugar de celebración de las Juntas de la 
Merindad de Trasmiera, se dice que “a ellos no se les sigue daño alguno, 
pues gozan la renta ora tengan muchos o pocos estudiantes”.26 

Ante este panorama se presenta la evidencia lógica de que los 
jesuitas pretendían controlar la educación y, probablemente, para ellos 
era un problema la fundación de otro Estudio. Lo cierto es que estas 
actitudes generaban una desafección hacia la Compañía y no se podían 
quedar al margen tales actuaciones. 

En la época del Catastro de Ensenada, la escuela de primeras 
letras se hallaba ubicada en la calle de la Compañía, en una casa que 
pertenecía al colegio.27  Después de la expulsión de los jesuitas, las 
escuelas de primeras letras estaban formadas por dos casas con cuatro 
habitaciones en el sitio que ocupaban las caballerizas y pajares 
correspondientes al colegio; una de las casas servía de vivienda para los 
maestros de primeras letras y la otra de escuela. Constaba de dos pisos: 
el bajo para los discípulos que se iniciaban en la lectura y el alto para 
los que aprendían a escribir y contar; se hallaba ubicado en la calle 
Nueva. Estos maestros ocuparon el puesto dejado por los jesuitas 
expulsados y los gastos derivados de la enseñanza, incluyendo los 
sueldos de los dos maestros, se pagaban de las rentas de las 
temporalidades dejadas por los jesuitas28.  

                                                            
24 Ibídem., p. 417. 
25 Ibídem., p. 417-418. En el documento citado se dice: “Por la comodidad que tiene el lugar [Agüero] y 
la virtud y cuidado del maestro, y por las descomodidades que a los pobres se les causan en tener sus hijos 
en Santander, y que conocido el beneficio todos envían aquí sus hijos porque se aprovecha más y gastan 
menos, y aunque anden rotos y desnudos no son censurados”. 
26 Ibídem., p. 417-418. 
27 Archivo General de Simancas [AGS]. Dirección General de Rentas. Catastro de Ensenada. Respuestas 
Generales. Leg. 50, fol. 341.  
28 La expulsión de los jesuitas favoreció el intento de control del gobierno sobre la enseñanza, en todos 
sus niveles. Por real orden de 5 de octubre de 1767, se exponía ya, al poco tiempo de la expulsión, la idea 
de que el poder público procuraría “fomentar la enseñanza de la juventud, particularmente en lo tocante a 
las primeras letras, latinidad y retórica que habían tenido en sí como estancada los regulares de la 
Compañía de Jesús, de que se había originado la decadencia de las letras humanas”, en Gonzalo Anes 
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Si hubo algún elemento clave en la enseñanza durante la Edad 
Moderna fue la pedagogía empleada por los jesuitas, que correspondía a 
la “Ratio Studiorum”; era el Plan de Estudios que establecía 
formalmente el sistema global de educación de la Compañía de Jesús en 
1599. Su título completo es “Ratio atque Institutio Studiorum Societatis 
Iesu “Plan oficial de estudios de la Compañía de Jesús”)  y 
comprendía dos grandes ciclos: el primero, de Estudios Inferiores, que 
abarcaba las materias de Gramática, Humanidades y Retórica; el 
segundo, de Estudios Superiores dedicados a la Lógica, Matemáticas, 
Física, Ética, Metafísica y Psicología, y un Ciclo de Estudios de Teología 
para los aspirantes al sacerdocio.29 

El colegio no tuvo en los primeros años un edificio propio hasta 
que se comenzó su construcción en 1603 gracias al patronazgo de Doña 
Magdalena de Ulloa. Se continuó a lo largo del siglo XVII y se 
extendieron las obras hasta principios del XVIII. En relación con la 
iglesia ésta se edificó en 1607, aunque otros autores la sitúan en 1615, 
paralizándose las obras en 1617 cuando aún no había finalizado su 
construcción, y dos años después se reanudaron. La iglesia fue acabada 
en 1670 con el apoyo económico de Don José de la Puente y Peña 
Castejón y Salcines, nacido en Muriedas, Real Valle de Camargo, en 
Cantabria, y falleció en Madrid en1739). El rey Felipe V le concedió el 
título de marqués de Villapuente de la Peña por Real Decreto de 24 de 
febrero de 1703. Le pertenecen los escudos de la fachada principal de la 
iglesia al convertirse en patrono de la misma y del colegio el mismo año 
en que fue ennoblecido. Asimismo fue un gran benefactor de la 
Compañía de Jesús.30  

La iglesia está compuesta por una nave cubierta por bóveda de 
aristas, y el crucero se remata con una cúpula con linterna. La traza de 

                                                                                                                                                                              
Alvárez, El Antiguo Régimen: Los Borbones, Ed. Alianza Editorial, Madrid, 1975, p. 454; B.M.P. 
Colección Pedraja. Doc. 32, Ms. 226, fols: 33 – 34;Pedro García Diego, Guía manual de Santander para 
el año 1793. Dedicado al Real Consulado de dicha ciudad y su provincia (Reed. Facsímil con noticias 
biográficas del autor, por Tomás Maza Solano), Santander, 1793, p. 122; José Antonio del Rio y Sainz, 
La provincia de Santander considerada bajo todos sus aspectos, Imp. y lit. de Blanchard, Santander,  
1885- 1889, Tomo I, p. 378. 
29 Carmen Labrador, y otros, El sistema educativo de la Compañía de Jesús. La Ratio Studiorum, 
Publicaciones Universidad de Comillas, Madrid, 1992. 
30 Manuel Pereda de la Reguera, “Miscelánea histórico-artística”, en Altamira, 1-2-3, 1954, pp. 136-175; 
Ángel de Jado Canales, “Don José de la Puente y Peña, Primer Marqués de Villapuente de la Peña”, en 
Aportación al estudio de la Historia Económica de la Montaña, Ed. Banco de Santander, Santander, 
1957, pp. 691-701.  
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3. LOS JESUITAS EXPULSOS DE SANTANDER EN 1767. 

Muchas fueron las acusaciones lanzadas contra los Jesuitas para 
justificar una de las medidas más drástica tomada por Carlos III en 
materia religiosa como fue su expulsión de España y del Imperio en 
1767.40 La planificación y el proceso de ejecución se realizó con una 
gran precisión y se ejecutó en un plazo mínimo de tiempo. Después de 
la presentación en enero de 1767 de la Pesquisa Secreta, elaborada tras 
el motín de Esquilache en 1766 y el Dictamen de Campomanes sobre la 
Compañía, el Rey aceptó las decisiones sin dilación es bien sabida la 
animadversión que profesaba a los jesuitas , con lo cual decretó la 
expulsión de la Compañía el 27 de febrero de 1767; en este sentido le 
concedió al conde de Aranda todas las facultades para hacerla 
efectiva.41 

 El 31 de marzo Carlos III le comunicó al Papa Clemente XIII la 
medida adoptada, y como era de esperar fue condenada enérgicamente 
por Roma. Al mismo tiempo, el día 2 de abril se publicó la Real 
Pragmática y el 3 se produjo el arresto de todos los jesuitas. En los días 
siguientes fueron concentrados en diferentes puertos españoles para 
iniciar el exilio a los Estados Pontificios y, finalmente, fueron 
desembarcados en la isla de Córcega42  ante la negativa del Papa a 
acogerlos, como medida de presión frente a Carlos III,  

                                                            
40 Un tema tan importante como la expulsión de los jesuitas ha generado una abundante historiografía, 
entre obras generales y estudios monográficos. Destacamos algunos de los trabajos más interesantes y 
útiles como la obra de Rafael Olaechea, S. J, Las relaciones hispano-romanas en la segunda mitad del 
siglo XVIII , Institución-Fernando el Católico (C.S.I.C.), Zaragoza, 1965, 2 vols; Teófanes Egido e 
Isidoro Pinedo, S. J, Las causas “gravísimas” y secretas de la expulsión de los jesuitas por Carlos III., 
Ed. Fundación Universitaria, Madrid, 1994; José Antonio Ferrer Benimeli, La expulsión y extinción de los 
jesuitas según la correspondencia diplomática francesa, Ed. Universidad de Zaragoza, Zaragoza, 1996, y 
Expulsión y extinción de los jesuitas (1759-1773), Ed. Mensajero, Bilbao, 2013; Enrique Giménez López 
, “La extirpación de la mala doctrina. Los indicios del proceso de extinción de la Compañía de Jesús 
(1767-1769)”, en Enrique Giménez López (ed.), Expulsión y exilio de los jesuitas españoles, Ed. 
Universidad de Alicante, Alicante, 1997, pp. 229-258. 
41 Pedro Rodríguez de Campomanes, Dictamen fiscal de expulsión de los Jesuitas de España (1766-
1767), Edición de Jorge Cejudo y Teófanes Egido, Madrid, 1977; Teófanes Egido, “Motines en España y 
proceso contra los jesuitas. La Pesquisa Reservada de 1766”, en Estudio Agustiniano, mayo-agosto 1976, 
pp. 219-260; Rafael Olaechea, y José Antonio Ferrer Benimeli, El Conde de Aranda (Mito y realidad de 
un político aragonés), Ed. Librería General, Zaragoza, 1978, 2 vols. 
42 B.M.P., Colección Pedraja, Doc. 199, Ms. 283, Relación de las casas ocupadas por S. M. y que 
pertenecen al Colegio de la Compañía de Jesús de Santander; Archivo de la Catedral de Santander 
[A.C.S], “Libro de Recibo” de la Compañía de Jesús en Santander; Ricardo García Cárcel (Coord.), 
Historia de España siglo XVIII. La España de los Borbones, Ed. Ediciones Cátedra, Madrid, 2002, pp. 
189-196. 
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Santander era el puerto de embarque señalado por el decreto real 
para los jesuitas de la Provincia de Castilla, que fueron confinados en el 
Colegio de Santander junto a los ocho padres uno de ellos estaba 
preso, además había un estudiante, un procurador detenido y tres 
hermanos, que formaban la comunidad del colegio. El historiador José 
Antonio Ferrer Benimeli ha recogido el nombre y apellido de seis de los 
padres de este colegio, según la Matrícula de los Regulares de la 
Compañía de la que fue Provincia de Castilla, y eran los siguientes: 

1. Bernardo Domínguez 
2. Joachin Luengo 
3. Joseph Isidro García  
4. Manuel Milia 
5. Daniel O´Mehager 
6.  Juan García.43  

Punto y aparte merece el hecho sobradamente conocido de la 
llegada de los novicios del colegio de Villagarcía de Campos para unirse 
a los padres que estaban retenidos en el colegio de Santander.Salieron 
de Valladolid el día 4 de abril en dirección a Santander, en total eran 79 
novicios, pero sólo llegaron a esta ciudad 21 después de soportar las 
presiones familiares y un futuro incierto, pero a pesar de todo 
decidieron seguir a los padres tras pasar duras penalidades hasta llegar 
a su destino el día 30 de abril de 1767. 44  Hay que subrayar el 
comportamiento generoso de los vecinos santanderinos que los 
acogieron en sus casas, porque no se les permitió acercarse a los padres 
que estaban en el colegio para evitar que les adoctrinaran con el fin de 
que persistieran en su vocación y les siguieran al exilio. Asimismo 
parece que el clero santanderino en general les trató con caridad, pero 
hubo excepciones; fue el caso de un franciscano al que pidieron 
confesión y desgraciadamente se la negó. No se puede pasar por alto la 
envidia y la animadversión que suscitaban los jesuitas a otras 
órdenes.45 

                                                            
43 Jerónimo de la Hoz Teja, Cantabria por María. Santuarios de Latas y Muslera, Ed. Centro de Estudios 
Montañeses, Santander, 1948-1954, Tomo I, p. 198; José Antonio Ferrer Benimeli, “De la expulsión de 
los jesuitas a la extinción de la Compañía de Jesús. Parte I: 1766-1770”, Fundación Ignacio Larramendi, 
marzo de 2017, p. 235. 
44 Jerónimo de la Hoz, op. cit., Tomo I, p. 201. 
45 Luis Fernández Martín S. J., art. cit., p. 201; Josué Fonseca Montes, El clero en Cantabria en la Edad 
Moderna. Un estudio sobre la implantación de la Contrarreforma en el Norte de España, Ed. Servicio de 
Publicaciones de la Universidad de Cantabria, Santander, 1996; Ramón Maruri Villanueva, La Iglesia en 
Cantabria, Ed. Obispado de Santander, Santander, 2000. 
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separasen, de todos los bienes inventariados, una serie de objetos y 
vestiduras sagradas para entregárselas a los ocho padres que residían 
en el colegio, con el fin de que pudieran decir misa durante la travesía 
en barco camino del destierro hasta llegar a los estados Pontificios. A 
principios de mayo de 1767 se hizo una lista de las alhajas, los objetos 
sagrados del culto, las ropas y la plata que podían llevar, aunque no se 
trataba de cosas de gran valor.48 

Finalmente, conocemos esta lista realizada el 22 de mayo de 1767 
de todo aquello que se les permitió llevar a los ocho padres jesuitas del 
colegio de Santander. Cconstaba de: “ocho albas, ocho corporales, ocho 
misales, dieciséis candelabros de metal, ocho pares de vinajeras, ocho 
platillos, siete cruces, dieciséis purificadores, siete atriles, ocho 
frontales, ocho cálices con sus patenas, y siete cucharas y palias”.49 

De otra parte, nos interesa mucho señalar, en lo que respecta a las 
temporalidades de los jesuitas de Santander, el inventario consultado 
del Archivo del Centro Estudios Montañeses que es muy prolijo, en total 
son 170 folios y se detalla puntualmente el valor de todos los bienes 
tanto muebles como inmuebles que más tarde se subastaron; a tenor de 
este inventario sabemos que los bienes que dejaron los jesuitas en el 
colegio eran de un valor modesto lo que explica el nivel de vida que 
tenían, y las escasas comodidades de que disfrutaban.50 También se 
valoraron los libros de su importante biblioteca, que pasaron a la del 
Seminario Diocesano de Corbán en Santander donde se hallan 
actualmente. 

No obstante, en este inventario no se consigna la suma total de 
todos los bienes, por lo que sería interesante analizarlo en profundidad 
para conocer una parte apreciable del pensamiento, la religiosidad, la 
ideología, los hábitos, y las actitudes de los jesuitas, porque 
transcurridos dos siglos y medio de su expulsión de los reinos de 
España, volvemos a poner el foco en esta cuestión clave de la historia 
del siglo XVIII, pues no nos engañemos, todavía provoca un sinnúmero 
de prejuicios sociales y religiosos a la hora de hablar de este tema.51 
Termino, y quiero hacerlo dando las gracias a todos los que habéis 

                                                            
48 Archivo Municipal de Santander [A.M.S], Libro de Actas de 1767. Destino de la Iglesia y Colegio de 
los Jesuitas.  
49 María del Carmen González Echegaray, op. cit., pp. 90-91. 
50 Luis Fernández Martín S. J., art. cit., p. 202. 
51 A.H.P.C. Archivo Centro Estudios Montañeses. Inventario de los bienes, alhajas, papeles, muebles etc. 
Que poseían los Regulares de la Compañía de Jesús de Santander el día de su extrañamiento. 1767. 



  Los jesuitas de Santander desde la fundación del colegio hasta …  

ASCAGEN nº 18    31 

hecho posible con vuestra ayuda que este trabajo se haya hecho 
realidad. 

CONCLUSIONES:  

Doña Magdalena de Ulloa fue una rica dama simpatizante de la 
Compañía de Jesús y puso a su disposición una cuantiosa fortuna para 
las empresas religiosas de la Compañía. Fue el alma mater del complejo 
religioso de los jesuitas en Santander. Destacó por su virtud, humildad, 
prudencia, y generosidad; fue toda abnegación y sacrificio. 

Hay que situar por una parte las decisiones políticas y 
administrativas contra los jesuitas dentro de la radicalidad de la 
expulsión y de la injusticia cometida, y por otra confirmar que en 
Santander gozaron de una considerable popularidad por su labor 
religiosa y educacional. Todo ello sin menos cabo de los conflictos que 
mantuvieron con otras congregaciones religiosas y con el Cabildo 
eclesiástico, que fueron más de tipo social que religioso.  

La expulsión de los jesuitas no supuso una mejora en los niveles 
de la enseñanza en Santander, sino todo lo contrario, se produjo un 
estancamiento y un proceso de laicización. La nueva pedagogía se fue 
abriendo paso lentamente, pero no llegó a sustituir a la de la Compañía. 
La educación primaria quedó en manos del Ayuntamiento, y las 
instituciones laicas, tanto el Consulado como la Real Sociedad 
Cantábrica, optaron por una enseñanza pragmática, moderna, y 
experimental. 

Por último, los jesuitas fueron la levadura religiosa de la sociedad 
de Santander. 
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LAS CASAS SOLARIEGAS DE AJO, BAREYO Y 
GÜEMES 1 

Luis de Escallada González 
Miembro de Ascagen 

Cronista Oficial del Ayuntamiento de Bareyo 

En el comienzo de la Edad Moderna, la Merindad de Trasmiera, 
territorio situado entre las bahías de Santander y Santoña, aparece 
configurado como un territorio bajo jurisdicción real llamado 
Corregimiento de las Cuatro Villas de la Costa de la Mar de Cantabria. 

La Merindad estaba formada en origen por cinco Juntas, que eran 
las de Cudeyo, Ribamontán, Siete Villas, Cesto y Voto; a partir de 1589 
se les unió la fugazmente llamada Junta de Tres Villas, formada por 
Argoños, Santoña y Escalante, que posteriormente quedó reducida a la 
Junta de Dos Villas, Argoños y Escalante, por haber vendido los de 
Santoña su jurisdicción civil y criminal al Duque de Lerma por 
cuestiones económicas. 

El nombre de Juntas provenía de las reuniones que los hidalgos de 
Trasmiera celebraban para tratar los asuntos tocantes al bien de ambas 
Majestades, la Divina y la del Rey, que tenían su manifestación en el 
concejo. Estas Juntas estaban formadas por bastantes lugares y alguna 
villa, y sus poblaciones se hallaban distribuidas en barrios muy 
diseminados y con corto número de vecinos. Las villas estaban regidas 
por el Concejo y Ayuntamiento y los lugares solamente por el Concejo. 

La Junta de Siete Villas ocupa casi en su totalidad un gran saliente 
geográfico que está encuadrado entre la Junta de Ribamontán y la Villa 
de Santoña, culminando al Norte en la prominencia de Cabo de Ajo, 
bien notorio dentro del perfil del Mar Cantábrico. 

Desde la Edad Media y hasta el año 1833, la Junta de Siete Villas 
estuvo formada por nueve Concejos, con un Ayuntamiento único 
situado en Meruelo, que luego se fragmentó, después de varios intentos, 
en los Ayuntamientos Constitucionales de Arnuero, Bareyo, Meruelo y 

                                                            
1 Este texto sirvió de base a la conferencia pronunciada por el autor el día 26 de agosto de 2016 en el 
Convento de San lldefonso de Ajo, dentro de los Cursos de Verano de la Universidad de Cantabria. 



Luis de Escallada González       
     

34    ASCAGEN nº 18 

Noja. Estos Concejos fueron Ajo, Arnuero, Bareyo, Castillo, Güemes, 
Isla, Meruelo, Noja y Soano, en total las nueve poblaciones 
mencionadas. El nombre de Siete Villas tiene resonancias medievales, 
pues hunde sus raíces en aquella época, y aunque en origen el número 
de villas de que se componía la Junta era de siete, posteriormente se le 
añadieron las de Arnuero y Soano, completando las nueve citadas. 

En cuanto a la dependencia eclesiástica de Trasmiera y la Junta de 
Siete Villas, hay que hacer constar que la verdadera conversión de 
Cantabria al cristianismo parece que se realizó en su integridad hacia el 
comienzo del siglo VIII, con motivo de haberse refugiado en estas 
montañas las gentes huidas procedentes de distintas ciudades 
españolas y concretamente de Toledo, con motivo de la invasión árabe. 
Es entonces cuando surgen distintos monasterios en esta tierra, entre 
ellos el de Santa María de Puerto. 

En referencia a la dependencia eclesiástica de las iglesias de Siete 
Villas, en principio muchas de ellas pertenecieron al viejo monasterio de 
Santoña, excepto las de las villas de Ajo, Bareyo y Güemes. Creada en el 
siglo VIII la Diócesis de Amaya, todo el territorio de Cantabria cayó bajo 
su jurisdicción, hasta que el año 804 se creó la Diócesis de Valpuesta, 
que acaparó toda la jurisdicción de la parte oriental de la región, hasta 
que esta Diócesis se resumió en la Nájera. El Rey Sancho II de Castilla 
funda la Diócesis de Oña, quedando la parte oriental de Trasmiera bajo 
su jurisdicción, hasta que el año 1085 fue absorbida esta Diócesis por 
la de Burgos. 

A mediados del siglo XV, el banderizo encartado Lope García de 
Salazar cuenta en su libro Bienandanzas e Fortunas cómo el año 650 
arribaron los godos a Santoña y edificaron la iglesia de Santa María de 
Puerto, y los mismos que la construyeron edificaron también las iglesias 
de Colindres, Argoños y de las Siete Villas. 

Después de la invasión árabe de la Península Ibérica el año 711, 
esta zona de Trasmiera quedó sumida en una profunda depresión 
demográfica, a causa de la gran epopeya del trasvase de población de 
estas tierras, los llamados foramontanos, que se desparramaron por la 
Meseta iniciando la Reconquista para recobrar los territorios perdidos 
por los godos; tan grave fue la despoblación que el Rey Alfonso I (739-
757) tuvo que hacer una primera repoblación por gentes procedentes 
del Reino de León, que se mezclaron con los naturales de estas tierras. 
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A partir de esta época comienza un proceso de colonización de las 
tierras, y la fundación de monasterios en los terrenos despoblados. La 
palabra monasterio, en esa época tan lejana, tenía un significado 
distinto del actual, pues estas comunidades se fundaban como 
consecuencia de la reunión de un grupo más o menos numeroso de 
personas que se apropian de tierras abandonadas, reedificando edificios 
arruinados; se establecían en ellos con su ajuar doméstico y sus 
ganados y empezaban a trabajar en la explotación agrícola y ganadera; 
y en las zonas litorales, tanto en la costa como en las marismas, 
beneficiaban los recursos que la mar les ofrecía. Es decir que, en origen, 
los monasterios fueron explotaciones agrícolas y ganaderas, a las que 
luego se les añadió el complemento de la labor espiritual propia del 
cristianismo. 

Esto mismo es lo que cuenta Lope García de Salazar cuando dice 
que esta tierra de Trasmiera, entre otras, fue repoblada por gentes 
forasteras que fueron echadas de sus tierras por los moros, que se 
mezclaron con los naturales que habían habitado la zona desde los 
tiempos remotos, los cuales eligieron entre ellos a personas que 
fundaron monasterios e iglesias para celebrar en Culto Divino, y, a su 
vez, para utilizarlos como lugar de enterramiento. Los fundadores de 
dichos monasterios fueron llamados Patronos o Abades y recibían de la 
comunidad las llamadas décimas o diezmos para el sostenimiento del 
Culto. 

El fin que había guiado a los fundadores de iglesias y monasterios, 
además de facilitar el Culto Divino a los pobladores de la tierra, era 
perpetuar en sus descendientes el derecho a ocupar los cargos y 
beneficios que en ellos fuesen quedando libres en el transcurso de 
generaciones, asegurando a perpetuidad en estas fundaciones que sus 
descendientes habían de desempeñar en ellas de por vida el cargo de 
abades laicos, curas y beneficiados, lo que iba acompañado del cobro de 
los diezmos que les entregaba la comunidad por los servicios 
espirituales prestados, los llamados Beneficios Patrimoniales. 

Al ser estos monasterios e iglesias de fundación particular, en el 
transcurso del tiempo su propiedad acabó dividida y por lo tanto 
compartida por varios herederos llamados diviseros, los cuales tenían 
participaciones llamadas quiñones en la propiedad total del edificio y 
sus tierras y ganados; como consecuencia de lo expuesto, estas 
participaciones se podían vender o donar como otro bien cualquiera y 
dejar en herencia a sus sucesores.  
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Con el transcurso del tiempo, algunos de esos monasterios fueron 
entregados a las Iglesias Matrices de los Obispados, otros a ciertos 
clérigos, reservándose los patronos la facultad de enterrarse en ellos, y 
en otros los diezmos de los primitivos monasterios se compraban o 
vendían como otro bien cualquiera. Y por último, al poblarse nuevas 
villas los Reyes y Señores que esto hacían agregaron a las nuevas 
iglesias los diezmos de los primitivos monasterios, y así se fueron 
resumiendo en los Obispados.  

Durante el reinado de Felipe II la villa de Santander pretende 
erigirse en cabeza de un Obispado, por lo que se inicia pleito contra el 
Arzobispado de Burgos para llevar a cabo la segregación de dicha 
Archidiócesis, pleito que dura dos siglos, hasta que el 12 de diciembre 
de 1754, el Papa Benedicto XIV publicaba la bula “Romanus Pontifex” 
por el que Santander se constituye en cabeza de Obispado, como hoy 
sigue. 

  



   

  Las Casas Solariegas de Ajo, Bareyo y Güemes   
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IGLESIA DE BAREYO 

Muy oscuros son los orígenes de esta iglesia, tanto por la lejanía en 
el tiempo de la fecha de su fundación, como por la falta de 
documentación sobre ella hasta la actualidad, ya que hasta los libros de 
fábrica, donde se anotan los ingresos y gastos que genera el edificio de 
la iglesia, han desaparecido. Este desierto documental hace que 
tampoco tengamos documentos palpables sobre la forma jurídica bajo la 
que se fundó. Aun así, por otras informaciones sesgadas, siempre muy 
escasas, podemos intuir un poco cómo sucedió. 

El ya referido Lope García de Salazar en su libro Bienandanzas e 
Fortunas, a mediados del siglo XV, dice que muchos monasterios de 
estas regiones fueron fundados por particulares legos, y por lo tanto no 
pertenecientes al estamento eclesiástico, con el fin de colonizar y 
cultivar tierras abandonadas. Con el tiempo estos monasterios 
comenzaron a incluir entre sus servicios la asistencia espiritual a sus 
componentes, para lo que sus fundadores les equiparon con todo lo 
necesario para la celebración del Culto Divino. A cambio, los que 
cultivaban la tierra comenzaron a dar cada año al clérigo que les asistía 
la décima parte, los diezmos o décimas, de todas sus cosechas, en pago 
de sus servicios religiosos.  

Los fundadores fueron llamados Patronos o Abades del monasterio, 
se enterraban en él, y transmitían la propiedad del mismo a su hijo 
mayor para que no se desmembrase su patrimonio, reservándose la 
prerrogativa de que los curas y abades que asistieran en él por los 
siglos, tenían que ser patrimoniales, es decir, descendientes directos del 
linaje del fundador, y éstos el derecho a  percibir cada año los diezmos 
que les entregaba la comunidad de fieles en pago de sus servicios 
religiosos, lo que se llamó los Beneficios Patrimoniales. Esta situación, 
aunque hoy nos parezca extraña pervivió hasta bien entrado el cercano 
siglo XIX.  

Otros monasterios, los menos, como el de Santa María de Puerto, 
en Santoña, fueron fundados por clérigos que aglutinaron a su 
alrededor a una comunidad de frailes sujetos a una regla, con el mismo 
fin que los monasterios de legos, cultivar la tierra y celebrar el Culto 
Divino. 

La primera referencia escrita sobre esta antigua abadía de Bareyo 
ha sido descubierta por la historiadora Isabel Ordieres, la cual, hace 
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Sin embargo, Bareyo y Ajo, a pesar de su cercanía a Puerto, 
aparecen de forma testimonial, pues al primero sólo se refiere la cita del 
Abad de Bareyo que figura como testigo, escritura que hemos 
mencionado, y Ajo en dos ocasiones en referencia a una pequeña 
participación, o quiñón, que Puerto tenía en la desaparecida ermita de 
Santa Eulalia de Rivas. Todo esto da a entender que en estas dos villas 
existía otro poder y propiedad sobre la tierra, independiente del 
comarcalmente poderoso monasterio de Puerto. Las mismas 
circunstancias parece existieron en Güemes en referencia a la 
fundación del monasterio de San Vicente, como veremos. 

Intentaremos explicar la existencia de ese otro foco de poder que 
no permitió que Puerto tuviera propiedades en Ajo y Bareyo. Veamos. 

En el Expediente de Hidalguía de Alonso de Camino, fundador del 
convento de San Ildefonso de Ajo, se dice el año 1584 hablando del 
origen del apellido de Camino, y copiando textualmente datos tomados 
de un antiquísimo libro de Linajes que casi no se podía ya leer por 
entonces: 

“Los del apellido y nombre de Camino, es su solar y casa en las 
Montañas, de muy antiguos hijosdalgo, en el lugar de Ajo, de donde han 
salido algunos por estos reinos, y en tiempos del rey don Alonso el Casto 
fue y vino en romería a Santiago el Caballero de Camino, natural de la 
ciudad de Torres (Tours), en Torayna, que es en Francia, y ese Caballero 
debió de hacer su asiento en las Montañas, y del cual deben de venir los 
de este apellido.”. 

El sepulcro de Santiago se descubrió el año 813, en tiempos de 
Alfonso II el Casto, que reinó en Asturias desde el año 791 hasta el 843, 
por lo que la peregrinación del caballero de Camino se tuvo que hacer 
en los años inmediatos al hallazgo del sepulcro, al que llegó y volvió 
precisamente por la ruta costera que pasa por Siete Villas, pues aquí 
radicó y tuvo su descendencia, de la que venimos todos los que en lo 
antiguo descendemos de Ajo.  

Esta tradición estuvo muy viva en Ajo hasta el siglo XX, y así 
vemos que en el Expediente de Hidalguía de Juan Vélez de Hontanilla, 
se pregunta a los testigos el año 1552: 

 “Iten, si saben y juran, que en el dicho concejo de Ajo y en la dicha 
Junta de las Siete Villas y sus comarcas, es cosa pública y notoria que en 
tiempos muy antiguos hubo en el  dicho Concejo un caballero muy 



 

ASC

prin
de d
haci
hijos
proc
sola

cum
San

 

CAGEN nº

ncipal que 
décimas d
iendas de
s, el uno f
cede el dic
ar de Cobi

Por lo e
mple la pri
nta María 

º 18

 se llamó 
del dicho C
e mucha c
fue donde
cho solar 
illas, y el o

expuesto, 
imera con
de Bareyo

Las Cas

 de Camin
Concejo y 
calidad, qu
e procede 
 de Barrio
otro pobló 

 el linaje
ndición de
o, pues lle

sas Solari

no, el cual
 la Abadía
ue eran s
 el dicho s
o de Ajo, 
ó y vivió en

e de Cam
e ser el fu
evaba los 

iegas de A

l tuvo en a
a de Bare
suyas prop
solar de C
y el otro 
n Hontani

mino, tron
undador d
 diezmos d

Ajo, Bare

aquel tiem
yo, y las o
pias, y és
Camino, y 
donde pro
illa”. 

nco de lo
del monas
del mismo

eyo y Güe

mpo las re
otras rent

ste tuvo cu
y el otro do
ocede el d

os otros 
sterio laic
o.  

emes   

 

41 

entas 
tas y 
uatro 
onde 
dicho 

tres, 
co de 



Luis
 

42 

T
c
g

desp
del C
de C
la d
siglo
llam
agru
eran
de A
Juec
Con

torn
titul
defe
sus 
tres 
cual
En r
el ca
cono

s de Esca

Torre Solar 
correspondí
gemelas, y o

De tod
prenderse
Concejo d
Camino, B
e Cobillas
o XIX est

mada Casa
upaban en
n nombra
Ajo, los P
ces de A

ncejo, y el 

Cada Ca
no a su p
laban fam
ender los 
 dificultad
 Casas, 
lquiera de
resumen,
aballero d
ozco en T

allada Gon

 del linaje d
ía a la parte
ocupaba un

da la 
e que el c
de Ajo, y q
Barrio de 
s. Estas t
tuvieron 
as Solarie
ntre ellas

ar el día d
Procurado
Alzada, as
 mayordom

asa era re
persona a
miliares e
privilegio
des. Todo
pues aq

e ellas pa
 una gran

de Camino
Trasmiera

nzález 

e Camino, r
e izquierda 

n cuadrado d

documen
caballero 
que sus h
Ajo y Cob
res Casas
agrupada
egas de C
s para def
de Año Nu
ores Gene
sí como l
mo de la i

egida por
a todos l
escuderos
os de la m
os los vec
quellos q
asaban au
n familia 
o que hizo

a caso par

recientemen
 del especta
de unos die

ntación 
de Camin

hijos le po
billas; la C
s Infanzon
as en una
Camino, C
fender su
uevo de c
erales de 
los otros 
iglesia pa

r un Patr
los desce
s hijosdal
misma, y 
cinos de A
que se c
utomáticam
de descen
o la rome
recido de 

nte desapare
ador, donde 
ez metros de

antigua 
no fue el 
blaron, da
Casa de H
nas, hasta
a organiz
Cobillas y
us privileg
cada año 
la Junta
jueces y

arroquial d

ón del lin
ndientes 
lgo, los c
él a ellos
Ajo perten
casaban 
mente a p
ndientes d
ería a San
 una orga

ASC

ecida. La to
 están las d
e lado aprox

conserva
fundador
ando luga
Hontanilla
a mediado
zación de 
y Barrio d
gios, que, 
el Procur

a de Siete
y oficios c
de San Ma

naje, que 
de la m

cuales le 
 les defen
necían a 
con un 
pertenece
de un ún

ntiago en e
anización 

CAGEN n

 

orre medieva
dos ventana
ximadament

ada, pa
r del pueb
ar a las C
a pertenec
os del pas
 clan o t
de Ajo, qu
 en resum
rador Gen
e Villas y 
concejiles
artín. 

 agrupab
misma, qu

 ayudaba
ndía en t
una de e
miembro

er a la mis
nico indivi
el siglo IX
 semejan

  
 

nº 18 

al 
as 
te 

arece 
blo y 
asas 
cía a 
sado 
tribu 
ue se 
men, 
neral 
 sus 

s del 

a en 
ue se 
an a 
odas 
estas 
o de 
sma. 
iduo, 
X. No 
te, y 



 

ASC

tuvo
en 
desc

fu

 

CAGEN nº

o que ser 
Ajo y B

cendiente

El Magnífi
undador de

º 18

la causa d
Bareyo, p
s copaban

fico Señor Al
l Convento d

Las Cas

de la casi
pues la t
n todos lo

lonso de Ca
de San Ildef

sas Solari

i nula pre
todopoder
os cargos 

amino, Seño
efonso de Aj

iegas de A

sencia de
rosa Cas
civiles y e

or y Mayor d
jo. (Óleo de J

Ajo, Bare

el monaste
sa de Ca
eclesiástic

de la Casa d
Juan Arnaiz

eyo y Güe

erio de Pu
amino y 
cos.   

de Camino, 
z de Guezal

emes   

 

43 

uerto 
sus 

 
la) 



Luis
 

44 

XIX 
Hera
uno
174
com

pasa
cura
Luga
y p
espi
dar 
Cas
Cas
elec
entr
deb
Cas
elec

s de Esca

También
 la prerro
as, San S
 de los m
0 se jun

mponentes

 “Que m
ado deste
a que fue 
ar sin Aba

para su r
iritual: ate
 uniforme 

sas de Ca
sa de Ca
cción, y se
re dichas 
a de ejec

sas deban
cción.” 

Arm
Alons

allada Gon

n las Cas
gativa de 
Salvador 
muchísimo
ntaron e
s de dicho

mediante h
e presente
 de esta d
ad y cura
remedio y
ento dicho
 voto y no

amino, Cub
amino, sie
egún la es
Casas y e

cutar en e
n en el mi

as de Cami
so de Camin

nzález 

sas Solari
 elegir los
de Castan
os testimo
en el pó
o Concejo 

haber fal
e año Dn. 
dicha Parr
a en propie
y que su
o Lugar tie
ombrar Ab
billas y B
endo entr
scritura de
este dicho
este referi
ismo sitio,

ino, Solórzan
no, fundado

iegas tuvi
s abades d
nedo y S
onios que
rtico de 
 y dijeron:

llecido el 
 Juan An
roquia, po
edad que 

us vecinos
ene la reg
bad para 

Barrio de A
re todos 
e concordi
o Lugar, u
ido Pórtico
, y todos j

no, Carrera
or del Conve

ieron has
de las aba
anta Mar
e conozco

Santa M
: 

 día nuev
ntonio de l
or cuya ra
 le sirva y
s y natu

galía de In
 la expres
Ajo, y el S

cinco vo
ia que se 

una de sus
o, y que l
 juntos, de

a y Güemes p
ento de San

ASC

sta media
adías de S
ría de Ba
o. El día 5
María de

ve del me
la Sierra 

azón se ha
y haga el 
rales ten

nveterada 
sada Parro
Señor y M
otos para 
halla hech
s condicio
los Patron
eban de c

 

 pertenecien
n Ildefonso d

CAGEN n

ados del 
San Migue
areyo. Vea
5 de juni
e Bareyo 

es de feb
Vélez, Ab
alla este d
oficio de c

ngan el p
 costumbr

roquia, con
Mayor de d
a hacer d
ha y otorg

ones es qu
nos de di
celebrar d

ntes a 
de Ajo 

  
 

nº 18 

siglo 
el de 
amos 
io de 
 los 

brero 
ad y 

dicho 
cura; 
pasto 
re de 
n las 
dicha 
dicha 
gada 
ue se 
ichas 
dicha 



 

ASC

patr
en l
últim

en la
de C
rom

tam
dich
cong
caus
para

 

CAGEN nº

Vemos c
ronos de l
la elección
ma condic

Por lo ex
a Escritur
Camino, d

mería a Com

Por otra
mbién cono
ho barrio,
grua, es d
sa de la 
a mantene

º 18

cómo el Se
las tres C
n del Aba
ción de ha

xpuesto, 
ra del Car
descendie
mpostela.

a parte, l
ocido com
 contribu

decir, la re
pequeña 
er dignam

Las Cas

eñor y Par
Casas Sola
ad de Bar
aber sido 

todo pare
rtulario d
ente direc
. 

os vecino
mo del Co
uían con 
enta ecles
población

mente con

Ca

sas Solari

riente Ma
ariegas de
reyo, con 
 esta abad

ece indica
de Puerto 
cto del ca

os del Ba
onvento, 
sus diezm

siástica qu
n que ten

n sus diezm

asa de Cubi

iegas de A

ayor de la 
e ella desc
lo que se

día funda

ar que el 
el año 11

aballero d

arrio de C
en Ajo, m

mos y pri
ue percibí
nía esta lo
mos a un 

llas 

Ajo, Bare

 Casa de 
cendientes
e cumple 
ción de di

Abad Ped
95, tuvo q

de Camino

Camino d
menos de
imicias a 
ía el Abad
ocalidad, 
 clérigo. 

eyo y Güe

Camino, y
s, interve
 la segun
icha Casa

dro que fi
que ser P
o que hiz

de Abajo, 
e la mitad
 completa
d de Barey
 que no d

emes   

 

45 

y los 
nían 

nda y 
a.  

gura 
Pedro 
zo la 

 hoy 
d de 
ar la 
yo, a 
daba 

 



Luis
 

46 

veci
de l
eran
tam
un d
lade
deno
colo
vista
Con
mon
del 
inco

gube
estu
San
luga

s de Esca

Esta sit
nos se in
a fundaci
n del lin

mbién lo er
descampa
era Sur d
otar que 

onizar y cu
a física de

ncejo de B
nasterios 
Barrio de

orporarse 

 “Que e
ernativo, 

uvieron su
nta María 
ar, por lo 

allada Gon

tuación, q
ncorporaro
ión de la 
aje de C
ran, y el q
ado abiert
de la col
la funda

ultivar el 
e la medie
Bareyo. R
medievale

e Camino
 a la de Sa

stando, c
a el Conc
us predec
 de Barey
 común p

nzález 

Torre me

que ha e
on definiti
abadía po

Camino, e
que la igle
to a los v
ina, com

ación de l
territorio 

eval torre 
Recordemo
es, como 
 pretendí
an Martín

como está
cejo de est
cesores, y
yo, aneja 
pequeño, 

edieval de la

existido h
ivamente 
or la Cas
escogidos 
esia se en
vientos de

mo lo está
la iglesia 
 situado a
 de Camin
os el orig
 es este e
ían segreg
n de Ajo, y

án, sujet
te referido
y siendo 
 (se llama
agregada

a Casa de C

hasta el a
 a la parr
a de Cam
 entre lo

ncuentre, t
l  Norte y
á el pueb
 fue una
al Sur del
no, dando
gen agríco
el caso.El
garse de 
y alegaban

tos en lo 
o Pueblo d
 en lo an
a así la ig
a a la de 

ASC

Cubillas 

año 1970
roquia de 

mino, el qu
os curas 
todavía h
y no resgu
blo de Ba
a punta d
l Concejo 
o lugar co
ola y gan
l año 179
la abadía
n en su fa

 político, 
de Ajo, co
ntiguo la 
glesia par
 otro pue

CAGEN n

0, en que
 Ajo, el h
ue los ab
 de Ajo, 

hoy en día
uardada e
areyo, pa
de lanza 
 de Ajo, y
n el tiemp

nadero de
98 los vec
a de Bare
avor: 

 económi
omo siemp
 Parroquia
rroquial d
eblo en do

  
 

nº 18 

 

e los 
echo 
ades 
que 

a,  en 
en la 
arece 
para 

y a la 
po al 
e los 
cinos 
eyo e 

co y 
pre lo 
a de 

de un 
onde 



 

ASC

resid
Cura
en e
dete
Ben
enu
Parr

del c
de S
a u
veci
la c
Bare
cons
cont
Cam

 

CAGEN nº

de el párr
as Benefi
el referido
erminaron
neficio, ag
nciado B
roquia de 

 

Es decir
caballero 
San Martí
no de el
nos de Ba
congrua s
eyo, no 
secuencia
tribuir co

mino de Ab

º 18

roco) a la 
iciados, pa
o Pueblo d
n ponerlo 
gregando 
Barrio de 
 Santa Ma

Casa T

r, en fecha
 de Camin
n de Ajo, 
los contin
areyo estu
sustentac
bastaba 

a de la c
on sus d
bajo, don

Las Cas

a de San M
areciendo
de Bareyo
 en ejecu
a él una

 Camino,
aría de Ba

Torre Infanzo

a impreci
no, y el XI
 cuyos cu
nuamente
uvieran m
ción, es d
 para s
cortedad 
iezmos y
de estaba

sas Solari

Martín de
o que con 
o, estarían
ución y c
a parte d
 con qu

areyo a la 

ona Solarieg

isa entre 
I se fundó

uras benef
e al fren

mejor serv
decir, la 
ustentar 
del vecin

y primicia
a el origen

iegas de A

e Ajo, asis
 único cur
n mejor a
completar 

de Diezmo
e hicieron
 menor pa

ga de Barri

el siglo IX
ó un mona
ficiados, c
te de la 

vidos en lo
aportació
el Cult

ndario, tu
as a los 
n de la fun

Ajo, Bare

stida y se
ra en ella 
asistidos s
 la congr

os y prim
n feligres

arte de cita

o de Ajo 

X, época 
asterio de
con el tiem

abadía, 
o espiritu
ón de lo
o y al 

uvieron qu
vecinos d
ndación d

eyo y Güe

ervida por
 que resid
sus feligre
rua de a

micias de 
ses de d
ado Barri

de la rom
ependient
mpo, pusi
para que

ual. Pero c
os vecinos

Abad, c
que agreg
del Barrio
de la abad

emes   

 

47 

r sus 
diese 
eses, 
aquel 
 este 
dicha 
o”. 

 

mería 
e del 
ieron  
e los 
como 
s de 
como 
ar a 
o de 

día, a 



Luis de Escallada González       
     

48    ASCAGEN nº 18 

lo que se negaban éstos a finales del siglo XVIII. O quizá, al ser la 
abadía fundación del linaje de Camino, pusieron a parte de los vecinos 
del barrio bajo la dependencia del nuevo monasterio, a la que se 
añadieron posteriormente los vecinos del Concejo de Bareyo que se creó 
en torno a la nueva fundación. 

Contra esta pretensión se opusieron los vecinos de Bareyo 
alegando que: 

“Los vecinos del Barrio de Camino, sito en jurisdicción del lugar de 
Ajo, han sido y son feligreses de la expresada iglesia de Santa María de 
Bareyo: que siendo ésta una Iglesia más antigua que todas las de esta 
Jurisdicción (con el edificio así ocurre, pero olvidando que esta situación 
actual es consecuencia de la falta de aumento de la población de Bareyo 
durante los siglos XVI y XVII, cuyos vecinos no tuvieron necesidad de 
derribar la vieja iglesia románica, como sucedió en todos los pueblos de 
Siete Villas, para celebrar dignamente el Culto, y enterrar en su interior a 
todos los difuntos de la parroquia), fue fundada fuera de despoblado, 
entre los dos lugares de Bareyo y Ajo, con el miramiento, sin duda, de 
que estuviera en buena proporción y fuese menos gravosa la asistencia a 
ella de los vecinos del Barrio de Camino”.  

Como hemos apuntado, la existencia de la iglesia en sitio tan 
inusual se debió a otras causas ajenas a lo alegado por Bareyo, pues la 
anexión de los vecinos del Barrio de Camino de Abajo se produjo hacia 
1580, cuando la existencia de la abadía era varias veces centenaria, y el 
lugar de su ubicación serviría a los intereses de la Casa de Camino para 
colonizar las tierras alejadas de la costa, y no para prestar el servicio 
espiritual a los vecinos del Barrio de Camino. 

Todavía el año 1947, cuando falleció en la Barrio de Camino mi 
bisabuelo, el fundidor de campanas Antonio Ruiz Lavín, hubo que 
llevarle a enterrar a Bareyo, de donde era feligrés, dando un gran rodeo 
por el pueblo de Ajo, a causa de una gran “llena” de agua y viento que 
había inundado el camino que comunica este barrio con la iglesia de 
Bareyo atravesando la mies de Ajo, surcada por varios regatos 
desbordados, señal de las enormes dificultades para comunicarse en la 
antiguo los feligreses del barrio de Camino de Abajo con su abadía en 
los duros tiempos del invierno. 
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IGLESIA DE AJO 

A pesar de lo escrito por el banderizo encartado Lope García de 
Salazar sobre el origen de las iglesias de Siete Villas, remontando sus 
construcciones al año 650, cuando la arribada de los godos a Santoña, 
parece que el ilustre encartado se desvió en un siglo en su apreciación, 
pues la fundación del monasterio de Puerto se estima que pudo ocurrir 
durante la Repoblación de Alfonso I, hacia el año 750, y las iglesias de 
Siete Villas en la misma época. Al ser Ajo uno de los lugares de Siete 
Villas es de suponer que la iglesia fuera fundada por entonces. 

La primera mención documental sobre la iglesia de Ajo se conserva 
en el “Liber Testamentorum”, de la Catedral de Oviedo, según el cual el 
Rey Ordoño I de León hace donación el mes de mayo de 857 de la iglesia 
de San Juan de Asio a la iglesia de El Salvador de Oviedo, hoy su 
Catedral. Otras de las iglesias de Trasmiera que entraron en la 
donación fueron las de Santa María de Latas, San Emeterio de 
Transaquas (Entrambasaguas) y San Miguel de Ripaio (Rubayo).   

Hacia el año 1000, antes del primer Concilio de Letrán, la iglesia 
de Ajo cambia su advocación y se pone bajo la tutela de San Martín de 
Tours, santo francés, Obispo de esta ciudad, punto importante en la 
ruta de las peregrinaciones a Santiago de Compostela desde que se 
descubrió el sepulcro del Apóstol Santiago. Por esa época la parroquia 
cambia de lugar y se construye en sitio inmediato a donde se encuentra 
la actual. La vieja iglesia de San Juan pasó a ser ermita y ha sido 
derribada en 1972.  

Al tratar de la iglesia de Santa María de Bareyo, fundación de la 
Casa de Camino, nos hemos hecho eco de una noticia del año 1552 
contenida en el Expediente de Hidalguía de Juan Vélez de Hontanilla, 
natural de Ajo, donde se expone que desde tiempo inmemorial era cosa 
pública y notoria en la Junta de Siete Villas y su comarca, que en 
tiempos muy antiguos hubo en dicho Concejo un Caballero muy 
principal que se llamó de Camino,  

 “el cual tuvo en aquel tiempo las rentas de décimas (o diezmos) del 
dicho concejo (de Ajo) y la Abadía de Bareyo, y otras rentas y haciendas 
de mucha calidad, que eran suyas propias, y este tuvo cuatro hijos, el 
uno de donde procede el dicho solar de Camino, y el otro donde procede 
el dicho solar de Barrio de Ajo, y el otro donde procede el dicho solar de 
Cobillas, y el otro pobló y vivió en Hontanilla”. 
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IGLESIA DE GÜEMES 

Algo tiene de ancestral, de profundo, de antiguo, nuestro querido 
pueblo de Güemes, tanto por su arcaica toponimia, la torre medieval del 
linaje de Güemes y la del Condestable de Castilla, el remoto origen de la 
Casa de Güemes, y la ingente cantidad de molinos de río, cuanto por el 
viejo culto que se rendía en su suelo a santos de la liturgia visigoda y 
medieval. No en vano en Güemes ha existido una iglesia prerrománica, 
luego ermita, dedicada a los Santos Facundo y Primitivo; otra 
actualmente existente dedicada a San Julián, Santa Basilisa y Nuestra 
Señora de la Consolación, que conserva restos románicos, y que tenía 
adosado un hospital de peregrinos, situado todo ello al borde del 
Camino de Santiago a su paso por Trasmiera, estación intermedia entre 
los hospitales de Selorga, en Meruelo, y el de San Andrés de Galizano; y 
por último el antes monasterio y hoy iglesia parroquial de San Vicente 
Mártir. Todos los santos citados recibieron culto en Cantabria a partir 
del siglo VIII, existiendo bastantes iglesias y monasterios puestos bajo 
su advocación ya en esos oscuros siglos medievales. 

San Vicente aparece citado en relación a Güemes en la Escritura 
CII de la Era MCXXII, año de 1084, del Cartulario de Santa María de 
Puerto, de Santoña, por la que María González hace donación de la 
mitad de las casas que tenía en Güemes. 

 “a Santa María (de Puerto) siempre Virgen, y a los Santos Pedro y 
Pablo, y a San Vicente, y también a los Santos Justo y Pastor, cuyas 
reliquias además están guardadas en el lugar llamado Puerto...” 

Como las demás iglesias de Siete Villas, la de Güemes tuvo su 
origen en un monasterio medieval, y debió de comenzar sus andanzas 
después de la Repoblación  de esta tierra por el Rey Alfonso I, allá por el 
año 750, y su fundación como monasterio laico fue obra de la poderosa 
Casa de Güemes, como intentaremos  probar. 

Una singularidad tiene esta iglesia, y es que hoy existe un 
topónimo en Güemes que nos remite a su origen de monasterio 
medieval. En efecto, la actual iglesia está situada en la mies de La 
Revilla, y todo el terreno que la rodea, y por lo tanto el de ella misma, se 
llama hoy MONISTIRIO, corrupción de la palabra MONASTERIO, 
recuerdo del primitivo título de esta iglesia.  

De Güemes es el renombrado linaje de Monasterio, apellido tomado 
de este citado topónimo, que tantos artífices canteros, y, sobre todo, 
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arquitectos ensambladores de retablos y escultores ha dado a 
Trasmiera. Mi bisabuelo era José Manuel de Escallada y Monasterio, 
descendiente directo de estos últimos mencionados ensambladores y 
escultores. Muy antiguo es este linaje, cuyo escudo representa a un 
caballero armado a la puerta de una iglesia o monasterio, con un mote 
o leyenda que dice: “A PESAR DE TODO VENCEREMOS A LOS 
GODOS”, recuerdo quizá de alguna batalla librada en los aledaños del 
monasterio de Güemes; es posible que los que en ella intervinieron 
tomaran ese apellido en recuerdo del lugar de la batalla; en todo caso, 
los fundadores del linaje le hacían ascender a tiempos anteriores al 
comienzo de la Edad Media.  

 

El patronazgo de la Casa de Güemes 

En cuanto a la dinámica de la fundación de los monasterios 
medievales laicos en Siete Villas, nos remitimos a los capítulos que se 
refieren a la iglesia de Santa María de Bareyo y a la de Ajo. Hay que 
hacer constar que un proceso similar ocurrió en Güemes, donde un 
linaje, la Casa de Güemes, fundó un monasterio para que en su interior 
se enterrara al Señor y Pariente Mayor de la Casa, y sus descendientes 
fueran curas Beneficiados por el cobro anual de los diezmos de los 
vecinos. No está tan clara esta situación como en Ajo y Bareyo, pero 
bastantes detalles históricos así parecen confirmarlo. 

Muy renombrado e importante fue el linaje de Güemes. En el ya 
mencionado expediente de hidalguía de Alonso de Camino, fundador del 
convento de San Ildefonso de Ajo, descendiente de la Casa de Güemes, 
se dice el año 1584, copiando datos de un libro de Linajes, tan antiguo 
entonces que casi no se podía ya leer: 

 “Güemes, los hijosdalgo del apellido y nombre y linaje de Güemes, 
son de solar conocido, y naturales en las Montañas, en el Valle de 
Trasmiera, del cual apellido y linaje ha habido muy principales hombres 
en aquella tierra, y asimismo en otras partes de estos Reinos, y de este 
linaje y nombre hubo un doncel muy principal, hombre y muy esforzado 
Caballero, llamado Pedro de Güemes, el cual fue muy privado del Rey 
Don Pedro (Pedro I el Cruel, o el Justiciero, que fue proclamado Rey de 
Castilla el año 1350) y Maestre Sala suyo, y son las armas de este linaje 
e hidalgos un escudo de plata y en él un castillo de piedra azul, y en el 
castillo una ventana con una reja, y detrás de la reja asomada una 
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doncella, y el castillo asentado sobre unas aguas azules, y una orla 
colorada con ocho aspas de oro. 

La razón por qué traen estas aspas, es porque un Caballero de este 
linaje se halló con el Rey Don Fernando (Fernando III el Santo), que ganó 
a la Andalucía, y en la toma de Baeza, que fue el día de San Andrés (la 
plaza y el Alcázar de Baeza fue tomado a los árabes por las tropas de 
Fernando III el día 30 de noviembre del año 1227), y el Santo Rey, por la 
victoria de este día, mandó a todos los Caballeros que con él se hallaren, 
que pusiesen por orla de los escudos de sus armas las aspas de San 
Andrés. (San Andrés era hermano de San Pedro Apóstol, y fue aspado, es 
decir crucificado en una cruz en forma de aspa, en la ciudad de Patrás. 
El santo es representado abrazando a una cruz en forma de aspa)”.  

Ya hemos visto cómo un síntoma de que un linaje era el fundador 
de un monasterio en la Edad Media, era la facultad de enterrarse el 
Patrón y Pariente Mayor del mismo en el lugar más destacado de la 
iglesia o monasterio por él fundado, el cobro de los diezmos del mismo, 
y el que los curas que en él asistiesen fueran por los siglos Beneficiados 
y patrimoniales, es decir, descendientes del linaje. Las tres condiciones 
parecen reunir el monasterio de San Vicente de Güemes y su 
fundadora, la Casa de Güemes, como exponemos a continuación. 

Como hemos hecho notar al hablar de Ajo y Bareyo, donde el 
monasterio de Santa María de Puerto no tuvo penetración ni posesiones 
prácticamente, en Güemes debió de suceder un fenómeno parecido, 
pues en la mencionada Pesquisa de 1210 no se cita para nada al 
monasterio de San Vicente, señal que dependía de otra entidad, en este 
caso la poderosa Casa de Güemes, con amplia y fuerte implantación en 
la Corte del Reino de Castilla, como hemos visto al hablar de Don Pedro 
de Güemes. 

En 1649 era Señor y Pariente Mayor de la Casa de Güemes, Don 
Antonio de Güemes Llabad, que además del mayorazgo de su Casa 
heredó este año otro mayorazgo, el fundado por el Tesorero y Secretario 
de la Inquisición del Reino de Navarra, con sede en Logroño, Don Pedro 
de Llabad Camino, natural de Ajo, su tío carnal, pues la madre de Don 
Antonio, Doña María de Llabad Camino, era hermana del Secretario de 
la Inquisición. A partir de esta fecha el Señor y Mayor de la Casa de 
Güemes pasó a residir permanentemente en Ajo, en el Barrio de Lorzía, 
en la magnífica casona que había edificado el Secretario para su 
morada y la de los descendientes de su mayorazgo, con capilla propia 
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DOS EDIFICIOS "DESCONOCIDOS" EN LA 
VILLA DE SANTILLANA DEL MAR 

(CANTABRIA) 

Carlos Argüeso Seco 

carguesos@yahoo.es 

 
 

 
 

Casas del Águila y la Parra en Santillana del Mar a finales del siglo 
XIX. Foto propiedad de Amparo Fernández Regatillo Ruiz 

 
 
 
 

Qué duda cabe que uno de los lugares más estudiados en 
Cantabria, en cuestión de arquitectura, genealogía, heráldica e 
historia, es la histórica villa de Santillana del Mar. Es a 
partir de la segunda mitad del siglo XIX cuando, en sus 
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cercanías, se descubren las Cuevas de Altamira y comienza a 
ser visitada por importantes literatos, tales como Emilia Pardo 
Bazán o Benito Pérez Galdós, entre otros. Desde este momento, 
se intensifican los estudios sobre la histórica villa y se empiezan 
a conocer las familias que vivieron en este lugar, quienes 
mandaron construir los fastuosos palacios góticos, 
renacentistas, barrocos, etc. que han llegado hasta nuestros días 
y qué linajes representan los escudos heráldicos que vemos 
esculpidos en sus fachadas. Podemos contar por decenas, o 
quizás cientos, los libros y artículos publicados sobre esta 
materia. Desgraciadamente, muchos de ellos, por no decir la 
mayoría o quizás la totalidad, van copiando unos tras otros las 
mismas "verdades" y "mentiras" de las publicaciones primeras. 
Parece que está totalmente admitido que sobre Santillana está ya 
todo escrito y solamente resta copiar y copiar lo anteriormente 
publicado. Parece que nada nuevo se puede escribir sobre esta 
histórica villa y, también parece, que da miedo y nadie se 
atreve a hacer nuevas aportaciones pues éstas pudieran estar en 
oposición a lo tantas veces publicado por autores de relevancia. 
Es en este marco donde me propongo sacar a la luz la autoría o 
historia de un edificio "menor" de Santillana del Mar, nunca 
antes estudiado e íntimamente relacionado con otro edificio "de 
mayor importancia", estudiado en incontables ocasiones y con 
total desacierto. 

Ambas construcciones están documentadas desde finales 
del siglo XVI y han llegado hasta nuestros días después de sufrir 
importantes modificaciones. Una de estas casas tuvo una 
profunda reforma a mediados del siglo XVII y otra a finales del 
XX y, el otro edificio, en los últimos años del siglo XVII, estando 
en la actualidad en estado ruinoso. Las dos formaron parte de 
los bienes que se vincularon al fundarse el mayorazgo de "los 
Fernández de San Salvador" en la villa de Santillana del Mar. 

FUNDACIÓN DEL MAYORAZGO 

El día 19 de febrero del año 1600 y ante Gabriel de Villa, 
escribano de la villa de Santillana, se abrió el testamento 
otorgado por Juan Fernández de San Salvador, escribano 
también de dicha villa, y por su mujer, María Fernández 
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Velarde. En dicho testamento, ambos fundan el mayorazgo 
regular de los "Fernández de San Salvador" en este lugar. Unos 
meses antes, concretamente el día 20 de julio de 1598, su 
hermano, Lucas Fernández de San Salvador, prebendado y 
racionero en la colegial de dicha villa, había fundado otro 
mayorazgo en el lugar de "La Serna" de este lugar en cabeza de 
otro de sus hermanos, Alonso. Los tres fueron hijos de Pedro 
Fernández de San Salvador, de profesión armero, y de su mujer, 
Teresa González de Barreda, vecinos de Santillana. Juan y María 
fundan vínculo y mayorazgo en cabeza de su único hijo varón, 
Juan Fernández de San Salvador, nacido en Santillana el 16 de 
abril de 1571, de profesión escribano al igual que su padre. 
Consistían los bienes de dicho mayorazgo en diferentes 
huertos, huertas, tierras, prados, montes, censos, animales en 
aparcería, la casa principal situada en la plaza de dicha villa 
(constaba de varias construcciones, anteriores al siglo XVI, que 
fueron restauradas a mediados del siglo XVII, quedando la 
fisonomía que tiene en estos momentos), conocida en la 
actualidad como "Casa del Águila", y un invernal o caserío en el 
sitio de "Los Corrales", extramuros de la villa, siendo estos dos 
últimos edificios objeto de este trabajo. 

A partir del año 1600, en que se hace efectivo el goce de 
dicho mayorazgo, hasta el primer tercio del siglo XIX, en que 
desaparecen todo tipo de vínculos, los bienes de los Fernández de 
San Salvador (incluidos ambos edificios) pasan por los 
siguientes propietarios: 

1600-1625 Juan Fernández de San Salvador y Fernández 
Velarde, escribano, casado con Juliana de Barreda y 
Ruiz del Piélago, natural de Santillana 

1625-1641 Juan Fernández de San Salvador y Barreda, 
escribano, familiar y notario del Santo Oficio de la 
Inquisición, casado con Magdalena Ruiz de Castro y 
de la Torre, natural de Arenzana de Abajo (La Rioja) 

1641-1688 Juan Fernández de San Salvador y Ruiz de Castro, 
carmelita en Valladolid, y Jacinto Fernández de San 
Salvador y Ruiz de Castro, abogado de los Reales 
Consejos y corregidor de Orense y de la villa de 
Ponferrada (Leon), casado con Teresa de Solís Valcárce 
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y Pardo de Rivadeneira, natural de Villafranca del 
Bierzo (León) 

1688-1693 Juan Manuel Fernández de San Salvador y Solís 

1693-1701 Nicolasa María Fernández de San Salvador y Solís, 
casada con Juan Pérez de Villa y Sánchez de Tagle, 
abogado, natural del barrio de Herrán en Santillana 

1701-1749 Juan Manuel Pérez de Villa y Fernández de San 
Salvador, abogado de los Reales Consejos, casado con 
María Pérez del Río y Díaz de Lamadrid, natural de 
Udías, y con María Josefa de la Puente Herrera y 
Calderón Quirós, natural de Igollo de Camargo 

1749-1775 María Manuela Pérez de Villa y Fernández de San 
Salvador 

1775-1776 Francisco Luis Díaz Tagle y Fernández de San 
Salvador 

1776-1781 Juan Manuel Díaz Tagle y Fernández de San 
Salvador, canónigo de la catedral de Zamora 

1781-1799 Francisco Antonio de Villa y Díaz Tagle, presbítero 
en Valladolid de Mechoacán (Méjico) 

1799-1803 Lucía de Villa y Díaz Tagle, monja en el convento de 
Santa Clara de Carrión de los Condes (Palencia) 

1803-1804 Manuel Antonio García de la Pesa y Díaz Tagle, 
abogado de los Reales Consejos y alcalde mayor de 
las villas de Tordehumos (Valladolid) y Villada 
(Palencia), casado con María Teresa Sigler 
Bustamante y Fernández Tresguerras, natural de 
Santillana 

Manuel Antonio García de la Pesa murió en Villada el 24 de 
marzo de 1804, dejando tres hijos de su matrimonio: Rafael, 
María y María Ana. Debería haberse hecho cargo del mayorazgo 
su único hijo varón, pero éste llevaba ausente varios años en 
tierras de Andalucía y nadie sabía de su paradero, ni siquiera 
si estaba vivo o muerto. Por este motivo le correspondió 
disfrutarlo a su hermana mayor, María, casada en la villa de 
Santillana el 2 de marzo de 1809 con Luis de Segreda y Cazalla, 
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natural de la ciudad de Barcelona. Éste también marchará a 
Andalucía y no tendrán descendencia por lo que acabarán 
todos los bienes del mayorazgo en poder de la hermana menor, 
María Ana. Es, por tanto, en manos de esta María Ana de la Pesa 
donde se encontraban los bienes afectos al mayorazgo cuando, a 
principios del siglo XIX, desaparecen las vinculaciones y los dos 
edificios mencionados pasan a ser bienes de libre disposición. 

LA CASA DEL ÁGUILA 

La casa principal del mayorazgo, conocida como "Casa del 
Águila", por el escudo que luce, corresponde a un conjunto de 
edificaciones que ya existían en el siglo XVI, con patio interior, 
que fueron reformadas a mediados del el siglo XVII, cambiando 
totalmente su fisonomía exterior, dándole la apariencia que 
tiene en la actualidad. Es en esta reforma cuando se incorporó 
la fachada actual de piedra de sillería (posiblemente el último 
piso, con balcón corrido, corresponda a una reforma posterior), 
los arcos frontales y laterales y el escudo barroco que luce dicha 
fachada (Fig. 1). Cabe la posibilidad que en esta reforma se 
colocara en la fachada trasera el escudo sencillo que estaría en 
la principal hasta ese momento. En la actualidad podemos 
observar que presenta tres alturas, con la fachada principal 
mirando hacia la plaza de dicha villa. Su planta baja, 
realizada en piedra de sillería, lleva dos arcos de medio punto 
frontales y otros dos (de menor envergadura) en los laterales, 
sirviendo el soportal de paso entre los edificios colindantes. La 
puerta principal de entrada al edificio es ojival y tiene dos 
ventanas a un lado (una de ellas evidencia que fue puerta en 
tiempos pasados). El primer piso, también en piedra de sillería y 
separado del anterior por una pequeña imposta, contiene dos 
antepechos entre los que se encuentra ubicado el escudo 
familiar. El tercer piso va provisto de un balcón de madera 
corrido. En su interior podemos ver diferentes estancias que 
giran en torno a un patio central. Se encuentra enmarcado 
entre dos edificaciones y la fachada trasera presenta evidencias 
de algunas reformas en varios edificios diferentes, destacando 
tres ventanas ojivales tapiadas y otra ventana cuadrada con 
moldura plana, en cuyo hastial se encuentra el otro escudo. 
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(Fig. 1).- Fachada  principal de la Casa del Águila en Santillana del Mar 

 

Salvo algunas excepciones, esta casa fue habitada por los 
titulares del mayorazgo durante el tiempo que vivieron en la 
villa. Con el paso del tiempo se fue deteriorando y, en el año 1821, 
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ambas hermanas, María y María Ana de la Pesa, solicitan el 
poder vender una tierra vinculada para hacer frente a los gastos 
de una reforma en dicha casa pues una de sus salas se encuentra 
arruinada y hundida (ANEXO 1). Unos años más tarde, en 1843, 
cuando ya todos los bienes del mayorazgo eran de libre 
disposición, María Ana y su marido, Pedro de Obregón y Díaz de 
Iglesia, natural de Santillana, arriendan dicha casa, por 
periodo de 6 años y cuantía de 320 reales anuales, a Juan 
Barquín, destinándola a tienda (ANEXO 2). Posiblemente, la 
puerta que existió en la fachada principal, que posteriormente 
fue cegada en parte y ahora es una ventana, sirviera como 
entrada a dicha tienda. La última reforma tuvo lugar en el año 
1984 que, siendo ya propiedad del Gobierno de Cantabria, se 
rehabilitó, junto con la colindante Casa de la Parra, como 
Centro Cultural, siendo el arquitecto de la reforma Fernando 
García Negrete y el aparejador Ignacio Inchaurbe. 

 

De los dos escudos que posee la casa, el más vistoso es el 
de la fachada principal (Fig. 2), 
realizado y colocado ahí en la 
reforma de mediados del siglo 
XVII. Se encuentra en el 
primer piso, colocado entre 
dos antepechos y presenta 
factura barroca. Está 
timbrado por yelmo, 
ligeramente inclinado, 
provisto de plumajes y 
lambrequines, con cuatro 
cabezas en sus extremos casi 
desaparecidas por el efecto de 
la erosión. Va sobre cartela de 
rollos con un cordón 
entrelazado que termina en 
borlas. Lleva acolada una cruz 
flordelisada. Presenta un único 
campo con un águila coronada 
desplegando sus alas.  
         Fig. 2.- Armas de "San Salvador" 

Lleva una bordura cargada de ocho sotuer. Representa las armas 
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de "San Salvador", omitiendo aquí las correspondientes al 
patronímico "Fernández". La cruz acolada hace referencia al 
cargo de notario y familiar del Santo Oficio de la Inquisición 
que detentó el segundo titular del mayorazgo, Juan Fernández de 
San Salvador y Barreda (1604-1642), tal y como se manifiesta 
en el testamento de su hija Catalina Fernández de San Salvador y 
Ruiz de Castro (ANEXO 3). 

El otro escudo (Fig.3), que se encuentra en el hastial de una 
ventana cuadrada, cabe la 
posibilidad que en origen 
estuviera en la fachada que da 
a la plaza, en una de las 
edificaciones originales, y en la 
reforma del siglo XVII se 
pasara a la trasera donde se 
encuentra en la actualidad. Es 
un escudo más antiguo que el 
anterior y de gran sencillez, 
donde solamente se aprecia la 
figura, muy erosionada, de un 
águila explayada. 

  Fig. 3.- Armas de "San Salvador" 
 
 

EL INVERNAL DE LOS CORRALES 

El otro edificio objeto de este trabajo es el llamado, hasta 
al menos finales del siglo XIX, caserío o invernal de los Corrales 
(Fig. 4). Se trata de una construcción con dependencias para 
vivienda y otras para cuadra y pajar, extramuros de la villa de 
Santillana. También lo encontramos documentado desde finales 
del siglo XVI y formó parte, desde el año 1600, de los bienes 
vinculados al mayorazgo de los "Fernández de San Salvador" en 
la villa de Santillana del Mar. Nunca fue habitado por sus 
propietarios, pues aquí vivían algunos de los criados del titular 
del mayorazgo y se dedicaban a cuidar los ganados del mismo y 
trabajar sus tierras. En la actualidad, es un edificio 
semiruinoso, manteniendo en pie los lienzos principales, 
careciendo de tejado y separaciones interiores y cubierto en gran 



  Dos edificios "desconocidos” en la villa de Santillana del Mar 

ASCAGEN nº 18  67 

medida por la maleza. 

Los restos que han llegado hasta nuestros días 
corresponden a la restauración que se hizo de este edificio entre 
los años 1699 y 1701, tal y como menciona en su testamento 
Teresa de Solís y Valcarce (ANEXO 4), viuda del licenciado 
Jacinto Fernández de San Salvador, mayorazgo de esta Casa. 
Una vez suprimidos los mayorazgos por ley, en el siglo XIX, pasó 
este edificio a formar parte de los bienes libres de María Ana de 
la Pesa, siendo vendido en el año 1883 por uno de sus hijos, 
Manuel de Obregón y de la Pesa, al Marqués de Casa Mena y las 
Matas (ANEXO 5), añadiéndose esta construcción, junto con las 
tierras circundantes, al jardín de la Casa de Peredo-Barreda, 
propiedad de Leopoldo de Barreda. En el siglo XX pasó dicha 
casa de Peredo, al igual que el jardín que la rodea, a formar 
parte de los bienes de la Obra Social de Caja Cantabria, a quien 
pertenecen en este momento. 

 
 
 

 
 
 

Fig. 4.- Caserío o invernal de "Los Corrales" en la actualidad 
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ANEXO 1 

 

Diligencias para vender un terreno vinculado en Santillana 

AHPCAN. Protocolos Notales. Leg. 3144, fol. 100-105, Año 1821 
 

"Don Pedro Obregón y doña Ana María Pesa, conjuntos, y doña 
María Pesa, mujer de Luis Segrera, ausente y sin saberse de su 
existencia, ante Vd., como más convenga, decimos: estamos 
usufructuando el vínculo nombrado San Salvador, correspondiente a 
nuestro hermano don Rafael Pesa, también ausente. Entre los efectos 
vinculados, lo es la casa principal, radicante en ésta, y una de 
sus salas se halla arruinada y hundida en mucha parte y 
probablemente acabará de destruirse si no se trata de reformar. 
Para ello, carecemos de medios y lo mismo de bienes libres de que 
poder disponer, más que de un terreno rozada, como de veinte y cinco 
a treinta carros en el sitio de Cotío, término de esta villa, contiguo al 
solar de nuestro vecinos don Manuel Obregón, correspondiente al 
mismo vínculo, y para hacerlo con la solemnidad legal ocurrimos a él. 

Suplicando que, habiendo por cierto el relato, se sirva 
admitirnos información de ello que ofrecemos y resultando la 
certeza de lo expuesto, concedernos el correspondiente permiso para 
la venta de citado terreno e invertir su valor en la composición de la 
sala arruinada, habilitándome a mí, la doña María, por la 
ausencia de mi conjunto en ignorado paradero, en justicia que 
pedimos juramos. Firma. Pedro de Obregón. (. . .)" 

Escribano: Francisco de Alvarado 
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ANEXO 2 

Arrendamiento de una casa, otorgada entre don Pedro Obregón 
y don Juan Barquín, vecinos de Santillana 

AHPCAN. Protocolos Notales. Leg. 3306, fol. 231-232, Año 1843 

"En la villa de Santillana, a trece de octubre de mil ochocientos 
cuarenta y tres, ante mí, el escribano público notario de los Reinos y 
del número de la antigua Abadía de ella y testigos, parecieron 
presentes, de la una parte, doña Mariana de la Pesa, con 
asistencia de su marido don Pedro Obregón, de este vecindario, y 
de la otra, don Juan Barquín, todos de este vecindario, a quienes 
doy fe conozco y, habiendo precedido entre la doña Mariana y el don 
Pedro la venia y licencia que el derecho prescribe de cuya petición, 
concesión y aceptación, doy fe, dijeron: Que están convenidos, los 
primeros en dar y el segundo en recibir en arrendamiento una casa, 
alta, grande, radicante en la plaza de esta villa, lindante al sur con 
ella, al nordeste con casa de herederos de don Antonio Velarde, al 
vendaval herederos de don Juan Domingo García Sobarzo y al norte 
calleja, la cual corresponde al vínculo que disfruta la doña 
Mariana, para lo cual han pactado las condiciones siguientes: 

1ª Que el arrendamiento ha de durar por espacio de seis 
años, que se han de contar desde cinco de presente más que el Barquín 
dio principio a ocuparla y ha de concluir en igual fecha de cinco de 
octubre de mil ochocientos cuarenta y nueve. 

2ª Que el precio del arrendamiento, en cada año, lo han 
estipulado en trescientos veinte reales cada uno y el importe total de 
los seis años que son mil novecientos sesenta reales, confiesan la 
doña Mariana y el don Pedro haberlos recibido adelantados en 
buenas monedas usuales y corrientes de mano del don Juan Barquín 
por lo que, aunque de presente no parece dicha cantidad como que 
la entrega ha sido efectiva. 

Escribano: Nicolás Gómez Oreña 
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ANEXO 3 

Testamento de Catalina Fernández de San Salvador 
AHPCAN. Protocolos Notales. Leg. 2778, s.f., Año 1687 

"En el nombre de Dios, sépase por esta presente escritura de 
testamento, última y postrimera voluntad, como yo, doña 
Catalina Fernández de San Salvador, hija legítima de don Juan 
Fernández de San Salvador, familiar y notario del Santo 
Oficio, y de doña Magdalena Ruiz de Castro, y mujer viuda de don 
Nicolás Fernández de San Salvador y vecina en esta villa de 
Santillana. Hallándome enferma en mi cama (. . .)" 

Escribano: Francisco Antonio de Tagle 

ANEXO 4 

Testamento de doña Teresa de Solís Valcarce Rivadeneira 
AHPCAN. Protocolos Notales. Leg. 2732, fo. 26-31, Año 1709 

"En el nombre de Dios, Nuestro Señor, y de la Virgen María, su 
Santísima Madre. Sépase por esta carta como yo, doña Theresa de 
Solís Balcacer Rivadeneira, viuda del licenciado don Jacinto 
Fernández de San Salvador, vecina de esta villa de Santillana, hija 
legítima de los señores don Rodrigo de Solís Balcarce, Señor del 
Coto de Sobredo en el Reino de Galicia, y de doña Elena Pardo de 
Rivadeneyra, vecinos que fueron de la villa de Villafranca, estando 
sana y en mi juicio y entendimiento natural, el que Dios, Nuestro 
Señor, fue servido darme, creyendo como firme y verdaderamente 
creo en el misterio de la Santísima Trinidad, Padre, Hijo y 
Espíritu, tres personas distintas y un solo Dios verdadero y en 
todo lo demás que tiene y confiesa la Santa Iglesia Católica 
Romana, en cuya fe he vivido y protesto morir, temiéndome de la 
muerte que es cosa natural a todas las criaturas del mundo, y 
deseando poner mi alma en carrera de salvación, tomando por mi 
intercesora y abogada a la Virgen Santísima, al santo de mi nombre y 
ángel de mi guarda, otorgo y ordeno mi testamento, última y 
postrimera voluntad, a honra y gloria de Dios, en la forma y 
manera siguiente: 

Primeramente, encomiendo mi alma a Dios, Nuestro Señor, que 
la crio y redimió con su preciosa sangre y le pido y suplico se sirva 
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por su misericordia la lleve al cielo a gozar de su gloria, para donde 
fue creada, y el cuerpo mando a la tierra de que fue formado. 

Ítem, mando que, cuando la voluntad de Dios fuere servido de 
llevarme de esta presente vida, mi cuerpo sea sepultado en la iglesia 
colegial y parroquial de esta dicha villa, dentro del cuerpo y una de 
cualquiera de las partes que haga frente a la capilla del Santísimo 
Cristo o al altar mayor y Santísimo Sacramento que en él y en dicha 
capilla está colocado por la devoción que siempre le he tenido y tengo 
y no se me concediendo sepultura en una de las dichas dos partes, 
por los señores prior y cabildo de dicha iglesia, quiero ser sepultada 
en el convento de Regina Celi de dicha villa, en una de la 
sepulturas que están en medio de las que tiene dotadas, junto al 
altar de Nuestra Señora, Pedro de Piñera y Juan González de Burgos, 
vecinos de ella. Y, en los días de entierro, novenario y cabo de año y en 
el discurso de él, se me haga el cumplimiento de mi alma en dicha 
iglesia o convento, según dicho, y se lleven las ofertas de pan, vino y 
carne que ha sido costumbre en los cumplimientos de las personas 
de mi estado y calidad, y se me digan las mismas misas cantadas 
que por ellas se han dicho en semejantes casos. 

Ítem, mando que luego que yo fallezca se digan por mi alma 
trescientas misas por los clérigos y religiosos que pareciese a mis 
testamentarios y por cada una se pague de limosna dos reales de 
vellón sobre que les encargo la conciencia y a las mandas forzosas 
les mando la limosna acostumbrada, con que la aparto de mis 
bienes. 

Ítem, digo y declaro que yo contraje matrimonio con el dicho 
don Jacinto Fernández de San Salvador, vecino que fue de esta 
dicha villa y Corregidor de la villa de Ponferrada y ciudades de 
Guete y Orense, del Reino de Galicia. Y, en dicho matrimonio hubimos 
y procreamos por nuestros hijos legítimos a don Juan Manuel 
Fernández de San Salvador, que falleció, y a doña Theresa 
Fernández de San Salvador, mujer de don Juan Díaz de Tagle, y a 
doña Nicolasa Fernández de San Salvador, difunta, que casó con don 
Juan Antonio de Villa Tagle y dejó por sus hijos y mis nietos 
legítimos y del dicho mi marido, a don Juan Manuel, doña María 
Josepha y doña María Manuela de Villa y San Salvador, vecinos 
todos y naturales de esta dicha villa. 

Ítem, digo y declaro que el dicho don Rodrigo de Solís y 
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Balcarce, mi señor y mi padre, en el testamento debajo de cuya 
disposición murió, a los mayorazgos antiguos de su Casa y a doña 
Leonor de Solís Balcarce, mi hermana mayor y su hija primogénita y 
sucesora en dichos mayorazgos, mujer legítima de don Juan Tejeiro 
de Balcarce, vecinos que todos fueron de la dicha villa de 
Villafranca, prelegó y agregó, por vía de vínculo, el tercio y 
remaneciente del quinto de todos sus bienes con el gravamen de que 
los susodichos, por razón de mis legítimas, me diesen para tomar 
estado de casada o religiosa tres mil ducados de vellón en dinero, 
aunque no alcanzasen a cubrirlos y que después de su muerte y en 
el interín que tomaba dicho estado, me diesen, además de los 
alimentos necesarios, quinientos reales de vellón en cada un año 
para mi adorno y decencia, como resulta de dicho testamento que 
otorgó el año pasado de mil seiscientos y sesenta y seis, en 
testimonio de Antonio de Gerboles, escribano de dicha villa. Y, 
después de la muerte de dicho mi padre, habiendo pasado cinco años, 
me casé con el dicho mi marido en el de mil seiscientos setenta y uno 
y, por la escritura de capitulaciones que se celebró, los dichos don 
Juan Tejeiro de Valcarce y doña Leonor de Solís, mis hermanos, le 
mandaron en dote y casamiento conmigo los dichos tres mil ducados 
en diferentes censos y quinientos más en joyas y alhajas, que uno 
y otro recibió el dicho mi marido cinco años después que nos 
casamos, como todo resulta de dicha escritura de capitulaciones y 
de la que otorgó de recibo de dicha dote. Y, después con el motivo de 
no haberle cedido con dichos censos lo réditos que de ellos habían 
corrido desde el día que nos casamos y ser ....................... viuras 
...... legales y debidas de dote retardada y porque se me estaban 
debiendo los dos mil y quinientos reales de vellón que no se me 
habían pagado en los cinco años que estuve sin tomar estado desde 
la muerte de dicho mi padre por razón de los dichos quinientos reales 
que en cada uno me había mandado para mi adorno por uno y otro el 
dicho mi marido les puso demanda y habiendo muerto dejando 
pendiente este pleito, traté de ajustarlo con el dicho don Juan Tejeiro 
de Valcarce, mi hermano, y nos concertamos en que me había de dar 
quinientos ducados por ambos derechos y por lo que para el 
cumplimiento de dichos tres mil ducados de dote faltó en la 
cantidad que importaron dichos censos que no llegaron a cubrir 
dicha dote, los cuales dichos quinientos ducados recibió en mi nombre 
el dicho don Juan Antonio de Villa Tagle, mi yerno, y se los pagó el 
dicho mi hermano en el lugar de Calzadilla, tierra de Campos, y de 
su orden el cura de dicho lugar en granos de pan y dinero que allí 



  Dos edificios "desconocidos” en la villa de Santillana del Mar 

ASCAGEN nº 18  73 

le entregó y trajo a esta dicha villa a su casa en dos ocasiones, los 
años pasados de noventa y nueve y setecientos y aunque después 
yo otorgué aquí, en testimonio del presente escribano, a favor del dicho 
don Juan Tejeiro, mi hermano, escritura de recibo y carta de pago de 
dichos quinientos ducados, y en ella confesé haberlos yo recibido, no 
entraron en mi poder ni de ellos recibí cosa alguna de mano del 
dicho mi yerno y toda la dicha cantidad de granos y dinero que los 
importaron, quedaron en su poder y de la dicha doña Nicolasa, su 
mujer y mi hija, quienes se aprovecharon de todo ello, 
convirtiéndolo en sus aprovechamientos y usos y, al mismo tiempo 
que lo tenían en su poder sin mi orden ni darme noticia, hicieron 
las obras y reedifico que al presente se reconocen de nuevo 
en la casa de los Corrales, extramuros de esta dicha villa, 
que pertenece al vínculo y mayorazgo del dicho mi marido 
en que sucedió la dicha doña Nicolasa,  mi hija, por cuya razón 
deben pagar dichos quinientos ducados y así lo mando y declaro 
para el descargo de mi conciencia.    (. . . )" 

Escribano: Juan Gómez de la Torre 

ANEXO 5  

Permuta de dos fincas en el Caserío de los Corrales 

AHPCAN. Protocolos Notales. Leg. 7263, fo. 543-544, Año 1883 

"Número ciento cuarenta y siete 

En la villa de Santillana, a veinte de julio de mil ochocientos 
ochenta y tres ante mí, don Cándido Gómez Oreña, notario público del 
ilustre colegio de Burgos, avecindado en la misma, comparecen de 
una parte el señor don Leopoldo de Barreda y Mena, Marqués de 
Casa Mena y las Matas, de cuarenta y un años de edad, casado y 
vecino de esta villa, con cédula personal número sesenta y siete, y, 
de la otra, don Manuel Obregón y Pesa, de cincuenta años de edad, 
casado, de oficio carpintero y vecino de esta misma villa, con cédula 
personal número cuarenta y cinco. 

Y, hallándose ambos comparecientes, a mi parecer, en la libre 
administración de sus bienes y con aptitud y capacidades legales 
para el otorgamiento de esta escritura de permuta, exponen que, 
por la recíproca utilidad y conveniencia que les resulta han 
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convenido en la permuta de fincas rústicas y al efecto el señor don 
Leopoldo de Barreda y Mena da al don Manuel Obregón y Pesa: 

Un prado radicante en término de esta misma villa, su mies y 
sitio de "Riolaceña", cabida de treinta y cinco áreas y ochenta 
centiáreas, o sea veinte carros, que linda al saliente más prado de los 
herederos de don José Fernández Villa, poniente y norte más de don 
Juan José de las Cuevas y sur, de don Pedro Martínez, cuya finca 
corresponde al don Leopoldo por herencia de su señor padre, don 
Joaquín de Barreda, que finó hace quince años sobre poco, y desde 
entonces se halla en quieta y pacífica posesión. 

Que el don Manuel Obregón y Pesa devuelve en compensación 
y permuta al mencionado señor don Leopoldo, un prado en el sitio de 
"Los Corrales", término de esta propia villa, formado de dos 
pedazos, el uno de siete carros, cerrado sobre sí, y el otro de 
catorce carros, cerrado también, con otras fincas pertenecientes 
al "Caserío de los Corrales". Dichas dos porciones forman una 
sola finca, cabida de veintiún carros, o sea treinta y siete áreas 
y cincuenta y nueve centiáreas, que linda al saliente con huerta 
de don Manuel de Quirós, al sur con jardín y bosque de don 
Leopoldo Barreda y camino real, y al poniente y norte con tierra 
y prado de Antonia Obregón. Cuya finca pertenece al presente 
Obregón por herencia de su madre, doña Mariana de la Pesa, que 
finó hace más de ocho años y desde entonces la viene poseyendo 
quieta y pacíficamente. 

Que no tienen contra sí, dichos predios, carga ni pensión y, en 
la carencia de título escrito de dominio, lo suplirán por medio de las 
correspondientes informaciones posesorias. 

Y, llevando a efecto el contrato en la forma que mejor proceda 
en derecho, otorgan los señores comparecientes que se permutan 
expresadas fincas, facultándose mutuamente para posesionarse de 
ellas, el señor don Leopoldo de Barreda del prado de "Los Corrales", 
de veintiún carros que le ha cedido el don Manuel Obregón, y éste del 
prado de "Ríolaceña", de veinte carros que le ha cedido aquel. Cuyas 
permuta verifican por igual precio de doscientas pesetas, valor de 
cada una de las fincas permutadas.  (. . .)" 

Escribano: Cándido Gómez Oreña 
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COLOFÓN 

Nos encontramos ante dos de los edificios más visitados de la 
histórica villa de Santillana del Mar. La Casa del Águila, por su 
estratégica ubicación en la plaza de este lugar y realizar con 
cierta periodicidad exposiciones por parte de la Consejería de 
Cultura del Gobierno de Cantabria, es visita obligada de todo 
aquel que se adentra en el conocimiento de esta villa. En 
cuanto al invernal de los Corrales, al formar parte del jardín 
del palacio de los "Peredo-Barreda" y tener abiertas sus puertas 
de manera casi permanente debido a las diferentes 
manifestaciones culturales que en sus instalaciones se realizan, 
es también lugar preferido por los visitantes. 

A pesar de esta circunstancia, existe un gran 
desconocimiento en todas las publicaciones que de Santillana 
han visto la luz, tanto por historiadores como profanos en la 
materia, en cuanto al origen y fundación de estos dos edificios 
cargados de historia e íntimamente vinculados desde finales del 
siglo XVI al linaje de los "Fernández de San Salvador". El Caserío 
de los Corrales prácticamente no aparece en ediciones sobre 
Santillana por carecer de estilo arquitectónico marcado y de 
emblemas heráldicos. Caso contrario es el de La Casa del 
Águila que, a pesar de encontrarse en ingente cantidad de 
ediciones, suelen atribuirle erróneamente la autoría de los 
linajes de Estrada, Villa e incluso el de Tagle, casi con seguridad 
debido a la similitudes heráldicas entre todos estos o bien a 
algunas de las familias que poseyeron dicha casa en el siglo 
XVIII. 

A través de toda la documentación original estudiada ya 
estamos en el momento de poder afirmar con total rotundidad 
que ambos edificios ya existían en el siglo XVI y que durante 
varios centurias pertenecieron a los bienes vinculados al 
mayorazgo de los "Fernández San Salvador" en la villa de 
Santillana del Mar. 
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DOS CABALLEROS DE SANTIAGO ORIUNDOS 
DE VILLAYUSO DE CIEZA. 

Francisco Javier Polanco Muñoz 

jpolancom@hotmail.com 

INTRODUCCIÓN. 

 Cieza, como otros muchos pueblos cántabros donde la inmensa 
mayoría de sus vecinos eran hidalgos, ha dado a nuestra historia varios 
ilustres personajes de la administración o la milicia. Algunos de ellos 
fueron agraciados con el hábito de la Orden de los Caballeros de 
Santiago. 

 El actual municipio de Cieza estaba compuesto, en el Antiguo 
Régimen, por tres concejos que eran los de Villayuso, Villasuso y 
Collado; nunca tuvo más allá de unos mil habitantes y en el año 1650 
tendría algo menos de ochocientos habitantes, unos 165 vecinos, que 
en al año 1753 cuando se llevó a cabo el Catastro de Ensenada, tenía 
un total de 246 vecinos con una población aproximada a los mil 
habitantes. Cieza alcanzó su máximo de población en torno al año 1960 
cuando en su censo llegó a los 1264 habitantes y desde entonces 
solamente ha ido perdiendo población, siendo la actual1 de 602 
habitantes, menos de la mitad del máximo alcanzado. 

 Evidentemente, con esta población tan exigua, no podría Cieza 
aportar muchos personajes ilustres a nuestra historia hispana. No 
obstante, destacaron algunos de sus nativos y otros que, aun no 
habiendo nacido en el propio valle de Cieza, se consideraban naturales 
de este lugar. Dos de estos personajes fueron los hermanos don Pascual 
José y don Felipe Isidoro Gutiérrez de Quevedo, Caballeros de la Orden 
de Santiago, que aunque no nacieron en Cieza, fueron hijos del capitán 
de caballos corazas Domingo Gutiérrez de Quevedo, nacido en Villayuso 
de Cieza, donde fue bautizado2 en su parroquia de San Tirso el 18 de 
mayo de 1620 (Fig. 1 y 2). Pascual José y Felipe Isidoro nacieron, el 
                                                           
1 INE. Año 2011. http://www.ine.es/jaxi/Datos.htm?path=/t20/e244/avance/p02/l0/&file=1mun39.px. 
2 POLANCO MUÑOZ, Francisco Javier. (2016). FATAL SUCESO EN VILLAYUSO DE CIEZA A 
MEDIADOS DEL S. XVII. ASCAGEN. Núm. 15, pp.: 137. 
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 Otro autor que yerra, al hablar de estos Gutiérrez de Quevedo, es 
Oscar Barea:  

«GUTIÉRREZ DE QUEVEDO. Apellido cántabro, del Valle de Liesa, 
formado por la unión de los Gutiérrez, de Villayuso (Valle de 
Iguña) y los Quevedo, de Pie de Concha» 

«Toribio Gutiérrez, nacido en Villayuso (Valle de Iguña), hidalgo en 
1615 y 1630» 

«Agustín Gutiérrez de Quevedo, nacido en Villayuso, hidalgo en el 
Valle de Liesa» 

«Domingo Gutiérrez de Quevedo, de Villayuso o Valle de Liesa, 
hidalgo en Buelna en 1650, 1660 y 1681» 6. 

 Como se puede comprobar a lo largo de este trabajo, Oscar Barea 
se hace un pequeño lío con los nombres de los lugares, donde nacieron, 
vivieron y fueron hidalgos los Gutiérrez de Quevedo, que describiré en 
esta genealogía y parece que no sabe muy bien a qué atenerse, al 
nombrar Villayuso como del valle de Iguña, o como valle de Liesa y 
como hidalgos en el valle de Buelna. Todos sabemos que los valles de 
Iguña, Cieza y Buelna son tres valles diferentes y con nombres propios 
y donde nacieron y vivieron  Toribio, Agustín y Domingo Gutiérrez de 
Quevedo, fue el lugar de Villayuso de Cieza, uno de los tres concejos 
que componían este municipio de Cieza. 

QUIÉNES FUERON ESTOS DOS CABALLEROS DE 
SANTIAGO. 

 Pascual José y Felipe Isidoro Gutiérrez de Quevedo fueron hijos de 
Domingo Gutiérrez de Quevedo y Ana María Josefa Francisca Miguel y 
Baro, que habían casado7 en San Mateo de las Fuentes, comarca del 
Maestrazgo en la provincia de Castellón, el 22 de enero de 1651. Siendo 
muy joven, Domingo Gutiérrez de Quevedo marchó de Cieza, no 
sabemos la fecha exacta, pero sí que se incorporó a la milicia en el 

                                                           
6 BAREA LÓPEZ, Oscar. (2014). HERÁLDICA Y GENEALOGÍA EN EL SURESTE DE CÓRDOBA (SS. 
XIII-XIX). LINAJES DE BAENA, CABRA, CARCABUEY, DOÑA MENCÍA, IZNÁJAR, LUQUE, 
MONTURQUE, PRIEGO, RUTE, VALENZUELA Y ZUHEROS. Tomo I, pp.: 333 y 334. 
7 A. D. Doc.: 4. 
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ejército de Cataluña, donde ya lo estaba en el año 1640 a la edad de 
veinte años y donde continuó hasta su muerte, ocurrida en Barcelona el 
día 6 de enero de 1676, a la edad de 55 años, por lo que ejerció de 
militar activo algo más de treinta y seis años, aunque en su hoja de 
servicios se dice que sirvió al Rey veintinueve años y casi tres meses, en 
los ejércitos de Cataluña y Extremadura, pero el comisario general del 
Trozo del Rosellón, Luis Bodart, certificó en junio de 1648, haber visto 
servir en el ejército a Domingo, desde el año de 1640 y si murió en 
1676, deberían ser en torno a los treinta y seis años. Comenzó Domingo 
de soldado, ostentando después los cargos o grados de, furriel mayor de 
caballería, teniente vivo y reformado y al final de capitán de caballos 
corazas del Trozo de Rosellón, con un sueldo de ciento once escudos. El 
28 de agosto de 1676, según despacho expedido por el Consejo de 
Guerra, el rey Carlos II concedió a su viuda, Ana María Josefa Francisca 
Miguel y Baro, cuatro reales diarios; casi diez años después, el 27 de 
marzo de 1686, el mismo rey concedió un hábito de caballero8 para una 
hija de Domingo y Ana María, en la persona que casase con ella, que 
como se verá más adelante le fue concedido el de Santiago y lo fue para 
la hija menor, pues la mayor ya había casado casi catorce años antes. 

 Los dos hermanos Gutiérrez de Quevedo se dedicaron, a la milicia 
Pascual José, llegando al grado de coronel del regimiento de Bravante, y 
Felipe Isidoro se dedicó a la administración, siendo asistente del Duque 
de Sesa y Baena. Las pruebas de limpieza de sangre, para la concesión 
del hábito de Caballero de Santiago de ambos, fueron aprobadas el 3 de 
marzo de 1700. El hábito, a falta de las pruebas de limpieza, les había 
sido concedido por una real cédula del rey Carlos II, el 15 de diciembre 
de 1699. 

 Pascual José comenzó su carrera militar9 el 29 de julio de 1682, a 
la edad de quince años, cuando se incorporó al ejército de Cataluña y, 
aunque no sabemos cuándo finalizó su carrera, sí sabemos que el 3 de 
marzo de 1724 seguía ejerciendo, con el grado de coronel, el cargo de 
jefe del regimiento de Bravante en la ciudad de Zamora, por lo que en 
esa fecha llevaba de militar activo casi cuarenta y dos años. Cuando se 
incorporó a la carrera militar, su padre Domingo hacía más de seis años 
que había fallecido. En el año 1688 fue nombrado teniente de una 
compañía del Duque de Sesa y de Baena, en 1701 fue ascendido a 
capitán del regimiento de Bravante, en 1712 a teniente coronel, y por 

                                                           
8 A. D. Doc.: 9 y 11. 
9 A. D. Doc.: 9 y 12. 
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último, en el año de 1720 fue nombrado coronel y jefe del mismo 
regimiento de Bravante, donde aún seguía en marzo de 1724. 

 Felipe Isidoro fue administrador y mayordomo mayor del Duque de 
Sesa y Baena, cargo que ya ejercía en el año 1708 cuando testó su 
madre Ana María Miguel y Baro. En marzo de 1724 llevaba más de 
treinta años en asistencia del Duque de Sesa por lo que debió comenzar 
en el año 1694 o algo antes. Con motivo del desempeño de su cargo de 
administrador y mayordomo mayor del Duque de Sesa, Felipe Isidoro se 
avecindó en Cabra, Córdoba, donde vivió con su esposa y donde fueron 
naciendo su hijos a partir del año 1709. 

 En el año 1698, muerto ya Domingo y estando sus hijos Pascual 
José en el ejército de Cataluña y Felipe Isidoro en la asistencia del 
Duque de Sesa y Baena, encargaron a su hermana Paula María 
Margarita, que solicitase a la justicia de Cieza y su escribano, la entrega 
de los padrones de distinción de estados de los años 1674, 1692 y 
1698, para de ellos hacer un traslado y enviárselo a sus lugares de 
residencia. Esta señora se presentó ante la justicia de Cieza en 
diciembre de 1698, solicitando los padrones, y que también quería que 
los viese el concejo y vecinos de Somahoz, donde ella residía. Según 
auto del licenciado don Juan de Ceballos Velarde, abogado de los Reales 
Consejos, se dio orden de entregárselos, con la condición de devolverlos 
en un plazo de quince días junto con un traslado de ellos: 

“Doña María Gutiérrez de Quebedo, viuda, muger lejítima que soy y 
quedé del capitán don Gabriel de Zeballos, mi lejítimo marido 
difunto, vezina del lugar de Somahoz, valle de Buelna, hija lejítima 
ansimismo del capitán don Domingo Gutiérrez de Quebedo, mi padre 
difunto, y ermana carnal y entera del theniente de capitán don 
Pasqual Gutiérrez de Quebedo, que lo es de las guardas biejas por el 
Excelentísimo Señor Duque de Sesar y de don Phelipe Gutiérrez de 
Quebedo, mi ermano carnal ansimismo, que está en servizio de 
dicho Duque y como en derecho más bien prozeda y me conbenga y 
a los dichos mis ermanos,ante vuestra merced parezco y digo: 

Conbiene a mi derecho y al de dichos mis hermanos, que el presente 
escribano me entregue orejinalmente las listas y padrones de los 
caballeros hijosdalgo y honbres buenos del estado jeneral, de los 
vezinos y naturales deste valle, donde lo fue el dicho mi padre, que 
pasaron en su testimonio y paran y deben parar en su ofizio y 
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papeles, como son los que se hizieron el año de nobenta y dos y este 
presente de nobenta y ocho y ansimismo el que pasó en testimonio 
de don Marcos Velarde, escribano que fue deste valle, el año pasado 
de setenta y quatro, que ansimismo para en el ofizio y poder del 
presente escribano, según a llegado a mi notizia, uno y otros para 
ber y reconozer el estado que an gozado y gozan el dicho mi padre y 
ermanos y para los demás efetos que me conbengan, para que en el 
dicho valle de Buelna, donde soy vezina, los bea y reconozca 
orejinalmente el ayuntamiento y vezinos del, a vuestra merced pido 
y suplico se sirba de apremiarle me los entregue orejinalmente, para 
dichos efetos que yncontinenti me ofrezco a la seguridad nezesario, 
pido justicia con costas, juro y para ello es. Doña María de Quevedo. 

Auto. Parando en el ofizio y papeles del presente escribano los 
padrones que el pedimento menziona, los entregue orejinalmente a 
esta parte, para lo efetos que los pide y por tiempo de quinze días, 
quedando en su poder y ofizio traslado auténtico de ellos y con 
obligazión a la satisfazión del presente escribano de bolberlos a su 
ofizio y poder, pasado dicho término en la forma que los rezibiere, 
que a dicho traslado su merced dijo ynterponía, e ynterpuso, su 
autoridad y decreto judizial para su balidazión, quanto puede y a 
lugar en derecho. Y por este su auto así, su merced del señor 
licenciado don Juan de Zeballos Velarde, abogado de los Reales 
Consejos, alcalde y justicia ordinaria en esta valle de Zieza, lo 
mandó en él a diez y nuebe días del mes de dizienbre de mil 
seiscientos y nobenta y ocho años y lo firmó. El licenciado don Juan 
de Zevallos Velarde. Ante mí, Francisco Pérez del Castillo”10. 

 Después de comprobar los padrones se vio que, el capitán Domingo 
Gutiérrez de Quevedo había sido anotado por hijodalgo en el padrón de 
Villayuso de Cieza del año 1674, pero ya no aparecía en ninguno de los 
padrones siguientes, cosa lógica por haber fallecido en enero del año 
1676, pero también se comprobó que no aparecían en los padrones 
Pascual José ni Felipe Isidoro, sus hijos. Poco tiempo después, un año 
más tarde, el rey Carlos II concedió a los dos hermanos el hábito de 
Caballero de Santiago, por lo que hubo necesidad de hacerse las 
pruebas de limpieza de sangre e hidalguía en Villayuso de Cieza. Es 
muy probable que, la solicitud hecha por Paula María Margarita a la 
justicia de Cieza, en nombre de sus hermanos, fuese como 

                                                           
10 ARChV. Signatura: SALA DE HIJOSDALGO,CAJA 1084,33. Pleito del fiscal de Su Majestad con las 
justicias y empadronadores del valle de Cieza (Cantabria), sobre fraude en los padrones, s/f. 
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consecuencia que ambos pensaban ya en sus hábitos de Caballero de 
Santiago y que sabían se iban a comprobar sus genealogías, su limpieza 
de sangre y su hidalguía. 

 Durante los tres primeros meses del año 1700 se llevaron a cabo 
las pruebas para los hábitos de Caballero de Santiago en Villayuso de 
Cieza, en Pie de Concha y en San Mateo, comarca del Maestrazgo, 
pruebas que fueron aprobadas y por ende fueron armados caballeros. 
Parece ser que como consecuencia de ello, fueron anotados en los 
padrones de Villayuso de Cieza, de los años 1692 y 1698, como 
hijosdalgo. 

 No obstante, el hecho de haberse avecindado en Cabra Felipe 
Isidoro, que en estas fechas era residente circunstancial de Madrid y su 
hermano Pascual José, que estaba destinado entonces en Zamora con 
su regimiento y que ambos, desde su nacimiento estuviesen fuera de 
Cieza, pero considerándose naturales de Villayuso de Cieza, les hizo 
solicitar una real provisión en forma, a la Sala de Hijosdalgo de la 
Chancillería de Valladolid, el 2 de marzo de 1724, para que la justicia y 
concejo de Cieza, donde aún poseían bienes y hacienda, les entregasen 
los padrones con el estado que hubiesen sido empadronados sus padres 
y abuelos y que les diesen testimonio de todo ello, junto con el resto de 
instrumentos, como partidas de bautismo, casamiento y defunción, 
testamentos y otros documentos, porque los querían tener en su poder, 
por si los necesitaban ellos o sus descendientes: 

“Muy Poderoso Señor: Antonio García en nombre de don Pasqual 
Gutiérrez de Quevedo, cavallero del horden de Santiago, coronel del 
Rejimiento de Brabante y de don Phelipe Gutiérrez de Quevedo su 
hermano, cavallero de la misma horden, en asistencia del Duque de 
Sesar, orixinarios del valle de Zieza, Montañas de Santander, hijos 
lexítimos de don Domingo Gutiérrez de Quevedo, capitán de cavallos 
corazas y quien sirvió a V. A. en los estados de Flandes y Ytalia 
asta que fallezió y nietos lexítimos de don Agustín Gutiérrez de 
Quevedo y viznietos lexítimos de don Toribio Gutiérrez, vezinos que 
fueron de dicho valle de Zieza: 

Digo que mis partes por sí, sus padres, abuelos y bisabuelos y 
demás axzendientes (sic) por línia recta de varón, son cavalleros 
notorios hijosdalgo, en cuia opinión, fama, posesión y estimazión, 
estubieron cada uno en su tiempo, así en dicho valle como en todas 
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las demás partes donde vibieron y moraron y residieron y es así 
que, el padre de mis partes, antes y después de su ausencia y 
asistencia en vuestro real servicio, se le ha continuado en las 
matrículas y estado distintivo de hijodalgo y por quanto el dicho don 
Pasqual, mi parte, ha quarenta y dos años que sirve a V. A. en los 
estados de Flandes y Ytalia y al presente en la ziudad de Zamora 
con su rejimiento y el expresado don Phelipe en asistencia de dicho 
Duque de Sesa, a treinta años y por su larga y dilatada ausencia de 
dicho valle, ygnoran si en él se les conserva en dicho estado noble y 
más teniendo como tienen en él su orijen y naturaleza, con 
vienes y azienda, allándose descubiertos de los ynstrumentos 
que autorizan dicha nobleza, los que nezesitan para su 
resguardo y de sus hijos, como el convenirles que en dicho valle se 
les continúe en los mismos gozes, en la forma que se ha practicado 
con sus padres y causantes, para cuio remedio a V. A. pido y 
suplico, se sirva librar a mis partes su real provisión en forma, para 
que con zitazión de el conzejo y procurador xeneral de dicho valle, 
los escrivanos y archivistas, por ante quien han pasado y están los 
padrones, elecziones y demás autos de distinzión y den a mis partes 
testimonio, con ynserzión de las partidas respective a dichos mis 
partes y todos sus causantes, expresando el día, mes y año en que 
se hicieron todos y cada uno y juez y escribano y enpadronadores 
ante quienes pasaron y asimismo copia de las fees de bautismo y 
casamiento del padre de mis partes, abuelo y bisabuelo, escripturas 
de capitulaciones y testamentos que ubieren otorgado y demás 
ynstrumentos que acrediten su lejitimazión y aszendencia y para 
que asimismo la xusticia, conzejo y vezinos de dicho valle de Zieza, 
juntos en su conzejo y confesando ser la mayor parte, declaren el 
estado que an tenido el padre de mis partes y sus causantes y la 
causa por qué no continuaron en él a dichos mis partes en la misma 
conformidad, que hes xusticia que pido. 

Otrosí digo que en el oficio de don Francisco González de Villegas se 
allan diferentes padrones orixinales, que se han traydo de dicho 
valle de Zieza para la calificazión o fraude de varias admisiones, a 
V. A. suplico se sirva mandar que, con zitazión del vuestro fiscal, 
dicho don Francisco dé zertificazión de lo que de ellos resultare 
respectivamente a mis partes y sus causantes, xª Vª”11. 

                                                           
11 ARChV. Signatura: SALA DE HIJOSDALGO,CAJA 1546,1. 1724. Pleito de Pascual Gutiérrez de 
Quevedo, caballero de la orden de Santiago y coronel del regimiento de Bravante. Y su hermano Felipe 
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 Al día siguiente, 3 de marzo, le fue despachada la real provisión en 
nombre del efímero rey de España Luis I. Con esta real provisión se 
presentó, el día 8 de abril del mismo año, el escribano del valle de 
Buelna José del Castillo, en nombre de Pascual José y Felipe Isidoro, 
ante don Manuel de Ceballos Guerra, alcalde y justicia ordinaria del 
valle de Cieza, para que se juntase el concejo, justicia y regimiento de 
él. Así se hizo y el día 9 de abril, en su junta general del valle de Cieza, 
los tres concejos unidos, se acordó que reconocían por hijosdalgo a 
Pascual José y Felipe Isidoro, lo mismo que se habían reconocido a su 
padre y demás ascendientes y que si no se les había anotado en algún 
padrón sería por negligencia pero que estaban dispuestos a anotarlos 
en los que no estuviesen y que en cuanto a las partidas de bautismos 
de su padre Domingo y de su abuelo Agustín, no se las podían entregar 
porque no existían entonces libros de iglesia de los años en que 
nacieron pero que demostrarían su ascendencia por testamentos y otros 
instrumentos y para ello nombraron a Francisco González Velarde, 
vecino de Villayuso, a Juan Fernández vecino de Villasuso y a Juan 
Pérez Bustamante vecino de Collado, por comisarios informantes y 
encargados de buscar todos los documentos necesarios. 

 Los comisarios informantes buscaron y entregaron la partida de 
finado de Agustín Gutiérrez de Quevedo, aunque como se verá más 
adelante en la genealogía creo hubo error y la entregada debió ser la de 
otro Agustín, y los padrones de los años 1613, 1616, 1633, 1644 y 
1674, donde aparecieron empadronados por hijosdalgo el bisabuelo 
Toribio, el abuelo Agustín y su padre Domingo. También entregaron los 
padrones de los años 1692, 1698 y 1704 donde aparecieron 
empadronados por hijosdalgo Pascual José y Felipe Isidoro. 

 A todos los documentos entregados en Cieza se unieron los 
testamentos de Agustín Gutiérrez de Quevedo y de su hijo el capitán 
Domingo Gutiérrez de Quevedo, cuyos traslados estaban en poder de 
Pascual José en Zamora y también el testamento de Ana María Josefa 
Francisca Miguel y Baro, que lo había otorgado en la villa de Cabra. 
También se añadieron a estos documentos la fe de bautismo de su 
madre y la de matrimonio de sus padres, ambas en San Mateo del 
Maestrazgo; las partidas de bautismo de Pascual José y Felipe Isidoro 
que estaban en poder de este último en Cabra y las genealogías de 
ambos hermanos que estaban en la secretaría de cámara del Real 

                                                                                                                                                                          
Gutiérrez de Quevedo, residentes en Madrid y Zamora y originarios del valle de Cieza (Cantabria), con la 
justicia, concejo y regimiento de Cieza, s/f. 
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Consejo de Órdenes y más concretamente de la de Santiago; la hoja de 
servicios en el ejército de Pascual José y la de su padre Domingo, que 
estaban en poder de Felipe Isidoro en Cabra. También se adjuntaron las 
partidas de bautismo de los cuatro hijos de Felipe Isidoro, nacidos 
hasta esas fechas en Cabra. 

DE CÓMO FUE ARMADO CABALLERO DE SANTIAGO 
FELIPE ISIDORO GUTIÉRREZ DE QUEVEDO. 

 El 2 de octubre del año 1700, Felipe Isidoro Gutiérrez de Quevedo 
fue armado Caballero de Santiago en la iglesia del convento de la 
Magdalena de Madrid, por el IX Duque de Sesa y VII Duque de Baena, 
que lo era a la sazón el Excelentísimo Señor Don Félix Fernández de 
Córdoba, Gran Almirante y Caballero de Santiago, actuando de padrino 
García de Guzmán, también Caballero de Santiago. A continuación 
transcribo el registro completo de la ceremonia en la que fue armado 
caballero: 

“Registro del testimonio de cómo se armó Cavallero de la Orden 
de Santiago y se dio el ábito e insignia a don Phelipe Gutiérrez de 
Quevedo: 

En el nombre de la Santísima Trinidad, Padre, Hijo y Espíritu 
Santo, tres personas y un solo Dios verdadero, que vive y reyna 
para siempre sin fin y de la gloriosa siempre Virgen Nuestra Señora 
Santa María y del bienaventurado y glorioso apóstol señor Santiago 
y de todos los otros santos y santas de la Corte Celestial. A todos 
sea manifiesto, cómo estando en la iglesia del convento de religiosas 
de la Magdalena, de esta Corte y Villa de Madrid, el día dos de 
octubre de mil y setecientos años, en presencia del Excelentísimo 
Señor Duque de Sesa y Baena, gran almirante, cavallero profeso de 
la dicha horden y por ante mí Jacinto Francisco de Salas, escribano 
del Rey nuestro señor, notario apostólico y oficial segundo de la 
escribanía de cámara de el Real Consejo de las Órdenes, por lo 
tocante al dicho señor, pareció don Phelipe Gutiérrez de Quevedo y 
presentó una carta y provisión del Rey nuestro señor, administrador 
perpetuo de la dicha orden, por autoridad apostólica, refrendada del 
señor don Joseph de Mendieta, su secretario, con ciertas firmas a 
las espaldas de ella, que es del tenor siguiente: 
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Don Carlos, por la gracia de Dios, rey de Castilla, de León, de 
Aragón, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, 
de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, &c. 
Administrador perpetuo de la Orden y Cavallería de Santiago, por 
autoridad apostólica: 

A vos, qualquiera trece, comendador, o cavallero profeso de la 
dicha orden, ante quien esta mi carta fuere presentada, saved que 
don Phelipe Gutiérrez de Quevedo, natural de la villa de Villada, me 
ha hecho relación, desea entrar en la dicha orden, y vivir en la 
observancia, regla y disciplina de ella, por devoción que tiene al 
bienaventurado apóstol señor Santiago, suplicándome le mandase 
admitir y dar el ábito e insignia de la dicha orden. E yo acatando su 
devoción y los servicios que ha hecho a mí y a ella y espero que hará 
de aquí adelante y a que por una mi cédula, fecha en Madrid en 
quince de diciembre del año pasado de seiscientos y noventa y 
nueve, hize merced al susodicho del ábito de la dicha orden, 
concurriendo en su persona las calidades que los establecimientos 
de ella disponen y atento que, por información sobre ello avida, 
constó concurrir en el dicho don Phelipe Gutiérrez de Quevedo, las 
dichas calidades, lo he avido por bien y por la presente os diputo, 
doy poder y facultad y cometo mis vezes, para que en mi nombre y 
por mi autoridad como tal administrador, juntamente con algunos 
comendadores y cavalleros de la dicha orden, le podáis armar y 
arméis cavallero de ella, con los actos, ceremonias y las otras cosas, 
que en tal caso se acostumbran; y hecho así, cometo y mando a vos 
el licenciado don Diego Hurtado de Bermúdez, religioso de la dicha 
orden, mi capellán y a otro qualquier mi capellán religioso de ella, 
que le deis el ábito e insignia de la dicha orden, con las bendiciones, 
según y cómo la regla de la misma orden dispone y dado el dicho 
ábito, mando al dicho don Phelipe Gutiérrez de Quevedo, que dentro 
de quatro meses, embíe al mi Consejo de las Órdenes fee auténtica 
de averle recibido, y en qué día, con apercibimiento que hasta averlo 
hecho, no se le admitirá en la profesión expresa, que en la dicha 
orden debe hazer. Y que asimismo vaya a estar y residir en mis 
galeras seis meses cumplidos, navegando en ellas con efecto y de 
averlo hecho, tome testimonio del mi Capitán General de ellas, y con 
él se vaya al convento de Uclés y esté en él el tiempo de su 
aprobación, aprendiendo la regla de la dicha orden y las asperezas, 
ceremonias y las otras cosas que, como cavallero de ella debe saber 
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y que por el Prior de el dicho convento le reciba y tenga en él y haga 
instruir en las cosas susodichas y que antes de cumplido el dicho 
tiempo, me embíe el testimonio, que el susodicho llevare de la 
residencia en las dichas galeras, juntamente con relación de sus 
méritos y costumbres, para que si fueren tales, que deba 
permanecer en la dicha orden, mande recibir de él la dicha 
profesión, o proveer cerca de lo susodicho, lo que según Dios y orden 
deba ser proveído. 

De lo qual mandé dar y di esta mi carta, sellada con el sello de 
la misma orden, de que no se debe el derecho de la media anata, en 
Madrid a trece de septiembre de mil y setecientos años. Yo el Rey. 
Yo don Joseph de Mendieta, secretario del Rey nuestro señor, la hice 
escrivir por su mandado. El Conde de Villaumbrosa Marqués de 
Santillán. Don Carlos Borja y Centellas. Don Francisco de Cevallos 
el Cavallero Escovedo y Velasco. Nuño de Mendoza. Rejistrado. Don 
Gregorio Francisco de Quevedo y Azcona. Canciller don Ángel de 
Roca. 

Así presentada dicha carta y provisión de Su Magestad, que de 
suso va incorporada y leída por mí el dicho Jacinto Francisco de 
Salas, el dicho don Phelipe Gutiérrez de Quevedo requirió con ella al 
dicho señor Duque de Sesa y Baena para que la obedeciese y 
cumpliese. El qual tomó en sus manos y la besó y puso sobre su 
cabeça y dixo que la obedecía y obedeció con el mayor acatamiento 
y reverencia que podía y debía, como carta y mandato de su Rey y 
señor natural, administrador perpetuo de la dicha orden (a quien 
Dios Nuestro Señor dexe vivir y reynar con aumento de muchos más 
reynos y señoríos) y que estava presto de la cumplir y cumpliéndola, 
luego incontinenti, estando delante del Altar Mayor de la dicha 
iglesia y siendo presentes los señores don Garzía de Guzmán, don 
Francisco de Castro, don Andrés de Oribe, don Matheo de Tovar, 
don Diego de la Moneda, don Manuel de Manzanal, don Ambrosio de 
Venavente, don Diego de Miranda y otros cavalleros de la dicha 
orden, el dicho señor Duque de Sesa armó cavallero al dicho don 
Phelipe Gutiérrez de Quevedo, en esta manera: 

Que el dicho señor don García de Guzmán fue su padrino y los 
dichos don Ambrosio de Venavente y don Diego de Miranda le 
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calçaron un par de espuelas y el dicho señor Duque de Sesa le ciñó 
una espada y así ceñida le sacó la bayna y teniéndola en la mano 
dixo: 

Vos don Phelipe Gutiérrez de Quevedo ¿queréis ser cavallero? Y 
el susodicho respondió: Sí quiero ser cavallero. Y luego segunda vez, 
el dicho señor Duque de Sesa y Baena dixo: 

Vos don Phelipe Gutiérrez de Quevedo ¿queréis ser cavallero? Y 
el susodicho respondió: Sí quiero ser cavallero. Y luego tercera vez, 
el dicho señor Duque de Sesa y Baena dixo: 

Vos don Phelipe Gutiérrez de Quevedo ¿queréis ser cavallero? Y 
el susodicho respondió: Sí quiero ser cavallero. Y el dicho señor 
Duque de Sesa y Baena dixo: 

Dios os haga buen cavallero y el apóstol Santiago. Y dichas 
estas palabras le tocó con la dicha espada en la cabeça y ombro y 
se la tornó a meter en la bayna que en la cinta tenía. 

Y después de lo referido le recibió el juramento, que por los 
establecimientos de la dicha orden y auto acordado de los señores 
del dicho Consejo está dispuesto. Y aviéndosele quitado la dicha 
espada y espuelas, se sentó en el suelo y el dicho señor Duque de 
Sesa y Baena le hizo ciertas preguntas, a que respondió lo tocante a 
cada uno. 

Y así armado cavallero, en la manera que dicha es, requirió 
asimismo al licenciado Andrés Barrena, religioso de la dicha orden y 
capellán de Su Magestad, que a todo lo susodicho estuvo presente, 
que obedeciese y cumpliese la dicha real provisión, que de suso va 
incorporada, el qual la tomó en sus manos y la besó y puso sobre su 
cabeça y obedeció el acatamiento debido y dixo que estava presto de 
la cumplir y de dar al dicho don Phelipe Gutiérrez de Quevedo el 
ábito e insignia de la dicha Orden de Santiago, como por ella Su 
Magestad lo manda; y aviendo tomado por la mano al susodicho, le 
hizo incar delante sí de rodillas y le vistió un manto blanco, con la 
insignia de la dicha Orden de Santiago, con ciertas bendiciones y 



Dos Caballeros de Santiago Oriundos de Villayuso de Cieza 

ASCAGEN nº 18  97 

luego el dicho don Phelipe Gutiérrez de Quevedo abraçó al dicho 
señor Duque de Sesa y Baena y al dicho religioso y continuó 
abraçando a todos los cavalleros de la dicha orden, que 
capitularmente se hallaron presentes a lo referido, con mantos 
blancos con cruzes de la dicha Orden de Santiago y el dicho don 
Phelipe Gutiérrez de Quevedo pidió a mí el dicho escrivano, le diese 
por testimonio todo lo susodicho, para que en todo tiempo constase 
aver sido armado cavallero por mano del dicho señor Duque de 
Sesa, en nombre de Su Magestad y en virtud de su provisión real. 

De todo lo qual según dicho es, de su pedimento le di este 
testimonio para en guarda de su derecho y lo firmaron el dicho señor 
Duque de Sesa y Baena y el dicho Lizenciado Andrés Barrena 
Grajera. 

Duque de Sesa y Baena gran almirante. Andrés Barrena 
Grajera. Ante mí, Jacinto Francisco de Salas”12. 

 Seguidamente se detallará la genealogía de estos dos Caballeros de 
Santiago (Fig. 4): 

Genealogía 

 Como vimos en la introducción, ambos hermanos, cuando 
presentaron su genealogía para el hábito de Santiago, pedían y 
suplicaban que sus partidas de bautismo fueran registradas en Cieza, 
de donde se consideraban naturales, aunque real y circunstancialmente 
habían nacido fuera de Villayuso de Cieza. En este lugar habían nacido 
y vivido sus ascendientes y en él seguían teniendo bienes y hacienda en 
marzo del año 1724. 

La primera generación conocida de esta genealogía fue: 

 

                                                           
12 AHN. Signatura: OM-EXPEDIENTILLOS,N.16648. 1700. Gutiérrez de Quevedo, Felipe. 
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años 1613, 1616 y 1633. No fue empadronado en el de 1644 por lo que 
hubo de morir14 antes de efectuarse este padrón y después de 1633. 

 Toribio y Catalina fueron padres de varios hijos pero solamente 
sabemos de: 

II) Agustín Gutiérrez de Quevedo, que casó15 el día 2 de julio de 1612 
en la villa de Pie de Concha, con Marina González de Cueto, hija de 
García González de Cueto y su esposa Mariana Sáiz de Quevedo, 
vecinos de Pie de Concha. Tampoco sabemos cuándo nacieron Agustín y 
Marina. En uno de los pleitos consultados se dice que Agustín falleció el 
3 de mayo de 1656 en Villayuso de Cieza, pero esto no parece cierto y 
posiblemente fuese otro Agustín Gutiérrez: 

 “En tres de mayo de mil seiszientos y zinquenta y seis fue Dios 
Nuestro Señor servido de llevar a Agustín Gutiérrez, hizo testamento 
por testimonio de don Marcos, no fundó aniversario alguno, ni otra 
obra pía, recivió sacramentos de que ago fee y lo firmo. Don Andrés 
de Bustamente”16. 

 En esta partida se dice que testó ante Marcos, que debería ser 
Marcos González Velarde, que fue escribano de Cieza y también leemos 
que murió en el año 1656. Pero, entre los documentos consultados, 
aparecen dos testamentos de Agustín Gutiérrez de Quevedo, uno de 
fecha 29 de abril de 1656 pero ante el escribano Francisco de Hoz, que 
también lo fue del valle de Cieza, testamento17 que fue conjunto con su 
esposa Marina y el otro testamento lo hizo él solo en el año 1664, 
también ante el escribano Francisco de Hoz. No ha sido posible saber 
dónde está el error pero todo apunta a que murió el mismo año 1664 y 
siempre antes del 26 de diciembre de 1671, fecha en la que testó su 
esposa Marina, siendo esta viuda: 

 “Bieren como Marina González de Cueto, viuda de Agustín Gutiérrez 
de Quevedo, mi lejítimo marido, difunto, vezino que fue y yo lo soi 
deste lugar de Villayuso, valle de Zieza, hija lejítima que soy de 
Garçía González de Cueto y de Mariana Sáiz de Quevedo, mis 
padres lejítimos, vezinos y naturales que fueron de la villa de Pie de 
Concha”. 

                                                           
14 ARChV. Signatura: SALA DE HIJOSDALGO,CAJA 1546,1. 1724, f.º 9v a 10v. 
15 A. D. Doc.: 1. 
16 ARChV. Signatura: SALA DE HIJOSDALGO,CAJA 1546,1. 1724, f.º 7v. 
17 A. D. Doc.: 5. 
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“Dejo y nombro e instituio por mis únicos y universales erederos a 
Miguel Gutiérrez Quevedo y Domingo Gutiérrez de Quevedo, ausente 
que está en la guerra en serviçio de Su Magestad, mis hijos lejítimos 
y del dicho mi marido”18. 

 No sabemos la fecha de muerte de Marina pero suponemos que 
sería próxima a este su segundo testamento. Agustín fue empadronado 
por el estado de hijosdalgo de Villayuso de Cieza en los años 1613, 
1616, 1633 y 1644. En su testamento conjunto, ambos esposos 
deseaban ser enterrados en la iglesia parroquial de San Tirso, en la 
sepultura de su propiedad y donde yacía enterrado Toribio Gutiérrez de 
Quevedo, así como que se dijesen en la misma iglesia cien misas por 
cada uno. 

 Agustín y Marina solamente dejaron dos hijos, que fueron varones, 
según sus tres testamentos, el conjunto y los dos individuales y a 
quienes dejaron por únicos y universales herederos: 

II.1) Domingo Gutiérrez de Quevedo, que sigue en III. 

II.2) Juan o Miguel Gutiérrez de Quevedo. No sabemos si este hijo 
se llamó Miguel o se llamó Juan, o incluso, tal vez, pudo llamarse Juan 
Miguel o Miguel Juan, ya que en el testamento conjunto de sus padres 
se le llama Juan solamente, pero en sus dos testamentos individuales lo 
llaman Miguel. También pudiera ser algún error de traslado en los 
testamentos. 

III) Domingo Gutiérrez de Quevedo, que casó con Ana María Josefa 
Francisca Miguel y Baro, en el lugar y fecha que vimos arriba al hablar 
de sus hijos Pascual José y Felipe Isidoro. Ana María Josefa Francisca 
fue bautizada en la parroquia de San Mateo, en el lugar de San Mateo, 
también llamado San Mateo de las Fuentes, en la comarca del 
Maestrazgo19. Ana María Josefa Francisca fue hija de Domingo Juan 
Miguel y su esposa Vicenta Agustina Josefa Baro, casados en San 
Mateo el 9 de mayo de 1630, nieta paterna de Juan Miguel y Jerónima 
Fuentes y nieta materna de Francisco Tomás Baro y Bárbara Ferreres 
de Baro20. 

                                                           
18 AHN. Signatura: OM-CABALLEROS_SANTIAGO,Exp.3726. 1700. Imagen 14769918. 
19 POLANCO MUÑOZ, Francisco Javier. (2016). FATAL …. ASCAGEN. Núm. 15, pp.: 138. 
20 AHN. Signatura: OM-CABALLEROS_SANTIAGO,Exp.3726. 1700. Imágenes 14769874 a 14769877. 
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parroquial de San Mateo (Fig. 5), en la villa de San Mateo, en la capilla 
de la Virgen de la Leche: 

 “Ytem en la forma que puedo y más aya lugar de derecho, fundo 
una memoria perpetua de una misa cantada en cada un año, que se 
diga por mi alma e yntenzión y demás mis defuntos, en mi capilla 
que tengo en la yglesia parrochial de la dicha villa de San Mateo, 
reyno de Balenzia, que llaman la capilla de Nuestra Señora de la 
Leche, la qual dicha misa cantada se diga perpetuamente para 
siempre jamás, en cada un año, por el día de Nuestra Señora de la 
Purificazión”22. 

 Esta capilla de la Virgen de la Leche, en marzo de 1700 era 
propiedad de III.3) Pascual José Gutiérrez de Quevedo, como hijo mayor 
por varonía del apellido Miguel: 

 “En la dicha villa de San Mateo en dicho día mes y año, en 
continuaçión de estas diligencias pasamos a la yglesia maior de 
esta villa, con asistencia de Joseph Bonet escrivano notario real y 
público en todo este reyno de Valencia, en donde según la 
deposición de los testigos está la capilla y entierro propio del 
pretendiente por su baronía materna y apellido Miguel y entrando en 
dicha yglesia maior, como se entra por la puerta principal, a mano 
izquierda, la quinta capilla cuia bocación (sic) es de Nuestra Señora 
de la Leche y como se entra enfrente, tiene el altar a donde se 
celebra misa y en medio del pavimento de ella está una lápida y en 
ella gravado un escudo de armas en quadro con solo un quartel”. 

“y aviendo reconocido dicha capilla y escudo llamamos a don frey 
Joseph de Villanova, cura rector de esta yglesia y le preguntamos 
que cuia era dicha capilla y quien la poseía, el qual respondió era 
propia de don Pasqual Joseph Gutiérrez de Quevedo pretendiente, el 
qual la poseía por su baronía materna y apellido de Miguel y lo fue 
de su abuelo y ascendientes”23. 

 Ana María Josefa Francisca, después de la muerte de su marido 
Domingo, fijó su residencia en Madrid, hasta que su hijo Felipe Isidoro 
se estableció en Cabra y allí se trasladó también su madre y hermana 
Escolástica. 

                                                           
22 A. D. Doc.: 10. 
23 AHN. Signatura: OM-CABALLEROS_SANTIAGO,Exp.3726. 1700. Imágenes 14769877 y 14769878. 



Dos Caballeros de Santiago Oriundos de Villayuso de Cieza 

ASCAGEN nº 18  103 

 

 Según sus dos testamentos, Ana María Josefa Francisca Miguel y 
Baro tuvo con su marido Domingo Gutiérrez de Quevedo los hijos 
siguientes: 

III.1) Paula María Margarita Gutiérrez de Quevedo, que casó con 
Gabriel de Ceballos, ayudante de comisario general de caballería del 
Trozo del Rosellón24. Fueron padres de: 

III.1.A) Gabriel Antonio de Ceballos Quevedo. 

III.1.B) Antonio de Ceballos Quevedo. 

III.1.C) Francisca de Ceballos Quevedo. 

III.1.D) María Magdalena Ana de Ceballos Quevedo, que casó con 
Gaspar de Quijano Velarde. Cuando testó María Magdalena Ana, 
declaró tener con su marido cuatro hijos varones y tres mujeres25. 
Entre los hijos varones declaró a Gaspar, que se hallaba en Indias; 
vivía en Lima y allí le fue concedido el título de Conde de Torre 
Velarde, por el virrey del Perú José Antonio Manso de Velasco26, el 
25 de agosto de 1745 y confirmado por el rey Fernando VI, el 7 de 
junio de 1747. 

III.1.E) Josefa de Ceballos Quevedo. 

III.2) Fabricio Manuel Gutiérrez de Quevedo, que fue hermano 
mellizo de Pascual José y debió morir párvulo. 

III.3) Pascual José Gutiérrez de Quevedo, que fue bautizado27 junto 
a su hermano Fabricio Manuel en la parroquia de Santa María del 
Castillo, Badajoz, el día 17 de abril de 1667. Casó Pascual José con 
María Teresa de Alzaga Cruzate y Velarde28. Como hemos visto 
Pascual José fue coronel del regimiento de Bravante y uno de los dos 
hermanos Caballeros de Santiago, originarios de Villayuso de Cieza. 

                                                           
24 POLANCO MUÑOZ, Francisco Javier. (2016). FATAL …. ASCAGEN. Núm. 15, pp.: 138. 
25 POLANCO MUÑOZ, Francisco Javier. (2016). FATAL …. ASCAGEN. Núm. 15, pp.: 139. 
26 ZABALA MENÉNDEZ, Margarita. (2006). Coronas de Indias. Tomo V, pp.: 96 y 97. / RIVA-
AGÜERO, José de la. (1921). EL PERÚ HISTÓRICO Y ARTÍSTICO, pp.: 123 y 124. 
27 A. D. Doc.: 6. 
28 ARChV. Signatura: SALA DE HIJOSDALGO,CAJA 1546,1. 1724, f.º 5. 
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III.4) Felipe Isidoro Gutiérrez de Quevedo, que sigue en IV. 

III.5) Escolástica Gutiérrez de Quevedo, que casó con el Caballero 
de Santiago y alférez mayor de Cabra, Juan Andrés Gómez de Aguilar 
y Aranda, que fue bautizado29 en Cabra el 24 de septiembre de 1648, 
hijo de Luis Gómez de Aguilar, alcaide de la fortaleza de la villa de 
Serón en Almería y de su esposa y prima carnal Leonor Micaela de 
Aguilar, nieto paterno de Alonso de Aguilar y Beatriz Gómez de 
Aranda y nieto materno del doctor Diego de Aguilar y Ana María de 
Eslava, todos vecinos y naturales de Cabra. A esta hija fue a quien 
correspondió el hábito concedido por el rey Carlos II, para quien casase 
con ella. 

IV) Felipe Isidoro Gutiérrez de Quevedo, fue bautizado30 en Villada, 
provincia de Palencia, como se ha visto atrás, por estar su padre 
Domingo en esas fechas destinado en este lugar, el día 27 de mayo de 
1669. También como vimos, Felipe Isidoro fue administrador del Duque 
de Sesa y su mayordomo mayor y debido a su cargo se avecindó en 
Cabra. Fue el segundo de los hermanos Gutiérrez de Quevedo, 
originario de Villayuso de Cieza, que también fue Caballero de Santiago. 
Felipe Isidoro casó con Leonarda Teresa Coello de Portugal, hija de 
Pedro Manuel Coello de Portugal, natural y regidor de la villa de 
Priego y alcalde de la Santa Hermandad, por el estado noble de las villas 
de Cambil y Alhabar y de su mujer Isabel Ana de Borrofete Enríquez 
de Herrera, natural de Cabra31. Su madre Ana María Josefa Francisca, 
en su último testamento, mejoró a Felipe Isidoro en el quinto de todos 
sus bienes. 

 Felipe Isidoro y Leonarda Teresa tuvieron por sus hijos a: 

IV.1) Felipe Ignacio Félix Manuel Pedro José Francisco de Paula 
Gutiérrez de Quevedo, que nació en Cabra el 31 de mayo de 1709 y 
fue bautizado el día 11 de junio, actuando de padrino su tío, el 
presbítero cura Pedro Ignacio Coello de Portugal. Aún vivía cuando se 
efectuó el Catastro de Ensenada: 

                                                           
29 AHN. Signatura: OM-CABALLEROS_SANTIAGO,Exp.3440. 1687. Imagen 14943040. 
30 A. D. Doc.: 7. 
31 ARChV. Signatura: SALA DE HIJOSDALGO,CAJA 1546,1. 1724. Bautismos de sus hijos. 
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 “Don Phelipe Gutiérrez de Quevedo, cavallero hijodalgo, viudo de 
quarenta y dos años, tiene un hijo menor, dos sirvientas y un 
criado”32. 

IV.2) Francisco de Paula Pascual Antonio José Simplicio Juan de 
Dios Gutiérrez de Quevedo, que nació el 2 de febrero de 1711 y se 
bautizó el día 8 del mismo mes, siendo también su padrino su tío, 
hermano de su madre, el cura Pedro Ignacio Coello de Portugal. 

IV.3) Pascual José Vicente Antonio Francisco Félix Cirilo 
Gutiérrez de Quevedo, nacido el 29 de marzo de 1721 y bautizado dos 
días después. Fueron sus padrinos de bautismo su tío III.3) Pascual 
José Gutiérrez de Quevedo y su esposa María Teresa de Alzaga Cruzate 
y Velarde. También vivía en Cabra en febrero de 1752: 

 “Don Pasqual Gutiérrez de Quevedo, cavallero hijodalgo notorio, de 
estado soltero de treinta años de edad”33. 

IV.4) María Teresa Antonia Micaela Petronila Margarita Gutiérrez 
de Quevedo, que nació el 7 de junio de 1722 y fue bautizada tres días 
después. Fue su madrina María Teresa de Alzaga Cruzate y Velarde, la 
esposa del coronel Pascual José Gutiérrez de Quevedo. 

 

 

 

  

                                                           
32 FamilySearch. Catastro de Ensenada de Cabra. Volumen 391. Personal de legos o seglares, f.º 13 y 14. 
Imágenes 9Q97-YSXX-SHJ y 9Q97-YSXX-SHZ. 
33 FamilySearch. Catastro de Ensenada de Cabra. Volumen 391. Personal de legos o seglares, f.º 14. 
Imagen 9Q97-YSXX-SHZ. 
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APÉNDICE DOCUMENTAL 

1 

1612, julio, 2. Pie de Concha. 

Partida de casados y velados de Agustín Gutiérrez de Quevedo y Marina 
González de Cueto. 

AHN. Signatura: OM-CABALLEROS_SANTIAGO,Exp.3727. 1700. 
Imagen 14769924. 

En dos días del mes de julio de mil y seisçientos y doçe años, desposé y 
velé ynfazie eclesia, después de aberse hecho las muniçiones en el lugar 
de Villayuso, valle de Zieza y en esta villa de Pie de Concha, dióçesis de 
Burgos y no ubiendo ynpedimento, Agustín Gutiérrez de Quevedo, 
natural de dicho lugar de Villayuso, hijo de Thorivio Gutiérrez de 
Quevedo y Catalina Gutiérrez de Quijano, vezinos de dicho lugar y a 
Marina González de Queto, hija de Garçía González de Queto y de 
Mariana Sáinz de Quevedo, su mujer, vezinos desta villa. Testigos 
Garçía Díaz de Mata, Francisco de Obregón. Andrés Díaz, vezinos desta 
villa y por verdad lo firmé. El vachiller Quevedo. 

2 

1620, mayo, 18. Villayuso de Cieza 

Bautismo de III) Domingo Gutiérrez de Quevedo. 

POLANCO MUÑOZ, Francisco Javier. (2016). FATAL …. ASCAGEN. 
Núm. 15, pp.: 137. 
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3 

1631, febrero, 2. San Mateo, en el Maestrazgo. Castellón. 

Bautismo de Ana María Josefa Francisca Miguel y Baro, esposa de 
Domingo Gutiérrez de Quevedo. 

POLANCO MUÑOZ, Francisco Javier. (2016). FATAL …. ASCAGEN. 
Núm. 15, pp.: 138. 

4 

1651, enero, 22. San Mateo, en el Maestrazgo. Castellón. 

Partida de casados y velados de Domingo Gutiérrez de Quevedo y Ana 
María Josefa Francisca Miguel y Baro. 

AHN. Signatura: OM-CABALLEROS_SANTIAGO,Exp.3727. 1700. 
Imágenes 14769874 y 14769875. (Catalán). 

A 22 de janer 1651 yo el lizenciado Juan Batiste Agramont prevere 
vicari despose per verba de presenti y donilo juramentables a 
alostacions una protribus a Domingo Quevedo, fadri teniente de capitan 
de cavallos de la compañia de don Pedro de Castro y Bovadilla, fill de 
Agusti Gutierrez y de Marina Sanchez de Quevedo, consortes, de les 
Montañes de Burgos, reyne de Castella la Vella, de una y a Ana Maria 
Miguel, doncella filla del qo miser Domingo Miquel y de Vicenta Varo, 
consortes, foren testinis lo doctor Francisco Agramont y Vicen Ferrer 
Llaurador y altres. 

ARChV. Signatura: SALA DE HIJOSDALGO,CAJA 1546,1. 1724, s/f. 
(Castellano). Traslado de Francisco Lozano Carrillo, escribano del 
número de la villa de Cabra. 

A 22 de henero 1651 yo el lizenciado Juan Bautista Agramund, 
presvítero vicario, desposé y velé por palabras de presente y de el 
juramento, aviendo presedido las moniziones, una por tres, a Domingo 
Quevedo, libre tiniente de capitán de cavallos de la compañía de don 
Pedro de Castro y Bovadilla, hixo de Agustín Gutiérrez y de Marina 
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Sánchez de Queto, consortes, de las Montañas de Burgos, reino de 
Castilla la Vieja, de una y Ana María Miguel, donsella, hija del doctor 
Domingo Miguel, ya difunto y de Vizenta Varo, consortes, fueron 
testigos el doctor Francisco Agramund y Vizente Ferrer y otros. 

5 

1656, abril, 29. Villayuso de Cieza. 

Testamento de Agustín Gutiérrez de Quevedo y su esposa Marina 
González de Cueto. 

ARChV. Signatura: SALA DE HIJOSDALGO,CAJA 1546,1. 1724, s/f. 

Sepan quantos esta carta de testamento, última y postrimera voluntad 
bieren, como yo don Agustín Gutiérrez de Quebedo y doña Marina 
González de Queto, su legítima muger, vezinos deste valle de Zieza, 
juntos y de mancomún, yo el dicho don Agustín Gutiérrez de Quebedo, 
enfermo de la enfermedad que Dios Nuestro Señor a sido servido de 
inbiarme y anbos en nuestro juiçio y entendimiento natural, creyendo 
como firmemente creemos en el misterio de la Santísima Trinidad, 
Padre, Hijo y Spíritu Santo, tres personas distintas y un solo Dios 
verdadero y en todo lo que cree la Santa Madre Yglesia Romana, devaxo 
de cuia creençia protestamos vibir y morir, tomando como tomamos por 
nuestra interzesora y abogada a la siempre Virgen María, madre y 
señora nuestra y a todos los santos de la Corte Zelestial, a onra y gloria 
suya hazemos y otorgamos nuestro testamento en la forma siguiente: 

Lo primero encomendamos nuestras ánimas a Dios Nuestro Señor, que 
las crió y redimió con su preçiosa sangre, muerte y pasión y los cuerpos 
a la tierra de que fueron formados. 

Yten queremos que quando Dios Nuestro Señor fuere servido de nos 
llevar desta presente vida, nuestros cuerpos con hávito de San 
Françisco, sean sepultados en la yglesia de San Tirso de este dicho 
lugar, en la sepultura nuestra en que está enterrado Thorivio Gutiérrez, 
padre de mí el dicho don Agustín y demás antezesores. 
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Yten queremos y es nuestra voluntad, que los días de nobenario se 
ofrezca por cada uno de nos lo acostumbrado y se pague de nuestros 
vienes. 

Yten queremos que luego que fallezcamos se digan por nuestras ánimas 
y de quien tenemos obligaçión, duçientas misas, ziento por cada uno y 
se pague la limosna acostumbrada de nuestros vienes. 

Yten mandamos a las mandas forzosas y acostumbradas lo que se les 
acostumbra dar, con que las apartamos de nuestros vienes. 

Yten queremos y es nuestra voluntad que, el último que de nos 
quedare, quede por usufructuario de nuestros bienes, sin que se le pida 
quenta por ninguno de nuestros hijos, porque así es nuestra voluntad. 

Yten declaro yo, el dicho don Agustín Gutiérrez de Quebedo, que la 
tierra que llaman de Vallexo, es de mejora que me hiçieron Thorivio 
Gutiérrez y Cathalina de Quebedo (sic) mis padres, con cargo de una 
misa perpetua y así lo declaro para que Domingo Gutiérrez de Quebedo, 
mi hijo mayor, la lleve sin partir ni dividir con su hermano, con cargo de 
dicha misa perpetua. 

Y para cumplir y pagar este nuestro testamento, mandas y legados en él 
contenidas dexamos por nuestros testamentarios y albaçeas, el uno al 
otro y el otro al otro de nosotros y nos damos poder para entrar en 
todos nuestros vienes y de los mejores y más bien parados, bender y 
rematar en pública almoneda, o fuera de ella, y pague este nuestro 
testamento, mandas y legados en él contenidas, aunque sea pasado el 
año del albazeazgo y con efecto se cumpla, que el último que de nos 
fallesçiere elija por su albaçea a Juan de Quebedo, vezino del valle de 
Yguña, primo de mí la dicha doña Marina González de Queto y en el 
remanente que quedare de todos nuestros vienes, dejamos, elejimos y 
nombramos por nuestros hijos legítimos y unibersales herederos a el 
dicho Domingo Gutiérrez de Quebedo, ausente en serviçio de Su 
Magestad y a Juan Gutiérrez de Quebedo, para que lo ayan y hereden 
por iguales partes, el uno como el otro, exzepto la tierra dicha. 

Y por este nuestro testamento rebocamos y damos por ninguno y de 
ningún balor ni efecto, otro qualquier testamento o codiçilio que ayamos 
fecho, por escrito o de palabra y queremos que este balga por nuestro 
testamento o codiçilio, en la forma que aya lugar de derecho, en fee y 
testimonio de lo qual lo otorgamos así, ante el presente escribano y 
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testigos, en este balle de Zieza a veinte y nuebe días del mes de abril de 
mil seisçientos y çinquenta y seis años, siendo testigos Juan Sáyz de 
Quijano, Pedro Gutiérrez y Juan Fernández de Zieza, vezinos de este 
dicho valle y los otorgantes, a quienes yo el escribano doi fee conozco, lo 
firmó el que supo y por la que no, un testigo a su ruego. Don Agustín 
Gutiérrez de Quebedo. Testigo Juan Sáiz de Quijano. Ante mí Françisco 
de Hoz. 

6 

1667, abril, 17. Badajoz. 

Bautismo de Pascual José Gutiérrez de Quevedo. 

ARChV. Signatura: SALA DE HIJOSDALGO,CAJA 1546,1. 1724, s/f. 

En Badajoz en diez y siete días del mes de abril de mil seiszientos y 
sesenta y siete años, yo Melchor López Bueno, cura de la parrochial de 
señora Santa María del Castillo vaptizé a Fabrizio Manuel y a Pasqual 
Joseph, hijos mellizos de Domingo Gutiérrez Quebedo, theniente de 
governador de la cavallería y de Ana María Miguel, su muger, fueron 
sus padrinos, de Pasqual Manuel (sic) fue el Theniente General don 
Joseph de Anza y de Fabrizio fue su padrino el Sargento General de 
Batalla don Fabrizio Rocío y les amonesté la cognación espiritual, 
siendo testigos Alonso de Sequera Salgado, presvítero, Alonso 
Hernández, el theniente Pedro Juan Grau y lo firmé. Melchor López 
Bueno. 

7 

1669, mayo, 27. Villada, Palencia. 

Bautismo de Felipe Isidoro Gutiérrez de Quevedo. 

ARChV. Signatura: SALA DE HIJOSDALGO,CAJA 1546,1. 1724, s/f. 

En veinte y siete de maio de mil seiszientos y sesenta y nueve, yo fray 
Antonio de Bustamante, prior y cura de la parrochial de San Frutuoso 
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de esta villa de Villada, bautizé y puse los santos olios a Phelipe Isidoro, 
hijo lexítimo de Domingo Gutiérrez de Quebedo, theniente de cavallos 
de la compañía del Excelentísmo Señor Duque de Sesa y de Ana María 
Miguel, fueron sus padrinos don Pedro de Villapadierna y doña Juana 
Maudes, diósele por avogado a nuestro padre San Venito, en fe de lo 
qual lo firmo. Fray Antonio de Bustamante. 

8 

1675, diciembre, 21. Barcelona. 

Testamento de Domingo Gutiérrez de Quevedo. 

ARChV. Signatura: SALA DE HIJOSDALGO,CAJA 1546,1. 1724, s/f. 

En nombre de Dios sea amén, yo don Domingo de Quebedo, capitán de 
caballos del Troso de Rosellón en Barzelona, habitante, hijo lexítimo y 
natural de don Agustín Gutiérrez del lugar de Sieza (sic) de las 
Montanyas de Burgos y de la señora doña Marina González de Queto, 
su muxer, oi estoy detenido en la cama de enfermedad corporal, de la 
qual temo morir, enpero por la grazia de Dios en buen entendimiento, 
yntegra memoria y forma, lo que la hago, y hordeno mi último 
testamento y última boluntad mía, con el qual elijo y nombro en 
albazeas y testamentarios, deste mi testamento, a la señora doña Ana 
María Miguel, muxer mía y a don Gabriel de Seballos, theniente de 
dicha conpañía, yerno mío, a los quales doy y conzedo todo poder y 
facultad de cunplir y executar este mi testamento, según por mí abaxo 
hallarán ordenado y dispuesto: 

Primeramente quiero y mando que todas las deudas que al día de mi 
muerte constare que debiere sean pagadas de mis vienes, según dichas 
deudas mayor probar se podrán por testigos, ynstrumentos o otros 
lexítimos depósitos documentos. 

Elijo la sepultura por mi cuerpo en la yglesia parrochial de Nuestra 
Señora del Pino, de la presente ciudad, lo qual quiero me sea echa a 
disposizión de dichos señores mis albazeas. 

Yten quiero que sean echas dezir, por dichos señores albazeas míos, 
zien misas, es a saber, sinquenta por mi alma y las otras sinquenta por 
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algunas obligaziones que tengo, de caridad quatro sueldos barzeloneses, 
que sean en las yglesias a dichos señores albazeas míos bien bistas, en 
todos los demás enpero bienes míos muebles y rayzes, avidos y por 
aver, ago, ynstituyo herederos míos unibersales a don Joseph Pasqual 
de Quebedo, don Phelipe de Quebedo, doña María de Quebedo y a doña 
Escolástica de Quebedo, hixos míos por yguales partes entre ellos 
repartidoras y si alguno de dichos mis hixos moriera sin tener hixos 
lexítimos y naturales y de lexítimo y carnal matrimonio procreados, en 
tal caso la parte tocante al dicho hijo ansí moriente, aya a los restantes 
de dichos mis hixos que entonzes serán vivos. Ago memoria que 
Bautista Moreno, primo mío, me deve treynta y dos doblones por un 
cavallo que conpré por él. Hago memoria de lo que tengo en mi tierra: 

Primero de herenzia de mis padres tengo una casa, un molino, una 
güerta que está entre la casa y el molino. 

Ytem un güerto de legunbres delante de dicha casa. 

Ytem una tierra de pan llevar en el sitio de Vallexo. 

Ytem otra tierra en Rebía, con un pedaço de prado. 

Ytem otra tierra en el sitio de Carrera. 

Ytem un prado al bado de los Cubiles, todo lo susodicho es lo que dejó 
mi padre para mí y para otro hermano mío. 

Ytem de una tía que dejó por heredero a mí y a mi hermano, nos dejó lo 
siguiente: 

Primero una casa, una tierra en los Lindes, con su prado y castanyales. 

Ytem otra tierra en Rabía, con otro pedazo de prado. 

Ytem otra tierra en el sitio de Sucarrera. 

Ytem una castanyera delante del molino de Canto, que es junto a el 
molino de Conxo. 

Ytem otra castanyera en Sanel y de otra castaniera en Pedredo de abaxo 
y Pedredo del medio. 

Ytem un prado en Saramío. 
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Ytem tres vacas. 

Revocando, casando y anulando con este mi testamento todos y 
qualesquier otros testamentos y otras últimas boluntades por mí asta 
oy echos y echas y otorgadas en poder o ante qualquier notarios o 
scrivanos públicos, aunque en ellos o en ellas estén puestas o 
continuadas qualesquier palabras derogatorias de las quales me pesa y 
quiero que este mi testamento sea preferido y prebalega a todos los 
otros y esta es mi última boluntad, la qual llo lo apruevo, ratifico y 
confirmo, la qual quiero que balga por derecho de testamento y si no 
baliere o baler no pudiere por derecho de testamento, a lo menos quiero 
que balga por derecho de codizilio, testamento nuncupativo o por 
aquella espezie de última boluntad que mayor de derecho baler y tener 
pudiera, de la qual mía testamentaria disposizión, depués de mi 
muerte, y no antes, sean dados, librados y entregados tantos orijinales 
testamentos, cláusulas y traslados a los dichos herederos y a otros de 
quien sea ynterés, quantos pedidos serán por el número deste mi 
testamento ynfrascripto. Echo y firmado fue el presente mi testamento 
en la dicha ziudad de Barzelona a los veynte y uno del mes de diziembre 
anyo del nazimiento de Nuestro Señor Jesuchristo mil seiszientos 
setenta y sinco, se+nyal de mí. Don Domingo de Quebedo, testador 
susodicho, que este mi testamento llo lo apruevo, otorgo y firmo. 
Testigos llamados y rogados, por boca propia de dicho señor testador, a 
la firma y otorgamiento deste su testamento, son los señores Gerónimo 
Guerris capitán de ynfantería reformado y don Gerónimo Catalán de 
Monsonis, en Barzelona residentes. 

9 

1697, diciembre, 12. 

Méritos y relación de servicios del teniente de las Guardias Viejas de 
Castilla José Pascual Gutiérrez de Quevedo y relación de servicios del 
capitán de caballos corazas Domingo Gutiérrez de Quevedo. 

AGI. Signatura: INDIFERENTE,134,N.52. Imágenes 0000ET6K a 
0000ET6R. 
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Relaçión de serviçios del theniente de guardias viexas de Castilla de la 
compañía del Duque de Sesa, don Joseph Pasqual Gutiérrez de 
Quevedo y de los del capitán de cavallos corazas don Domingo Gutiérrez 
de Quevedo su padre. 

Por fees de ofiçios que a presentado, consta a servido a S. M. catorze 
años, seis meses y tres días, con plaza sençilla de soldado de a cavallo 
del Troço del Rosellón, theniente de guardias viejas de Castilla, con los 
50 escudos de sueldo al mes y las raçiones que le corresponden de vivo, 
por tener los serviçios necesarios y serlo del Duque de Sesa, de que se 
le hizo merced por çédula de 2 de septiembre de 687, todo ello desde 29 
de julio de 682 hasta treinta de henero de 697 que lo quedava 
continuando. 

El sargento general de vatalla y theniente general de la cavallería del 
exército de Cataluña don Salvador Francisco de Monforte, çertifica aver 
visto servir al dicho don Joseph Pasqual Gutiérrez de Quevedo, 
cumpliendo en todas las ocasiones que se ofreçieron en su tiempo con 
esfuerzo, valor y promptitud, como lo compruevan las repetidas en que 
se halló, particularmente en la salida primera que hizo dicho exérçito de 
Cataluña del Campo de Sarla con quatro vatallones de cavallería, 
encontrándose con el enemigo y en esta operaçión acreditó el lustre de 
sus obligaçiones y sangre, acometiendo dichos quatro vatallones con 
siete del enemigo donde dicho don Joseph Pasqual salió herido de un 
valazo, expresando con más difusión las particularidades de estos 
reenquentros, por cuio motivo le juzga digno de las honras y mercedes 
que S. M. fuere servido de hacerle. 

Don Carlos de Sucre sargento general de vatalla y governador de la 
plaza de Gerona, certifica conoçe y ha visto servir, de nueve años a 
aquella parte, a dicho theniente, en cuyo tiempo se ofreçió el sitio de la 
referida plaza que fue inbadida por las armas de Françia en el de 84 y 
dicho don Joseph executó las salidas que se ofreçieron durante el 
asedio, particularmente quando el enemigo intentó pasar el río y ponte 
mayor, como también en la media luna de Santa Clara, siendo uno de 
los que desmontaron para el refuerzo a la brecha, contestando su 
relaçión lo mismo que el antecedente. 

El comisario general don Félix de Vallaro del trozo de valones hexército 
de Cataluña çertifica ha visto servir a dicho theniente, de tres años a 
aquella parte, manifestando siempre el valor que corresponde a sus 
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muchas obligaziones, acreditándole en todas las funçiones que en dicho 
tiempo se ofreçieron, particularmente en el sitio de la capital de 
Varçelona donde estubo su trozo de guarniçión, hasta que se rindió, 
executando diferentes salidas, como fue la de la noche del día 19 de 
junio, para desalojar al enemigo del puesto que tenía ocupado sobre el 
puente de las Vigas, sosteniendo la infantería cinco horas en que se 
dieron tres avançes al enemigo, en que manifiestó su aliento y también 
la noche del día 5 de julio que salió dicho trozo a impedir y sostener la 
armada enemiga, para que la de mar no hiciese algún desembarco, al 
tiempo que la de tierra avançava la estacada, estando más de dos horas 
al tiro de 25 galeras, como también en la fundación del día 11 de julio 
que salieron a desalojar del quartel de la marina, consiguiendo el efecto 
de la operaçión rompiendo quatro vatallones, que reçivieron dicha 
gente, para desalojar los enemigos del puesto mençionado que se 
sustituyó, hasta que la artillería de las galeras obligó a desampararle en 
cuyas funçiones continuó siempre con indeçible valor, sin faltar un 
punto al cumplimiento de sus obligaçiones. 

Por una relación de serviçios formada por don Gaspar de Urreta, 
secretario de S. M. y de la capitanía general de exército de Cataluña, 
fecha de 21 de março de 676, pareçe que el capitán de cavallos corazas 
don Domingo Gutiérrez de Quevedo, padre del susodicho, sirvió a S. M. 
29 años, 2 meses y 9 días en los exércitos de Cataluña y Estremadura, 
con diferentes puestos de vivo y reformado, hasta que murió de 
enfermedad en Barzelona y las particularidades y expresiones de valor y 
esfuerzo con que en dicho tiempo se exercitó en el real serviçio, las 
testifican y comprueban las certificaçiones de los cavos, debajo de cuya 
mano sirvió, estendiendo su narrativa las operaçiones que executó y 
ocasiones en que se halló, que todas le recomiendan y particularmente 
por lo singular de los hechos, como con gran difusión se expresa en 
dicha relaçión. 

Goza de dos escudos particulares sobre qualquier sueldo, el uno por 
haverse hallado en la defensa de la plaza de Gerona y el otro por haver 
estado en la guarnición de Barçelona durante el sitio, como pareçe de 
dos çédulas de 15 de henero de 685 y doçe de septiembre de 1697, 
firmadas de S. M. y refrendadas de los señores don Juan Antonio López 
de Zárate y don Juan del Moral, siendo secretarios de guerra de tierra. 

Relación de los servicios de don Domingo Gutiérrez de Quebedo. Por el 
año de 697. 
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10 

1708, junio, 19. Cabra. Córdoba. 

Testamento de Ana María Josefa Francisca Miguel y Baro, esposa de 
Domingo Gutiérrez de Quevedo. 

ARChV. Signatura: SALA DE HIJOSDALGO,CAJA 1546,1. 1724, s/f. 

En el nombre de Dios Nuestro Señor amén. 

Sepan quantos esta escriptura de testamento y última boluntad vieren 
como yo doña Ana María Miguel Baro, natural de la villa de San Mateo 
en el reino de Balenzia, viuda, muger que fuy de don Domingo Gutiérrez 
de Quebedo, capitán que fue de caballos corazas, hija lexítima de don 
Domingo Miguel y de Vicenta Baro, difuntos, naturales y vezinos que 
fueron del dicho lugar de San Mateo, residente en esta villa de Cabra, 
estando como estoy enferma del cuerpo y sana de la boluntad y en mi 
juicio, memoria y entendimiento natural, el que Dios Nuestro Señor a 
sido servido de me querer dar y creiendo como vien, firme y 
verdaderamente creo y adoro en el alto y sacro misterio de la Santísima 
Trinidad, Padre, Hijo y Espíritu Santo, tres personas y un solo Dios 
verdadero y en todo lo demás que tiene, cree y confiesa nuestra Santa 
Madre Yglesia Católica Apostólica Romana, debajo de cuia fee y creencia 
e bibido y protesto vivir y morir como católica y fiel xptiana y deseando 
poner mi alma en carrera de salbazión otorgo y conozco, por el tenor de 
la presente, que al servicio de Dios Nuestro Señor y de su bendita y 
gloriosa madre la Virgen Santa María Nuestra Señora, conzevida sin 
mancha ni mácula de pecado orixinal desde el primer ynstante de su 
santísimo ser natural, hago y ordeno este mi testamento en la forma y 
manera siguiente: 

Primeramente mando y encomiendo mi alma a Dios Nuestro Señor que 
la hiço, crió y redimió con el prezio infinito de su sangre y le suplico a 
Su Magestad la perdone y lleve a gozar consigo a su santa gloria, que es 
el fin para que fue criada y el cuerpo mando a la tierra de que fue 
formado. 

Ytem mando que quando la boluntad de Dios Nuestro Señor fuere de 
me llebar de esta presente vida, mi cuerpo sea sepultado en la parte y 
lugar y con el entierro que fuere la boluntad de don Juan Andrés Gómez 
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de Aguilar y Aranda, caballero del horden de señor Santiago, alférez 
mayor desta villa, mi yerno, y de don Phelipe Gutiérrez de Quebedo, mi 
hijo, caballero de la misma horden de señor Santiago, maiordomo maior 
del Excelentísimo Señor Duque de Sesa y Baena mi señor. 

Ytem mando que el día de mi entierro, si fuere ora de zelebrar los 
divinos ofiçios y si no otro día siguiente, se digan por mi alma e 
yntenzión veinte y zinco misas de cuerpo presente, en la parte y lugar 
donde yo fuere enterrada, sacando la quarta parte de dichas misas para 
la yglesia mayor de esta dicha villa y de ellas se pague la limosna 
acostumbrada de mis vienes. 

Ytem por este mi testamento no dejo ni señalo más misas que las 
quedan expresadas en él, sino pido y encargo a los dichos don Juan 
Andrés Gómez de Aguilar y Aranda y a don Phelipe Gutiérrez de 
Quevedo, mi hijo y yerno, digan por mi alma las demás misas que 
quisieren y fuere su boluntad y en la parte y sitio que les pareciere a los 
susodichos, sin que de ellas se les pida cuenta por ninguna persona ni 
juezes eclesiásticos ni seculares y porque así es mi boluntad. 

Ytem mando para la cera con que se alumbra el Santísimo Sacramento, 
redenzión de captibos, niños expósitos y relixiosos de Jerusalén, un real 
de limosna a cada una de dichas quatro obras pías. 

Ytem en la forma que puedo y más aya lugar de derecho, fundo una 
memoria perpetua de una misa cantada, en cada un año, que se diga 
por mi alma e yntenzión y demás mis defuntos, en mi capilla que tengo 
en la yglesia parrochial de la dicha villa de San Mateo, reyno de 
Balenzia, que llaman la capilla de Nuestra Señora de la Leche, la qual 
dicha misa cantada se diga perpetuamente para siempre jamás, en cada 
un año, por el día de Nuestra Señora de la Purificazión, comenzándose 
a decir desde el dicho día ynmediato al de mi fallezimiento y por la 
limosna de dicha misa se dé lo que se acostumbra dar en dicha villa de 
San Mateo, por cada una de dichas memorias, la qual para su 
perpetuidad la sitúo y cargo sobre la hazienda que tengo y poseo en la 
dicha villa de San Mateo, su término y jurisdicción porque así es mi 
boluntad. 

Ytem mando al dicho don Phelipe Gutiérrez de Quebedo, mi hijo, 
caballero del horden de señor Santiago, el quinto de todos mis vienes, 
derechos y acziones y futuras subcesiones que yo dejare y me tocaren 
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por mi fin y muerte, por qualquiera causa, título o razón que sea, la 
qual dicha manda del dicho quinto, hago al dicho mi hijo por vía de 
mejora, en la forma que puedo y mejor a lugar de derecho a su fabor y 
demás, que a los demás mis hijos y herederos. 

Y para cumplir y pagar este mi testamento, dejo y nombro por mis 
albazeas testamentarios, cumplidores y executores de él a don Luis de 
Aguilar y Aranda, uno de los caballeros de la junta, administrazión y 
gobierno de estos estados y al dicho don Juan Andrés Gómez de Aguilar 
y Aranda, caballero del horden de señor Santiago, mi yerno, vezinos de 
esta villa y al muy reverendo padre maestro fray Alonso de Aguilar y 
Aranda, del orden de mi padre San Agustín, todos tres hermanos, a los 
quales y a cada uno de por sí ynsolidum, doy poder cumplido, el que de 
derecho se requiere y es nezesario, para que luego que yo fallezca 
entren y tomen de mis vienes los que bastaren y los bendan en 
almoneda o fuera de ella, como les pareziere y con su procedido 
cumplan y paguen este mi testamento, sobre que les encargo las 
conzienzias y les prorrogo el tiempo que para ello fuere nezesario. 

Y cumplido y pagado, en el remanente que de mis vienes quedare y 
fincare, títulos, derechos y acziones y futuras suszesiones, dejo y 
nombro por mis herederos en todos ellos a don Pascual Gutiérrez de 
Quevedo, caballero del horden de señor Santiago, capitán de caballos 
corazas, que de presente se halla sirviendo a Su Magestad en los 
estados de Milán y a el dicho don Phelipe Gutiérrez de Quevedo, 
caballero de la misma horden de señor Santiago y maiordomo maior del 
dicho Excelentísimo Señor Duque de Sesa y Baena, mi señor y a doña 
Escolástica Gutiérrez de Quevedo, muger lexítima del dicho don Juan 
Andrés Gómez de Aguilar y Aranda, caballero de la misma horden de 
señor Santiago y alférez maior desta dicha villa, todos tres mis hijos 
lexítimos y del dicho don Domingo Gutiérrez de Quevedo, capitán que 
fue de caballos corazas, mi marido, y a don Antonio Zaballos Quijano y 
Quevedo y a doña Francisca Zaballos Quijano y Quevedo, muger 
lexítima de don Miguel de Zeballos, naturales del balle de Buelna en el 
Obispado de Burgos y a doña Magdalena Zeballos Quijano y Quevedo, 
muger lexítima de don Gaspar Belarde y Riaño, vezino de Somaoz y a 
doña Josepha Zaballos Quijano y Quevedo, todos quatro mis nietos, en 
caveza y representazión de doña María Gutiérrez de Quevedo y Miguel, 
asimismo mi hija lexítima y del dicho don Domingo Gutiérrez de 
Quevedo, mi marido y muger que la dicha mi hija fue de don Gabriel 
Zaballos y Quijano, aiudante que fue de la caballería de Su Magestad, 
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para que los dichos mis hijos y nietos haian y hereden los dichos mis 
vienes y hazienda con la vendición de Dios Nuestro Señor y la mía. 

Y por este reboco y anulo y doy por ninguno y de ningún balor ni efecto, 
todos otros y qualesquiera testamentos, mandas, cobdicilos y legados 
que antes de este aya fecho y otorgado, así por escripto como de palabra 
o en otra forma, que ninguno quiero que balga ni haga fee ni prueba en 
juicio ni fuera del, salbo este que aora otorgo, el qual quiero se guarde, 
cumpla y execute por mi testamento, última y final boluntad, en aquella 
vía y forma que más aia lugar de derecho y así lo otorgué ante el 
presente escribano maior del cavildo público y testigos de yuso 
escriptos, en cuio rexistro, por no poder firmar por la gravedad de mi 
enfermedad, a mi ruego lo firmó uno de ellos, que es fecho en la villa de 
Cabra a diez y nuebe días del mes de junio de mil setezientos y ocho 
años, siendo a ello presentes por testigos don Manuel de Borrofete 
Enríquez y don Phelipe de Borrofete Enríquez y Enrique de Fuson 
Velmonte, vezinos de esta dicha villa de Cabra e yo el escribano doy fee 
conozco a la otorgante. Enrique de Fuson Velmonte. Ante mí, Ambrosio 
Gómez Caballos escribano. 

11 

1724, febrero, 6. Cabra. Córdoba. 

Traslado de la hoja de servicios del capitán de caballos corazas 
Domingo Gutiérrez de Quevedo. 

ARChV. Signatura: SALA DE HIJOSDALGO,CAJA 1546,1. 1724, s/f. 

Razón de los servizios del capitán de cavallos don Domingo de Quebedo, 
sacada de los papeles orixinales que an presentado por fees de oficio, 
consta a servido a Su Magestad veinte y nueve años, dos meses y veinte 
y nueve días, ynterpoladamente, en los exércitos de Cataluña y 
Extremadura, de soldado, furriel mayor de cavallería, theniente vivo y 
reformado, con diferentes sueldos y últimamente de capitán de una 
compañía de coraças del Troço de Rosellón, con ziento y onze escudos 
yncluso uno particular, todo desde primero de febrero de mil seiszientos 
quarenta y tres hasta seis de henero de mil seiszientos setenta y seis 
que murió de enfermedad en Barzelona. 
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El comisario general Luis Bodart, que lo era del Troço de Rosellón, 
zertifica en veinte y seis de junio de mil seiszientos quarenta y ocho, 
haverle visto servir desde el año de mil y seiszientos y quarenta hasta el 
de mil seiszientos quarenta y ocho en el exército de Cataluña con toda 
aprovazión en todas las ocasiones que se ofrezieron, como fue el año de 
mil seiszientos quarenta y tres, quando se derrotó la infantería del 
enemigo en las ……… (tinta borrada) de Lérida siendo capitán general el 
……… (tinta borrada) don Phelipe de Silva le nombró por cavo de quatro 
cavallos que iban batiendo y le mató las y en ……… (tinta borrada) 
haviéndose portado con mucho valor y el de mil seiszientos quarenta y 
quatro le irió y le llevó el enemigo prisionero y a una legua de Lérida se 
escapó con cavallo y armas y el de mil seiszientos quarenta y zinco, 
siendo furriel maior, salió del sitio de Balaguer y ronpió por el exército 
del enemigo con unas cartas para el señor don Phelipe de Silva y el de 
mil seiszientos quarenta y seis y quarenta y siete fue de los primeros 
que entraron en la línea del enemigo y el año de mil seiszientos 
quarenta y ocho, teniendo sitiado los franzeses a la plaza de Tortaza 
(sic) salió nuestra cavallería en busca de una partida que havía 
arroxado a la parte del reino de Valenzia, no haviendo podido dar con 
ella se retiró a la plaza de (sic) y él, con su ayudante y dos soldados que 
havían ydo a reconozer por otra paraje, encontró con la dicha partida 
que llevava unos paisanos con diez cavalgaduras y haviendo zerrado 
con ellos, los derrotó y además de haver restaurado la gente y 
cavalgaduras hizo prisión ocho franzeses con su cavallo. 

Don Juan Pacheco siendo theniente general de la cavallería en el 
exército de Extremadura, zertifica en nueve de agosto de mil seiszientos 
zinquenta y siete, haverle visto asimismo servir en el dicho exército de 
cavallería desde el año de mil seiszientos quarenta y tres, haviéndose 
hallado en el sitio y toma de Morcon, sitio y thoma de Lérida, sitio y 
toma de Balaguer, socorro de Lérida, entrada que hizo el señor Marqués 
de Aytona, campaña del señor don Francisco Melo, toma de Constanti, 
Salo y Cichas (sic) sitio y toma de Flix, Miravet y Tortosa, sitio y toma de 
Barzelona, socorro de Gerona, que estubo sitiada, en Castellón de 
Anpuries, socorro de Berga, sitio y toma de la ziudad de Solsona y la 
canpaña de Moron en Extremadura, en cuias ocasiones prozedió así de 
soldado ……………….…… (tinta borrada) muy particular valor teniendo 
………………… (tinta borrada) dor de las merzedes que Su Magestad 
……….…… (tinta borrada) de hazerle. 
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El señor don Diego de Correa ……….…… (tinta borrada) do theniente 
general de la cavallería del exército de Extremadura zertifica, en veinte y 
ocho de julio de mil seiszientos sesenta y tres, lo mismo que contiene la 
zertificación de arriva, añadiendo se halló en Cataluña en el renquentro 
que se tubo con la cavallería del enemigo en Monblanco, socorro de 
Canporredor y haviendo pasado a servir a Extremadura, estubo en el 
sitio y toma de Ronches (sic) sitio y toma de Gurumeña, toma de Ébora 
y Ind (sic) donde quedó de guarnizión, haviéndose señalado en las 
ocasiones que se ofrecieron con mucho valor y a satisfazión de sus 
superiores. 

Don Alexandro Morera siendo theniente general de la cavallería de 
Extremadura zertifica, en veinte y siete de julio de mil seiszientos 
sesenta y tres, haverle visto servir desde el año de mil seiszientos 
quarenta y zinco hasta el de mil seiszientos y zinquenta, así de furriel 
maior, como de theniente, haviéndose hallado en todas las ocasiones 
que se ofrezieron en dicho tiempo, sin haver faltado a ninguna y haver 
prozedido como mui onrado soldado y a efeuto al servicio de Su 
Magestad.  

Es sacada de los papeles originales que se han prestado (sic) en esta 
secretaría, Barzelona 21 de noviembre de 1676. Don Gaspar de Orreta. 

Nota: Por despacho de 28 de agosto de 1676, expedido por guerra, hizo 
Su Magestad merzed a doña María Miguel, viuda de este capitán, de 
quatro reales a el día en plazas muertas y a consulta de 27 de marzo de 
1686, tanvién hizo Su Magestad merzed de ávito, a una hija deste 
capitán para la persona que casase con ella, se halla rubricado. 

12 

1724, febrero, 7. Cabra. Córdoba. 

Traslado de la hoja de servicios del coronel jefe del regimiento de 
Bravante III.3) Pascual José Gutiérrez de Quevedo. 

ARChV. Signatura: SALA DE HIJOSDALGO,CAJA 1546,1. 1724, s/f. 

Yo Francisco Lozano Carrillo escribano del número de la villa de Cabra, 
diózesis de la ciudad de Córdova, aprovado por el Rey nuestro señor, 
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doy fee y verdadero testimonio a los señores que el presente vieren 
cómo, oy día de la fecha, ante mí parezió el señor don Phelipe Gutiérrez 
Quevedo, cavallero del orden del señor Santiago, vezino desta villa (a 
quien conozco) y me exivió diferentes zertificaziones, fees, títulos, 
patentes y otros despachos dados, sellados y autenticados, de las 
personas que adelante se hará menzión en la forma regular que cada 
qual acostumbra expedir semejantes recados y despachos, donde 
consta por extenso los oficios que a fecho en el real servicio de las 
Magestades Cathólicas y Christianísima, el señor coronel don Pasqual 
Gutiérrez Quevedo, cavallero asimismo de el orden del señor Santiago, 
ermano del susodicho y por los citados instrumentos pareze que dicho 
señor coronel a que sirve a Su Magestad Real, que Dios guarde, desde el 
año de mil seiszientos y ochenta y dos, en los exércitos de España, 
estado de Milán, Flandes, Alemania, Zerdeña y Sizilia, hasta el de mil 
seiszientos y ochenta y ocho, con plaza sencilla, y en el mismo año fue 
hecho theniente de la compañía del Excelentísimo Señor Duque de Sesa 
y Baena y sirvió en calidad de tal theniente, hasta el año de mil 
setezientos y uno, y en virtud de patente de Su Magestad Real (que Dios 
guarde) fue hecho capitán del reximiento de cavallería de Bravante, de 
que era comisario general don Diego de Cárdenas y sirvió en calidad de 
tal capitán hasta el año de mil setezientos y doze, que en virtud de 
título de Su Magestad Christianísima, fue hecho theniente coronel del 
referido Regimiento de Brabante, en el exército de Flandes y sirvió en 
calidad de tal theniente coronel hasta el año de mil setezientos y veinte, 
que Su Magestad Cathólica le honró con el título de coronel del referido 
reximiento de cavalleria de Bravante, estando en la conquista de Sicilia 
y pareze continuó en calidad de tal coronel, el real servicio hasta el año 
pasado de mil setezientos y veinte y dos. 

Y que dichas certificaziones, patentes y demás recados de los señores 
generales de las armas y gefes devajo de cuya mano a servido, pareze 
son el gobernador de la plaza de Girona don Carlos Sucre, el sargento 
general de batalla don Salvador de Monforte, el comisario general don 
Féliz Ballara, el coronel don Diego de Cárdenas, el coronel don Luis de 
Sa, el theniente general don Pedro Espinosa de los Monteros, el 
theniente general don Lucas Espínola, los excelentísmos señores 
Príncipe de Baudemon, Conde de Aguilar, Duque de Pópuli y Marqués 
de Sede (sic), el theniente general de Su Magestad Christianísima el 
Conde de Bonecur y del sargento mayor don Bernardo Cadelo. 
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Asimismo consta que dicho señor coronel don Pasqual Quevedo se a 
hallado en las batallas, sitios de plazas y encuentros que se siguen: 

En el año de mil seiszientos y ochenta y quatro, estando en el Condado 
de Cataluña, en el choque de puente mayor y en el mismo año se halló 
de guarniçión dentro del sitio de la plaza de Girona, defendiendo cinco 
asaltos generales que dieron los enemigos en dos brechas, de que Su 
Magestad real por este serviçio le hizo merzed de un escudo particular 
de qualquier sueldo. 

Y en el año de mil seiszientos ochenta y nueve pareze se halló en el sitio 
y choque de Canrredon, donde fue herido de un balazo, y en el mismo 
año se halló en un reenquentro de cavallería en el lugar de Camellera y 
en el mismo año se halló a la resistenzia del levantamiento de 
Cathaluña y forzó con su trozo el paso de Moncada para entrar en 
Barzelona y fue nombrado con una partida para atacar a la banguardia, 
lo que avía executado y avía sido herido de un balazo y en el mismo año 
se avía hallado en el choque de San Feliu de Llobregat y Mataró contra 
los sediciosos. 

Y en el mismo año de mil seiszientos y nobenta y quatro se avía hallado 
en la batalla del río Ter y en el mismo año en el sitio y asalto de la villa 
de Ostarlique, susteniendo la infantería de que se avía logrado entrar 
dentro. 

Y en el mismo año de mil seiszientos y nobenta y seis se avía hallado en 
el reenquentro de cavallería que se avía tenido con los enemigos junto a 
Ostarlique. 

Y en el mil seiszientos y nobenta y siete se avía hallado con su trozo y el 
de balones, de guarnición en el sitio de la plaza de Barzelona y en la 
salida que hizo a los ataques del puente de las Bigas susteniendo la 
infantería cinco horas, donde se avía ………… ………… (tinta borrada) 
mismo se avía hallado con su trozo la noche que los enemigos avían 
abanzado a la estacada y también se avía hallado en el forzamiento de 
las líneas que avían tenido los enemigos a la marina y en el cañoneo de 
las galeras y nabíos, por cuyos servicios Su Magestad Cathólica le avía 
hecho merzed de un escudo particular sobre qualquier sueldo. 

Y que en el año de mil setezientos y dos avía pasado por orden de Su 
Magestad, con su regimiento de Bravante, a servir a el estado de Milán 
y en el mismo año se avía hallado en la batalla de Cuzara, sitio y toma 
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de Guastala, asimismo avía sido destacado con zinquenta cavallos para 
impedir que los enemigos no forragiasen contra nuestro exército, lo que 
avía executado forzando las escoltas de los enemigos y les avía tomado 
ciento y quarenta cavallos y avía hecho muchos prisioneros, asimismo 
avía sido destacado con una tropa para escoltar nuestros forragiadores 
y avía sido atacado de los enemigos y tomádoles quarenta y tres 
cavallos y hecho algunos prisioneros, sin que a los forragiadores 
nuestros se les hubiese seguido ningún daño. 

Y asimismo que en al año de mil setezientos y tres se avía hallado en el 
cañoneo e inundazión del campo de Ostilla. 

Y que en el año de mil setezientosy quatro avía sido hecho prisionero en 
un reenquentro de cavallería, en el lugar de Nicorvo y de esta ocasión el 
Excelentísimo Príncipe de Baudemon le avía honrado con carta para Su 
Magestad (que Dios guarde) donde le avía representado los méritos de 
este oficial, por lo bien que se avía portado en dicha ocasión y avía sido 
cangeado en el mismo año y se avía hallado en el sitio y toma de Bersell 
y en Brea. El mismo año avía quedado por comandante de la frontera de 
Piemonte, con treszientos cavallos y tresçientos ynfantes en el castillo 
de Rosasco, para impedir que los enemigos no hiziesen correrías en el 
estado de Milán durante el sitio de Berruga, lo que avía executado con 
grande azierto y buena conduta. 

Y que en el año de mil setezientos y çinco se avía hallado en la batalla 
de Casan y en el mismo año en el reenquentro de cavallería que se avía 
tenido en el lugar de Fiesco y avía sido la primera tropa la suya que avía 
forzado dentro del lugar a los enemigos, tomándoles veinte y siete 
cavallos y avía hecho algunos prisioneros. Y que en el mismo año avía 
sido destacado con una tropa de zinquenta cavallos, con los piquetes 
del exército, para atacar quatro mil hombres de los enemigos que avían 
pasado el puente de Moltoden y se avía logrado el desalojarlos con tres 
oras de combate. 

Y que en el año de mil setezientos y seis se avía hallado en la batalla de 
Turín y después de ella avía sido destacado con una tropa de zinquenta 
cavallos a la orden del brigadier monsiur de Satomoran, que mandava 
ochocientos cavallos para cubrir el estado de Milán y avía sido atacado 
de quinientos cavallos de los enemigos, junto a Chivasco y avía sido una 
de las primeras tropas que avían atacado y avía hecho algunos 
prisioneros y tomádoles algunos cavallos. Y que en el mismo año se avía 
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hallado con su destacamento de guarnición en la plaza de Cremona, 
bloqueado seis meses del exército imperial y en dicho tiempo le avía 
dado orden el gobernador de la plaza, que era el theniente general don 
Fernando de Torralba, para que saliese con doscientos cavallos a 
impedir que los enemigos no forragiasen a las cercanías de la plaza, lo 
que avía executado forzando las escoltas enemigas, a quien avía tomado 
ciento y quarenta cavallos y muchos prisioneros, lo que avía entrado 
dentro de la plaza, asimismo avía tenido orden del dicho gobernador 
para salir con zien cavallos y cien granaderos a su orden para quitarles 
a los enemigos el ganado que tenían entre tres quarteles y traerlo a la 
plaza por carezer la guarnición de carnes, la que se componía de siete 
mil hombres, lo que avía executado con grande azierto y conduta, 
metiendo dentro de la dicha plaza gran cantidad de ganado de que se 
avía socorrido dicha plaza y guarnizión y que de esta ocasión el 
Excelentísimo Príncipe de Baudemon le escribió una carta de grazias y 
le avía ofrezido daría quenta a Su Magestad por lo bien que le avía 
servido en ella. 

Y que en al año de mil setezientos y siete avía tenido orden del dicho 
Excelentísimo Prínzipe de Baudemon para evaquar la Ytalia y que 
marchase con doszientos cavallos, que estavan a su cargo, para 
incorporarse con su regimiento que estava de quartel en la corte de 
Borgoña, lo que avía executado y el mismo año avía ydo a servir a la 
Alsacia en Alemania y se avía hallado en la entrada que avía hecho el 
theniente general el Marqués de Biban, con dos mil cavallos en el país 
de Suabia, para tomar las contribuziones, lo qual se avía executado y 
que a la retirada de nuestro exército le avían zerrado el paso los 
enemigos y los avían forzado, hasta que lo avían dexado franco. 

Y que en el año de mil setezientos y ocho avía pasado con su reximiento 
en el destacamento que se avía fecho del exército de Alemania, de dos 
mil y quinientos hombres, a la horden del Excelentísimo Señor Duque 
de Berbique, para reforzar el exérzito de Flandes del señor Duque de 
Borgoña y socorrer la plaza de Lila. Y en el mismo año se avía hallado 
en el choque y pasaje del Esco, junto a Ordenarda. 

Y que en el año de mil setezientos y nueve se avía hallado en la batalla 
de Malplaque y le avían matado el cavallo en los abanzes de la 
ynfantería y avía quedado por comandante de su reximiento a su 
retirada, haziendo la retaguardia de toda la cavallería y que aviéndole 
cargado el enemigo con treinta esquadrones, avía dado muestras de su 
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gran conducta y valor. Y que en el mismo año avía sido destacado con 
su tropa de zinquenta cavallos para yncorporarse con el destacamento 
de quinientos cavallos que mandava el coronel de dragones monsieur de 
Blabacur y que avía salido del campo bolante que mandava el theniente 
general Conde de Broll, junto a la plaza de Conde, para ympedir que los 
enemigos no forrageasen a las zercanías de aquella plaza lo que avía 
executado y avía sido una de las primeras tropas que avía atacado y 
forzado las escoltas de los enemigos y le avía tomado cinquenta y tres 
cavallos, con muchos prisioneros y que retirándose con la presa le avía 
salido al encuentro una partida del enemigo, de que se avía defendido y 
puesto en salvo la dicha presa. 

Y que en el mismo año de mil setezientos onze avía tenido orden del 
gobernador de la plaza de Bapon para salir con zinquenta cavallos en 
busca de una partida de los enemigos, que avía hecho una gran presa 
de ganado que se imbiaba para nuestro exérzito, lo que avía executado 
y aviendo atacado la partida le avía quitado toda la presa retenida y 
hecho algunos prisioneros. 

Y que en el año de mil setezientos y doze se avía hallado en el ataque de 
las líneas de Denen. Y en el mismo año en el sitio y toma de Duay, 
Canue y Bujen. 

Y que en el año de mil setezientos y treze avía pasado con el exérzito de 
Flandes a el de Alemania y se avía hallado en el sitio y toma de Candau, 
Frisburg y Ambrisco. Y en el mismo año avía tenido orden de Su 
Magestad para ir a servir con su reximiento a el exército de Cataluña. 

Y asimismo que en el año de mil setezientos y catorze se avía hallado 
sitiado de los migueletes dentro de la ciudad de Ygualada y avía 
defendido su entrada, en cuya considerazión el excelentísimo señor 
Duque de Pópuli, avía escrito a Su Magestad quanto avía sido acreedor 
a su gran benignidad para la recompensa de sus largos servicios y se 
avía hallado de guarnizión en Marturell, durante el sitio de Barzelona, 
donde avía fecho muchas salidas en busca de los sediziosos. 

Y que en el año de mil setezientos y diez y ocho se avía embarcado con 
su reximiento en la plaza de Alicante para la isla de Zerdeña y en una 
borrasca se avía abierto su nabío y que a fuerza de su gran cuydado 
avía tomado puerto en la isla de San Pedro, salvando que no se 
perdiesen sesenta cavallos que avían ido a su cargo y que en el mismo 
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año se avía embarcado para la expedizión del reyno de Sizilia y se avía 
hallado de comandante con su reximiento de la marina de Achireal y 
que en el cañoneo de dos nabíos de guerra de los yngleses que 
………………. (tinta borrada) de los nuestros que se avía refugiado en 
aquel ………… (tinta borrada) lo avía defendido con su reximiento para 
que no se ……… (tinta borrada) sen. 

Y asimismo en el año de mil setezientos y diez y nueve se avía hallado 
en el cañoneo de los partines de Thorremina y en el mismo año se avía 
hallado de guarnizión mandando un destacamento de trezientos 
cavallos dentro del sitio de la plaza de Mesina, sitiada del exérzito 
imperial y que el día que se avía rendido la plaza, le avía dado orden el 
gobernador don Lucas de Espínolas para que saliese con los trezientos 
cavallos que estaban a su cargo, para incorporarse con nuestro 
exército, que a la sazón se hallava en franca minoría, lo que avía 
executado con gran riesgo, recogiendo la gente que avía en la torre del 
faro y en otros puestos, restituyéndolos a sus cuerpos. 

Y que en el año de mil setezientos y veinte se avía hallado delante de 
Palermo, con un destacamento de ziento y zinquenta cavallos y 
doszientos granaderos que estavan a su cargo, para observar los 
movimientos del exérzito imperial, el que avía sido atacado de los 
enemigos el día que su exérzito avía puesto su izquierda en la montaña 
de Santa Rosalía y se avía mantenido peleando medio día, a vista de 
todo nuestro exército, hasta que lo avían desalojado con la artillería y 
asimismo se avía hallado en el choque que avía tenido nuestra 
cavallería con la de los enemigos, en el día tres de mayo del dicho año 
de mil setezientos y veinte en el campo de Palermo y cómo se avía 
restituido, a este reyno de España con su reximiento de la expedizión de 
Sizilia, a los veinte y zinco de agosto de dicho año de mil setezientos y 
beinte. 

Como lo dicho y otras cosas más por extenso constan y parezen de las 
dichas fees de oficios, títulos, patentes y zertificaziones de que va fecha 
menzión, a que en todo me remito, que como para este efecto me fueron 
exividos, volbí dichos recados e instrumentos a poder del dicho señor 
don Phelipe Gutiérrez de Quevedo y firmó aquí por su rezibo, y para que 
conste dónde y quándo sea conbeniente, de su pedimento doy el 
presente en quatro foxas útiles, en la villa de Cabra a siete días del mes 
de febrero de mil setezientos y veinte y quatro años y en fee de ello lo 
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signé y firmé. En testimonio de verdad. Francisco Lozano Carrillo 
escribano. Don Phelipe Gutiérrez de Quevedo. 
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Orígenes de los Bustamante de Quito y 
Guayaquil. 

Por: Sebastián Ignacio Donoso Bustamante1. 

A la memoria de mi abuelo Roque Bustamante Cárdenas; quien, con su 
ejemplo diario, me enseñó el valor y el verdadero significado de la 

“hidalguía”. 

Introducción2.  

                                                            
1 Sebastián I. Donoso Bustamante (Quito, 1976). Abogado, internacionalista, profesor 
universitario e historiador ecuatoriano chileno. Tiene varios artículos y 6 obras 
publicadas en las áreas de Historia, Derecho, Biografía y Filosofía. Especializado en el 
ámbito de la piratería histórica, publicó en 2006 Piratas en Guayaquil. Historia del 
asalto de 1687 (El Universo C.A.), con edición de bolsillo a cargo de Santillana; en 
2013 Piratas en Galápagos (1680-1720) (Donoso Editores), con dos ediciones; en 2014 
Los últimos piratas del Pacífico (Planeta del Ecuador); y en 2016 Sombras de piratas en 
el Pacífico (1694-1701) (Donoso Editores). Con esta última ingresó en 2016 como 
Miembro Correspondiente de la Academia Nacional de Historia del Ecuador. En 2015 
editó la obra de su bisabuelo José Rafael Bustamante Cevallos, titulada Filosofía de la 
Libertad, que complementó con el ensayo biográfico de Bustamante. Vive cerca de 
Quito, en la hacienda Palugo, que ha pertenecido a la familia Bustamante desde 1809. 
Este es su primer trabajo de genealogía. 

2 Expreso mi gratitud para todas las personas que han contribuido con este trabajo, 
en especial: Carmen de Bustamante, Michel G. Denjean Remy du Fournel, Gonzalo 
Bustamante Meneses, Fernando Bustamante Ponce, Marcia Stacey de Valdivieso, 
Manuel José Ureta, Jaime Salazar y Acha, Carlos Freile Granizo, Jorge Moreno Egas, 
Álvaro Mejía Salazar, Patricio Muñoz Valdivieso, Mauricio Alvarado Dávila, José 
Antonio Cobo Abascal, Rosa, Amelia y Blanca González-Riancho, Bernardo y Selma 
Casanueva, Aureliano Calderón, Ramón Bustamante de la Mora, Inés Bustamante 
Piñeyro, Tomás Ruano y Talero, Sebastián Comas Ruano. Y un especial 
agradecimiento para mis queridos amigos de ASCAGEN, en particular a Ángel de la 
Colina y Aurelio Riancho, quienes me guiaron en un fascinante recorrido por las casas 
y tierras de los Bustamante en Cantabria en mayo y junio de 2017; al eficiente 
personal de los archivos: Histórico Nacional del Ecuador, Histórico Nacional de 
Madrid, Real Audiencia y Chancillería de Valladolid, Simancas y Fondo Jijón de la 
Biblioteca del Ministerio de Cultura del Ecuador.  
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EXTRACTOS GENEALÓGICOS DE LOS 
TESTAMENTOS DE LOS PROTOCOLOS 

NOTARIALES DE REINOSA Y LA MERINDAD 
DE CAMPOO 

4.- FRANCISCO GÓMEZ DEL OLMO (1675-1720) 

Alfonso J. Muñoz Bueno 
almubu@gmail.com 

Continuamos esta vez con los extractos genealógicos de los 
protocolos notariales del escribano del número y audiencia de la villa de 
Reinosa llamado Francisco Gómez del Olmo. Dichos protocolos se 
encuentran numerados con las signaturas que van desde el legajo 3926 
al 3937, custodiados en el Archivo Histórico Provincial de Cantabria. Se 
han extractado un total de 345 testamentos y codicilos que abarcan 
desde el año 1675 hasta 1720.  

 
Francisco Gómez del Olmo nació en Salces, perteneciente al 

Ayuntamiento de la Hermandad de Campoo de Suso, el 4 de octubre de 
1648. Fueron sus padres Miguel Gómez y Ana Gómez del Olmo, vecinos 
que fueron de dicha localidad campurriana. Tuvo tres hermanas: 
Catalina, casada con Sebastián García del Barrio, vecino de La Miña; 
María, mujer de Francisco Gutiérrez Cañas, vecino de Izara, y Ana, 
soltera. Francisco Gómez del Olmo casó en primeras nupcias con Doña 
Ana de los Ríos Enríquez, hija de María Gutiérrez Noriega, natural de 
Reinosa, con quien no tuvo descendencia. Dicha Ana falleció en Reinosa 
el 2 de noviembre de 1707. Hizo testamento ese mismo año ante el 
escribano de Reinosa, Francisco de Mier y Therán, (AHPCAN, Legajo 
3945-4, página 117). En segundas nupcias casó en Reinosa con 
Josepha Marina, natural de dicha villa, hija de Benito Marina y de 
María Cruz Gutiérrez Rodríguez con quien tuvo a María Ventura, nacida 
en Reinosa el 7 de junio de 1714, y a Francisco Antonio, nacido el 18 de 
noviembre de 1718, sus dos únicos herederos. Francisco Gómez del 
Olmo firmó su testamento el día 20 de noviembre de 1721 ante el 
escribano de Reinosa, Bernardo de Mier y Therán (AHPCAN, Legajo 
3983-A2, página 121). Murió en Reinosa el 7 de febrero de 1722 siendo 
enterrado en el Convento de San Francisco de dicha localidad.  
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EXTRACTOS GENEALÓGICOS DE LOS 
TESTAMENTOS DEL ESCRIBANO DE REINOSA, 

FRANCISCO GÓMEZ DEL OLMO 

LEGAJOS AHPCAN DEL 3926 AL 3937 

(1675 - 1720) 

ANDRÉS GUTIÉRREZ DE QUEVEDO y MARÍA GONZÁLEZ DE LA 
GUERRA 
Legajo: 3926-1 Doc-1  Página: 89  Año: 1675 
Estado civil: casados   Vecindad: Reinosa 
Padre de él: Sebastián Gutiérrez de Quevedo, difunto 
Padres de ella: Pedro Gómez y Francisca García 
Hijos: Alonso; Sabina; Francisca y Agustina Gutiérrez de Quevedo 
Hermano: Licenciado Marcos Gómez de la Guerra, cura de Herrera de 
Ibio 
Fecha del testamento: 22 de noviembre de 1675 

CATALINA GUTIÉRREZ 
Legajo: 3926-1 Doc-1  Página: 93  Año: 1675 
Residencia: Cañeda   Vecindad: Aradillos 
Padres de ella: Francisco Gutiérrez y Magdalena de Salces, difuntos, 
vecinos que fueron de Aradillos 
Sobrinas: María de Salces Landeras (mujer de Gabriel Gutiérrez de 
Villegas, vecino de Cañeda); Juana; Ángela y Catalina de Salces 
Landeras, todas ellas hijas de Francisco Macho Landeras y de María 
Gutiérrez de Salces, hermana de la testadora, ambos ya difuntos y 
vecinos que fueron de Cañeda. 
Fecha del testamento: 17 de septiembre de 1675 

MARÍA MORANTE DE LA MADRID 
Legajo: 3926-1 Doc-1  Página: 97  Año: 1675 
Estado civil: viuda   Vecindad: Nestares 
Cónyuge: Antonio de Robles Muñoz Suegro: Sebastián de Robles 
Hijos: Antonia de Robles (casada con Juan García del Barrio, vecinos de 
dicho lugar); María de Robles (mujer de Francisco Gutiérrez del Vigo, 
también vecinos de Nestares) 



Extractos genealógicos del escribano de Reinosa, Francisco Gómez 
del Olmo 
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Cuñado: Thoribio Balbás Fernández, vecino de Izara 
Fecha del testamento: 28 de julio de 1675 

GARCÍA GUTIÉRREZ 
Legajo: 3926-1 Doc-1  Página: 101  Año: 1675 
Estado civil: casado   Vecindad: Cañeda 
1ª Cónyuge: Ana González 
Hijos de 1º matrimonio: Pedro y Francisco Gutiérrez (casado éste con 
Francisca de Ceballos). 
2ª Cónyuge: María de Quevedo 
Hijos de 2º matrimonio: Domingo y Catalina Gutiérrez (fallecida ésta el 
16 de octubre de 1675) 
3ª Cónyuge: Catalina de Salces 
Fecha del testamento: 17 de octubre de 1675 

FRANCISCO SECO RODRÍGUEZ, licenciado, cura de Celada de 
Marlantes 
Legajo: 3926-1 Doc-1  Página: 107  Año: 1675 
Vecindad: Celada de Marlantes 
Sobrino: Juan Gutiérrez de Hoyos  Tío: Licenciado Diego Seco 
Fecha del testamento: 10 de agosto de 1675 

ISABEL MACHO DE RÁBAGO BUSTAMANTE 
Legajo: 3926-1 Doc-1  Página: 111  Año: 1675 
Naturaleza: Orzales, estante en Reinosa 
Padres: Juan Macho de Rábago Bustamante e Isabel González de 
Castañeda, difuntos, vecinos que fueron de Orzales 
Hermano: Juan Macho de Rábago Bustamante, vecino de Orzales 
Fecha del testamento: 26 de noviembre de 1675 

MARÍA RODRÍGUEZ 
Legajo: 3926-1 Doc-1  Página: 113  Año: 1675 
Estado civil: casada   Vecindad: Salces 
Cónyuge: Francisco Gutiérrez 
Hijos: Tomás Gutiérrez (casado con María de Salces, hija de Marcos de 
Salces y de Lucía/Luisa de Salces, vecinos de Nestares) 
Fecha del testamento: 26 de marzo de 1675 

LUCAS MORENO 
Legajo: 3926-1 Doc-1  Página: 117  Año: 1675 
Estado civil: casado   Vecindad: Nestares 
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Cónyuge: María Gutiérrez 
Suegros: Juan Gutiérrez y Catalina Gutiérrez de Terán, difuntos, 
vecinos que fueron de Fontecha 
Hijos: María; Manuel y Baltasar Moreno 
Cuñado: Ignés y Santiago Gutiérrez, hermanos, él vecino de Fontecha 
Fecha del testamento: 31 de julio de 1675 

ALONSO DE ARGÜESO 
Legajo: 3926-1 Doc-1  Página: 121  Año: 1675 
Estado civil: casado   Vecindad: Medianedo 
Padres: Juan de Argüeso y María Díez, difuntos 
1ª Cónyuge: María Díez, natural de Medianedo, hija de Marina de 
Argüeso. 
Hijo de 1º matrimonio: Diego de Argüeso 
2ª Cónyuge: María Díez 
Hijos de 2º matrimonio: Francisco; Isabel; Francisca (casada con 
Ventura Gutiérrez, vecino de Quintanilla de las Rozas); y María de 
Argüeso (mujer de Bernardo Ruiz, vecino de La Magdalena) 
Hermana: Inés de Argüeso (mujer de Juan Gutiérrez, vecino de Las 
Rozas) 
Sobrina: Catalina Gutiérrez, hija de Pedro Gutiérrez, y de María de 
Argüeso, hermana del testador, ambos difuntos, vecinos que fueron de 
Las Rozas 
Fecha del testamento: 29 de enero de 1675 

MARÍA/MARINA GONZÁLEZ DE TERÁN 
Legajo: 3926-1 Doc-1  Página: 127  Año: 1675 
Vecindad: Cañeda 
Hija: Francisca González de Hoyos (mujer en primeras nupcias de 
Santiago Gutiérrez, vecino que fue de este lugar, y en segundas mujer 
de Juan de Salces Argüeso) 
Notas: testamento incompleto 

ANTONIA MUÑOZ DE LOS RÍOS 
Legajo: 3926-2   Página: 49  Año: 1677 
Estado civil: casada   Vecindad: Aldueso 
1º Cónyuge: Francisco Macho  
Hijo de 1º matrimonio: Pedro Macho 
2º Cónyuge: Andrés de Argüeso  
Hijo de 2º matrimonio: Francisco de Argüeso 
Inventario de bienes: página 168 
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Fecha del testamento: 10 de marzo de 1677 

JUAN GONZÁLEZ DE ARENALES 
Legajo: 3926-2   Página: 84  Año: 1677 
Estado civil: casado   Vecindad: Los Carabeos 
Cónyuge: María González  
Hijos: El licenciado Juan, hijo mayor, clérigo presbítero; Domingo; 
Tomás; Pedro; Marina; Josepha y Ana González de Arenales 
Inventario de bienes: página 114 
Fecha del testamento: 5 de mayo de 1677 

MAGDALENA GUTIÉRREZ 
Legajo: 3926-2   Página: 133  Año: 1677 
Estado civil: casada   Vecindad: Reinosa 
Padres: Marcos Gutiérrez y Clara Ruiz, difuntos, vecinos que fueron de 
Orzales 
Cónyuge: Joseph de las Cuevas Cuñado: Juan de las Cuevas 
Sobrinos: María Ruiz (hija de Clara Gutiérrez, hermana de la testadora, 
y de Ambrosio Ruiz, ambos difuntos, vecinos que fueron de 
Villapaderne); Joseph Rodríguez, natural de esta villa 
Inventario de bienes: página 137 
Fecha del testamento: 30 de octubre de 1677 

ANA RODRÍGUEZ DEL DOSAL COSÍO 
Legajo: 3926-2   Página: 150  Año: 1677 
Estado civil: viuda   Vecindad: La Mata de Hoz 
Padre: Juan Rodríguez del Dosal, difunto 
Cónyuge: Juan Gutiérrez de la Loma, vecino que fue de Reinosilla 
Hermano: Sebastián Rodríguez del Dosal, difunto 
Sobrinos: María Rodríguez del Dosal (mujer de Felipe de Riaño); 
Josepha Rodríguez del Dosal (mujer de Joseph de Hoyos); Mateo de 
Hoyos (casado con Ángela Rodríguez, vecinos de Olea); Ana María 
Rodríguez (casada con Francisco García del Barrio, vecino de Requejo);  
y Andrés Rodríguez 
Fecha del testamento: 24 de noviembre de 1677 

FRANCISCO JORRÍN GÓMEZ 
Legajo: 3926-3   Página: 9  Año: 1678 
Estado civil: casado   Vecindad: Salces 
Cónyuge: María de Salces 
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Hijos: Juan Jorrín Gómez (casado con María de Salces Mantilla y 
padres de María  Jorrín Gómez); Francisco y el licenciado Ángelo Jorrín 
Gómez 
Fecha del testamento: 11 de enero de 1678 

ISABEL RODRÍGUEZ DE LOS RÍOS 
Legajo: 3926-3   Página: 32  Año: 1678 
Estado civil: casada   Vecindad: Nestares 
Cónyuge: Juan Balbás Rodríguez de Terán 
Hijo: Eugenio Rodríguez de Terán (de 2 meses de edad) 
Hermanos: Jerónima Rodríguez, natural de Salces; Santiago Rodríguez 
de los Ríos (casado con Ana Gutiérrez) y Francisco Rodríguez de los 
Ríos, vecinos de Salces 
Fecha del testamento: 15 de enero de 1678 
Nota: La testadora falleció el 19 de enero de 1678 

MIGUEL DE OBESO 
Legajo: 3926-3   Página: 45  Año: 1678 
Estado civil: viudo   Vecindad: Salces 
Cónyuge: María de Torres 
Hijos: Ángela; Águeda; Toribio; Sebastián (casado con María García, 
vecino de este lugar); Francisco (casado con Francisca Rodríguez); 
Simona (mujer de Santiago Muñoz, vecinos de éste); Juan (vecino de 
Torrecilla, jurisdicción de Trujillo; y María de Obeso (vecina de la villa 
de Madrid) 
Sobrinos: Francisco y Pedro de Obeso, vecinos de La Miña 
Inventario de bienes: página 48 
Nota: El testador falleció el 29 de enero de 1678 
Fecha del testamento: 27 de enero de 1678 

JUAN DE CELIS 
Legajo: 3926-3   Página: 63  Año: 1678 
Estado civil: casado   Vecindad: Fontecha 
1ª Cónyuge: Águeda Martínez 
Hijos de 1º matrimonio: María de Celis (casada con Juan García 
Rodríguez, vecino de Aradillos); Juan de Celis (difunto, marido que fue 
de Cathalina García, y padres de Andrés, María y Josepha de Celis); 
Manuel de Celis (difunto, marido que fue de Catalina de Obeso, vecinos 
que fueron de este lugar y padres de Juan, María y Ana de Celis 
2ª Cónyuge: Catalina González Fernández Mantilla 
Hermana: Ana de Celis, difunta, vecina que fue de este lugar 
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Fecha del testamento: 23 de febrero de 1678 

CLARA PÉREZ, codicilo 
Legajo: 3926-3   Página: 102  Año: 1678 
Estado civil: casada   Vecindad: Arroyo 
1ª Cónyuge: Juan Fernández, con quien tuvo 7 hijos; uno de ellos 
Martín Fernández (casado con Magdalena García, vecinos que fueron de 
Castrecías, y padres de Juan Fernández, residente en Arroyo); Ana 
Fernández (casada con Miguel Gutiérrez y padres de María Gutiérrez, 
natural de La Aguilera); Isabel Fernández (casada con Francisco Ruiz, 
vecino de Quintanilla) 
2º Cónyuge: Juan Gutiérrez 
Fecha del codicilo: 11 de mayo de 1678 
Nota: Había hecho testamento el día 8 de mayo de 1678 ante Pedro 
Fernández de Quevedo, escribano de Reinosa. 

ANTONIO MORANTE DE LAMADRID y MARÍA GARCÍA DEL BARRIO 
Legajo: 3926-3   Página: 148  Año: 1678 
Estado civil: casados  Vecindad: Cañeda 
Padres de los testadores: Antonio Morante de Lamadrid, difunto, y Juan 
García del Barrio, vecino de Morancas 
Hijos: Juan (vecino también de Cañeda); Antonio (vecino de Cañeda); 
Antonia; Isabel; Ana María; Lucía y Ángela Morante (casada ésta con 
Juan Rodríguez, vecino de este lugar) 
Hermanos de los testadores: Francisco Morante, difunto, vecino de 
Reinosa; Diego García del Barrio, vecino de Morancas 
Fecha del testamento: 14 de diciembre de 1678 

PEDRO MACHO GUTIÉRREZ 
Legajo: 3926-4   Página: 1  Año: 1679 
Estado civil: casado    Vecindad: Cervatos 
Cónyuge: Valentina de Cosío 
Hijos: Lorenzo Gutiérrez de Cosío; Ventura Gutiérrez de Cosío (residente 
en Reinosa); Ana Gutiérrez de Cosío (residente en Medina de Rioseco); 
Ángela Gutiérrez de Cosío (mujer de Juan Díez Ramírez de Cosío, vecino 
de Báscones de Valdivia); Fray Phelipe Macho Rodríguez de Cosío 
(religioso premonstratense); Isabel Gutiérrez de Cosío (casada con 
Francisco Rodríguez de Sobremonte, vecino de Villares); y Juan Macho 
Rodríguez de Cosío 
Fecha del testamento: 3 de enero de 1679 
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ALONSO SECO DE HOYOS Y MENDOZA, mayor en días; licenciado 
canónigo 
Legajo: 3926-4   Página: 14  Año: 1679 
Vecindad: Cervatos   Residencia: Cañeda 
Sobrinos: Pedro Seco de Hoyos (casado con Alfonsa Rodríguez Santiago, 
vecino de Cervatos); Juan, Juana, Santiago y María de Celis (hijos de 
Juan de Celis y de Isabel de Hoyos, sobrina del testador y vecinos de 
Suano); Santiago Seco de Hoyos (licenciado, cura de Horna) 
Tía: Francisca Rodríguez (mujer de Pedro Gutiérrez de Terán, difuntos, 
vecinos que fueron de Suano) 
Fecha del testamento: 10 de febrero de 1679 

ANDRÉS GONZÁLEZ DE CASTAÑEDA 
Legajo: 3926-4   Página: 70  Año: 1679 
Estado civil: casado    Vecindad: Reinosa 
Cónyuge: Jacinta de los Ríos Henríquez 
Hijos: Josepha; María; Theresa y Antonia González de los Ríos 
Cuñado: Licenciado Joseph de los Ríos Henríquez, cura de Reinosa 
Hermano: Francisco González, vecino de Bolmir 
Fecha del testamento: 5 de septiembre de 1679 

CLARA MARÍA RODRÍGUEZ BRAVO 
Legajo: 3926-4   Página: 90  Año: 1679 
Naturaleza: Fombellida  Residencia: Salces 
Padres: Francisco Macho Rodríguez Bravo y María de Obeso, difuntos, 
vecinos que fueron de Fontecha 
Hermano: Ángelo Rodríguez Bravo (casado con María Rodríguez 
Mantilla, y padres de Manuel Rodríguez Bravo) 
Fecha del testamento: 10 de octubre de 1679 

LUCÍA FERNÁNDEZ 
Legajo: 3926-4   Página: 106  Año: 1679 
Estado civil: casada    Vecindad: Requejo 
Cónyuge: Gaspar de Obeso 
Hijos: Lorenzo de Obeso (residente en la villa de Madrid, casado con 
Josepha Fernández de Torices, natural de Cervatos); Antonio; Gaspar; 
Santiago; Lorenzo; Miguel y María de Obeso 
Fecha del testamento: 22 de noviembre de 1679 

MARÍA GARCÍA 
Legajo: 3926-4   Página: 110  Año: 1679 
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Estado civil: viuda    Vecindad: Nava de Santullán 
Cónyuge: Juan Costana 
Hijos: Felipe; Matías; Juan; Manuel; Toribio y María Costana 
Fecha del testamento: 20 de diciembre de 1679 

GABRIEL SECO 
Legajo: 3927-1   Página: 7  Año: 1680 
Estado civil: casado    Vecindad: Cervatos 
Padres: Francisco Seco, difunto, y Ana Gutiérrez (su 2ª mujer. En 
primeras nupcias estuvo casado con María de Hoyos) 
Cónyuge: María Díez Rodríguez  Hija: Juana Seco 
Hermanos: Francisco Seco de Hoyos (difunto, vecino que fue de Villalón, 
hijo del primer matrimonio del padre); Juana Seco (casada con Joseph 
García, vecinos de Aguilar); Francisco Seco (vecino de Reinosa); Mariana 
Seco (casada con Toribio Fernández de Castañeda, vecinos de Aldueso); 
Catalina Seco (casada con Bartolomé Jorrín, vecino de Quintanilla de 
Cervatos) 
Fecha del testamento: 12 de enero de 1680 

PEDRO GARCÍA DE LA SIERRA 
Legajo: 3927-1   Página: 17  Año: 1680 
Estado civil: casado    Vecindad: Olea 
Cónyuge: Catalina Martínez  
Hijos: Francisco; Sebastián; Joseph (difunto, marido que fue de María 
Ruiz, y padres de Josepha García, vecinos de este lugar) y Josepha 
García de la Sierra 
Fecha del testamento: 21 de enero de 1680 

FRANCISCO GÓMEZ 
Legajo: 3927-1   Página: 24  Año: 1680 
Estado civil: viudo    Vecindad: Cervatos 
Cónyuge: Ana González de Castañeda  
Hijos: Felipe; Francisco; María e Isabel 
Fecha del testamento: 1 de febrero de 1680 

MARÍA SENDERO 
Legajo: 3927-1   Página: 45  Año: 1680 
Estado civil: viuda    Vecindad: Hormiguera 
Cónyuge: Toribio Gutiérrez  
Sobrina: María López (mujer de Andrés Ortega, vecinos de este lugar y 
padres de Fabiana, Clara, Alonso y María de Ortega) 
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Fecha del testamento: 16 de febrero de 1680 

JUAN SECO RODRÍGUEZ 
Legajo: 3927-1   Página: 73  Año: 1680 
Estado civil: casado    Vecindad: Hoyos 
Cónyuge: Juana de Castañeda  
Hija: María Seco Rodríguez   Cuñado: Simón de Castañeda, 
vecino de Renedo 
Fecha del testamento: 17 de marzo de 1680 
INÉS DE ARGÜESO, codicilo 
Legajo: 3927-1   Página: 85  Año: 1680 
Estado civil: viuda   Vecindad: Quintanilla de 
Valdearroyo 
Cónyuge: Juan de Argüeso, vecino que fue de este lugar  
Hijos: Juan (difunto, vecino que fue de este lugar); María; Ana; Juana y 
Casilda de Argüeso  
Nota: Inés de Argüeso había testado junto con su marido 
aproximadamente 9 años antes ante Alonso Rodríguez Olea, escribano 
de Reinosa  
Fecha del codicilo: 3 de mayo de 1680 

FRANCISCO DE THERÁN MANTILLA, licenciado; cura de Morancas 
Legajo: 3927-1   Página: 115  Año: 1680 
Vecindad: Morancas  
Hermanas: Manuela Mantilla de Terán (viuda de Toribio Fernández, 
vecino de Fresno); y muy probablemente también lo fuera Damiana 
Mantilla de Terán (viuda de Bartolomé Jorrín, vecino de Salces) 
Sobrino: Juan Fernández, tabernero, vecino de Fresno 
Fecha del testamento: 1 de junio de 1680 
Nota: se halla enfermo en Fresno y pide ser enterrado en este lugar 

JUAN GONZÁLEZ CASTAÑEDA y CLARA GUTIÉRREZ DE 
REBOLLEDO 
Legajo: 3927-1   Página: 121 y 123  Año: 1680 
Estado civil: casados   Vecindad: Horna de Ebro  
Hijos: Pedro; Juan; Ángela y Justa González de Castañeda (esta última 
mujer de Francisco García, vecino de este concejo) 
Nota: La testadora falleció el 1 de junio de 1680 
Fechas de testamentos: 1 y 8 de junio de 1680 

CASILDA GUTIÉRREZ 
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Legajo: 3927-1   Página: 126  Año: 1680 
Estado civil: viuda    Vecindad: Horna de Ebro 
Cónyuge: Mateo García  
Hija: Andrés; Francisco (casado con Justa González de Castañeda, 
vecino de este lugar); y María García (mujer de Juan García del Barrio, 
vecino de este concejo) 
Fecha del testamento: 5 de junio de 1680 

JUAN GÓMEZ DE LA LOMA 
Legajo: 3927-1   Página: 136  Año: 1680 
Estado civil: casado    Vecindad: El Haya 
Padres: García Gómez y Marina Gutiérrez de la Loma, difuntos, vecinos 
que fueron de este lugar. Testaron ante Luis González de la Portilla, 
escribano de Bárcena de Valderredible el 22 de abril de 1633. 
1ª Cónyuge: Catalina Gómez de Olea con quien tuvo a Martín Gómez de 
la Loma, vecino de este lugar 
2ª Cónyuge: María Rodríguez con quien tuvo a Juan y a María Gómez 
de la Loma, soltera.  
Tía: Isabel Gómez (mujer de Pedro Alonso, difuntos, vecinos que fueron 
de Villanueva de Henares) 
Fecha del testamento: 17 de junio de 1680 

ÁGUEDA MARTÍNEZ 
Legajo: 3927-1   Página: 161  Año: 1680 
Estado civil: casada    Vecindad: Revilla de Santullán 
Cónyuge: Antonio de Hoyos  
Hijos: Águeda; Juan y Ángela de Hoyos (esta última casada con Miguel 
González Pontanilla, vecino de Corbio) 
Fecha del testamento: 3 de agosto de 1680 

MARÍA RODRÍGUEZ 
Legajo: 3927-1   Página: 163  Año: 1680 
Estado civil: viuda    Vecindad: Revilla de Santullán 
Cónyuge: Pedro Fernández 
Padre: Antonio Rodríguez, difunto, vecino que fue de Revilla 
Hijos: Juan Fernández (padre de otro Juan Fernández); Isabel 
Fernández (viuda de Simón García y residente en Revilla) 
Fecha del testamento: 5 de agosto de 1680 

TOMÁS JORRÍN y CATALINA GARCÍA DE LA SIERRA 
Legajo: 3927-1   Página: 175  Año: 1680 
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Estado civil: casados   Vecindad: Reinosilla  
Hijos: María Jorrín (casada con Joseph de Robles, vecino de Santa 
Olalla de Valdeolea y padres de María de Robles); Catalina Jorrín 
(casada con Juan Rodríguez, vecinos de Santa Olalla); Inés Jorrín 
(casada con Juan Jorrín, vecino de Quintanilla de Solaloma); Tomás 
Jorrín (vecino de Argoños, en Trasmiera); Andrés Jorrín (vecino de este 
lugar y casado con María Fernández de los Ríos); Felipa Jorrín 
Fecha de testamento: 16 de septiembre de 1680 

ALONSO RODRÍGUEZ DE LOS RÍOS 
Legajo: 3927-1   Página: 182  Año: 1680 
Estado civil: casado    Vecindad: Camino 
Padre: Sebastián Rodríguez de los Ríos 
1ª Cónyuge: Isabel Fernández de Mier (padres de 6 hijas, 4 de ellas ya 
fallecidas) 
2ª Cónyuge: María Fernández Mantilla  
Hijas de 1º matrimonio: Alfonsa Rodríguez de los Ríos (mujer de Juan 
Fernández, vecino de la ciudad de Salamanca) y Catalina Rodríguez de 
los Ríos  
Primo: Simón Rodríguez de los Ríos, vecino de La Miña 
Fecha del testamento: 20 de septiembre de 1680 

MARÍA DEL DOSAL 
Legajo: 3927-1   Página: 194  Año: 1680 
Estado civil: casada    Vecindad: Izara 
Cónyuge: Francisco González 
Hijos: Francisco (vecino de este lugar); Lucas (casado con María 
Gutiérrez Gómez); Santiago; Blas; María; Justa; Isabel y Lucía González 
Fecha del testamento: 26 de septiembre de 1680 

INÉS MANTILLA 
Legajo: 3927-1   Página: 197  Año: 1680 
Estado civil: viuda    Vecindad: La Miña 
Cónyuge: Marcos de Salces 
Hijos: Marcos; Juan; Ana; Felipa; Lucía y María de Salces (esta última 
mujer de Santiago de Celis, vecino de Fontecha) 
Fecha del testamento: 29 de septiembre de 1680 

PEDRO GUTIÉRREZ CANDUELA y MARÍA GONZÁLEZ 
Legajo: 3927-1   Página: 202  Año: 1680 
Estado civil: casados   Vecindad: Las Quintanillas 
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Hijos: Catalina y Mateo Gutiérrez Canduela  
Hermano: Justo Gutiérrez, vecino de este lugar 
Fecha de testamento: 5 de octubre de 1680 

TORIBIO GUTIÉRREZ 
Legajo: 3927-1   Página: 216  Año: 1680 
Estado civil: viudo    Vecindad: La Quintanilla  
Cónyuge: Ana Gutiérrez 
Hijos: Domingo; Pedro; Isabela Lucía; Ángela y María Gutiérrez (mujer 
de Pedro Rodríguez Bustamante, morador en el barrio de La Cuadra) 
Hermano: Francisco Gutiérrez, vecino de Barriopalacio 
Fecha del testamento: 15 de octubre de 1680 

ALONSO RUIZ y MARÍA MARCOS 
Legajo: 3927-1   Página: 224  Año: 1680 
Estado civil: casados   Vecindad: Mataporquera  
Hijos: Nicolás; María y Ana (solteras, residentes en este lugar); Marcos y 
Catalina Ruiz (esta última mujer de Santiago González, vecino de 
Menaza) 
Fecha del testamento: 22 de octubre de 1680 

ANTONIA DÍAZ DE LA TORRE 
Legajo: 3927-1   Página: 238  Año: 1680 
Estado civil: viuda    Vecindad: Reinosa 
Cónyuge: Roque de Mier Ríos y Terán 
Hijos: Antonio (viudo de María Rodríguez Olea, padres de Jacinta de 
Mier Ríos y Terán, vecino de Reinosa); Francisco (casado con Isabel Ana 
García de Arce, y padres de Juana de Mier Ríos y Terán, también 
vecinos de Reinosa) y Juan de Mier Ríos y Terán. 
Fecha del testamento: 29 de octubre de 1680 

JUAN DE MIER RÍOS Y TERÁN 
Legajo: 3927-1   Página: 240  Año: 1680 
Vecindad: Reinosa 
Padres: Roque de Mier Ríos y Terán y Antonia Díaz de la Torre, difuntos 
Sobrinos: Jacinta de Mier Ríos y Terán; Joseph de Mier Ríos y Terán 
(hijo de su hermano Francisco); Francisco de Mier Ríos y Terán (hijo 
mayor de su hermano Antonio) 
Tía: Antonia de Mier Ríos y Terán (mujer de Domingo de Alvarado, 
difuntos, vecinos que fueron de Toledo, y padres de Eugenia de 
Alvarado Mier y Terán, mujer de Francisco de Molleda Velasco) 
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Fecha del testamento: 30 de octubre de 1680 

FELIPE GARCÍA 
Legajo: 3927-1   Página: 269  Año: 1680 
Estado civil: casado    Vecindad: Matamorosa  
2ª Cónyuge: Lorenza de Salces 
Padres: Sebastián García y Cathalina Gutiérrez, difuntos y vecinos que 
fueron de este lugar 
Hijas de segundo matrimonio: Clara (mujer de Sebastián Gutiérrez 
Rodríguez, vecino de este lugar, y padres de Francisco Gutiérrez 
Rodríguez)  y María García 
Sobrino de su mujer: Licenciado Ángelo de Salces Jorrín Gómez, 
capellán de Salces 
Fecha del testamento: 19 de diciembre de 1680 

ANDRÉS MORANTE DE LAMADRID y MARÍA DE OBESO 
Legajo: 3927-2   Doc-1  Página: 4  Año: 1681 
Estado civil: matrimonio   Vecindad: Retortillo  Residencia: 
Bolmir 
Abuelo: Gonzalo Gutiérrez (enterrado en Bolmir) 
Hijos: Juan (licenciado, cura de Bolmir); Pedro (residente en Retortillo); 
Andrea (soltera); María (casada con Andrés Díez de Terán, vecino de 
Villaescusa) y Felipa Morante de Lamadrid (mujer de Manuel Mantilla 
de Rebolledo, vecino de Bolmir) 
Fecha del testamento: 2 de enero de 1681 

JUAN GÓMEZ, mediano en días 
Legajo: 3927-2   Doc-1  Página: 9  Año: 1681 
Estado civil: casado    Vecindad: El Haya  
Cónyuge: María Gómez, hija de Mathías Gómez 
Hijos: Joan; Pedro y póstumo/a 
Hermano: Pedro Gómez, vecino de Barriopalacio   
Primo: Martín Gómez de la Loma, y vecino 
Fecha del testamento: 1 de enero de 1681 

MARÍA GÓMEZ 
Legajo: 3927-2   Doc-1  Página: 14  Año: 1681 
Estado civil: casada    Vecindad: Salces  
1º Cónyuge: Thoribio Lozano, vecino que fue de Salces, con quien tuvo a 
Lucas; María y Ángela Lozano Gómez 
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2º Cónyuge: Juan Jorrín Mantilla, residente en Nestares, con quien 
tuvo a Diego y Catalina   
Primos: Juan y Francisco Jorrín Gómez, vecinos de Salces; Licenciado 
Ángelo Jorrín Gómez, vecino de Salces y cura de Cañeda 
Inventario de bienes: página 18 
Nota: La testadora falleció el 30 de enero de 1681 
Fecha del testamento: 26 de enero de 1681 

JUAN GARCÍA DEL BARRIO MUÑOZ 
Legajo: 3927-2   Doc-1  Página: 22  Año: 1681 
Estado civil: viudo   Vecindad: Requejo  
1ª Cónyuge: Ventura Díez de Villegas  
Hijos de 1º matrimonio: Pedro; Catalina e Isabel García del Barrio (esta 
última difunta) 
2º Cónyuge: María de Collantes, difunta 
Hijos de 2º matrimonio: Juan y María García del Barrio 
Suegro: Juan Díez de Celis (casado en segundas nupcias con 
Magdalena Rodríguez)  
Cuñados: Juan y María Díez de Villegas; Diego García del Barrio (vecino 
de Morancas) 
Hermanos: Miguel García (vecino de Aradillos); Lorenzo García del 
Barrio (vecino de Bolmir) 
Fecha del testamento: 24 de febrero de 1681 

JUAN RUIZ 
Legajo: 3927-2   Doc-1  Página: 50  Año: 1681 
Estado civil: casado   Vecindad: La Quintana 
Padre: Juan Ruiz, difunto, vecino que fue de La Quintana. Testó ante 
Antonio Fernández Torices, escribano de Reinosa 
2º Cónyuge: Águeda Bielva 
Hijos: Pedro (vecino de este lugar); Francisco (difunto); Toribio y María 
Ruiz (mujer de Tomás López, vecino de Mataporquera y padres de 
María, Juan y Gracia López) 
Nuera: Francisca González  
Sobrina: María Ruiz (hija de Diego Ruiz y de María Díez, difuntos y 
vecinos que fueron de este lugar) 
Fecha del testamento: 11 de abril de 1681 

MARÍA SERRANO 
Legajo: 3927-2   Doc-1  Página: 111  Año: 1681 
Vecindad y naturaleza: Valdeprado  
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Hermano: Juan Serrano 
Fecha del testamento: 18 de abril de 1681 

ANTONIO RODRÍGUEZ CALDERÓN 
Legajo: 3927-2   Doc-1  Página: 136  Año: 1681 
Estado civil: casado   Vecindad: Castrillo del Haya  
Madre: María Fernández, difunta 
1ª Cónyuge (casados hace 30-32 años): María González, hija de 
Francisco González y de María Rodríguez López, difuntos, vecinos que 
fueron de Matarrepudio 
Hijas de 1º matrimonio: Cathalina (casada con Juan Gómez, vecinos de 
El Haya) y María Rodríguez Calderón 
2ª Cónyuge (casados hace 24 años aprox.): María Rodríguez López de 
Cos 
Hijos de 2º matrimonio: Juan; Marina; María; Antonia; Inés y Anica 
Rodríguez Calderón 
Hermano: Joseph Rodríguez Calderón, vecino de Castrillo 
Primo: Mateo Rodríguez Calderón, vecino de Castrillo 
Fecha del testamento: 19 de octubre de 1681 

MATÍAS DE SOLÓRZANO SALAZAR 
Legajo: 3927-2   Doc-1  Página: 143  Año: 1681 
Estado civil: casado   Vecindad: Nestares 
Padres: Gaspar de Solórzano y Mariana, difuntos, vecinos que fueron de 
Nestares 
Cónyuge: Antonia Bravo de Rebolledo 
Hijos: Manuel; Gregorio; Isabel; Antonia (soltera); María; Luisa (casada 
con Pedro de Bustamante, vecino de Aguilar de Campoo); Águeda 
(religiosa) y Ángela (religiosa) de Solórzano Bravo de Rebolledo 
Hijas difuntas: María y Antonia de Solórzano 
Hermano: Manuel de Solórzano, difunto en Zaragoza 
Cuñado: Licenciado Thomás Bravo de Rebolledo, residente en la villa de 
Madrid 
Tías: María y Antonia de Solórzano, hermanas difuntas naturales y 
vecinas que fueron de Nestares 
Fecha del testamento: 21 de octubre de 1681 

ALONSO SECO DE HOYOS Y MENDOZA, licenciado 
Legajo: 3927-2   Doc-1  Página: 156  Año: 1681 
Vecindad: Cervatos 
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Sobrinos: Licenciado Santiago Seco de Hoyos, clérigo y vecino de este 
lugar; Isabel Seco Rodríguez de Hoyos (casada con Juan de Celis, vecino 
de Suano y padres de Juan, Santiago, María, Juana y Alonso). 
Fecha del testamento: 31 de octubre de 1681 

MARÍA GARCÍA DEL BARRIO 
Legajo: 3927-2   Doc-2  Página: 27  Año: 1681 
Estado civil: casada   Vecindad: Horna de Ebro 
Madre: Catalina Rodríguez, difunta 
1º Cónyuge: Andrés García 
Hijo de 1º matrimonio: Santiago García 
2º Cónyuge: Juan Mantilla 
Hija de 2º matrimonio: Manuela Mantilla 
Fecha del testamento: 25 de marzo de 1681 

FRANCISCO SECO RODRÍGUEZ 
Legajo: 3927-2   Doc-2  Página: 60  Año: 1681 
Vecindad y naturaleza: Cervatos 
Padres: Juan Seco Rodríguez y María Gutiérrez de Argüeso 
Hermanos: Ana María Seco Rodríguez y Juan Seco, residente en 
Reinosa 
Fecha del testamento: 15 de septiembre de 1681 

MANUEL GUTIÉRREZ 
Legajo: 3927-2   Doc-2  Página: 73  Año: 1681 
Vecindad y naturaleza: Villaescusa de Solaloma 
Padres: Juan Gutiérrez e Isabel Gutiérrez, él difunto y vecinos de este 
lugar. Ella casada en segundas nupcias con Diego Pérez y padres de 
Miguel Pérez, vecinos de este lugar. 
Fecha del testamento: 25 de diciembre de 1681 

FRANCISCO GARCÍA FERNÁNDEZ, mayor en días 
Legajo: 3927-3   Página: 44  Año: 1682 
Estado civil: casado   Vecindad: Retortillo 
Cónyuge: María Fernández (ésta testó ante Juan de Mier y Therán en 
1677, aprox.) 
Hijo: Francisco García Fernández, casado con Águeda Rodríguez 
Cabanzón, y padres de Francisco y Alonso García Fernández 
Fecha del testamento: 11 de febrero de 1682 
 



Alfonso J. Muñoz Bueno 
 

300     ASCAGEN nº 18 

ANTONIO GÓMEZ DE ESTRADA, mayor en días 
Legajo: 3927-3   Página: 72  Año: 1682 
Estado civil: casado   Vecindad: Bolmir 
Madre: Ana de Ceballos, difunta 
Cónyuge: María de Obregón (hija de Felipe de Obregón, vecino de 
Cabezón de Liébana) 
Hijos: Francisco, Felipe y Ángela Gómez de Estrada 
Primo: Antonio Gómez de Estrada, vecino de este lugar 
Fecha del testamento: 16 de abril de 1682 

JUAN CALDERÓN 
Legajo: 3927-3   Página: 74  Año: 1682 
Estado civil: casado   Vecindad: Horna de Ebro 
Cónyuge: Josepha Morante 
Hijo: Melchor Antonio Calderón, residente en este lugar, y de 18 años 
aprox. 
Fecha del testamento: 18 de abril de 1682 

JUAN GARCÍA DEL BARRIO 
Legajo: 3927-3   Página: 79  Año: 1682 
Estado civil: casado   Vecindad: Morancas 
Cónyuge: María de Salces 
Hijos: Diego (vecino de este lugar); María (casada con Antonio Morante, 
vecino de Cañeda); y Juan García del Barrio (difunto, marido que fue de 
Ana Mantilla de Obeso y padres de Juan, Diego, Andrés, Joseph y María 
García del Barrio). 
Primo: Juan García del Barrio, vecino de Morancas 
El testador falleció el 24 de abril de 1682 
Fecha del testamento: 19 de abril de 1682 

FELIPE DE HOYOS BRAVO, licenciado, cura de este concejo 
Legajo: 3927-3   Página: 95  Año: 1682 
Vecindad: Monegro 
Hermanos: Alberto de Hoyos Bravo, difunto, vecino que fue de este 
lugar y Diego de Hoyos, también difunto 
Sobrinos: Ana Rodríguez de Quevedo, residente en este lugar; Domingo 
y Juan Hoyos Bravo, hermanos (hijos de Diego de Hoyos Bravo e Inés 
González, ambos difuntos y todos vecinos de este lugar); Alberto de 
Hoyos Bravo (hijo de Alberto de Hoyos Bravo y María Gutiérrez, difuntos 
y vecinos que fueron de este lugar, casado con María González  y padres 
de otro Alberto Hoyos Bravo) 
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Fecha del testamento: 9 de mayo de 1682 

CLARA GARCÍA GONZÁLEZ 
Legajo: 3927-3   Página: 125  Año: 1682 
Vecindad: Nestares 
Padres: Juan García y María González, difuntos, vecinos que fueron de 
este lugar 
Hermano: Pedro García González, viudo de Francisca Fernández de 
Hoyos, vecinos de este lugar y padres de Josepha García González 
Fecha del testamento: 3 de junio de 1682 

JUAN GARCÍA MANTILLA 
Legajo: 3927-3   Página: 132  Año: 1682 
Estado civil: casado   Vecindad: Aradillos 
Cónyuge: María Gutiérrez  Padre: Gabriel García Mantilla, 
difunto 
Hijos: Juan; Joseph; Francisco y María García Mantilla 
Cuñado: Juan Gutiérrez del Hoyo 
Fecha del testamento: 7 de junio de 1682 

JUAN DEL DOSAL TORICES 
Legajo: 3927-3   Página: 192  Año: 1682 
Estado civil: casado   Vecindad: La Quintana de las 
Quintanillas 
Padres: Juan del Dosal Torices y Marina Rodríguez de la Lastra, 
difuntos 
2ª Cónyuge: Isabel de Mesones (se velaron 16 años antes). Hija de Juan 
de Mesones, vecino de este lugar 
Sobrinos: Francisco, Juan y Simón del Dosal Olea y Torices (hijos de 
Francisco del Dosal Olea, vecino de Cuena y Ana María del Dosal 
Torices, hermana difunta del testador); María y Manuel Gutiérrez del 
Dosal (hijos de Francisco Gutiérrez y de Josefa del Dosal Torices, 
hermana del testador y vecinos de Reinosilla). 
Primo: Licenciado Thomás Calderón Cosío, vecino de este concejo de las 
Henestrosas 
Fecha del testamento: 19 de agosto de 1682 

FRANCISCO GONZÁLEZ NAVAMUEL 
Legajo: 3927-3   Página: 211  Año: 1682 
Estado civil: viudo   Vecindad: Matarrepudio 
Cónyuge: María Fernández 



Alfonso J. Muñoz Bueno 
 

302     ASCAGEN nº 18 

Padres: Fernando González de Navamuel y María de Hoyos, difuntos, 
vecinos que fueron de Fombellida 
Hijos: Juan (vecino de este lugar); Bartolomé (residente en este concejo); 
Francisco (casado con Magdalena González de olea y vecino de 
Fombellida); María (casada con Juan González Castañeda Estrada, 
vecinos de este lugar); Mathías (difunto) y Cathalina González de 
Navamuel (viuda de Pedro Díez de Mesones, vecina de Porquera de los 
Infantes) 
Hermana: Felipa González de Navamuel, viuda de Francisco de Hoyos 
Fecha del testamento: 12 de septiembre de 1682 

FELIPE/JOSEPH? DE COS CALDERÓN 
Legajo: 3928-1   Página: 16  Año: 1683 
Estado civil: casado   Vecindad: Cuena 
1º Cónyuge: Clara López  2º Cónyuge: María Fernández 
Fontecha 
Suegro: Juan Fernández Fontecha 
Hijos: Antonio y Francisco  Hermano: Juan de Cos Calderón 
Fecha del testamento: 20 de enero de 1683 

MARÍA DÍEZ 
Legajo: 3928-1   Página: 61  Año: 1683 
Vecindad: Arroyo 
Madre: Ana de Terán, difunta 
Hermanos: Isabel Díez (mujer de Francisco Calderón, vecino de Arroyo); 
Bernabé Díez (vecino de Medianedo, viudo de María Díez, y padres de 
Juan Díez); Juan Díez (difunto, marido de Ángela de Argüeso, vecinos 
de Arroyo) 
Fecha del testamento: 16 de marzo de 1683 
 

MARÍA SAIZ 
Legajo: 3928-1   Página: 67  Año: 1683 
Estado civil: casada   Vecindad: Valdeprado 
1º Cónyuge: Francisco Díez (hijo de Francisco Díez de la Fuente, vecino 
de este lugar) 
Hijo de 1º matrimonio: Francisco Díez 
2º Cónyuge: Lorenzo Fernández 
Fecha de defunción: 13 de febrero de 1683 
Inventario de bienes: página 72 
Fecha del testamento: 9 de febrero de 1683 
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ANA DE OBESO 
Legajo: 3928-1   Página: 93  Año: 1683 
Estado civil: viuda   Vecindad: Morancas 
Cónyuge: Juan García del Barrio 
Hijos: Diego (ausente); Juan; Andrés; Joseph y María  
Inventario de bienes: página 119 
Fecha de defunción: 8 de junio de 1683 
Fecha del testamento: 4 de mayo de 1683 

MARÍA GUTIÉRREZ 
Legajo: 3928-1   Página: 113  Año: 1683 
Estado civil: casada   Vecindad: Nestares 
Cónyuge: Ventura Jorrín Mantilla 
Cuñado: Andrés González del Corral, vecino de Reinosa 
Hijos: Juan; Antonio; María e Isabel 
Fecha del testamento: 11 de noviembre de 1683 

ANA DE LOS RÍOS 
Legajo: 3928-1   Página: 172  Año: 1683 
Estado civil: viuda   Vecindad: La Miña 
Cónyuge: Gaspar García del Barrio 
Hijos: Licenciado Juan; María (mujer de Felipe Gutiérrez); Ana María; 
Sebastián; Miguel y Francisco 
Inventario de bienes: página 203 
Fecha del testamento: 23 de septiembre de 1683 

PEDRO RODRÍGUEZ SANTIAGO y MARÍA ALONSO 
Legajo: 3928-1   Página: 175  Año: 1683 
Estado civil: casados   Vecindad: Castrillo del Haya 
Madre: Catalina de Argüeso 
Hijos: Agustín; Toribio Santiago; Joseph; Felipe y María 
Hermano Juan Rodríguez, padre de Miguel Rodríguez Santiago  
Fecha del testamento: 23 de septiembre de 1683 

JOSEPH DE AMOR y ANA DE MANZANEDO 
Legajo: 3928-1   Página: 211  Año: 1683 
Estado civil: casados   Vecindad: Orzales 
Madre de él: María Saiz, difunta 
Hijos: María; Ana; Francisca; Mariana y Josepha (mujer de Miguel Díez, 
ambos difuntos, vecinos que fueron de Manzanedo. Testaron ante Pedro 
Fernández de Quevedo, escribano de Reinosa)  
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Hermano: Francisco de Manzanedo, vecino de La Magdalena 
Fecha del testamento: 25 de noviembre de 1683 
 

ANA GUTIÉRREZ 
Legajo: 3928-2   Página: 27  Año: 1684 
Estado civil: viuda   Vecindad: Salces 
Cónyuge: Santiago Rodríguez de los Ríos (casados 15 años antes, 
aproximadamente) 
Suegra: María García, difunta 
Hijos: Ana María; Isabel y Ambrosia Rodríguez de los Ríos 
Hermana: María Gutiérrez (mujer de Pedro? de Therán, vecino de 
Argüeso) 
Cuñados: Licenciado Francisco Rodríguez de los Ríos (cura de 
Aradillos); Gerónima Rodríguez de los Ríos (natural de este lugar) 
Medio hermano de su marido: Juan Gómez Cabanzón, vecino de Bolmir 
Fecha del testamento: 12 de febrero de 1684 

SANTIAGO GUTIÉRREZ CAÑAS 
Legajo: 3928-2   Página: 42  Año: 1684 
Estado civil: casado   Vecindad: Izara 
Cónyuge: Juana de Olea 
Madre: María Díez Palacios (vecina) 
Hermano mayor: Francisco Gutiérrez Cañas, vecino 
Tío: Juan Gutiérrez de Therán, difunto, vecino que fue de Suano 
Fecha del testamento: 1 de marzo de 1684 

PEDRO GARCÍA 
Legajo: 3928-2   Página: 70  Año: 1684 
Estado civil: casado   Vecindad: Mataporquera 
Cónyuge: María de Hoyos Postigo 
Sobrina: Francisca García 
Nota: falleció en Arcera 
Fecha del testamento: 1 de abril de 1684 

INÉS RUIZ 
Legajo: 3928-2   Página: 78  Año: 1684 
Estado civil: viuda   Vecindad: Bercedo 
Cónyuge: Juan Martínez 
Hijas: Águeda (mujer de Vicente González, vecino de Bercedo) y María 
(casada con Pedro Rodríguez) 
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Hermano: Francisco Ruiz 
Nota: Falleció el 25 de marzo de 1684 y fue enterrada en Santa María de 
las Henestrosas 
Fecha del testamento: 31 de diciembre de 1683 

MARÍA BALBÁS FERNÁNDEZ 
Legajo: 3928-2   Página: 88  Año: 1684 
Estado civil: viuda   Vecindad: Izara 
Cónyuge: Juan Gutiérrez Dosal 
Hermanos: Juan y Thoribio Balbás Fernández, vecinos de Izara 
Hijas: Mariana y María 
Fecha del testamento: 4 de abril de 1684 

ÁNGELA FERNÁNDEZ 
Legajo: 3928-2   Página: 104  Año: 1684 
Estado civil: casada   Vecindad: Arcera 
Cónyuge: Pedro de Hoyos Postigo 
Hija: María de Hoyos Postigo (mujer de Pedro García, vecino de 
Mataporquera) 
Sobrina: Leocadia Fernández, vecina 
Fecha del testamento: 31 de marzo de 1684 

BENITO MARINA GUTIÉRREZ y JOSEPHA MANTILLA 
Legajo: 3928-2   Página: 134  Año: 1684 
Estado civil: casados   Vecindad: Reinosa 
Hermano y cuñado: Gregorio Marina, vecino de Valdeprado 
Hermana: Isabel Mantilla (religiosa en el convento de Sta. Mª en 
Tórtoles de Cerrato) 
Sobrinas: María y Lucía de Folgar Mantilla (hijas de Pedro de Folgar y 
de María Mantilla, hermana, vecinos de Valladolid) 
Fecha del testamento: 25 de junio de 1684 

FRANCISCO GARCÍA DEL BARRIO, mayorazgo; codicilo 
Legajo: 3928-2   Página: 159  Año: 1684 
Estado civil: casado   Vecindad: Fresno del Río 
1ª Cónyuge: María Mantilla, hija de Úrsula de Brizuela 
2ª Cónyuge: Catalina Fernández Torices 
Hijos: Diego (vecino de Requejo); Juan (vecino de Requejo); Licenciado 
Francisco (difunto, cura beneficiado que fue de Fontibre y padre de 
María García del Barrio); Ana María (difunta, mujer que fue de Andrés 
de Salces Mantilla, vecino de Salces, y padres de Francisco y María de 
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Salces Mantilla); Antonia (mujer de Martín Gómez de la Loma, vecino de 
La Haya); Andrea (mujer de Francisco Rodríguez Mantilla vecino de 
Paracuelles); Francisca (mujer de Gaspar García de Soto, vecino de 
Salces). 
Había testado previamente ante Alonso Fernández Thorices, escribano 
de Reinosa 
Fecha del codicilo: 15 de septiembre de 1684 

JUAN GONZÁLEZ LÓPEZ 
Legajo: 3928-2   Página: 183  Año: 1684 
Estado civil: viudo   Vecindad: Matarrepudio 
Cónyuge: Luisa de Arcera 
Hijos: Joseph; María; Isabel; Ana María; Ana; Theresa y Bartholomé 
González López 
Sobrino: Juan González Navamuel, vecino 
Inventario de bienes: Legajo 3928-3 página 1 
Fecha del testamento: 14 de noviembre de 1684 

MARÍA DE COSÍO GARCÍA DEL BARRIO 
Legajo: 3928-2   Página: 193  Año: 1684 
Estado civil: viuda   Vecindad: Morancas 
Cónyuge: Pedro Mantilla 
Padres: Juan García del Barrio, vecino, y María de Cossío, difunta 
Hijos: Lorenzo; Francisco (15 años); Juan Baptista; María; Mariana; 
Micaela (muerta hace 8 días) y Ángela Mantilla del Barrio y Cosío 
Prima: María Calderón Cossío, residente en la villa de Madrid 
Fecha del testamento: 24 de diciembre de 1684 

MARÍA CRUZ DE VILLEGAS 
Legajo: 3928-3   Página: 10  Año: 1685 
Vecindad y naturaleza: Requejo 
Padres: Pedro Díez de Celis y de Isabel de Villegas, difuntos y vecinos de 
este lugar 
Hermana: Ventura Díez de Villegas (mujer de Juan García del Barrio, 
difunto, vecino que fue de Requejo, y padres de Catalina García del 
Barrio, residente en Matamorosa) 
Sobrinos: Pedro y Magdalena Díez de Celis (hijos de su primo Juan Díez 
de Celis y de María Ruiz Fernández, vecinos de este lugar) 
Fecha del testamento: 5 de enero de 1685 
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JUAN GARCÍA DEL BARRIO 
Legajo: 3928-3   Página: 15  Año: 1685 
Estado civil: viudo   Vecindad: Cañeda 
Cónyuge: María Gutiérrez de Bustamante 
Hija: María García del Barrio (mujer de Juan Francisco Díez de 
Bustamante, natural de Santa Olalla de Aguayo) 
Hijo natural: Juan Baptista, con Ana Gutiérrez (soltera, hija de Juan 
Gutiérrez y María Gutiérrez de Manzanedo, difuntos, vecinos de 
Bustasur). 
Hermana: Catalina García del Barrio (mujer de Juan de Therán, vecino 
de Arenas de Iguña) 
Sobrino: Lorenzo García del Barrio, vecino de Morancas 
Fecha del testamento: 10 de enero de 1685 

JUAN GARCÍA DEL BARRIO, que llaman El Alcalde 
Legajo: 3928-3   Página: 20  Año: 1685 
Estado civil: viudo   Vecindad: Morancas 
Cónyuge: María de Cosío, difunta 
Padre: Santiago García 
Hija: María de Cosío García del Barrio (mujer de Pedro Mantilla, ambos 
difuntos y padres de Lorenzo, Francisco, María, Mariana, y Ángela 
Mantilla García del Barrio) 
Nieto: Lorenzo Mantilla García del Barrio, casado con Isabel Ana 
Calderón, vecinos de este lugar 
Sobrino: Diego García del Barrio, vecino de Morancas 
Fecha de defunción: 20 de enero de 1685 
Fecha del testamento: 12 de enero de 1685 

ANA GUTIÉRREZ DEL POZO 
Legajo: 3928-3   Página: 72  Año: 1685 
Estado civil: viuda   Vecindad: La Mata de Hoz 
Cónyuge: Juan Rubio 
Hijos: Juan (casado con Isabel de Arija, natural de Cezura); Manuel; 
Gaspar; Miguel y María (mujer de Felipe de Salces, vecino de Horna de 
Ebro) 
Fecha del testamento: 9 de marzo de 1685 

ANA GONZÁLEZ DE CIEZA 
Legajo: 3928-3   Página: 130  Año: 1685 
Estado civil: casada   Vecindad: Santiurde 
Cónyuge: Francisco Ruiz de Ceballos 
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Padres: Juan de Cieza y Ana González, difuntos, vecinos de este lugar 
Sobrinos: María González (casada con Antonio Rodríguez de Quijano, 
vecino de este lugar, y padres de Juan Rodríguez de Quijano, natural de 
este lugar) 
Hermano: Esteban de Cieza (casado con María González de Obregón 
Quevedo, difunto, y padres de Catalina González de Cieza) 
Francisco Ruiz de Ceballos, hijo de su marido y de su primera mujer, 
Phelipa de Quevedo. 
Fecha del testamento: 18 de junio de 1685 

MARÍA MANTILLA DE LOS RÍOS 
Legajo: 3928-3   Página: 142  Año: 1685 
Estado civil: viuda   Vecindad: Reinosa 
Cónyuge: Gregorio de Villaverde 
Hijos: Juan de Villaverde Mantilla (licenciado); María Francisca (casada 
en primeras nupcias con Manuel Gutiérrez de Navamuel y en segundas 
con Manuel Gutiérrez del Nozal, padres de Agustina Gutiérrez del 
Nozal); María (mujer de Alonso López Seco, y padres de Isabel López 
Seco); Ángela (casada con Juan García de Horna Villegas) 
Nuera: Phelipa Macho de Quevedo 
Fecha del testamento: 1 de julio de 1685 

PEDRO SAINZ ALONSO 
Legajo: 3928-3   Página: 149  Año: 1685 
Estado civil: casado   Vecindad: Quintanamanil 
Cónyuge: María González de Vitoria 
Hijos: Juan Sainz de Collantes (licenciado, beneficiado en La Población); 
Andrés; Francisco y María Sanz de Collantes 
Fecha del testamento: 15 de julio de 1685 

PEDRO LÓPEZ DE CASTAÑEDA 
Legajo: 3928-3   Página: 163  Año: 1685 
Estado civil: viudo   Vecindad: Somballe 
Padre: Juan López de Castañeda, difunto 
1ª Cónyuge: Casilda Fernández de Rebolledo, hija de Juan Fernández 
de la Lastra y de Casilda de Rebolledo Mesones, difuntos, vecinos que 
fueron de Santa María de Aguayo. 
Hijos de 1º matrimonio: Toribio y Francisca López de Castañeda 
Cuñado: Juan Ruiz de Rebolledo, vecino de San Miguel de Aguayo, 
yerno de Casilda de Rebolledo Mesones 
2ª Cónyuge: Catalina López, difunta 
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Hijos de 2º matrimonio: Catalina López de Castañeda 
Hermanos: María López de Castañeda (vecina de Santa María de 
Aguayo); Antonio López de Castañeda y Diego López de Castañeda 
(vecino de Reinosa) 
Fecha del testamento: 5 de septiembre de 1685 

ANA DE ROBLES QUEVEDO 
Legajo: 3928-3   Página: 210  Año: 1685 
Estado civil: viuda   Vecindad: Lantueno 
Cónyuge: Sebastián Mantilla de Navamuel 
Padre: Pedro Robles Muñoz, difunto, vecino de este lugar 
Hijos: Mateo; Sebastián; Juan y María Mantilla de Navamuel Robles 
(casada con Juan Rubín de Celis, vecino de este lugar) 
Fecha del testamento: 14 de noviembre de 1685 

ANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ (poder para testar) 
Legajo: 3928-3   Página: 218  Año: 1685 
Estado civil: soltera de 25 años aprox.   Naturaleza: 
Reinosilla 
Padres: Pedro Rodríguez Ramírez y María Fernández, difuntos, vecinos 
que fueron de este lugar 
Nota: Da poder a su hermano Francisco Rodríguez Ramírez, licenciado, 
cura beneficiado del mismo lugar 
Fecha del poder para testar: 27de noviembre de 1686 

JUAN RUIZ FERNÁNDEZ/RODRÍGUEZ? 
Legajo: 3928-4   Página: 45  Año: 1686 
Estado civil: viuda   Vecindad: Las Henestrosas 
Hermanos: Licenciado Roque Ruiz y Francisco Ruiz 
Fecha del testamento: 5 de marzo de 1686 

LORENZO RODRÍGUEZ LÓPEZ 
Legajo: 3928-4   Página: 57  Año: 1686 
Vecindad y naturaleza: Matarrepudio 
Padres: Juan Rodríguez López y María González, difuntos, vecinos de 
este lugar 
Medio Hermanos: Sebastián Rodríguez López (hijo de Juan Rodríguez 
López y de Catalina Rodríguez Cabanzón); Juan y Francisco Rodríguez 
López (hijos de Juan Rodríguez López y de Ángela González, su última 
mujer); 
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Sobrino: Pedro Díez de Mesones (hijo de Benito Díez de Mesones y de 
María Rodríguez López, difunta, vecinos de Mave) 
Tío: Pedro Rodríguez López, bachiller y cura de este lugar 
Fecha del testamento: 2 de marzo de 1686 

ANA MARÍA DE HOYOS 
Legajo: 3928-4   Página: 70  Año: 1686 
Estado civil: casada   Vecindad: Sevilla 
Naturaleza: Castrillo del Haya 
Padres: Diego de Hoyos y de Ángela de Somovilla 
Cónyuge: Diego Rodríguez, natural de Sevilla, hijo de Antonio Rodríguez 
y de Juana de Salas, residente Diego en Reinosa en 1686 
Hijos: Ángela Francisca (13 años); Laura Josepha (11); Margarita María 
(7) y Salvadora María (5) 
Fecha del testamento: 26 de agosto de 1684 

MARÍA FERNÁNDEZ 
Legajo: 3928-4   Página: 127  Año: 1686 
Estado civil: viuda   Vecindad: San Vitores 
Cónyuge: Bernabé Ruiz Navamuel 
Hijos: Juan; Pedro; Ángel; Bernabé; Bernardo; María; Ana María y 
Alfonsa 
Tío: Pedro Gallego, vecino de este lugar 
Fecha del testamento: 7 de noviembre de 1686 

MARÍA GONZÁLEZ DEL RÍO 
Legajo: 3929-1 Doc-1  Página: 7  Año: 1687 
Estado civil: viuda   Vecindad: Barruelo de los Carabeos 
Cónyuge: Miguel Mate 
Hijos: Manuel (vecino de este lugar); Domingo (casado con Casilda 
García, padres de María Mate, vecinos de La Loma); Ángela (casada con 
Francisco Díez, menor en días, vecino de Valdeprado) y María Mate 
(difunta, mujer que fue de Martín Fernández, vecino de Aroco) 
Hermano: Juan García del Río, vecino de este lugar 
Fecha del testamento: 21 de enero de 1687 

MARÍA FERNÁNDEZ FONTECHA 
Legajo: 3929-1 Doc-1  Página: 11  Año: 1687 
Estado civil: casada   Vecindad y naturaleza: Retortillo 
Padres: Juan Fernández Fontecha y María Martínez de Quevedo, 
difuntos, vecinos que fueron de este concejo 
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Cónyuge: Bernabé Gómez Lozano (segundas nupcias para él), vecino de 
Aguilar de Campoo 
Tío: Juan Martínez de Quevedo, vicario cura de este lugar 
Hermano: Juan Fernández Fontecha (casado con Inés Díez Rodríguez), 
vecino de este lugar 
Sobrina: Luisa Fernández Fontecha   
Prima: María Fernández Fontecha, natural de este lugar 
Fecha del testamento: 24 de enero de 1687 

JOSEPH GÓMEZ DEL DOSAL 
Legajo: 3929-1 Doc-1  Página: 91  Año: 1687 
Estado: casado    Vecindad: Barriopalacio 
Cónyuge: María Rodríguez Bravo 
Sobrino de él: Francisco Gómez del Dosal (hijo de Mateo Gómez del 
Dosal y de María Rodríguez/Ruiz?, difuntos, vecinos de Matarrepudio) 
Sobrina de ella: María Rodríguez Navamuel (hija de Pedro Rodríguez 
Navamuel y de Lucía Rodríguez Bravo, vecinos de este lugar) 
Ambos sobrinos casados entre sí 
Fecha del testamento: 6 de junio de 1687 

ANA DE HOYOS COSÍO 
Legajo: 3929-1 Doc-1  Página: 113  Año: 1687 
Estado civil: soltera   Vecindad: Rebolledo de Camesa 
Padres: Lorenzo de Hoyos Cosío e Inés Fernández Fontecha, difuntos, 
vecinos de este lugar 
Hermano: Alonso de Hoyos Cosío (casado con María de Cos Navamuel y 
padres de María, Mariana y Alonso de Hoyos Cosío, vecinos de este 
lugar) 
Fecha del testamento: 16 de julio de 1687 

FRANCISCO RODRÍGUEZ RAMÍREZ, licenciado 
Legajo: 3929-1 Doc-1  Página: 132  Año: 1687 
Vecindad: Reinosilla    
Madre: María Fernández, difunta. Testó el 28 de enero de 1674 ante 
Juan de Mier y Therán, vecino de Reinosa 
Hermanos: Pedro Rodríguez Ramírez (hermano mayor, casado con 
Magdalena García de la Mata, padres de Francisco y Juan Rodríguez 
Ramírez, vecino de este lugar); Ana Rodríguez Ramírez (fallecida el 12 
de julio de 1687); Catalina Rodríguez Ramírez (difunta, mujer que fue 
de Juan Gómez del Dosal, vecino de Castrillo); y María Rodríguez 
Ramírez (mujer que fue de Fernando Gutiérrez, ambos difuntos, padres 
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de Ana Gutiérrez, residente en casa del testador y vecinos que fueron 
sus padres de Villanueva de Henares) 
Nota: testó anteriormente en 1679 ante Alonso Fernández de Torices, 
escribano de Reinosa 
Fecha del testamento: 20 de agosto de 1687 

FRANCISCO RUIZ 
Legajo: 3929-1 Doc-1  Página: 157  Año: 1687 
Estado civil: casado   Vecindad: Castrillo del Haya 
Cónyuge: María Ramírez 
Hermanos: Ángelo Ruiz (casado con María Seco y padres, entre otros, de 
Juan, Francisco y Joseph, vecinos de este lugar); María Ruiz (difunta, 
mujer que fue de Juan Rodríguez Santiago, también difunto y padres de 
Ana y Manuel Rodríguez Santiago, vecinos que fueron de este lugar) 
Fecha del testamento: 25 de septiembre de 1687 

ÁNGELO GARCÍA DEL BARRIO 
Legajo: 3929-1 Doc-1  Página: 161  Año: 1687 
Estado civil: casado   Vecindad: Requejo 
1º matrimonio en 1641 con: Isabel Rodríguez de los Ríos (difunta en 
1671-1672) 
Hijos de 1º matrimonio: Juan Baptista (casado, vecino de Bolmir); 
Joseph (casado con Ángela Rodríguez Cabanzón, vecinos de este lugar); 
Gabriel (licenciado, capiscol canónigo en la iglesia de Cervatos y en la 
parroquia de San Sebastián de Reinosa); Lorenzo (marido de María 
Magdalena Seco de Hoyos, vecinos de este lugar); Lucas (difunto, 
marido que fue de Isabel González Navamuel y padres de María García, 
de unos 11 años, vecinos de este lugar); y María (mujer de Juan de 
Ceballos Netto y Estrada, vecinos de Reinosa) 
2ª matrimonio con: Catalina González Navamuel (tuvieron una única 
hija que murió en edad pupilar)  
3º matrimonio  (hace 11-12 años aprox.) con: María Ana García 
Hijos de 3º matrimonio: Manuel Francisco García del Barrio 
Fecha del testamento: 26 de septiembre de 1687 

GABRIEL GARCÍA DEL BARRIO, licenciado; capiscol y canónico en 
Cervatos 
Legajo: 3929-1 Doc-1  Página: 177  Año: 1687 
Vecindad y naturaleza: Requejo 
Padres: Ángelo García del Barrio e Isabel Rodríguez de los Ríos, 
difuntos, vecinos que fueron de Requejo 
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Abuelo: Pedro García del Barrio 
Hijo: Pedro García del Barrio, de 2-3 años, con Catalina García 
Mantilla, natural de Aradillos 
Hermanos: Juan Baptista y Joseph García del Barrio, el primero vecino 
de Bolmir y el segundo de Requejo 
Primo: Francisco Gómez del Olmo, escribano de su majestad y del 
número de la villa de Reinosa 
Fecha del testamento: 2 de octubre de 1687 

SANTIAGO DE OBESO 
Legajo: 3929-1 Doc-1  Página: 237  Año: 1687 
Estado civil: casado   Vecindad: Requejo 
Cónyuge: Ana Rodríguez Cabanzón 
Hijos: Antonio (22 años); Juan (19); Fernando (11); Roque (6); María (17) 
y Manuela (14) 
Hermano: Gaspar de Obeso, vecino de este lugar  Sobrino: 
Miguel de Obeso 
Fecha del testamento: 25 de diciembre de 1687 

ANA DE SALCES 
Legajo: 3929-1 Doc-2  Página: 20  Año: 1687 
Estado civil: viuda   Vecindad: Morancas 
Cónyuge: Santiago García del Barrio 
Fecha del testamento: 27 de marzo de 1687 

ANA DE HOYOS COSSÍO 
Legajo: 3929-1 Doc-2  Página: 31  Año: 1687 
Vecindad: Castrillo del Haya 
Hermanos: Fernando de Hoyos (vecino de Quintanilla); Inés de Hoyos 
(mujer de Miguel Fernández Fontecha, y padres de Manuela, vecinos de 
este lugar) 
Tía: María de Hoyos, difunta 
Fecha del testamento: 6 de enero de 1687 

MARÍA DE SALCES 
Legajo: 3929-1 Doc-2  Página: 70  Año: 1687 
Estado civil: casada   Vecindad: Aldueso (asistente en 
Villapaderne) 
Cónyuge: Alonso de Argüeso (vecino de Aldueso) 
Hermano: Francisco de Salces, padre de María. 
Fecha del testamento: 7 de septiembre de 1687 



Alfonso J. Muñoz Bueno 
 

314     ASCAGEN nº 18 

MIGUEL MUÑOZ 
Legajo: 3929-1 Doc-2  Página: 88  Año: 1687 
Vecindad: Barruelo de los Carabeos 
Hermana: Catalina Muñoz, viuda de Lucas González del Rebollo, 
vecinos de este lugar 
Fecha del testamento: 20 de agosto de 1687 

ISABEL LÓPEZ DE QUINTANA 
Legajo: 3929-1 Doc-2  Página: 107  Año: 1687 
Vecindad: Monegro 
Padres: Thomás López de Quintana y María Fernández, difuntos, 
vecinos que fueron de este lugar 
Hermanos: Juan; Antonio; Domingo; Thomás y María López de 
Quintana 
Fecha del testamento: 24 de noviembre de 1687 

JUAN GUTIÉRREZ DE QUEVEDO y MARÍA DE SALAZAR 
Legajo: 3929-2  Página: 9  Año: 1688 
Estado civil: casados hace 40 años aprox.   Vecindad: 
Santiurde (Él originario de Rioseco) 
Hijos: Juan (vecino de Cartes donde se casó 12 años antes 
aproximadamente); Inés (casada 12 antes con Francisco de Quevedo 
Alvarado, vecino de Rioseco y padres de Juan de Quevedo Alvarado); 
Andrea (casada 6 años antes con Gabriel de las Cuevas y padres de 
Juan de las Cuevas Quevedo, vecinos de Rioseco)  y Sebastián Gutiérrez 
de Quevedo (residente en este lugar) 
Hermano: Andrés Gutiérrez de Quevedo, vecino de Reinosa 
Fecha del testamento: 24 de enero de 1688 

FRANCISCO FERNÁNDEZ, cura de Bimón 
Legajo: 3929-2  Página: 48  Año: 1688 
Naturaleza: Renedo de Valdearroyo   Vecindad: Bimón 
Padres: Juan Fernández y María González, difuntos 
Hermano: Alonso Fernández 
Sobrinos: María González (hija de Juan Gutiérrez, vecino de Quintanilla 
de Valdearroyo); Joseph Fernández Bravo (licenciado cura de 
Bustamante, sobrino carnal del testador por parte de padre) 
Fecha del testamento: 19 de enero de 1676 

THORIBIO DE CELIS 
Legajo: 3929-2  Página: 61  Año: 1688 
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Estado civil: casado   Vecindad: Fontecha 
Padre: Fernando de Celis 
1ª Cónyuge: Ana Fernández de los Ríos (hija de Juan Fernández 
Fontecha y de Mariana González de los Ríos, difuntos, vecinos de este 
lugar) 
Hijo de 1º matrimonio: Lucas de Celis (ausente, casado en la villa de 
Martín Muñoz de las Posadas) 
Cuñada de 1º matrimonio: Antonia Fernández 
2ª Cónyuge: Ana Fernández, natural de Espinilla (hija de Diego 
Fernández, vecino que fue de Espinilla) 
Hijos de 2º matrimonio: Joseph de Celis ( ausente sin saber de su 
paradero); Ana de Celis Fernández (difunta, mujer que fue de Ángelo 
García del Barrio, vecino de Aradillos, padres de María, Ángela, Isabel y 
Ana María García del Barrio); María de Celis (difunta, mujer que fue de 
Juan Rodríguez, vecino de Cañeda); y otras tres hijas ya difuntas 
Sobrinos: Santiago de Celis, mayor en días, y Santiago de Celis, menor 
en días, vecinos de este lugar 
Fecha del testamento: 14 de marzo de 1688 

JUAN JORRÍN GÓMEZ DEL OLMO, mayor en días 
Legajo: 3929-2  Página: 82  Año: 1688 
Estado civil: casado   Vecindad: Salces 
Cónyuge: Ana Gutiérrez 
Hijos: Juan (casado unos 20 años antes con María Jorrín de Terán, su 
primera mujer, sin descendencia, y casado en segundas nupcias con 
Ana de Celis, vecino de este lugar); Francisco (vecino de este lugar); 
Sebastián; Ana y María Jorrín Gómez del Olmo (casada 18 años antes 
aprox. con Manuel de Therán, natural de Fontibre y padres de 
Francisco de Terán). 
Fecha del testamento: 28 de marzo de 1688 

MARINA RODRÍGUEZ NAVAMUEL 
Legajo: 3929-2  Página: 139  Año: 1688 
Estado civil: casada   Vecindad: Barriopalacio 
Madre: Lucía Fernández, difunta 
Cónyuge: Juan Rodríguez Dosal, mayor en días (sin herederos forzosos) 
Hija: María Rodríguez, difunta 
Sobrinos: Manuel Rodríguez (hijo de Juan Rodríguez Navamuel y 
Catalina García, difuntos, vecinos que fueron de este lugar); Marina 
Rodríguez (hija de Juan Rodríguez Santiago y de Lucía Rodríguez, 
hermana de la testadora, vecinos que fueron de Sotillo) 
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Fecha del testamento: 11 de enero de 1687 

PEDRO RUIZ DE LAS CUEVAS 
Legajo: 3929-2  Página: 173  Año: 1688 
Estado civil: casado   Vecindad: Villapaderne 
Cónyuge: Catalina Fernández, 40 años antes aprox. 
Hijos: Juan Ruiz de las Cuevas (vecino de este lugar, casado en 
primeras nupcias con María Díez de Castañeda y padres de Francisco 
Ruiz de las Cuevas, y casado en segundas nupcias con Mariana Ruiz de 
Cossío, y padres de Manuel Ruiz de las Cuevas);  y Pasqua Ruiz de las 
Cuevas 
Inventario de bienes: página 229 
Fecha del testamento: 19 de agosto de 1688 

JOSEPH RODRÍGUEZ CALDERÓN 
Legajo: 3929-2  Página: 190  Año: 1688 
Estado civil: viudo   Vecindad: Castrillo del Haya 
Cónyuge: Ana Gutiérrez de Laco (testó ante Alonso Rodríguez Olea, 
escribano de Reinosa) 
Hijos: Juan; Marcos; Marina; María; Ana y Catalina Rodríguez Calderón 
Hermano: Antonio Rodríguez Calderón, vecino de éste 
Fecha del testamento: 28 de agosto de 1688 

JOSEPHA DE QUEVEDO BUSTAMANTE 
Legajo: 3929-2  Página: 204  Año: 1688 
Estado civil: viuda  Vecindad: Reinosa 
Cónyuge: Licenciado Juan de Quevedo Alvarado 
Hijos: Clara de Quevedo Alvarado y Bustamante y Francisco de 
Quevedo Bracamonte 
Sobrinos: Ángela de Quevedo Bustamante (hija de Francisco de 
Quevedo Bustamante, hermano de la testadora, y de Ana María 
Morante de Lamadrid, difuntos, vecinos que fueron de Reinosa y padres 
de Joseph y Lope de Quevedo Bustamante) 
Prima: Juana de los Ríos (mujer de Pedro de Medrano, Caballero de la 
Orden de Santiago) 
Fecha de defunción: 20 de octubre de 1688 
Inventario de bienes: página 211 
Fecha del testamento: 15 de diciembre de 1684 

JOSEPH GONZÁLEZ DE CASTAÑEDA Y ESTRADA 
Legajo: 3929-2  Página: 255  Año: 1688 
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Estado civil: casado   Vecindad: Fombellida 
1ª Cónyuge: Magdalena Macho Rodríguez 
Hijos de 1º matrimonio: Francisco; Santiago y Ángelo González de 
Castañeda y Estrada 
2ª Cónyuge: Catalina Gutiérrez de Olea 
Hijos de 2º matrimonio: Águeda; María y Catalina + póstumo/a 
Sobrino: Juan Antonio González de Castañeda y Estrada, vecino de 
Celada de Marlantes 
Cuñados: Francisco Gutiérrez Olea, vecino de Castrillo; María González 
Navamuel, vecina de este lugar; Juan Macho Rodríguez y Marina 
Gutiérrez Olea, residente en castrillo 
Fecha del testamento: 20 de noviembre de 1688 

MATEO FERNÁNDEZ DEL OLMO 
Legajo: 3929-3 Doc-1 Página: 40  Año: 1689 
Estado civil: viudo  Vecindad: Hormiguera 
Cónyuge: María Muñoz, muerta en 1687 
Padre: Juan Fernández del Olmo, difunto 
Hermanos: Pedro Fernández del Olmo, licenciado 
Sobrina de su mujer: María Ruiz (hija de Diego Ruiz y de Juliana 
Muñoz, difuntos, vecinos que fueron de Mataporquera) casó con Santos 
Fernández, sobrino de él (hijo de Miguel Fernández del Olmo, hermano 
del testador y Catalina Campo, su primera mujer, ambos difuntos, 
vecinos que fueron de Sotillo y San Vitores) 
Cuñado: Pedro Ruiz de Navamuel, vecino de Sotillo y San Vitores 
Nota: Junto con su mujer testaron el 2 de agosto de 1685 ante 
Francisco de Mier y Terán 
Fecha del codicilo: 7 de marzo de 1689 

ALONSO FERNÁNDEZ FONTECHA 
Legajo: 3929-3 Doc-1  Página: 45  Año: 1689 
Estado civil: viudo   Vecindad: Retortillo Naturaleza: 
Cervatos 
Cónyuge: Ana Fernández Fontecha 
Padres: Juan Fernández Fontecha y María García González, difuntos, 
vecinos que fueron de Cervatos 
Hijos: Mateo (ausente); María (mujer de Lorenzo Puente y padres de 
Josepha Puente, vecinos de Celada de Marlantes) y Josepha Fernández 
Fontecha, esta última viuda de Francisco Gutiérrez, difunto, y padres 
de Juan Gutiérrez, vecinos de Suano 
Sobrina: María Fernández Fontecha, natural de este lugar 
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Memoria de bienes: Legajo 3929-3 Doc-2   página 23 
Fecha del testamento: 25 de marzo de 1689 

MARÍA GUTIÉRREZ DEL OLMO 
Legajo: 3929-3 Doc-1  Página: 59  Año: 1689 
Estado civil: viuda   Vecindad: Reinosa 
Cónyuge: Sebastián de Cossío (había testado ante Alonso Fernández 
Torices, 21 años antes) 
Hija: Ana María de Cossío (difunta, primera mujer que fue de Antonio 
Macho Landeras, cirujano, vecino de Reinosa. Fueron padres de 
Josepha Landeras. En segundas nupcias él casó con Mariana de la 
Peña) 
Suegro: Juan de Cossío, difunto. Testó ante Juan Fernández de 
Quevedo 22 años antes aproximadamente 
Cuñados: Francisco García del Barrio casado con María de Cossío, 
vecinos de Reinosa 
Fecha del testamento: 24 de abril de 1689 

FABIÁN GARCÍA DE BARREDA, licenciado, canónigo en la villa de 
Briviesca 
Legajo: 3929-3 Doc-1  Página: 87  Año: 1689 
Estado civil: viuda  Naturaleza: San Miguel de Luena
 Residencia: Requejo 
Abuelos: Julián García de la Huerta y Cathalina Díaz de Hontaneda, 
difuntos, vecinos que fueron de San Miguel de Luena 
Padres: Julián García de la Huerta y Magdalena Barreda de la Vega, 
difuntos, vecinos que fueron de San Miguel de Luena 
Hijo natural: Juan Antonio García de Barreda (tenido antes de su 
ordenación en Francisca Fernández de Cano, moza soltera, residente en 
San Miguel de Luena) 
Cuñados: Pedro Díez Rodríguez (marido de su hermana Madalena 
García de Barreda, vecinos de Requejo); Andrés Díez de Hontaneda 
Sobrino: Pedro Díez Rodríguez y Barreda, natural de Requejo 
Fecha del testamento: 24 de junio de 1689 

MARÍA RODRÍGUEZ SECO 
Legajo: 3929-3 Doc-1  Página: 97  Año: 1689 
Estado civil: viuda   Vecindad: Cervatos 
Padre: Lorenzo Seco, difunto 
1º Cónyuge: Juan del Olmo? 
2º Cónyuge: Phelipe de Hoyos 
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Hijos de 2º matrimonio: Phelipa; Simón; Santiago y Phelipe de Hoyos 
Nota: Falleció el 11 de octubre de 1689 
Fecha del testamento: 10 de octubre de 1689 

ANTONIA DÍEZ LANDERAS 
Legajo: 3929-3 Doc-1   Página: 102  Año: 1689 
Vecindad: Medianedo 
Padres: Juan Díez Landeras y Antonia López, difunta, vecino de este 
lugar. El padre casado en segundas nupcias con Antonia Gutiérrez. 
Hermanas carnales: Marina y Ana Díez Landeras 
Medio hermano: Pedro Díez Landeras 
Sobrina: Marina Gutiérrez (hija de Manuel Gutiérrez de Villegas y de 
Ana Díez Landeras, hermana carnal) 
Fecha del testamento y de defunción: 21 de junio de 1689 (a los 26 
años de edad) 

ANA DE LOS RÍOS 
Legajo: 3929-3 Doc-1  Página: 161  Año: 1689 
Estado civil: casada   Vecindad: Retortillo 
Cónyuge: Santiago Martínez 
Hija: María Martínez de los Ríos, mujer de Bartolomé Fernández 
Fontecha, vecino.  
Yerno: Diego de Salces, primer marido de María Martínez de los Ríos 
Nota: Testó anteriormente ante Juan de Mier y Therán 
Fecha del testamento: 16 de octubre de 1689 

FRANCISCO DÍEZ DE LA CERCA 
Legajo: 3929-3 Doc-1  Página: 170  Año: 1689 
Estado civil: casado   Vecindad: Villasuso 
1ª Cónyuge: María González 
Hijos de 1º matrimonio: Juan (vecino de este lugar); Francisco (vecino 
de Bustamante); Fernando; María (mujer de Juan Fernández, vecinos 
de este lugar); e Isabel Díez de la Cerca (mujer de Francisco Fernández, 
vecinos de este lugar) 
2ª Cónyuge: María Fernández de Ceballos (casados 18 años antes 
aprox.) 
Hijos de 2º matrimonio: Joseph y Pedro Díez de la Cerca 
Fecha del testamento: 1 de noviembre de 1689 

ANTONIO SECO 
Legajo: 3929-3 Doc-1  Página: 174  Año: 1689 
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Estado civil: casado   Vecindad: Hoyos 
Cónyuge: María Fernández Fontecha 
Hermanos: Juan Seco (residente en San Martín de Hoyos); Inés Seco; 
Thoribio Seco; Alonso Seco (vecino de San Cristóbal del Monte, padre de 
Catalina Seco, sobrina); María Seco (viuda de Antonio Díez Landeras, 
vecino de San Martín de Hoyos y padres de otro Antonio Díez Landeras. 
En segundas nupcias, casó con Simón Gutiérrez, y fueron padres de Mª 
Antonia Gutiérrez, vecinos de San Martín de Hoyos); Cathalina Seco; 
Blas Seco (difunto) 
Inventario de bienes: Legajo 3929-3 Doc-2, página 65 
Fecha del testamento: 2 de noviembre de 1689 

PEDRO DEL MANZANO y Mª GUTIÉRREZ DE REBOLLEDO 
Legajo: 3929-3 Doc-1  Página: 195  Año: 1689 
Estado civil: casados 8 años antes en la ciudad de Valladolid
 Vecindad: Reinosa 
Fecha del testamento: 18 de noviembre de 1689 

MARÍA GARCÍA DEL BARRIO 
Legajo: 3929-3 Doc-1  Página: 213  Año: 1689 
Estado civil: casada   Vecindad: Morancas 
Madre: Isabel Muñoz Fernández, difunta 
1º Cónyuge: Francisco de Quevedo Alvarado, vecino de Lantueno. Hijo 
de Juan de Quevedo Alvarado, difunto, vecino que fue de Lantueno. 
Sobrevivió a su hijo. 
Hijos de 1º matrimonio: Juan de Quevedo Alvarado, residente en los 
Tercios de Flandes 
2º Cónyuge: Diego García del Barrio, vecino de Morancas 
Hijos de 2º matrimonio: María García del Barrio;  
Hermano: Francisco García del Barrio, vecino de Fontecha, y padre de 
Joseph García 
Fecha del testamento: 28 de diciembre de 1689 

ISABEL DE CELIS 
Legajo: 3929-3 Doc-2  Página: 13  Año: 1689 
Estado civil: viuda   Vecindad: Soto 
Sobrinos: Andrés García de Orna y Polonia Mantilla Fernández, vecinos 
de Soto 
Fecha del testamento: 25 de febrero de 1689 
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PEDRO RODRÍGUEZ OLEA 
Legajo: 3929-3 Doc-2  Página: 69  Año: 1689 
Estado civil: casado   Vecindad: Castrillo del Haya 
Cónyuge: Cecilia Díez de Riaño 
Hijos: Gabriel (estudiante); Lorenzo; Fernando Ambrosio; María; 
Manuela e Isabel 
Fecha del testamento: 20 de octubre de 1689 

MARÍA ALONSO 
Legajo: 3929-3 Doc-2  Página: 76  Año: 1689 
Estado civil: casada   Vecindad: Reinosilla 
Cónyuge: Santiago Rodríguez de Villegas 
Hijos difuntos: Manuel; Ana y Lorenzo 
Fecha del testamento: 10 de diciembre de 1689 

PEDRO SAINZ ALONSO, codicilo 
Legajo: 3930-1   Página: 11  Año: 1690 
Estado civil: casado   Vecindad: Quintanamanil 
Cónyuge: María González de Vitoria 
Hijos: Andrés y María Sainz Alonso  
Nota: Habían testado anteriormente el 15 de julio de 1685 ante el 
mismo escribano. 
Fecha del codicilo: 8 de enero de 1690 

CATHALINA DE QUEVEDO 
Legajo: 3930-1   Página: 28  Año: 1690 
Estado civil: viuda   Vecindad: Somballe 
Cónyuge: Thoribio González de Sierra 
Hijos: Francisco, Juan y Diego González de Sierra (los tres vecinos de 
Somballe y Diego casado con María Rodríguez Olea); Pedro (vecino de 
Aldueso); Phelipa (mujer de Francisco Ruiz de Therán, vecinos de este 
lugar); Ana (soltera, ya difunta) y María González de Sierra (difunta, 
mujer que fue de Diego de Quevedo, y padres de Ángelo, Juan Antonio, 
Manuel y María de Quevedo). 
Nota: Habían testado 15-16 años antes ante Pedro Fernández de 
Obregón, escribano de Pesquera.  
Fecha del testamento: 4 de febrero de 1690 

ANTONIO RODRÍGUEZ CALDERÓN y Mª RODRÍGUEZ LÓPEZ DE 
COS, codicilo 
Legajo: 3930-1   Página: 52  Año: 1690 
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Estado civil: casados   Vecindad: Castrillo del Haya 
1ª Cónyuge: María González (casados durante 3 años) 
Hijos: Juan; Marina; Ana y Antonia Rodríguez (viuda de Juan González, 
vecino de Matarrepudio) 
Hermana: Inés Rodríguez Calderón 
Nota: Habían testado el 19 de octubre de 1681 ante el mismo escribano.  
Inventario de bienes: página 69 
Fecha de defunción del testador: 11 de junio de 1690 
Fecha del codicilo: 30 de mayo de 1690 

MATÍAS DE SOLÓRZANO SALAZAR, codicilo 
Legajo: 3930-1   Página: 108  Año: 1690 
Estado civil: casado   Vecindad: Nestares 
Cónyuge: Antonia Bravo de Rebolledo (casados 50 años antes, 
aproximadamente) 
Hijos: Francisco (Caballero de la Orden de Calatrava, residente en la 
villa de Madrid); Manuel; Luisa (viuda de Pedro de Bustamante, vecino 
de Reinosa) y María de Solórzano y Bravo 
Cuñado: Licenciado Thomás Bravo de Rebolledo, difunto 
Nota: Habían testado anteriormente ante el mismo escribano el 21 de 
octubre de 1681 
Inventario de bienes: página 119 
Fecha del codicilo: 15 de julio de 1690 

ANDRÉS RODRÍGUEZ SANTIAGO 
Legajo: 3930-1   Página: 129  Año: 1690 
Estado civil: casado   Vecindad: Castrillo del Haya 
Padre: Joseph Rodríguez, difunto 
1ª Cónyuge: Casilda González, natural de Matarrepudio (hija de Juan 
González y de Casilda González, difuntos, vecinos que fueron de 
Matarrepudio. Padres de María que sobrevivió 10 meses a su madre) 
2ª Cónyuge: María Seco, natural de Camesa (hija de Juan Seco y de 
María de Hoyos, difuntos vecinos que fueron de ese concejo. Sin 
descendencia) 
3ª Cónyuge: Phelipa Díez de Quijano, casados hace 7 años (hija de Juan 
Díez de Quijano, vecino de Cuena). Sobrina de Manuel de Cos, vecino de 
Cuena. 
Sobrinos: Antonia y Manuela Rodríguez Calderón (hijos de Mateo 
Rodríguez Calderón, primo del testador, y María Gutiérrez); Antonio 
Rodríguez Calderón (hijo de Manuel Rodríguez Calderón, difunto, y 
Ángela González, natural de este lugar) 
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Primo: Pedro Rodríguez Santiago, vecino 
Fecha del testamento: 8 de agosto de 1690 
 

SANTIAGO GÓMEZ y ANA Mª GUTIÉRREZ DE QUEVEDO, codicilo 
Legajo: 3930-1   Página: 194  Año: 1690 
Estado civil: casados   Vecindad: Aguilar de Campoo 
Nieta: Manuela de Arce Gómez, hija del licenciado Juan Manuel de Arce 
y de Mª Phelipa Gómez, vecinos de Aguilar 
Nota: habían testado el 4 de noviembre de 1690 ante Juan Manuel 
Rodríguez Palacios, escribano de Aguilar de Campoo 
Fecha del codicilo: 13 de noviembre de 1690 

PEDRO DÍAZ DE RIAÑO 
Legajo: 3930-1   Página: 204  Año: 1690 
Estado civil: casado   Vecindad: Castrillo del Haya 
Cónyuge: Isabel Rodríguez de Cossío y la Lastra 
Abuelo: Juan Díaz de Riaño, difunto 
Hijas: Bernardina y Antonia Díaz de Riaño 
Cuñados: Juan Baptista y Antonio Ventura Rodríguez de la Lastra, 
vecinos de Olea 
Primo: Thomás Díez de Argüeso, difunto, vecino de Barriopalacio 
Hermano: Juan, difunto Tíos: Juan y Catalina Díaz de Riaño, ésta 
vecina de Olea 
Fecha del testamento: 27 de diciembre de 1690 

FRANCISCO LÓPEZ ORTEGA 
Legajo: 3930-2   Página: 1  Año: 1692 
Estado civil: casado   Vecindad: Villasuso 
Cónyuge: Ana Cathalina López seco 
Hijos: Pedro y Cathalina López Ortega (ésta, mujer de Francisco López 
Bravo, vecinos de este lugar) 
Hermano: Francisco Domingo López Ortega, vecino de Bustamante 
Tía: Catalina Fernández, difunta Sobrino: Francisco López Ortega 
Fecha del testamento: 3 de enero de 1692 

RODRIGO MANTILLA DE LOS RÍOS, licenciado presbítero en Medina 
del Campo 
Legajo: 3930-2   Página: 90  Año: 1692 
Vecindad: San Miguel de Aguayo,  
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Padres: Pedro Mantilla de los Ríos y Petronilla Muñoz de Castañeda, 
difuntos, vecinos que fueron de este lugar. 
Hermanos: Antonio (vecino de este lugar); Juana (mujer de Juan Gómez 
de las Bárcenas, vecinos de este lugar); y María mantilla de los Ríos 
(viuda de Juan de Mesones Sigler) 
Fecha del testamento: 31 de mayo de 1690 

FRANCISCA RODRÍGUEZ DE LAS CUEVAS 
Legajo: 3930-2   Página: 98  Año: 1692 
Estado civil: casada   Vecindad: Santiurde 
Cónyuge: Juan de Mesones Mantilla 
Hijos: Juan; Pedro; Francisca y María de Mesones 
Hermanos: Águeda Rodríguez de las Cuevas, difunta, vecina de 
Somballe. Testó ante Pedro Fernández Obregón, escribano de Pesquera 
Fecha del testamento: 13 de junio de 1692 

JUAN LÓPEZ DE LA COTERILLA 
Legajo: 3930-2   Página: 151  Año: 1692 
Estado civil: viudo   Vecindad: Monegro 
Cónyuge: Mariana Gutiérrez de Ortega 
Padre: Domingo López, difunto 
Hijos: Fray Francisco López; Licenciado Juan López (clérigo presbítero); 
Pedro; Simón (marido de Ana Gutiérrez Sigler, vecinos de este lugar); 
María (casada con Antonio Macho, vecino de Cañeda) y Casilda (mujer 
de Juan Fernández de Iglesia, vecino de Quintana de Monegro) 
Inventario de bienes: página 153  Fecha de defunción: 20 de 
julio de 1692 
Fecha del testamento: 18 de julio de 1692 

INÉS GUTIÉRREZ OLEA 
Legajo: 3930-2   Página: 237  Año: 1692 
Estado civil: viuda   Vecindad: Camesa 
Cónyuge: Francisco Rodríguez Olea 
Hijos: Francisco Antonio; Mariana (soltera) y María Rodríguez Olea 
(mujer de Marcos Gómez del Dosal, vecino de este lugar) 
Hermana: María Gutiérrez Olea 
Sobrinos: Manuel Antonio Gutiérrez Olea, vecino de este concejo; 
licenciado Juan Gutiérrez, vecino de Las Quintanillas 
Primo: Juan García Olea, vecino de La Loma 
Fecha del testamento: 4 de diciembre de 1692 



Extractos genealógicos del escribano de Reinosa, Francisco Gómez 
del Olmo 

ASCAGEN nº 18    325 

MARÍA GUTIÉRREZ 
Legajo: 3930-3   Página: 15  Año: 1693 
Estado civil: viuda   Vecindad: Nestares 
Cónyuge: Lucas Moreno 
Hijos: Manuel (ausente) y María Gutiérrez, difunta 
Hermana: Inés Gutiérrez, difunta 
Tío: Bartolomé de Therán, vecino de este lugar 
Fecha del testamento: 10 de enero de 1693 

PEDRO GUTIÉRREZ DEL TORAL, licenciado canónigo en Cervatos 
Legajo: 3930-3   Página: 40  Año: 1693 
Vecindad: Cervatos   Naturaleza: Obeso (Rionansa) 
Padres: Pedro Gutiérrez del Toral, difunto, y Dominga de Sala 
Hija: María Gutiérrez del Toral (la tuvo de soltero a los 20 años 
aproximadamente en María Gutiérrez, natural de La Busta). 
Hermano: Juan Gutiérrez del Toral, vecino de Obeso 
Tío: Pedro de Sala, difunto  Cuñada: María de Llano 
Fecha del testamento: 29 de enero de 1693 

JUAN DE BERZOSA 
Legajo: 3930-3   Página: 50  Año: 1693 
Estado civil: casado   Vecindad: Matamorosa 
Cónyuge: Cathalina Landeras 
Hijos: Santiago; Sebastián; Juan; Gregorio; María y Josepha 
Fecha del testamento: 22 de febrero de 1693 

ANTONIO FERNÁNDEZ DE IGLESIA 
Legajo: 3930-3   Página: 75  Año: 1693 
Estado civil: casado   Vecindad: Quintana de Monegro 
Padres: Clemente Fernández de Iglesia y María de Castañeda, difuntos y 
vecinos que fueron de este lugar 
Cónyuge: Ana López Seco (hija de Juan López Seco, vecino de este 
lugar) 
Hijos: sin hijos 
Fecha del testamento: 21 de marzo de 1693 

MARINA RODRÍGUEZ 
Legajo: 3930-3   Página: 161  Año: 1693 
Estado civil: viuda   Vecindad: Camesa 
Cónyuge: Pedro Rodríguez Therán 
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Nieto: Licenciado Juan Baptista Therán y Cossío, cura de La Cuadra, 
residente en este concejo 
Nuera: Elena? Bravo, viuda de Lorenzo Rodríguez Therán, vecino que 
fue de este lugar 
Fecha del testamento: 7 de mayo de 1693 

JUAN GÓMEZ DEL DOSAL 
Legajo: 3930-3   Página: 207  Año: 1693 
Estado civil: viudo   Vecindad: Castrillo del Haya 
Cónyuge: Catalina Rodríguez Ramírez 
Hijos: Licenciado Lorenzo (beneficiado en la villa de Villalpando); Toribio 
y María Gómez del Dosal 
Hermano: Marcos Gómez del Dosal, vecino de Camesa 
Cuñado: Francisco Rodríguez Ramírez, cura beneficiado en Reinosilla 
Fecha del testamento: 18 de junio de 1693 

JOSEPH GONZÁLEZ DE CASTAÑEDA Y ESTRADA, codicilo 
Legajo: 3930-3   Página: 220  Año: 1693 
Estado civil: viudo   Vecindad: Fombellida 
1ª Cónyuge: Magdalena Macho Rodríguez (hermana de Juan y 
Francisco Macho Rodríguez, el primero vecino de este lugar y el 
segundo, ausente) 
Hijos de 1º matrimonio: Francisco; Santiago y Ángelo González de 
Castañeda y Estrada 
2ª Cónyuge: Catalina Gutiérrez Olea, difunta unos pocos días antes 
Hijos de 2º matrimonio: Águeda; María; Cathalina; Joseph; Alphonsa y 
Lucas Antonio González de Castañeda y Estrada 
Hermano: Juan González de Castañeda y Estrada, difunto 
Nota: había testado anteriormente el 20 de noviembre de 1688 ante el 
mismo escribano 
Fecha del codicilo: 30 de junio de 1693 

MANUEL RUIZ DE LAS CUEVAS, licenciado 
Legajo: 3930-3   Página: 234  Año: 1693 
Vecindad: Villapaderne 
Hermanos: Cathalina Ruiz de las Cuevas (mujer de Domingo Fernández, 
y padres de Francisco y Ángela Fernández, vecinos de este lugar); 
Francisca Ruiz de las Cuevas (mujer de Francisco Macho Villegas, y 
padres de Juan Macho Villegas, vecinos de Aldueso) y Tomás Ruiz 
(marido que fue de Ana de Cosío, ambos difuntos y padres de María y 
Felipa Ruiz) 
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Tíos: Blas Gutiérrez de Ortega, difunto, vecino que fue de Monegro; el 
Licenciado Diego Ruiz de las Cuevas, también difunto 
Fecha del testamento: 27 de julio de 1693 

JUAN DE QUEVEDO, mayor en días, y MARÍA GONZÁLEZ DE 
RÁBAGO 
Legajo: 3930-3   Página: 244  Año: 1693 
Estado civil: casados   Vecindad: Orzales 
Hijos: Juan; Antonio y Francisco de Quevedo 
Fecha del testamento: 11 de agosto de 1693 

ALFONSA GUTIÉRREZ 
Legajo: 3930-3   Página: 246  Año: 1693 
Estado civil: viuda   Vecindad: Reinosilla 
Cónyuge: Juan Jorrín Gómez del Olmo 
Hijos: Antonio y Juan Jorrín Gómez del Olmo 
Fecha del testamento: 24 de agosto de 1693 

JUAN JORRÍN FERNÁNDEZ 
Legajo: 3930-3   Página: 250  Año: 1693 
Estado civil: casado   Vecindad: Cervatos 
Padre: Juan Jorrín, difunto 
Cónyuge: Inés Jorrín Gómez del Olmo 
Hijos: María y Ana María Jorrín Fernández 
Fecha del testamento: 4 de septiembre de 1693 

FRANCISCO SECO FONTECHA y FELIPA DE SALCES MANTILLA 
Legajo: 3930-3   Página: 252  Año: 1693 
Estado civil: casados   Vecindad: Matamorosa 
Padres de él: Juan Seco Fontecha y Polonia González, difuntos, vecinos 
que fueron de Matamorosa 
Padres de ella: Juan de Salces y María Rodríguez de los Ríos Mantilla, 
difuntos, vecinos que fueron de Salces 
Hijos: Juan (estudiante); Francisco; Pedro y Ángelo Seco Fontecha 
Hermana: Ana Seco Fontecha (viuda de Alonso Macho Quevedo) 
Fecha del testamento: 5 de septiembre de 1693 

GÓMEZ GARCÍA DEL BARRIO 
Legajo: 3930-3   Página: 267  Año: 1693 
Estado civil: casado   Vecindad: La Miña 
Cónyuge: María de las Cuevas 
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Hijos: Blas (vecino de Fresno); Juan (vecino de Cerrazo, junto a Puente 
San Miguel); Joseph (residente en este lugar) y Cathalina García del 
Barrio (residente en Madrid) 
Fecha del testamento: 20 de septiembre de 1693 

ÁNGELA DE LA MORA 
Legajo: 3930-3   Página: 297  Año: 1693 
Estado civil: viuda   Vecindad: Reinosa 
Cónyuge: Pedro Gutiérrez Rodríguez 
Hijos: Marcos; Mª Cruz (casada con Benito Marina Gutiérrez, vecino de 
Reinosa); Lorenza (mujer de Miguel de Izedo, herrador, vecinos de este 
lugar) y Josepha Gutiérrez Rodríguez 
Fecha del testamento: 11 de octubre de 1693 

JUAN GUTIÉRREZ DE LA FUENTE y ÁGUEDA DE ARGÜESO 
Legajo: 3930-3   Página: 303  Año: 1693 
Estado civil: casados   Vecindad: Orzales 
Padres de él: Juan Gutiérrez y María Rodríguez Olea, difuntos, vecinos 
de Orzales 
Hermano de ella: Andrés de Argüeso, vecino de Quintanilla de 
Valdearroyo 
Hijos: Juan (soltero, ausente sin saberse de su paradero); Francisco, el 
mayor (casado con Josepha de la Peña); Pedro (casado con María López 
de Quintana, vecinos de este lugar); Francisco, el menor; María (casada 
con Santiago Fernández, vecino de Monegro), Ana (difunta, mujer que 
fue de Simón López de la Coterilla, vecinos de Monegro y padres de 
Phelipe, Juan y María López de la Coterilla); Juana (mujer de Juan 
López de Quintana y padres de María López de Quintana, vecinos de 
Monegro) y Phelipa Gutiérrez de la Fuente 
Fecha del testamento: 13 de octubre de 1693 

LUISA GARCÍA DE CORRAL MAYOR 
Legajo: 3930-3   Página: 320  Año: 1693 
Vecindad: Fontibre 
Padre: Francisco García Corral Mayor, Familiar del Santo Oficio 
Hermanos: Phelipe; Pedro; Manuel; Phelipa (mujer de Lucas Gómez, 
vecino de Salces) y Ángela 
Tía: María García de Corral Mayor 
Fecha del testamento: 22 de julio de 1693 

FRANCISCO GARCÍA DE CORRAL MAYOR, Familiar del Santo Oficio 
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Legajo: 3930-3   Página: 321  Año: 1693 
Estado civil: viudo   Vecindad: Fontibre 
1ª Cónyuge: Ana Mantilla de Therán, con quien tuvo como hija única a 
Luisa García de Corral Mayor, muerta a los 34 años aproximadamente a 
finales de julio de este año de 1693. 
2ª Cónyuge: Ana María Gutiérrez del Olmo (mujer que fue en primeras 
nupcias de Thomás García del Olmo, vecino de Villaescusa, y con quien 
tuvo a Bernardo García del Olmo, vecino de Izara) 
Hijos de 2º matrimonio: Pedro; Manuel; Phelipe; Francisco (fallecido el 
15 de julio de 1693, marido que fue de Ana María García del Barrio, y 
padres de Phelipe García de Corral Mayor, natural de este lugar); 
Phelipa (mujer de Lucas Gómez, vecino de Salces) y Ángela García de 
Corral mayor 
Tío: Licenciado Francisco García de Corral Mayor, Comisario del Sto. 
Oficio y cura de La Mata de Hoz, quien testó ante Alonso Rodríguez Olea 
el 22 de diciembre de 1671) 
Hermana: María García de Corral Mayor, difunta, vecina que fue de este 
lugar 
Fecha del testamento: 30 de octubre de 1693 

FRANCISCO GONZÁLEZ DEL CORRAL y ANA GUTIÉRREZ DÍEZ DE 
OBREGÓN 
Legajo: 3930-3   Página: 334  Año: 1693 
Estado civil: casados    Vecindad: Cervatos 
Hermano: Pedro Macho Gutiérrez y vecino 
Fecha del testamento: 3 de noviembre de 1693 

PEDRO RUIZ 
Legajo: 3930-3   Página: 340  Año: 1693 
Estado civil: casado   Vecindad: La Quintana de las 
Henestrosas 
Cónyuge: Francisca González de Villa  Abuelo: Juan Ruiz 
Padres: Juan Ruiz y Águeda Vielba, difuntos 
Hermana: María Ruiz (mujer que fue de Tomás López, difunto, vecino 
que fue de Mataporquera y padres de Juan, María, Engracia y Ana 
María López. Casada en segundas nupcias con Lorenzo Rodríguez 
Navamuel, vecino de Barriopalacio)  
Cuñado: Fernando González de Villa, cura de Hormiguera 
Fecha del testamento: 5 de noviembre de 1693 
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SEBASTIÁN DÍEZ RODRÍGUEZ  
Legajo: 3930-3   Página: 383  Año: 1693 
Estado civil: casado   Vecindad: Requejo 
Cónyuge: Clara Rodríguez de los Ríos Abuelo: Juan Muñoz 
Fernández, difunto 
Sobrino: Juan de Argüeso, vecino de Arija 
Primo: Juan de Olea Muñoz, vecino de Celada de los Calderones 
Cuñado: Francisco de Mier  Inventario de bienes: página 386 
Fecha de defunción: 9 de diciembre de 1693 
Fecha del testamento: 2 de diciembre de 1693 

GABRIEL RODRÍGUEZ 
Legajo: 3930-4   Página: 2  Año: 1695 
Estado civil: casado   Vecindad: Matamorosa 
1ª Cónyuge: Juana Rodríguez (hija de Juan Rodríguez y María de 
Manzanedo, difuntos, vecinos que fueron de este concejo) 
Hijos de 1º matrimonio: Francisco; Pedro; Bernardo; Cathalina; Ana 
Rodríguez (mujer de Ángelo de Salces, vecinos de La Miña); María 
Magdalena Rodríguez (difunta 13 meses antes y mujer que fue de 
Francisco Gutiérrez, muerto hace 10 días, y padres de Juan y Manuela 
Gutiérrez) 
Tía de su 1ª cónyuge: Ana de Manzanedo (mujer de Andrés González, 
vecino de La Magdalena, ambos difuntos) 
2ª Cónyuge: Isabel Muñoz (mujer que fue en primeras nupcias de Juan 
Rodríguez, y padres de María Rodríguez de Manzanedo, mujer de Juan 
García de la Mata y Robles, vecinos de este lugar) 
Hijos de 2º matrimonio: Ignacio; Juan; Gabriel; Ana María y Alfonsa 
Rodríguez 
Fecha del testamento: 7 de enero de 1695 

FERNANDO RODRÍGUEZ SANTIAGO, licenciado y Comisario del Santo 
Oficio 
Legajo: 3930-4   Página: 71  Año: 1695 
Vecindad: Villaescusa de Solaloma 
Padres: Fernando Rodríguez Santiago y María de Terán, difuntos, 
vecinos que fueron de Villaescusa de las Torres. Ella falleció en 
Villaescusa de Solaloma. 
Abuelo: Hernando/Juan de Therán  Bisabuelo: Juan/Hernando 
de Therán 
Sobrino: Licenciado Juan Rodríguez Santiago, abogado de los Reales 
Consejos en Aguilar. Hijo único de Juan Rodríguez Santiago, hermano 
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del testador, y de María de Therán, difunta, vecinos de Aguilar de 
Campoo. Casado en primeras nupcias con Josepha de los Ríos Villegas, 
y padres de Juan Fernando, Mª Agustina y Ángela Rodríguez Santiago. 
Casado en segundas nupcias con Antonia Bullón y padres de Antonia 
Petronila y Ana María Rodríguez Santiago) 
Tío: Licenciado Juan de Therán 
Hermano: Licenciado Francisco Gutiérrez de Therán, capellán y vecino 
de Cervatos 
Fecha del testamento: 9 de junio de 1695 

CASILDA FERNÁNDEZ 
Legajo: 3930-4   Página: 98  Año: 1695 
Vecindad y naturaleza: Sotillo y San Vitores 
Sobrina: Catalina Fernández, natural de este lugar 
Fecha del testamento: 26 de enero de 1695 

MARQUESA PARDO LANZOS Y VELDEDO 
Legajo: 3930-4   Página: 114  Año: 1695 
Estado civil: casada   Vecindad: Reinosa 
Cónyuge: Capitán Pedro Bravo de Hoyos y Solórzano Castillo Acebedo 
Camino Muñoz y Castañeda, primo y señor 
Fecha del testamento: 28 de julio de 1695 

ALONSO GONZÁLEZ OLEA, licenciado 
Legajo: 3930-4   Página: 150  Año: 1695 
Vecindad: Cervatos   Padre: Fernando González Olea, 
difunto 
Sobrinos: Santiago González Olea (casado con Phelipa Seco Fontecha, 
vecinos de este lugar, padres de Mª Antonia González Olea); Juana 
González Olea (casada con Juan Antonio González de Castañeda y 
Estrada, y padres de otro Juan Antonio González de Castañeda y 
Estrada, natural de Celada de Marlantes); Micaela González Olea (mujer 
de Lorenzo González Navamuel y padres de Francisco González de 
Navamuel, natural de Matarrepudio); Santiago González Olea (vecino de 
este lugar). 
Fecha del testamento: 27 de octubre de 1695 

MANUEL DE ROBLES, Capitán de caballos corazas 
Legajo: 3930-4   Página: 176  Año: 1695 
Estado civil: casado   Vecindad: Reinosa 
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Padres: Juan de Robles y María de Puente, difuntos, vecinos que fueron 
de esta villa 
Cónyuge: Juana de Álava Rebolledo y Navamuel 
Hijos: Joseph; Manuela y Theresa (los tres menores de edad) 
Sobrina: María Gómez de Robles  Primo: Phelipe de la Portilla 
Tutelas: página 192 
Memoria de bienes hecha el 19 de noviembre de 1694: página 174 
Fecha del testamento: incompleto  

ANA GUTIÉRREZ ALONSO 
Legajo: 3931-1   Página: 21  Año: 1697 
Estado civil: viuda   Vecindad: Salces 
Cónyuge: Santiago Rodríguez de los Ríos, natural de Argüeso 
Hijos: Ana María (casada con Francisco Jorrín Gómez del Olmo, vecino 
de Salces, y padres de Francisco y Ana María Jorrín Gómez); Isabel y 
Ambrosia Rodríguez de los Ríos (solteras) 
Cuñado: Licenciado Francisco Rodríguez de los Ríos, difunto, cura que 
fue de Aradillos 
Fecha del testamento: 13 de marzo de 1697 

CLARA RODRÍGUEZ 
Legajo: 3931-1   Página: 63  Año: 1697 
Estado civil: viuda   Vecindad: Horna de Ebro 
Cónyuge: Pedro Gutiérrez 
Hijos: Juan (mayorazgo); Pedro; Fernando y María 
Nuera: Juana de Argüeso (difunta, probablemente mujer que fue de 
Pedro Gutiérrez) 
Fecha del testamento: 17 de abril de 1697 

ISABEL GONZÁLEZ 
Legajo: 3931-1   Página: 89  Año: 1697 
Estado civil: casada   Vecindad: El Haya 
Cónyuge: Juan Gómez, natural de El Haya 
Hermanos: María; Joseph (padre de Joseph e Inés González); Ana María 
(casada con Juan Rodríguez y padres de Juan); Teresa; Bartolomé 
(bachiller, natural de Matarrepudio) y Ana González (mujer de Alonso 
Fernández, vecinos de Rebolledo) 
Primo: Juan González Navamuel (casado con María García, padres de 
Francisco, Juan y Pedro González) 
Tía: María Gómez 
Fecha del testamento: 18 de febrero de 1697 



Extractos genealógicos del escribano de Reinosa, Francisco Gómez 
del Olmo 

ASCAGEN nº 18    333 

JUAN GUTIÉRREZ OLEA, licenciado 
Legajo: 3931-1   Página: 100  Año: 1697 
Vecindad: Las Quintanillas (probablemente fuera natural de Castrillo 
del Haya/El Haya) 
Padres: Antonio Gutiérrez Olea y María Gutiérrez de la Loma (él difunto, 
ella no) 
Abuela: Catalina Rodríguez  Tío: Fernando de Hoyos 
Hermanos: Antonio Gutiérrez; Miguel Antonio Gutiérrez Olea, vecino de 
Castrillo 
Primo: Thomás Calderón Cossío, cura de Santa María de las 
Henestrosas 
Fecha de defunción: 12 de junio de 1697 
Fecha del testamento: 7 de junio de 1697 

THOMAS DEL CORRAL, licenciado, abogado de los Reales Consejos 
Legajo: 3931-1   Página: 117  Año: 1697 
Estado civil: casado   Vecindad: Tanos y Reinosa 
1ª Cónyuge: Catalina de Castañeda (fueron padres de Joseph Manuel 
del Corral, difunto) 
Nieto: Francisco Antonio del Corral  
2ª Cónyuge: Theresa Manuela de Navamuel y Olea 
Sobrinos: Francisco Antonio de Castañeda Quijano (hijo de Francisco de 
Castañeda y de María del Corral, hermana del testador, vecinos de La 
Vega); María del Corral (mujer de Manuel Gil de Palano, vecino de 
Cervera) 
Cuñados: Antonio de Navamuel y Brizuela (Caballero de la Orden de 
Santiago y señor de la villa de San Martín de las Ollas y de Santa María 
de Aguayo); Mª Antonia de Navamuel y Olea 
Primo: Licenciado Pedro Torre Tagle Pariente: Juan Tagle 
Inventario de bienes: página 125 
Fecha del testamento: 2 de julio de 1697 

DIEGO DE COSSÍO BARREDA 
Legajo: 3931-1   Página: 212  Año: 1697 
Estado civil: viudo   Vecindad: Reinosilla 
Cónyuge: María de Cossío Barreda (muerta después de 1671) 
Hijos: María; Bernardo; Alonso; Juana y María Ana (ambas monjas en el 
convento de San Miguel de Villadiego); Manuela; Antonia y María de 
Cossío Barreda (mujer de Juan Baptista Bravo de Cossío, vecino de 
Villanueva de Henares) 
Hermano: Miguel de Cossío Barreda, difunto 
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Primo: Gabriel Rodríguez de Cossío, difunto, vecino que fue de 
Villanueva de Henares 
Fecha del testamento: 15 de julio de 1697 

MARCOS DE SALCES MANTILLA, licenciado 
Legajo: 3931-1   Página: 226  Año: 1697 
Vecindad: Aradillos   Naturaleza: La Miña 
Hermanos: Phelipa (mujer de Francisco García del Barrio, vecino de este 
lugar, y padres de Luis y Juan García del Barrio); Lucía (soltera, 
difunta); Juan (casado con Ana María García del Barrio, vecinos de La 
Miña, y padres de Juan de salces Mantilla); María (viuda de Santiago de 
Celis, vecino que fue de Fontecha y padres de otro Santiago de Celis); y 
Ana de Salces Mantilla (mujer de Santiago García, vecino de Morancas) 
Tía: Magdalena de Salces 
Nota: hizo codicilo el 3 de noviembre de 1697 ante el mismo escribano, 
página 230 
Fecha del testamento: 20 de octubre de 1697 

ANDREA GÓMEZ 
Legajo: 3931-1   Página: 233  Año: 1697 
Estado civil: viuda   Vecindad: Bolmir 
Cónyuge: Juan Mantilla de Rebolledo, menor en días 
Hijos: Ángela; Antonia y Manuela Mantilla 
Fecha del testamento: 10 de noviembre de 1697 

JUANA MUÑOZ 
Legajo: 3931-2   Página: 1  Año: 1698 
Estado civil: casada   Vecindad: Hormiguera 
Cónyuge: Joseph Merino 
Primos: Francisco Alonso (padre de Joseph Alonso); Andrés Alonso 
(vecino de este lugar); Josepha Fernández (mujer de Alonso Muñoz, 
vecinos) 
Fecha del testamento: 29 de noviembre de 1697 

JUAN DE LA LLANA TERÁN 
Legajo: 3931-2   Página: 23  Año: 1698 
Estado civil: casado   Vecindad: San Miguel de Aguayo 
Padre: Martín de la Llana, difunto 
Cónyuge: Clara García de Soto y Colmenares (casados 20 años antes 
aproximadamente) hija de Fernando García de Soto y de Ana García de 
Soto y Colmenares, vecinos que fueron de Soto 
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Primos: Andrés y Clara de la Llana Terán (ésta última monja profesa en 
el convento de San Andrés de Arroyo)  
Sobrinos: Ángela de Salazar (natural de Reinosa, hija de Antonio de 
Salazar y Clara de la Llana Terán, sobrina del testador); Thomás de la 
Llana Terán (natural de San Miguel de Arroyo, hijo de Andrés de la 
Llana, primo del testador, y de Ángela García de Soto, cuñada del 
testador); Licenciado Joseph de Sancibrián y la Llana, natural del valle 
de Cianca 
Cuñados: María García de Soto, natural de Soto; Pedro García de Soto 
(vecino de Soto) 
Tío: Gaspar García de Colmenares y Quevedo (vecino de Soto) 
Fecha del testamento: 29 de marzo de 1698 

JUAN DEL OLMO 
Legajo: 3931-2   Página: 53  Año: 1698 
Estado civil: viudo   Vecindad: Hoyos 
Cónyuge: María Rodríguez Calderón 
Padres: Juan del Olmo e Isabel Díez, difuntos, vecinos que fueron de 
Hoyos 
Hijos: Andrés; María y Manuela del Olmo (ésta última, mujer de Pedro 
Fernández Thorices, vecino de Fombellida y padres de Isabel Fernández 
Thorices) 
Abuelo de su cónyuge: Thoribio Seco, vecino de esta villa 
Primo: Licenciado Martín Seco del Olmo, vecino de este lugar 
Fecha del testamento: 25 de abril de 1698 

ÁNGELA RODRÍGUEZ CABANZÓN 
Legajo: 3931-2   Página: 69  Año: 1698 
Estado civil: casada   Vecindad: Requejo 
Cónyuge: Joseph García del Barrio 
Padres: Pedro Rodríguez Cabanzón y María García del Barrio, difuntos, 
vecinos que fueron de este lugar 
Hijos: Pedro; Ángelo; María; Ángela y Gregoria García del Barrio (mujer 
de Manuel de Villegas, vecinos de Requejo) 
Cuñado: Juan Baptista García del barrio, vecino 
Prima: Ana García del Barrio (viuda de Santiago de Obeso, vecino de 
Requejo) 
Sobrino: Pedro García del Barrio, residente en Requejo 
Fecha del testamento: 20 de mayo de 1698 
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MATHEO RODRÍGUEZ CALDERÓN 
Legajo: 3931-2   Página: 76  Año: 1698 
Estado civil: casado   Vecindad: Castrillo del Haya 
Cónyuge: María Gutiérrez de Laco 
Hijos: Antonia (de 19 años) y Manuela (de 16 años) 
Hermano: Juan Calderón 
Yerno: Juan Rodríguez López, vecino de Matarrepudio 
Sobrino: Juan Calderón  Curaduría: página 86 
Fecha del testamento: 6 de febrero de 1698 

PEDRO BRAVO DE HOYOS SOLÓRZANO Y CASTILLO ACEBEDO 
CAMINO MUÑOZ Y CASTAÑEDA, El capitán 
Legajo: 3931-2   Página: 180  Año: 1698 
Estado civil: casado   Vecindad: Reinosa 
Cónyuge y prima: Marquesa Pardo Beldedo de Figeroga Aguiar y Lanzos 
Sobrino: Gregorio de Mioño y Solórzano (vecino de Castro Urdiales, hijo 
de Antonio de Mioño y de María Bravo de Hoyos y Solórzano, difuntos, 
vecinos que fueron de Castro Urdiales, y marido de María de Salamanca 
y Aedo. Padres de Juan Fernando de Mioño Solórzano y Hoyos, hijo 
varón mayor, vecinos todos de Castro Urdiales) 
Nota: el testador fue regidor y alférez perpetuo. Fue el señor de la villa 
de San Martín de Hoyos  
Fecha del testamento: 22 de septiembre de 1698 

ANA MARÍA GUTIÉRREZ DE QUEVEDO 
Legajo: 3931-2   Página: 201  Año: 1698 
Estado civil: viuda   Vecindad: Aguilar de Campoo 
Naturaleza: Argüeso    
Cónyuge: Santiago Gómez, mayor en días, natural de Salces.  
Madre: Ana Fernández de Quevedo 
Hija: María Phelipa? Gómez Mantilla (mujer de Juan Manuel de Arce, 
natural de Matamorosa, y padres de Joseph Ambrosio, Manuel, 
Manuela y Antonia de Arce y Gómez, nietos del testador) 
Sobrinos: Licenciado Matheo Gómez, cura de Salces; Licenciado Marcos 
Gómez, canónigo en la colegial de San Miguel de Aguilar; y el presente 
escribano 
Nota: junto con su marido hizo codicilo el 13 de noviembre de 1690 ante 
el mismo escribano 
Fecha del testamento: 7 de octubre de 1698 
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JUAN PRIETO 
Legajo: 3931-3   Página: 12  Año: 1699 
Estado civil: casado   Vecindad: Reinosa   
Cónyuge: Ángela Fernández de Bustamante (casados 52 años antes, 
aproximadamente), hija de Santiago Fernández y María de Bustamante, 
difuntos, vecinos que fueron de Caranceja, valle de Cabezón. 
Hermana: Ana Prieto (mujer de Pedro Gómez de Rubín, vecinos) 
Sobrinos: Manuel González de Valdés (casado con María Fernández de 
Castañeda, y padres de Manuela González de Valdés) y Joachín 
Morante de Lamadrid, vecino 
Fecha del testamento: 18 de febrero de 1699 

JUANA MANTILLA DE LOS RÍOS Y CASTAÑEDA 
Legajo: 3931-3   Página: 83  Año: 1699 
Estado civil: casada   Vecindad: San Miguel de Aguayo 
Cónyuge: Juan Gómez de las Bárcenas  
Madre: Petronila de Castañeda, difunta 
Hijo: Joseph Domingo  Sobrina: María de Castañeda 
Hermana: María de Castañeda 
Fecha del testamento: 4 de marzo de 1699 

JUANA RODRÍGUEZ DE NAVAMUEL 
Legajo: 3931-3   Página: 150  Año: 1699 
Estado civil: viuda   Vecindad: Barriopalacio 
Cónyuge: Thomás Díez de Argüeso  
Hijos: 3 hijos difuntos (2 varones y 1 hembra) 
Padre: Juan Rodríguez de Navamuel  Suegro: Thomás Díez de 
Argüeso 
Sobrinos: Lorenza, Manuel y Juan Gutiérrez (naturales de Rebolledo de 
Camesa, hijos de Ángelo Gutiérrez, difunto y María Rodríguez de 
Navamuel, hermana de la testadora) 
Fecha del testamento: 5 ó 25 de agosto de 1699 

PEDRO FERNÁNDEZ GALLEGO, menor 
Legajo: 3931-3   Página: 156  Año: 1699 
Estado civil: viudo   Vecindad: Sotillo y San Vitores 
Cónyuge: María Rodríguez  
Hijos: Pedro; Bartholo y María Fernández 
Hermanos: Roque y Catalina Fernández 
Cuñado: Josephe Rodríguez, vecino de este lugar 
Fecha del testamento: 20 de agosto de 1699 
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MARÍA GUTIÉRREZ DE LACO 
Legajo: 3931-3   Página: 166  Año: 1699 
Estado civil: viuda   Vecindad: Castrillo del Haya 
Cónyuge: Matheo Rodríguez Calderón  
Hijos: Antonia y Manuela (solteras) y María Rodríguez Calderón (mujer 
de Juan Rodríguez López, vecino de Matarrepudio) 
Fecha del testamento: 20 de septiembre de 1699 

JUAN DÍEZ DE MESONES e ISABEL DE LA MORA QUEVEDO 
Legajo: 3931-3   Página: 191  Año: 1699 
Estado civil: casados   Vecindad: San Miguel de Aguayo 
Hijos: María Díez de Mesones Mora Quevedo (mujer de Pedro López 
Seco, vecinos) 
Nieta: María 
Sobrino: Licenciado Juan Ruiz de Rebolledo Quevedo, beneficiado en 
este lugar 
Fecha del testamento: 6 de agosto de 1699 

JUAN DÍEZ DE MESONES e ISABEL DE LA MORA QUEVEDO, codicilo 
Legajo: 3931-3   Página: 192  Año: 1699 
Estado civil: viuda   Vecindad: Castrillo del Haya 
Cónyuge: Matheo Rodríguez Calderón  
Hijos: Antonia y Manuela (solteras) y María Rodríguez Calderón (mujer 
de Juan Rodríguez López, vecino de Matarrepudio) 
Fecha del codicilo: 9 de septiembre de 1699 

LOPE DÍEZ DE BUSTAMANTE, mayor en días 
Legajo: 3931-3   Página: 196  Año: 1699 
Vecindad: San Miguel de Aguayo 
Hijas: Isabel y María (mujer ésta última de Pedro Gómez) 
Yerno: Francisco González Corbera, vecino de este lugar 
Sobrino: Lope Díez de Bustamante 
Inventario de bienes: página 201 
Fecha del testamento: 22 de septiembre de 1699 

PEDRO DÍEZ DEL FRESNO 
Legajo: 3931-3   Página: 204  Año: 1699 
Vecindad: Reinosa   Naturaleza: Orzales 
Sobrinos: Francisca de Amor (hija de Joseph de Amor, hermano del 
testador, y de Ana de Manzanedo, difuntos, vecinos que fueron de 
Orzales); Ana de Amor y Manzanedo (viuda de Juan Díez de Salaya, 
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vecinos de Orzales, y padres de Josepha (5 años), María (4 años), Ana 
Francisca (7 años) e Isabel (10 años) de Amor Díez de Salaya); María de 
Amor (hermana de la anterior y viuda de Diego Fernández de Mier y 
Castañeda, vecino que fue de La Quintana) 
Fecha del testamento: 14 de octubre de 1699 

LUISA GARCÍA GONZÁLEZ 
Legajo: 3931-3   Página: 216  Año: 1699 
Estado civil: viuda   Vecindad: Reinosa 
Cónyuge: Manuel Rodríguez  Padre: Juan García González, 
difunto  
Hijos: Manuel (casado con Josepha Fernández de Mier); Joseph (soltero) 
y Cathalina Rodríguez (también soltera) 
Fecha del testamento: 15 de octubre de 1699 

PEDRO DEL MANZANO y MARÍA GUTIÉRREZ DE REBOLLEDO 
Legajo: 3931-3   Página: 258  Año: 1699 
Estado civil: casados   Vecindad: Reinosa 
Padres de él: Pedro del Manzano y Ana Carrera, difuntos, vecinos de 
Praves, Junta de Voto en el valle de Trasmiera. Él enterrado en Reinosa 
en mayo de este mismo año 
Padres de ella: Juan Gutiérrez de Rebolledo y Ambrosia de Quijano 
Velarde, difuntos, vecinos que fueron de Santa Cruz de Iguña 
Hermanas del testador: María y Antonia del Manzano 
Sobrino de la testadora: Fernando Gutiérrez de Rebolledo (hijo de El 
capitán Manuel Gutiérrez de Rebolledo, hermano de la testadora) 
Tío del testador: Gaspar de Rozas, difunto, presbítero y cura de Praves 
Fecha de defunción del testador: 24 de noviembre de 1699 
Fecha del testamento: 2 de julio de 1699 

PEDRO DEL MANZANO y MARÍA GUTIÉRREZ DE REBOLLEDO, 
codicilo 
Legajo: 3931-3   Página: 267  Año: 1699 
Estado civil: casados   Vecindad: Reinosa 
Fecha del codicilo: 23 de noviembre de 1700 

BARTHOLOMÉ DE THERÁN y PHELIPA DE SALCES 
Legajo: 3931-3   Página: 281  Año: 1699 
Estado civil: casados 42 años antes aproximadamente Vecindad: 
Nestares 
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Hijos: María; Ana (casada hace aproximadamente 12 años con Manuel 
de Therán, vecinos de este lugar); Alfonsa (mujer de Pedro de Salces, 
vecino de Aradillos); Antonia (mujer de Juan García Mantilla, vecino de 
Aradillos); Josepha (mujer de Santiago de Celis desde hace 2 años, 
vecino de Fontecha); Manuela (soltera); Águeda (casada con Joseph de 
Gabilanes, vecino de Madrid) y Francisca de Therán y Salces 
Hermano de la testadora: Licenciado Ángel de Salces, cura de 
Mezquitillas, Obispado de Sigüenza 
Fecha del testamento: 10 de diciembre de 1699 

MARIANA FERNÁNDEZ DE ORTEGA 
Legajo: 3931-3   Página: 289  Año: 1699 
Estado civil: casada   Vecindad: Monegro 
Cónyuge: Juan López de la Coterilla   
Hijos: Juan; Pedro; Simón; Francisco; María y Casilda 
Fecha del testamento: 6 de diciembre de 1699 

MARÍA GONZÁLEZ DE VITORIA 
Legajo: 3932-1   Página: 8  Año: 1700 
Estado civil: viuda   Vecindad: Quintanamanil 
Cónyuge: Pedro Sainz Alonso  
Hijos: Licenciado Juan Saiz de Collantes (cura beneficiado en La 
Población); Francisco Saiz de Collantes (casado con Antonia Fernández 
de Villegas, vecinos); María Saiz de Collantes (difunta, mujer que fue de 
Juan Díez de Ortega, vecino de La Costana, padres de Juan) 
Nota: Junto con su marido hizo testamento y codicilo ante el mismo 
escribano el 15 de julio de 1681 y el 8 de enero de 1690 
Fecha del testamento: 8 de enero de 1700 

JOSEPH DE QUEVEDO BUSTAMANTE Y LOS RÍOS 
Legajo: 3932-1   Página: 13  Año: 1700 
Estado civil: casado   Vecindad: Reinosa 
Padres: Francisco de Quevedo Bustamante y Ana María Morante de 
Lamadrid, difuntos, vecinos que fueron de Reinosa 
Cónyuge: Catalina Velázquez del Puerco y Villamayor (hija de Francisco 
Velázquez del Puerco y Cotes, vecino en la actualidad de Íscar  y de 
Bernardina Sánchez y Villamayor, vecinos que fueron de la ciudad de 
Palencia)  
Hijos: Josepha Nicolasa; Francisco Diego; Melchor Antonio; Manuel 
Balthasar; Nicolasa María y Margarita Antonia, todos menores de edad 
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Hermanos: Fray Buenaventura de Reinosa (religioso capuchino); Ángela 
de Quevedo (difunta, mujer que fue de Antonio de Salazar); Francisco 
Diego 
Tía: Juana de los Ríos   
Primo: Francisco de Quevedo Bracamonte, vecino de Reinosa 
Nota: el padre testó en el año 1692 ante Francisco Gómez del Olmo 
Tutelas: página 29 
Fecha del testamento: 8 de enero de 1700 

SANTIAGO DE HOYOS 
Legajo: 3932-1   Página: 34  Año: 1700 
Estado civil: casado   Vecindad: Cervatos 
Cónyuge: María Gómez  
Hijos: Santiago; Mª Cruz; Cathalina y Francisco de Hoyos (menores de 
edad) 
Sobrinos: Antonio de Hoyos (hijo de Simón de Hoyos, hermano difunto 
del testador); Sebastián González de los Ríos (vecino de este lugar) 
Fecha del testamento: 28 de enero de 1700 

CATHALINA FERNÁNDEZ DE REBOLLEDO 
Legajo: 3932-1   Página: 44  Año: 1700 
Estado civil: viuda   Vecindad: San Miguel de Aguayo 
Cónyuge: Juan Ruiz de Rebolledo Quevedo  
Hijos: Licenciado Juan (presbítero de este lugar y difunto antes de enero 
de 1700); Christóbal (casado con Antonia de Obregón); Francisco y 
Miguel Ruiz de Rebolledo Quevedo, vecinos de este lugar 
Nuera: Petronilla de Guerra  
Tíos: Miguel Ruiz de Rebolledo marido de Isabel de Mesones, difuntos y 
vecinos que fueron de este lugar. 
Fecha del testamento: 9 de octubre de 1699 

ISABEL FERNÁNDEZ 
Legajo: 3932-1   Página: 173  Año: 1700 
Estado civil: casada   Vecindad: Monegro 
Cónyuge: Diego López Seco  
Hijos: María López Seco (mujer de Juan Ruiz, vecino de este lugar y 
padres de María, Domingo y Juan Ruiz); Isabel López Seco (casada con 
Francisco Fernández de Castañeda, vecino de este concejo); y Blas y 
Diego López Seco (ambos difuntos a los 18 años) 
Fecha del testamento: 18 de agosto de 1700 
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ANA DE PEÑALBA 
Legajo: 3932-1   Página: 215  Año: 1700 
Vecindad: Nestares   Naturaleza: Vioño (en el Valle de 
Piélagos)  
Padres: Antonio de Peñalba y María de Rumayor, difuntos, vecinos que 
fueron de Vioño 
Tíos: Padre Fray Domingo Rumayor y Francisco Rumayor (viudo de Ana 
de Soto, vecinos de Vioño, y padres de Joseph Antonio, Theresa, María, 
Manuela, Rossa y Ana, primos de la testadora) 
Hermano: Fray Benito de Peñalba 
Fecha del testamento: 2 de octubre de 1700 

FRANCISCO MACHO DE QUEVEDO 
Legajo: 3932-1   Página: 248  Año: 1700 
Estado civil: viudo   Vecindad: Matamorosa 
Cónyuge: Ana García de la Mata  
Hijos: Licenciado Francisco (canónigo de Cervatos); María (mujer de 
Juan García de la Mata, vecino de Matamorosa); Marina; Ana María; 
Manuela; Phelipa (difunta, mujer que fue de Juan de Villaverde 
Mantilla, vecino que fue de Reinosa y padres de Gregorio de Villaverde) 
y Juan Macho de Quevedo (difunto, marido que fue de Ana María 
Rodríguez y padres de Antonio y Miguel Macho de Quevedo) 
Fecha del testamento: 25 de noviembre de 1700 

JUAN DE MARINA 
Legajo: 3932-2   Página: 4  Año: 1701 
Estado civil: casado   Vecindad: Sotillo y San Vitores 
1ª Cónyuge: Magdalena Marcos 2ª Cónyuge: Marina Rodríguez  
Hijas: María y Lucía, de Magdalena Marcos y de Marina Rodríguez 
Cuñados: Juan Marcos y Joseph Rodríguez 
Fecha del testamento: 5 de mayo de 1695 

JUAN BAPTISTA GARCÍA DEL BARRIO Y LOS RÍOS y ANTONIA DE 
ESTRADA QUEVEDO Y BUSTAMANTE 
Legajo: 3932-2   Página: 20  Año: 1701 
Estado civil: casados   Vecindad: Requejo  
Padre: Ángelo García del Barrio, difunto 
Hijas: Clara García del Barrio (mujer de Francisco Pérez de Rábago, 
Familiar del Santo Oficio y vecino de este lugar) y Theresa García del 
Barrio, soltera 
Cuñada: Isabel González Navamuel, difunta 
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Primo: Francisco García del Barrio, mediano en días 
Fecha del testamento: 16 de febrero de 1701 

MARÍA DE ARGÜESO 
Legajo: 3932-2   Página: 43  Año: 1701 
Estado civil: viuda   Vecindad: La Magdalena 
Naturaleza: Quintanilla de Valdearroyo 
1º Cónyuge: Francisco de Manzanedo  
2º Cónyuge: Andrés Álvarez, con quien tuvo a Andrés Álvarez, muerto a 
los 9 meses de edad 
Hermanos: Pedro (casado con María de Argüeso, vecino de Quintanilla, 
y padres de María de Argüeso); Marina (mujer de Francisco Gutiérrez, 
vecino de Las Rozas); Joseph de Argüeso (estudiante) 
Fecha del testamento: 17 de abril de 1701 

JUAN GARCÍA 
Legajo: 3932-2   Página: 62  Año: 1701 
Estado civil: viudo   Vecindad: Arroyo 
1ª Cónyuge: María Ruiz de la Hesa 
Hijos de 1º matrimonio: Licenciado Juan Antonio (capellán en la ciudad 
de Palencia); Antolín; Alejandro; Isabel (mujer de Pedro Saiz) y Ana 
García (mujer de Agustín de Sedano)  
2ª Cónyuge: Ana Ruiz de Navamuel  
Hijos de 2º matrimonio: María (soltera) y Bernardo García (viudo de 
Micaela de Therán y padres de Ángelo García) 
3ª Cónyuge: Pasquala Fernández 
Hijos de 3º matrimonio: Francisco; Antonia y Pedro García 
Fecha del testamento: 11 de mayo de 1701 

FRANCISCA MERINO 
Legajo: 3932-2   Página: 72  Año: 1701 
Estado civil: viuda   Vecindad: Mataporquera 
Cónyuge: Esteban de Arenas  
Hijos: Miguel; Matheo; Alonso; Cathalina y María de Arenas 
Cuñado: Ángelo de Arenas y vecino 
Fecha del testamento: 19 de julio de 1699 
 

MANUEL DE BUSTAMANTE, menor en días 
Legajo: 3932-2   Página: 89  Año: 1701 
Estado civil: casado   Vecindad: Aldueso 
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1ª Cónyuge: María Macho de Quevedo (hija de Andrés Macho de 
Quevedo y de Juliana Mantilla, vecinos de Villapaderne) 
Hijos de 1º matrimonio: Manuel y Francisco de Bustamante 
2ª Cónyuge: María Ruiz de las Cuevas (hija de Francisco Ruiz de las 
Cuevas y de María de Celis, difuntos, vecinos que fueron de 
Villapaderne) 
Hijo de 2º matrimonio: Fernando de Bustamante (de sólo 1 mes de 
edad) 
Hermana: Micaela de Bustamante 
Fecha del testamento: 9 de junio de 1701 

JUANA GUTIÉRREZ 
Legajo: 3932-2   Página: 109  Año: 1701 
Estado civil: soltera   Vecindad: La Aguilera 
Hermanos: Francisco Gutiérrez y María Gutiérrez (mujer de Martín 
Gutiérrez, difunto, vecino de este lugar) 
Fecha del testamento: 17 de agosto de 1699 

BALTHASAR DE HOYOS Y QUEVEDO 
Legajo: 3932-2   Página: 125  Año: 1701 
Estado civil: casado   Vecindad: Mataporquera 
Cónyuge: Ana Gutiérrez de Laco 
Hijos: Juan Antonio (18 años); Mª Josepha (12); Isabel Mª (19); Rosa Mª 
(5) 
Hermano: Gaspar de Hoyos Quevedo  
Primos: Phelipe de Hoyos Quevedo, natural de este lugar y vecino de la 
villa de Paradinas; Lorenzo de Hoyos (difunto en la ciudad de Palencia y 
natural de Olea, hijo de Diego de Hoyos y de María de Olea ya difuntos) 
Tío: Bernardo de Hoyos Quevedo (de la Orden de san Juan, prior que 
fue de la villa de Paradinas) 
Fecha del testamento: 19 de julio de 1701 

ANDRÉS GONZÁLEZ DEL CORRAL 
Legajo: 3932-2   Página: 146  Año: 1701 
Estado civil: casado   Vecindad: Reinosa 
1ª Cónyuge: Cathalina Gutiérrez Moreno  
Hijas: María y Cathalina González del Corral 
2ª Cónyuge: Juliana Gutiérrez 
Hijos: Andrés; Bernardo; Francisca e Isabel González del Corral 
Fecha del testamento: 25 de agosto de 1701 
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ALEJANDRO MORANTE DE REBOLLEDO 
Legajo: 3932-2   Página: 154  Año: 1701 
Estado civil: viudo   Vecindad: Retortillo 
Padres: Francisco Morante de Rebolledo y María Fernández Fontecha, 
difuntos, vecinos que fueron de este lugar 
Cónyuge: María García del Barrio  
Hijos: Licenciado Manuel; Joseph (marido en primeras nupcias de 
María Díez de Bedoya, y en segundas nupcias de Josepha Gutiérrez); 
María (viuda de Joseph Díez de Bedoya, vecino que fue de este lugar); 
Alfonsa; Ángela Morante de Rebolledo  (casada con Pedro Gutiérrez, 
vecinos de Horna);  
Hermanos: Josepha (vecina de Horna); Ángelo y Antonio (ausentes); 
Francisco (difunto antes que sus padres, tuvo por hijo a Juan Morante 
casado con Inés de Barreda, vecinos de Izara) y Juana Morante de 
Rebolledo (difunta y vecina que fue de Izara) 
Fecha del testamento: 10 de septiembre de 1701 

FRANCISCO DE LA LLAMOSA Y ARCE, abogado de los Reales 
Consejos 
Legajo: 3932-2   Página: 158  Año: 1701 
Estado civil: casado   Vecindad: Bárcena de Carriedo 
Padres: (hijo mayor del) Licenciado Francisco Gómez de la Llamosa, 
abogado de los Reales Consejos, y María Gutiérrez de la Arena y Arce 
Abuelos paternos: Juan Gómez de la Llamosa y María Saiz de Arce 
Cónyuge: Francisca Antonia Bustillo y la Concha 
Abuela de su mujer: Francisca de Ceballos Neto 
Hijos: Francisco Félix; Joseph Saturio; Mª Theresa; Manuela Bernarda y 
Francisca Antonia de la Llamosa y Arce 
Tío: Pedro de Arce, difunto  
Primos: Juan Gutiérrez de Arce (difunto, secretario que fue de su 
majestad y vecino de la villa de Madrid); Juan y Francisco Gómez de la 
Llamosa, vecinos de Bárcena) 
Sobrino: Joseph Francisco del Castillo de la Concha, vecino de Bárcena 
Cuñado: Francisco Ventura de Bustillo de la Concha 
Fecha del testamento: 12 de septiembre de 1701 

LORENZO DE HOZ, licenciado 
Legajo: 3932-2   Página: 181  Año: 1701 
Vecindad: Barros (Valle de Buelna) 
Padres: Thoribio de Hoz y María Pérez, difuntos, vecinos que fueron de 
Barros 
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Tía: Magdalena de Hoz, soltera  Hermano: Miguel de Hoz, 
difunto  
Sobrinos: Domingo de Hoz (hijo de Miguel de Hoz, difunto); Antonio, 
Thomás, Vicente Gregorio, Pedro, Román, Cathalina y María de Hoz 
(hijos de Juan de Hoz, difunto, hermano del testador); Domingo, 
Manuel, Lorenzo, María, Cathalina, Zezilia y Jacinta González del 
Castillo (hijos de Manuel González del Castillo y de María de Hoz, 
hermana del testador) 
Fecha del testamento: 23 de septiembre de 1701 

JUAN DE QUEVEDO BUSTAMANTE, mediano en días 
Legajo: 3932-2   Página: 208  Año: 1701 
Estado civil: casado   Vecindad: Orzales 
Cónyuge: María López  Hermano: Francisco de Quevedo, difunto 
Hijos: Juan; Mateo; Joseph; Gracia y póstumo/a 
Tío: Bernardo de la Peña, licenciado 
Fecha del testamento: 27 de octubre de 1699 

ALONSO DE HOYOS COSSÍO 
Legajo: 3932-2   Página: 215  Año: 1701 
Estado civil: casado   Vecindad: Rebolledo de Camesa 
Padre: Alonso de Hoyos Cossío, difunto 
Cónyuge: Ana María Fernández (hija de Juan Fernández, difunto, y de 
Phelipa Gómez, vecinos de Quintana de Cervera de Rio Pisuerga). Se 
casaron 6 años antes aprox. 
Hija: María Ana (de 2-3 años de edad) 
Cuñados: Licenciado Mathías Fernández (natural de Quintana, 
jurisdicción de Cervera de Pisuerga); Juan de Hoyos (vecino de El Haya) 
Tío: Lorenzo González de Riaño (vecino de Nestar de Aguilar) 
Fecha del testamento: 18 de octubre de 1701 

GABRIEL GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 
Legajo: 3932-2   Página: 227  Año: 1701 
Estado civil: casado   Vecindad: Aradillos 
1ª Cónyuge: María Landeras (hija de Francisco Macho Landeras y María 
Gutiérrez, difuntos, vecinos que fueron de Cañeda); 
2ª Cónyuge: Cathalina García Mantilla (natural de Aradillos e hija de 
Juan García Mantilla y de Cathalina García Rodríguez, difuntos) 
3ª Cónyuge: María Díez 
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Hijos: Juan Gutiérrez (de 1º matrimonio, difunto); Petronilla Gutiérrez 
(de 2º matrimonio); Manuel, Manuela y Ana María Gutiérrez (de 3º 
matrimonio) 
Tutelas: página 263 
Fecha del testamento: 12 de noviembre de 1701 

ALONSO GARCÍA DE LA SIERRA, licenciado 
Legajo: 3932-2   Página: 231  Año: 1701 
Vecindad: Olea 
Hermanas: Luisa García de la Sierra (mujer de Matheo Díez de Therán, 
vecino de La Loma de Valdeolea y padres de Lorenzo y de María Díez de 
Therán); María de la Sierra (mujer de Pedro Ruiz, difuntos, padres de 
María e Isabel Ruiz, naturales de Brañosera, y la segunda mujer de 
Juan del Río) 
Sobrinos: Juan Alcalde (natural de Brañosera, hijo de Juan Alcalde y de 
su primera mujer Francisca González de Sierra, vecinos de Brañosera); 
Isabel Gómez de Therán (hija de Ambrosio Gómez y de Juana Díez de 
Therán, difuntos, ella sobrina del testador) 
Primos: Licenciado Juan Baptista del Río (cura de Brañosera); 
Licenciado Sebastián Gutiérrez (beneficiado en la parroquia de Santa 
María de Nava de Santullán) 
Tío: Bernardo de Hoyos Quevedo (de la Orden de san Juan, prior que 
fue de la villa de Paradinas) 
Fecha del testamento: 8 de noviembre de 1701 

JUAN DE QUEVEDO BUSTAMANTE y MARÍA GONZÁLEZ DE 
RÁBAGO 
Legajo: 3932-2   Página: 265  Año: 1701 
Estado civil: casados   Vecindad: Orzales 
Hijos: Antonio de Quevedo (vecino de este lugar y marido de Clara López 
Seco, hija de Ángelo López Seco, vecino de Monegro, y de María 
Fernández, difunta) 
Abuelo: Francisco Macho de Quevedo, hermano del licenciado Pedro 
Macho de Quevedo, cura de Orzales, el cual testó ante Juan Fernández 
de Quevedo, escribano de Reinosa, en 1642 
Nietos: Juan, Matheo, Joseph y Gracia de Quevedo (hijos de Juan 
Macho de Quevedo, difunto y de María López de Quintana, vecinos de 
este lugar) 
Cuñada del testador: María Ruiz de Bijueces (viuda de Juan Macho de 
Rábago) 
Inventario de bienes: página 273 
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Fecha del testamento: 13 de diciembre de 1701 

ANTONIO DÍEZ DE BUSTAMANTE 
Legajo: 3932-2   Página: 300  Año: 1701 
Estado civil: casado   Vecindad: San Miguel de Aguayo 
Cónyuge: Juliana Díez de Estrada 
Hijos: Juan; Pedro; María; Teresa; Antonio e Isabel  
Inventario de bienes: página 304 
Fecha del testamento: 3 de abril de 1701 

MARÍA DE THERÁN Y VILLEGAS 
Legajo: 3932-2   Página: 308  Año: 1701 
Estado civil: casada   Vecindad: Santiurde 
Cónyuge: Domingo González Calderón 
Sobrino: Juan de Amor 
Fecha de defunción de la testadora: 14 de septiembre de 1701 
Fecha del testamento: 12 de septiembre de 1701 

CATHALINA DE ISLA 
Legajo: 3932-2   Página: 311  Año: 1701 
Estado civil: casada   Vecindad: Santa María de Aguayo 
Cónyuge: Francisco Guazo 
Fecha del testamento: 19 de abril de 1693 

JUAN LÓPEZ DE QUINTANA 
Legajo: 3932-3   Página: 31  Año: 1702 
Estado civil: casado   Vecindad: Monegro 
Abuelo: Juan Fernández del Argal/de Vargas?, difunto 
Cónyuge: Juana Gutiérrez de la Fuente (hija de Juan Gutiérrez de la 
Fuente y de Águeda de Argüeso, vecinos de Orzales) 
Hijos: Juan; Francisco; María; Manuela; Francisca y Phelipa López de 
Quintana (todos menores de edad)  
Hermanos: Francisco Antonio; Domingo (casado con María López, 
vecinos de este lugar) e Isabel López de Quintana (ésta última difunta. 
Testó ante este mismo escribano) 
Tíos: Licenciado Juan López de Quintana, difunto; Licenciado Pedro 
López de Quintana, también difunto 
Cuñado: Pedro Gutiérrez de la Fuente, vecino de Orzales 
Fecha del testamento: 26 de febrero de 1702 
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JUAN GUTIÉRREZ, mayor en días 
Legajo: 3932-3   Página: 89  Año: 1702 
Estado civil: casado   Vecindad: La Aguilera 
1ª Cónyuge: Ana Díez Landeras 
2ª Cónyuge: Isabel García Calderón, con quien tuvo a Ángela Gutiérrez 
Fecha del testamento: 14 de mayo de 1702 

MARIANA RODRÍGUEZ DE BUSTAMANTE 
Legajo: 3932-3   Página: 149  Año: 1702 
Estado civil: soltera   Vecindad: Monegro Naturaleza: 
Orzales 
Sobrinos: Manuel y Antonio López, naturales de Monegro, e hijos de 
Lucas López Seco (fallecido en 1702) y de Pedro López Seco (marido de 
Ángela Fernández), primos de la testadora 
Primo: Lucas López, padre de Manuel López 
Fecha del testamento: 3 de septiembre de 1702 

ANDRÉS DE VIVERO, licenciado; tesorero y canónigo en Cervatos 
Legajo: 3932-3   Página: 192  Año: 1702 
Vecindad: Cervatos   Naturaleza: Ruente 
Padres. Francisco de Vivero y Francisca de Cossío Mier, difuntos, 
vecinos que fueron de Ruente 
Sobrinos: Juliana de Vivero (mujer de Francisco Conde y padres de 
Andrés Conde); Bartholomé de Vivero (vecino de Ruente, hijo de 
Francisco de Vivero y de María de Mier, difuntos); Francisca de Vivero 
(soltera) 
Fecha del testamento: 30 de agosto de 1702 

SANTIAGO GUTIÉRREZ CAÑAS, mayor en días 
Legajo: 3932-3   Página: 226  Año: 1702 
Estado civil: casado   Vecindad: Izara 
Padre: Francisco Gutiérrez Cañas, difunto 
Cónyuge: Juana Rodríguez de Olea 
Hijos: María y Josepha Gutiérrez Cañas  
Sobrinos: Juan y María Gutiérrez (hijos de Francisco Gutiérrez Cañas, 
hermano del testador, y de María Gómez) 
Cuñado: Juan Rodríguez Olea, difunto, vecino que fue de este lugar 
Fecha del testamento: 26 de septiembre de 1702 

ANDRÉS DE VIVERO, licenciado; codicilo 
Legajo: 3932-3   Página: 238  Año: 1702 
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Vecindad: Cervatos   Naturaleza: Ruente 
Sobrina: Dominga de Vivero (casada con Francisco de Mier, vecinos de 
Ruente) 
Fecha del codicilo: 21 de octubre de 1702 

THOMÁS MACHO FERNÁNDEZ 
Legajo: 3932-3   Página: 244  Año: 1702 
Vecindad: Requejo 
Padres: Juan Macho Fernández y María Rodríguez de los Ríos, difuntos, 
vecinos que fueron de Aldueso 
Hermano: Juan Macho Fernández, difunto 
Sobrinos: Manuel de Villegas (marido de Gregoria García del Barrio, 
vecinos de este lugar); Ángela Fernández (residente en Fresno, hija de 
Juan Macho Fernández y de maría González, difuntos, vecinos que 
fueron de Aldueso) 
Fecha del testamento: 24 de octubre de 1702 

MARIANA GONZÁLEZ 
Legajo: 3932-3   Página: 266  Año: 1702 
Estado civil: viuda   Vecindad: San Andrés de los 
Carabeos 
Cónyuge: Francisco Marcos 
Hijo: Thomás Marcos  
Sobrino: Pedro Rodríguez, vecino 
Fecha del testamento: 14 de octubre de 1702 

ANA DE AMOR 
Legajo: 3932-3   Página: 309  Año: 1702 
Estado civil: viuda   Vecindad: Orzales 
Cónyuge: Juan Díez de Selaya 
Hijos: María Cruz; Francisca; Josepha; María e Isabel Díez de Selaya  
Hermana: Francisca de Amor 
Cuñado: Pedro Díez de Salaya, vecino de Villasuso 
Fecha del testamento: 30 de diciembre de 1702 

ANTONIO GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, licenciado y cura de Orzales; 
codicilo 
Legajo: 3932-3   Página: 311  Año: 1702 
Vecindad: Orzales 
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Nieta: Francisca Rodríguez de Bustamante (natural de este lugar e hija 
de Francisco Rodríguez de Bustamante y de Josepha Gutiérrez 
Rodríguez) 
Nota: testó 4 meses antes ante Juan de Mier y Therán, escribano de 
Reinosa 
Fecha del codicilo: 30 de diciembre de 1702 

ANTONIA DE ESTRADA QUEVEDO Y BUSTAMANTE, codicilo 
Legajo: 3933-1   Página: 18  Año: 1703 
Estado civil: viuda   Vecindad: Requejo 
Cónyuge: Juan Baptista del Barrio y los Ríos  
Cuñado: Joseph García del Barrio, vecino de Requejo 
Nota: Testó el 16 de febrero de 1701 junto con su marido ante el mismo 
escribano. 
Fecha del codicilo: 4 de febrero de 1703 

MARÍA DÍEZ 
Legajo: 3933-1   Página: 27  Año: 1703 
Estado civil: casada   Vecindad: Sotillo y San Vitores 
Cónyuge: Francisco Saiz  
Fecha del testamento: 26 de abril de 1702 

ÁNGELA GUTIÉRREZ 
Legajo: 3933-1   Página: 41  Año: 1703 
Estado civil: casada   Vecindad: La Aguilera 
Padres: Juan Gutiérrez e Isabel García Calderón, difuntos 
Cónyuge: Bernabé Gutiérrez de Brizuela 
Hermanos: Juan; Pedro; Catalina e Isabel Gutiérrez 
Tío: Ventura Gutiérrez, vecino de Las Rozas 
Fecha del testamento: 9 de enero de 1703 

CATHALINA DE ARCE 
Legajo: 3933-1   Página: 205  Año: 1703 
Estado civil: casada   Vecindad: Reinosa 
Cónyuge: Balthasar de Soto Bustamante 
Hermanos: Theresa de Arce (religiosa en Valladolid); Josepha de Arce 
(mujer de Luis Bermeo Sotomayor, abogado de los Reales Consejos y 
Chancillería de Valladolid y catedrático en la universidad de dicha 
ciudad, y padres de Josepha Joachina de Bermeo y Arce); Juan Manuel 
de Arce (difunto, vecino de Aguilar, marido que fue de María Phelipa 
Gómez, y padres de Joseph y Manuel de Arce, estudiantes de gramática 
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y de Antonia de Arce. Mª Phelipa Gómez volvió a casar en segundas 
nupcias con Antonio Gutiérrez de Solórzano, vecino de Aguilar) 
Fecha del testamento: 3 de octubre de 1703 

FRANCISCO MARTÍNEZ 
Legajo: 3933-2   Página: 32  Año: 1704 
Estado civil: viudo   Vecindad: Arroyal de los Carabeos 
Cónyuge: Ángela 
Hijo único: Francisco Martínez (marido de María González/García?, y 
padres de Francisco) 
Fecha del testamento: 28 de febrero de 1704 

DIEGO LÓPEZ SECO 
Legajo: 3933-2   Página: 68  Año: 1704 
Estado civil: viudo   Vecindad: Monegro 
Cónyuge: Isabel Fernández de Bustamante 
Hijos: María (mujer de Juan Ruiz de Ortega), e Isabel López Seco (mujer 
de Francisco Fernández de Castañeda, todos vecinos de este lugar) 
Fecha del testamento: 4 de abril de 1704 

MANUELA GUTIÉRREZ DEL OLMO 
Legajo: 3933-2   Página: 96  Año: 1704 
Estado civil: casada   Vecindad: Villaescusa de Solaloma 
Cónyuge: Juan González de Navamuel 
Abuela: María Rodríguez, enterrada en Cervatos 
Hermanos: Licenciado Francisco Gutiérrez del Olmo (presbítero en 
Camino); Magdalena Gutiérrez del Olmo (mujer de Juan Gutiérrez 
Cañas, vecinos de Izara); Licenciado Santiago Gutiérrez del Olmo 
(vicario y canónigo en Cervatos); María Gutiérrez del Olmo (difunta, 
mujer que fue de Matheo Rodríguez Olea Cossío, vecino de la Loma de 
Valdeolea y padres de Josepha e Inés Rodríguez Olea Cossío); María 
Gutiérrez del Olmo (hija de Juan Gutiérrez del Olmo y de María 
Gutiérrez de los Ríos, vecinos de Izara) 
Sobrina de su marido: Ana Gómez (natural de Villaescusa, hija de 
Marcos Gómez) 
Fecha del testamento: 11 de mayo de 1704 

ISABEL GUTIÉRREZ 
Legajo: 3933-2   Página: 180  Año: 1704 
Estado civil: casada   Vecindad: Villaescusa de Solaloma 
Cónyuge: Diego Pérez 
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Hijos: Isabel Pérez (casada con Pablo de Robles y padres de María de 
Robles, vecinos de este lugar) 
Fecha del testamento: 8 de agosto de 1704 

ISABEL GONZÁLEZ NAVAMUEL 
Legajo: 3933-2   Página: 192  Año: 1704 
Estado civil: viuda   Vecindad: Mataporquera 
1º Cónyuge: Juan de Cos, con quien tuvo a Santiago de Cos Navamuel 
2º Cónyuge: Santiago García del Barrio, con quien tuvo a Francisco y a 
Pedro García del Barrio. 
Fecha del testamento: 4 de agosto de 1704 

MARÍA LÓPEZ DE FONTECHA 
Legajo: 3933-2   Página: 199  Año: 1704 
Estado civil: casada   Vecindad: Mataporquera 
Cónyuge: Agustín García del Barrio 
Hermano: Marcos López Fontecha, vecino de este lugar 
Fecha del testamento: 6 de agosto de 1704 

ANTONIO GARCÍA BRAVO 
Legajo: 3933-2   Página: 231  Año: 1704 
Estado civil: casado   Vecindad: Quintanas de 
Hormiguera 
Cónyuge: María Gutiérrez Bravo 
Hijo de su mujer: Pedro Rodríguez (casado con María de Terán) 
Hermana: Mariana García 
Sobrinos: Antonia de Terán (vecina de San Vitores); Antonia García 
(mujer de Juan Gómez, vecino de Moroso); Pedro? Rodríguez (morador, 
al igual que el propio testador en la casa de Sotronca) 
Fecha del testamento: 28 de septiembre de 1704 

MARÍA RODRÍGUEZ OLEA, codicilo 
Legajo: 3933-2   Página: 291  Año: 1704 
Estado civil: viuda   Vecindad: Mataporquera 
Cónyuge: Juan Rodríguez del Dosal 
Hermanos: Juan Rodríguez Olea (vecino de Olea, casado con Antonia de 
Cossío, y padres de Juan Rodríguez Olea, su hijo varón mayor, y de 
Mariana Rodríguez Olea casada con Manuel García de Corral Mayor); 
Manuela rodríguez Olea (mujer de Francisco Antonio Rodríguez Olea y 
padres de Manuel Rodríguez Olea, vecinos de Olea) 
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Sobrinos: Pedro Rodríguez Olea (morador en el barrio de La Cuadra, 
sobrino por parte del marido de la testadora); Francisco Vicente y Juan 
Manuel García de Corral Mayor (hijos de Manuel García de Corral 
Mayor y de Mariana Rodríguez Olea, vecinos de este lugar); Ana María 
López (natural de Espinosa de Olea, hija de Antonio López y de María 
Rodríguez Olea, difunta, sobrina de la testadora). 
Nota: Testó junto con su marido el 8 de noviembre de 1691 ante el 
mismo escribano 
Fecha del codicilo: 30 de diciembre de 1704 

JOSEPHA SAINZ ALONSO 
Legajo: 3933-2   Página: 302  Año: 1704 
Estado civil: casada   Vecindad: La Riva 
1º Cónyuge: Antonio Gutiérrez, con quien tuvo a Roque y María 
Gutiérrez (ésta mujer de Ángelo López Seco, menor en días, vecino de 
Monegro) 
2º Cónyuge: Pedro de Castañeda, con quien tuvo a Juana de Castañeda 
Nuera: Ana Sainz 
Fecha del testamento y de su defunción: 4 de diciembre de 1704 

JUAN RODRÍGUEZ CABANZÓN 
Legajo: 3933-3   Página: 38  Año: 1705 
Estado civil: casado   Vecindad: Villasuso 
1ª Cónyuge: Mariana González de Montenegro 
Hijos de 1º matrimonio: Balthasar (vecino de este lugar); María (mujer 
de Pedro González, vecino de Quintana de Monegro); Ana (mujer de 
Antonio González, vecino de Villasuso y Cathalina Rodríguez Cabanzón 
(casada con Matheo Gutiérrez, vecino de Llano) 
2ª Cónyuge: Cathalina Díez de Castañeda 
Hijos de 2º matrimonio: María (mujer de Antonio de Ceballos, vecinos 
de este lugar) y Francisco Rodríguez Cabanzón (casado con María 
Fernández, vecinos de este lugar) 
Fecha del testamento: 22 de febrero de 1705 

MARÍA FERNÁNDEZ 
Legajo: 3933-3   Página: 162  Año: 1705 
Estado civil: viuda   Vecindad: Cervatos 
Cónyuge: Santiago Gómez 
Hija: María Gómez (difunta, mujer que fue de Simón de Hoyos, también 
difunto, y padres de María de Hoyos, vecinos de este lugar) 
Sobrinos: Manuel Fernández Thorices y Águeda Rodríguez 
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Fecha del testamento: 19 de agosto de 1704 

FRANCISCO GARCÍA FERNÁNDEZ, menor en días 
Legajo: 3933-3   Página: 214  Año: 1705 
Estado civil: casado   Vecindad: Retortillo 
Padre: Francisco García Fernández, vecino de Retortillo 
1ª Cónyuge: María Gutiérrez Lantarón Villegas (natural de Horna e hija 
de Juan Moreno de Lantarón Villegas y de Phelipa Alonso, ambos 
difuntos y vecinos que fueron de Horna) 
Hijo de 1º matrimonio: Francisco García 
2ª Cónyuge: Phelipa Gutiérrez González Navamuel (hija de Pedro 
Gutiérrez de Laco Olea, difunto, y de Cathalina González Navamuel, 
vecinos de Fombellida) 
Hija de 2º matrimonio: María García (1 año de edad) 
Tío de su 1ª mujer: Domingo Gutiérrez Moreno, vecino de Villaescusa 
Fecha del testamento: 29 de diciembre de 1705 

JUAN RODRÍGUEZ DE CASTAÑEDA, licenciado y Comisario del Sto. 
Oficio 
Legajo: 3934-2   Página: 21  Año: 1707 
Vecindad: Sotillo y San Vitores 
Hermanos: Marcos (difunto); Miguel (vecino de este lugar); Antonio 
(viudo de Lucía Gutiérrez, vecino de Moroso, y padres de Francisca y 
María Rodríguez de Castañeda, asistentes en Sotillo y San Vitores en 
casa del testador); Catalina (mujer de Juan Bravo, vecino de este lugar, 
y padres de Francisco y Pedro Bravo); María (viuda de Antonio Ruiz, 
vecinos de Navamuel); y Manuela Rodríguez de Castañeda (mujer de 
Juan Gutiérrez, vecinos de Villanueva de Henares) 
Fecha del testamento: 10 de febrero de 1707 

MATEO GÓMEZ, licenciado y cura de Salces y LUCAS GÓMEZ, 
hermanos 
Legajo: 3934-2   Página: 66  Año: 1707 
Vecindad: Salces    
Madre: María Gutiérrez (vecina que fue de Aguilar y de este lugar) 
Hijos de Lucas Gómez y de su difunta mujer Phelipa García de Corral 
Mayor: Marcos (vecino de este lugar); Francisca; Mateo; Juan y Phelipa 
Gómez (mujer de Juan Díez de Bedoya, vecino de Fontibre). 
Sobrina: Josepha Jorrín Gómez (natural de Salces e hija de Francisco 
Jorrín Gómez y de Josepha Gómez, hermana difunta de los testadores) 
Fecha del testamento: 10 de abril de 1707 
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JUAN FERNÁNDEZ DE VILLEGAS, Familiar del Santo Oficio, y 
MICHAELA RODRÍGUEZ 
Legajo: 3934-2   Página: 74  Año: 1707 
Estado civil: casados   Vecindad: Quintanilla de 
Bustamante    
Hijos: Francisco (casado con Antonia Sanz de Villegas, natural de Arija 
y vecinos de Arija); Francisca (mujer de Diego Sanz, vecino de Arija); 
Manuel y Mª Agustina Fernández de Villegas (menores de edad) 
Hermano: Pedro Fernández de Villegas, vecino de este lugar y de 
Corconte 
Fecha del testamento: 15 de abril de 1707 

JUAN LÓPEZ DE COS 
Legajo: 3934-2   Página: 83  Año: 1707 
Estado civil: casado   Vecindad: Cuena 
Cónyuge: María Rodríguez 
Hijos: Pedro Joseph; María y Antonio 
Hermano: Marcos López (difunto, marido que fue de Catalina de Torices, 
vecinos de Revilla de Santullán) 
Cuñados: Carlos García y Juan Rodríguez   Tía: Phelipa de 
Cos (vecina) 
Primo: Santiago de Cos (vecino de este lugar) 
Fecha del testamento: 9 de febrero de 1707 

SANTIAGO DÍEZ, licenciado, cura de Quintanamanil 
Legajo: 3934-2   Página: 102  Año: 1707 
Vecindad: Quintanamanil 
Sobrinos: Josepha González (mujer de Domingo González, vecino de La 
Costana); Isabel (y madre de Ana María); Mateo Rodríguez (hijo de 
Santiago Rodríguez y de María López, sobrina del testador, vecinos de 
Dobro); Manuel, Francisco y Joseph Álvarez (hijos de Francisco Álvarez, 
primo del testador y vecino de La Costana) 
Fecha del testamento: 18 de mayo de 1707 

MARÍA GONZÁLEZ DE RÁBAGO, codicilo 
Legajo: 3934-2   Página: 107  Año: 1707 
Estado civil: viuda   Vecindad: Orzales 
Cónyuge: Juan de Quevedo Bustamante 
Hijos: Juan de Quevedo (hijo varón mayor difunto, marido que fue de 
María López); Antonio de Quevedo (se ha capitulado de casar con Clara 
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López Seco, natural de Monegro e hija de Ángelo López Seco y de María 
Fernández, ya difunta, vecino de Monegro) 
Nota: Testaron juntos el 13 de diciembre de 1701 ante el mismo 
escribano 
Fecha del codicilo: 28 de mayo de 1707 

JUAN GONZÁLEZ 
Legajo: 3934-2   Página: 111  Año: 1707 
Estado civil: casado   Vecindad: La Magdalena 
1ª Cónyuge: Catalina Gutiérrez 
Hijos de 1º matrimonio: Andrés González (difunto, marido que fue de 
María de Manzanedo y padres de Catalina González); Ángela González 
(mujer de Juan de Argüeso, vecino de Quintanilla) 
2ª Cónyuge: Micaela Ruiz de la Serrasne 
Hijos de 2º matrimonio: Manuel (estudiante); Antonio; Andrés y Mª 
González 
Hijo difunto: Antonio (marido que fue de Ana de Argüeso, vecina de este 
lugar, y padres de María, Ana y Catalina González) 
Yernos: Antonio Ruiz de la Serrasne, vecino de La Riva 
Fecha del testamento: 28 de mayo de 1707 

JUAN RODRÍGUEZ DE BUSTAMANTE 
Legajo: 3934-2   Página: 143  Año: 1707 
Estado civil: casado   Vecindad: Cañeda 
1ª Cónyuge: Ángela Morante de Lamadrid 
Hijos de 1º matrimonio: Mª Cruz; Ángela; Antonia; Magdalena y 
Francisca Rodríguez de Bustamante 
2ª Cónyuge: María Macho Rodríguez 
Hija de 2º matrimonio: María Rodríguez 
Cuñado: Antonio Morante 
Fecha del testamento: 1 de julio de 1707 

ANDRÉS JORRÍN DE THERÁN 
Legajo: 3934-2   Página: 146  Año: 1707 
Estado civil: casado   Vecindad: Salces 
Padres: Andrés Jorrín y Ana de Therán, difuntos 
1ª Cónyuge: Lucía Gómez (hija de Juan Gómez y de Lucía Seco, vecinos 
de este lugar) 
Hijos de 1º matrimonio: Juan; Andrés; Simón; Bartholomé; Gonzalo; 
María; Lucía y Ana Jorrín de Therán 
2ª Cónyuge: Francisca de Almeyda 
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Hija de 2º matrimonio: Lucía y Josefa Jorrín de Therán 
Fecha del testamento: 9 de julio de 1707 

BENITO MARINA GUTIÉRREZ y MARÍA CRUZ GUTIÉRREZ 
RODRÍGUEZ 
Legajo: 3934-2   Página: 182  Año: 1707 
Estado civil: casados   Vecindad: Reinosa 
1ª Cónyuge de él: Josepha Mantilla de la Vega 
Hijos de 1º matrimonio: Fray Manuel Marina (religioso premostratense 
en el convento de Aguilar de Campoo); Joseph; Pedro Antonio; Theresa 
Rafaela y Josepha Marina 
Fecha del testamento: 5 de noviembre de 1707 

SEBASTIÁN GARCÍA DEL BARRIO 
Legajo: 3934-2   Página: 187  Año: 1707 
Estado civil: casado   Vecindad: Horna de Ebro 
Cónyuge: María de Celis 
Hijos: Manuel, María y Manuela Hermano: Juan García 
Fecha de defunción del testador: entre el 10 y el 19 de junio de 1707 
Fecha del testamento: 10 de junio de 1707 

JUAN GÓMEZ FERNÁNDEZ 
Legajo: 3934-3   Página: 1  Año: 1708 
Estado civil: viudo   Vecindad: Camesa 
Cónyuge: Catalina del Pozo 
Hijos: Juan Baptista Gómez (casado con Mª Josepha Díaz) 
Fecha del testamento: 13 de julio de 1708 

ÁNGEL RUIZ DE CASTAÑEDA, licenciado, cura de La Costana 
Legajo: 3934-3   Página: 15  Año: 1708 
Vecindad: Llano 
Padre: Pedro Ruiz, difunto 
Hermano: Juan Ruiz de Castañeda (canónigo en Córdoba) 
Sobrinos: Licenciado Juan Francisco Saiz de Argüeso; María Sainz de 
Argüeso (natural de Llano e hija de Joseph Saiz y de María de Argüeso, 
ambos difuntos); Pedro Mathías de Lucio Villegas (vecino de este lugar); 
María Fernández (natural de Llano e hija de María Fernández, sobrina 
del testador, y vecina de Quintanamanil) 
Fecha del testamento: 2 de mayo de 1708 
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FRANCISCO MORENO, codicilo 
Legajo: 3934-3   Página: 135  Año: 1708 
Estado civil: casado   Vecindad: Proaño 
Cónyuge: Alfonsa Fernández  Yerno y sobrino: Antonio de Terán 
Hermana de Alfonsa Fernández por parte de madre: María Carrera, 
vecina de Soto 
Nota: Testaron anteriormente ante Manuel de Rábago, escribano de 
Espinilla 
Fecha del codicilo: 6 de octubre de 1708 

FRANCISCO DÍEZ DE RÁBAGO 
Legajo: 3934-3   Página: 142  Año: 1708 
Estado civil: casado   Vecindad: Abiada 
Cónyuge: María Fernández de la Vega Mantilla 
Hijos: Joseph; María y Phelipa Díez de Rábago 
Nota: entregó testamento ante Juan Manuel de Rábago, escribano de 
Espinilla 
Fecha del testamento: 3 de septiembre de 1707 

FRANCISCO MACHO DE QUEVEDO, licenciado,  
Legajo: 3934-3   Página: 149  Año: 1708 
Vecindad: Matamorosa 
Nota: canónigo de Cervatos y cura de La Miña y Matamorosa 
Fecha del testamento: 12 de octubre de 1708 

FRANCISCO MACHO DE QUEVEDO, licenciado 
Legajo: 3934-3   Página: 168  Año: 1708 
Vecindad: Matamorosa 
Padres: Francisco Macho de Quevedo y Ana García de la Mata 
Hermanos: Juan (marido de Ana María Rodríguez, ambos difuntos y 
vecinos que fueron  de Matamorosa. Fueron padres de Antonio Macho 
de Quevedo); Ana (mujer de Miguel Gutiérrez de los Ríos, vecino de 
Matamorosa); Marina (mujer de Pedro García del Barrio, vecino de 
Requejo); Phelipa (difunta, mujer que fue de Juan de Villaverde, 
abogado de los Reales Consejos, vecino de Reinosa y padres de Gregorio 
de Villaverde) y Manuela Macho de Quevedo (mujer de Francisco Seco 
Fontecha, vecino de Matamorosa) 
Fecha de apertura del testamento: 14 de noviembre de 1708 

ANGUEDA LÓPEZ DE QUINTANA 
Legajo: 3934-3   Página: 200  Año: 1708 
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Estado civil: viuda   Vecindad: Monegro 
Cónyuge: Blas Gutiérrez de Ortega 
Nietos: Blas, Juan Francisco y María Gutiérrez de Ortega 
Sobrinos: Zezilia López; Licenciado Juan Fernández de Castañeda, 
capellán en Quintana de Monegro 
Fecha del testamento: 8 de julio de 1708 

VALENTÍN SAINZ ALONSO y MARÍA GONZÁLEZ, codicilo 
Legajo: 3935-1   Página: 6  Año: 1709 
Estado civil: casados   Vecindad: La Riva 
Nieto por parte materna: Licenciado Juan Gutiérrez de Rebolledo, cura 
de La Riva 
Nota: Habían testado anteriormente el 15 de mayo de 1684 ante el 
mismo escribano 
Fecha de defunción del testador: enero de 1709 
Fecha del codicilo: 27 de septiembre de 1708 

CATHALINA LÓPEZ DE ORTEGA 
Legajo: 3935-1   Página: 18  Año: 1709 
Estado civil: casada   Vecindad: Villasuso 
Cónyuge: Francisco López Bravo 
Padres: Francisco López de Ortega, mayor en días, y Ana Cathalina 
López Seco, difuntos, vecinos que fueron de este lugar 
Hijos: Pedro; Juan; Ana María; Josepha y Manuel López Bravo 
Fecha del testamento: 21 de febrero de 1709 

DIEGO GARCÍA DEL BARRIO 
Legajo: 3935-1   Página: 46  Año: 1709 
Estado civil: casado   Vecindad: Morancas 
Cónyuge: María Gutiérrez 
Padre: Juan García del Barrio, Abuelo: Juan García del Barrio, 
difunto 
Hijos: Joseph; Diego; Manuela y María Águeda García del Barrio, todos 
menores de edad 
Tutelas: página 74 
Fecha del testamento: 29 de marzo de 1709 

ANDRÉS RODRÍGUEZ 
Legajo: 3935-1   Página: 75  Año: 1709 
Estado civil: casado   Vecindad: Villacantid 
Cónyuge: Ana González 
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Hermanas: Phelipa y Josepha Rodríguez 
Sobrinos: Juan González (hijo de Francisco González Muñoz y de 
Josepha Rodríguez, hermana del testador y vecinos de este lugar); 
Joachin García (hijo de Thoribio García y de Cathalina Fernández, 
sobrina del testador) 
Fecha del testamento: 6 de abril  de 1709 

PHELIPA DE SALCES MANTILLA 
Legajo: 3935-1   Página: 83  Año: 1709 
Estado civil: casada   Vecindad: Aradillos 
Cónyuge: Francisco García del Barrio 
Padres: Marcos de Salces e Ignés Mantilla, difuntos, vecinos que fueron 
de La Miña 
Hijos: Luis; Juan; María; Josepha y Francisca García del Barrio 
Hermanos: Licenciado Marcos de Salces (difunto, cura que fue en este 
lugar) y Juan García del Barrio (vecino de este concejo) 
Fecha del testamento: 13 de abril de 1709 

THORIBIO SAINZ ALONSO 
Legajo: 3935-1   Página: 91  Año: 1709 
Estado civil: viudo 
Cónyuge: Cathalina Sainz 
Hijos: María; Santiago (vecino de Quintanilla de Bustamante); Andrés; 
Cathalina; Ana; Francisco y Juan 
Hermano: Diego Sainz (difunto, vecino que fue de este lugar) 
Tutelas: página 96   Defunción del testador: 18 de abril 
de 1709 
Fecha del testamento: 16 de abril de 1709 

BERNARDINA DE THERÁN QUEVEDO 
Legajo: 3935-1   Página: 154  Año: 1709 
Estado civil: casada   Vecindad: Reinosa 
Naturaleza: Molledo 
Cónyuge: Antonio de Salazar Quevedo, vecino de Reinosa 
Padres: Antonio de Therán Quevedo y Mariana de Quevedo Alvarado, 
difuntos, vecinos que fueron de Molledo 
Hermanos: Clara de Salazar Quevedo (difunta); Lorenzo de Salazar 
Quevedo 
Tío: El Capitán Francisco de Therán Quevedo, vecino de Molledo 
Primo: Nicolás de Olivares y Quevedo 
Fecha del testamento: 28 de septiembre de 1709 
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PEDRO FERNÁNDEZ 
Legajo: 3935-1   Página: 164  Año: 1709 
Estado civil: casado   Vecindad: Fontecha 
Cónyuge: Josepha de Celis 
Hijos: Antonio (9 años); Ventura (5) y María Rosa (1) 
Hermanos: Diego Fernández y vecino  Tutelas: página 187 
Fecha de defunción del testador: 11/12 de octubre de 1709 
Fecha del testamento: 17 de septiembre de 1709 

JOSEPH GARCÍA DEL BARRIO 
Legajo: 3935-1   Página: 197  Año: 1709 
Estado civil: casado   Vecindad: Requejo 
1ª Cónyuge: Ángela Rodríguez Cabanzón 
Hijos de 1º matrimonio: Joseph; Ángelo; Gregoria (casada con Manuel 
de Villegas, vecino de este lugar) y Ángela García del Barrio (difunta y 
mujer que fue de Matías Ruiz Fernández, vecino de Nestares, y padres 
de Ángela Ruiz Fernández) 
2ª Cónyuge: Ángela García Fernández 
Hijo de 2º matrimonio: Francisco y Ángelo García del Barrio 
Sobrino: Pedro García del Barrio (estudiante, residente en la ciudad de 
Burgos) 
Inventario de bienes: página 230 
Fecha del testamento: 20 de noviembre de 1709 

MAGDALENA FERNÁNDEZ 
Legajo: 3935-1   Página: 200  Año: 1709 
Estado civil: casada   Vecindad: Reinosa 
1ª Cónyuge: Leonardo Pavón, vecino que fue de Salamanca 
Hijo de 1º matrimonio: Joseph Pavón 
2ª Cónyuge: Francisco de Herrera y Carrasco, médico de esta villa 
Fecha del testamento: 25 de diciembre de 1709 

PHELIPA DE SALCES MANTILLA, codicilo 
Legajo: 3935-1   Página: 212  Año: 1709 
Estado civil: viuda   Vecindad: Matamorosa 
Cónyuge: Francisco Seco Fontecha 
Hijo: Juan Seco Fontecha 
Nota: Había testado junto con su marido el 5 de septiembre de 1693 
ante el mismo escribano 
Fecha del codicilo: 18 de diciembre de 1709 
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MARÍA FERNÁNDEZ DE LA LASTRA 
Legajo: 3935-2   Página: 11  Año: 1711 
Estado civil: viuda   Vecindad: Santa María de Aguayo 
Cónyuge: Diego González de Cos 
Hijos: Juan y María 
Sobrino: Francisco (hijo de Diego Fernández de la Lastra, hermano de la 
testadora, vecino de este lugar) 
Inventario de bienes: página 9 
Fecha del testamento: 20 de abril de 1708 

MANUEL DE LUCIO VILLEGAS, Caballerizo de la Reina Madre y de la 
Reina 
Legajo: 3935-2   Página: 45  Año: 1711 
Estado civil: soltero   Vecindad y naturaleza: Arija 
Padres: Andrés de Lucio Villegas y María de Argüeso, difuntos, vecinos 
que fueron de este lugar 
Hermanos: Leonardo (hermano mayor, casado con Inés de Trevilla 
Santisteban y padres de María, Rosa y Claudia de Lucio Villegas); 
Alejandro (licenciado, difunto, abad de la colegial de la villa de Aguilar); 
Andrés (colegial en el Mayor de San Ildefonso en Alcalá de Henares) y 
Jacinto de Lucio Villegas (casado con Marina López Bravo, y padres de 
Pedro Mathías y Juan Lucio de Villegas, todos vecinos de Llano) 
Sobrinos: Catalina de Lucio Villegas (mujer de Pedro López, vecino de 
Santa Gadea); Marcos de Lucio Villegas (casado con Isabel del Vigo, 
vecinos de este lugar); Pedro de Lucio Villegas (vecino de Arija); Joseph 
del Vigo (vecino de arija); Melchora de Lucio Villegas (mujer de Joseph 
del Vigo, vecinos de este lugar) 
Fecha de defunción del testador: 12 de agosto de 1711 
Fecha del testamento cerrado: 31 de octubre de 1710 

JUAN ANTONIO SECO DE HOYOS, licenciado, clérigo de mayores 
órdenes 
Legajo: 3935-2   Página: 63  Año: 1711 
Vecindad: Cervatos   Padre: Pedro Seco, difunto 
Hermana: María Magdalena Seco de Hoyos (mujer de Lorenzo García del 
barrio, vecinos de Requejo y padres de María Ventura García del Barrio) 
Fecha del testamento: 5 de junio de 1708 

JOSEPH FERNÁNDEZ BRAVO, licenciado, cura de este lugar 
Legajo: 3935-2   Página: 87  Año: 1711 
Vecindad: Bustamante 
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Sobrinos: María Gutiérrez (mujer de Juan Gutiérrez Ortega, vecino de 
Renedo); Francisco, Juan y Olara Fernández de Villegas (hijos de 
Francisco Fernández Bravo, hermano del testador, y de Francisca de 
Lantarón Villegas, vecinos de Renedo) 
Fecha del testamento: 27 de agosto de 1711  

JUAN DE QUEVEDO 
Legajo: 3935-2   Página: 174  Año: 1711 
Estado civil: casado   Vecindad y naturaleza: Servillas 
Cónyuge: Antonia Sainz Alonso 
Hijos: Fernando Antonio (19 años); Joseph (17); Juan (15); Mª Antonia y 
Ángela Manuela 
Yernos: Joseph López (vecino) y Juan de Lucio (menor en días, vecino 
de Bimón) 
Curadurías: página 179 
Fecha del testamento: 5 de junio de 1711 

JUAN RUIZ 
Legajo: 3935-2   Página: 231  Año: 1711 
Estado civil: casado   Vecindad: San Martín de Hoyos 
Cónyuge: María Gutiérrez de Therán 
Hijos: Martín; Juan; María y Cathalina Ruiz 
Suegro: Roque Gutiérrez de Therán y vecino 
Fecha del testamento: 13 de febrero de 1711 

MARÍA PÉREZ 
Legajo: 3935-2   Página: 241  Año: 1711 
Estado civil: soltera   Vecindad y naturaleza: Cañeda 
Cuñada: Antonia Morante de Lamadrid 
Fecha del testamento: 11 de enero de 1711 

MIGUEL FERNÁNDEZ DE LOS RÍOS 
Legajo: 3935-3   Página: 1  Año: 1712 
Estado civil: casado   Vecindad: Santa María de Aguayo 
Cónyuge: Agustina de Obregón 
Hijos: Juan; Francisco; Tomás; Josef; Fernando; María y Ana 
Hermano: Juan Fernández de los Ríos, vecino de Pesquera 
Inventario de bienes: página 17 
Fecha del testamento: 18 de julio de 1712 
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JUAN DÍEZ DE BEDOYA 
Legajo: 3935-3   Página: 4  Año: 1712 
Estado civil: casado   Vecindad: Fontibre 
Cónyuge: Phelipa Gómez, con quien tuvo a Juan y  a María 
Fecha del testamento: 29 de diciembre de 1712 

PHELIPE DE LOS RÍOS MIER THERÁN Y NAVAMUEL, licenciado 
Legajo: 3935-3   Página: 21  Año: 1712 
Vecindad: Fontecha 
Padres: Francisco de los Ríos Mier y Therán y Antonia de Navamuel y 
Sobremonte (él difunto, señor y mayor que fue de las casas solariegas 
de Los Ríos de Proaño y Fernández Fontecha) 
Hermano: Juan de los Ríos Mier y Therán (marido de Ángela Rodríguez 
de Robles y padres de María y Ana de los Ríos y Señor de las casas y 
solar de Proaño y ésta de Fernández Fontecha); el Licenciado Francisco 
de los Ríos (cura más antiguo de Reinosa) y Diego de los Ríos (colegial 
en la ciudad de Salamanca) 
Fecha del testamento: 23 de marzo de 1712 

JUAN RODRÍGUEZ y ÁGUEDA GARCÍA DE LA LOMA, (su segunda 
mujer) 
Legajo: 3935-3   Página: 34  Año: 1712 
Estado civil: casados   Vecindad: Reinosa 
1ª Cónyuge: María Sánchez 
Hijos de 1º matrimonio: Juan Antonio Rodríguez (difunto, murió en 
Martos sin sucesión); María Rodríguez (difunta, mujer que fue de Diego 
Gutiérrez de la Fuente, vecino de Reinosa y padres de María Antonia 
Gutiérrez); Gregoria Rodríguez (mujer de Alfonso Gutiérrez de Lanzas, 
vecino de Reinosa); Ana Rodríguez (difunta, mujer que fue de Manuel 
Mínguez Villegas, vecino de Salinas de Río Pisuerga, padres de 
Francisco Mínguez Villegas) y Luisa Rodríguez (difunta, soltera y vecina 
que fue de esta villa) 
Hijo de 2º matrimonio: Francisco Rodríguez (de 32 años 
aproximadamente, viudo en primeras nupcias de María Fernández 
Fontecha, vecino de Reinosa) 
Fecha del testamento: 12 de abril de 1712 

JUAN GUTIÉRREZ DE LOS RÍOS 
Legajo: 3935-3   Página: 46  Año: 1712 
Estado civil: casado   Vecindad: Suano 
Padre: Manuel Gutiérrez de Celis, vecino de Suano 



Alfonso J. Muñoz Bueno 
 

366     ASCAGEN nº 18 

1ª Cónyuge: Ana Gutiérrez del Olmo 
Hijos de 1º matrimonio: Manuel y Francisco Gutiérrez de los Ríos 
Cuñado: Licenciado Santiago Gutiérrez del Olmo, capellán y vecino de 
Izara 
2ª Cónyuge: Luisa Rodríguez Barreda 
Hijo de 2º matrimonio: Pedro, María y Ana Gutiérrez de los Ríos 
Fecha del testamento: 6 de enero de 1712 

JUAN RODRÍGUEZ DE CASTAÑEDA, licenciado y Comisario del Sto. 
Oficio; codicilo 
Legajo: 3935-3   Página: 89  Año: 1712 
Vecindad: San Vitores  Padres: Antonio Rodríguez y Ana Ruiz 
Hermano: María Rodríguez (difunta, vecina que fue de Navamuel y 
madre de Antonio y maría Rodríguez); Antonio (vecino de Moroso); 
Manuela (viuda de Juan Gutiérrez, vecina de Villanueva de Henares); 
Cathalina (mujer de Juan Bravo y padres de María y Pedro bravo, 
vecinos de este lugar) y Miguel Rodríguez de Castañeda (viudo de 
Jacinta del Postigo Hoyos y padres del licenciado Manuel Rodríguez de 
Castañeda, clérigo) 
Nota: Testó anteriormente el 10 de febrero de 1707 ante el mismo 
escribano 
Fecha del codicilo: octubre de 1712 

MARÍA GUTIÉRREZ 
Legajo: 3935-3   Página: 138  Año: 1712 
Estado civil: viuda   Vecindad: Morancas 
Cónyuge: Diego García del Barrio 
Hijos: Joseph; Diego; Manuela (mujer de Roque de Obeso, vecino de 
Requejo) y Ángela (difunta a los 10-11 años) 
Hermanos: Santiago Gutiérrez y Pedro Gutiérrez (vecino de Fontecha) 
Sobrino: Miguel Rodríguez, natural de Camino 
Prima: Ana María Gutiérrez del Barrio, vecina de Fresno 
Fecha del testamento: 7 de agosto de 1712 

DIEGO GARCÍA DEL BARRIO  
Legajo: 3935-3   Página: 144  Año: 1712 
Vecindad: Fresno del Río  Naturaleza: Fontecha 
Padres: Francisco García del barrio y María de Argüeso, difuntos, 
vecinos que fueron de Fontecha 
Hermanos: Joseph García (difunto en Fontecha); Ana García del Barrio 
(probablemente mujer de Pedro Gutiérrez, vecinos de Fontecha) 
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Sobrino: Francisco García del Barrio (hijo de Antonio García del Barrio, 
difunto) 
Fecha del testamento: 19 de febrero de 1712 

ÁNGELO DE SALCES 
Legajo: 3935-3   Página: 185  Año: 1712 
Estado civil: viudo   Vecindad: La Miña 
Cónyuge: Ana Rodríguez  Padre: Francisco de Salces, difunto 
Hijos: Phelipa; Ángelo; Francisco; Francisca; María y Ana de Salces 
Hermano: Santiago de Salces, vecino de Matamorosa 
Cuñado: Francisco Rodríguez, vecino de La Miña 
Fecha del testamento: 11 de septiembre de 1712 

PEDRO GÓMEZ DE OLEA 
Legajo: 3935-3   Página: 199  Año: 1712 
Estado civil: casado   Vecindad: Barriopalacio 
1ª Cónyuge: María García del Barrio (murió el 7 de febrero de 1705). 
Testaron juntos ante Antonio Ibáñez, escribano de Aguilar de Campoo. 
No tuvieron hijos. 
2ª Cónyuge: Ana María de Celis 
Hijas de 2º matrimonio: María Josepha y Manuela Gómez 
Cuñado: Juan de Celis, vecino de La Quintana 
Sobrino del testador: Pedro Gómez (hijo de Juan Gómez, su hermano 
difunto, y María Gómez, también difunta, vecinos que fueron de El 
Haya) 
Fecha del testamento: 12 de agosto de 1712 

ÁNGELO GARCÍA DEL BARRIO 
Legajo: 3935-3   Página: 218  Año: 1712 
Vecindad y naturaleza: Requejo 
Padres: Joseph García del Barrio y Ángela Rodríguez Cabanzón, su 
primera mujer, difuntos, vecinos que fueron de este lugar 
Hermano: Gregoria (mujer de Manuel de Villegas, vecinos de este lugar); 
Joseph (casado con Mª Francisca de Pernía Gómez, vecinos de Requejo) 
y María García del Barrio (difunta) 
Medio hermano: Francisco García del Barrio (hijo de  Ángela García 
Fernández, 2ª mujer del padre del testador) 
Primo: Juan de los Ríos Mier y Therán, vecino de este lugar 
Fecha del testamento: 26 de septiembre de 1712 
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ANASTASIO GUTIÉRREZ DE MIER 
Legajo: 3935-3   Página: 289  Año: 1712 
Estado civil: viudo   Vecindad: Villaescusa 
Cónyuge: Manuela Mantilla de los Ríos 
Hijos: Manuel y Francisco (difuntos) y Agustín Gutiérrez de Mier 
Primos: Juan Mantilla (difunto, vecino que fue de Soto) y el Licenciado 
Juan Antonio de Tagle Navamuel, Comisario del Santo Oficio y vecino 
de Reinosa) 
Fecha del testamento: 13 de septiembre de 1712 

ÁNGELO DE CELIS 
Legajo: 3935-3   Página: 298  Año: 1712 
Estado civil: casado   Vecindad: Fresno del río 
Cónyuge actual: María García de Villegas, con quien tuvo por hijo a 
Manuel de Celis (menor de 25 años). 
3ª Cónyuge: Catalina Rodríguez Olea 
Antenada: Alfonsa de Robles (hija de su mujer María García de Villegas 
y de Ángelo de Robles, su primer marido. Dicha Alfonsa de Robles se 
encuentra casada con Manuel Macho Fernández, vecino de este lugar) 
Hermano: Santiago de Celis, vecino de Fontecha 
Fecha del testamento: 18 de marzo de 1712 

LUCÍA GONZÁLEZ 
Legajo: 3936-1   Página: 24  Año: 1713 
Estado civil: casada   Vecindad y naturaleza: Izara 
Cónyuge: Francisco Fernández del Olmo (su tercera mujer) 
Hermanos: Isabel González; Francisco González (marido de Francisca 
Fernández Fontecha y padres de Francisco González, vecinos de este 
lugar); Lucas González (marido de María Gutiérrez Cañas, y padres de 
Juan González, vecinos de este lugar) y María González (difunta) 
Alnadas: Manuela y María Antonia Fernández 
Fecha del testamento: 15 de octubre de 1712 

MANUEL GUTIÉRREZ DEL OLMO 
Legajo: 3936-1   Página: 30  Año: 1713 
Estado civil: casado   Vecindad: Izara 
Cónyuge: María de Mier Olea Padre: Juan Gutiérrez del Olmo, difunto 
Hijos: Ángela María y póstumo/a  
Cuñado: Fernando de Mier y Olea, vecino de Celada de los Calderones y 
de Izara 
Tío: Licenciado Santiago Gutiérrez del Olmo, cura de Izara 
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Fecha de defunción: 2 de abril de 1713 
Fecha del testamento: 1 de abril de 1713 

GASPAR FERNÁNDEZ 
Legajo: 3936-1   Página: 36  Año: 1713 
Estado civil: casado   Morador en Aldea de Ebro (Concejo 
de Riconchos) 
Cónyuge: Manuela Santiago  Suegro: Pedro Santiago, difunto  
Padres: Domingo Fernández y María Pérez, difuntos, vecinos que fueron 
de Malataja 
Hermano: Joseph Fernández, vecino de Malataja 
Prima carnal: María Pérez (mujer de Juan López, difunto, vecinos de 
Malataja) 
Tío carnal de su mujer: Licenciado Francisco del Corral, cura de este 
concejo de Los  Riconchos 
Fecha del testamento: 18 de abril de 1713 

JUANA DEL POZO 
Legajo: 3936-1   Página: 133  Año: 1713 
Estado civil: viuda   Vecindad: Candenosa y Valdeprado 
1º Cónyuge: Joan Corada  
Hijos de 1º matrimonio: Inés Corada (mujer de Joan Ruiz y padres de 
Teresa Ruiz, vecinos de Valdeprado); Fernando; Joseph y Ángela Corada 
(los tres difuntos y con descendencia) 
2º Cónyuge: Juan Crespo, difunto, vecino de Candenosa, difunto, sin 
sucesión 
Fecha del testamento: 5 de febrero de 1713 

JUAN DÍEZ MANTILLA 
Legajo: 3936-1   Página: 143  Año: 1713 
Estado civil: casado   Vecindad: Proaño 
Cónyuge: María Calderón de Rábago  
Suegro: Juan Calderón de Rábago, vecino de Proaño  
Padres: Thoribio Díez Mantilla, difunto 
Hijos: Juan Manuel Díez Calderón (hijo menor de 6 años); María y 
Thoribio Díez Mantilla 
Cuñado: Juan Calderón de Rábago, menor en días 
Nota: María Calderón casó en 1711 con Thoribio Azinero 
Fecha del testamento: 12 de octubre de 1706 y 29 de julio de 1713 
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MARÍA GUTIÉRREZ SIGLER 
Legajo: 3936-1   Página: 147  Año: 1713 
Estado civil: viuda   Vecindad: Villasuso 
Naturaleza y residencia actual: La Población de Yuso 
Cónyuge: Francisco López Ortega, vecino que fue de Villasuso  
Hija única: María López Ortega  
Fecha del testamento: 17 de agosto de 1713 

MANUEL DE LA MORA CASTAÑEDA 
Legajo: 3936-1   Página: 155  Año: 1713 
Estado civil: casado   Vecindad: Reinosa 
Cónyuge: Antonia Gutiérrez de Lanzas 
Hijos: Joseph (hijo mayor, marido de Manuela de la Higuera Navamuel, 
vecinos de Aguilar); Pedro (vecino de Reinosa); Carlos (clérigo de 
menores órdenes); Fray Manuel y Fray Antonio (religiosos 
premostratenses) y Magdalena de la Mora y Castañeda (mujer de 
Alejandro González de Barcia Carbellido, licenciado, abogado de los 
Reales Consejos de la villa de Reinosa) 
Fecha del testamento: 5 de septiembre de 1713 

CLEMENTE y MARÍA LÓPEZ BRAVO, hermanos 
Legajo: 3936-1   Página: 168  Año: 1713 
Vecindad: Bustamante 
Fecha del testamento: 25 de septiembre de 1713 

MARÍA GUTIÉRREZ SIGLER 
Legajo: 3936-1   Página: 216  Año: 1713 
Estado civil: viuda   Vecindad: La Población de Yuso 
Cónyuge: Francisco López Ortega  
Padres: Bartolomé Gutiérrez Sigler y María Fernández, difuntos y 
vecinos que fueron de este lugar 
Hija única: María López Ortega  
Fecha del testamento: 17 de agosto de 1713 

ANA GUTIÉRREZ SIGLER 
Legajo: 3936-1   Página: 218  Año: 1713 
Estado civil: casada   Vecindad: Monegro 
Cónyuge: Simón López de la Coterilla 
Padres: Juan Gutiérrez Sigler y María Saiz Suegro: Juan López de 
la Coterilla, difunto 
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Alnada: María López de la Coterilla  Hermano: Juan Gutiérrez 
Sigler 
Sobrinos: Antonia Saiz (vecina de Lanchares); Ana y María Mata 
Fecha del testamento: 14 de abril de 1713 

MAGDALENA DE COSÍO 
Legajo: 3936-1   Página: 220  Año: 1713 
Estado civil: casada   Vecindad: La Loma de Valdeolea 
Cónyuge: Felipe Calderón    
Hijos: Francisco (licenciado cura de Olea, difunto); María; Agustina; 
Ana; Catalina y Juan Calderón Cosío  
Nieta: Ana Fernández 
Fecha del testamento: 15 de septiembre de 1700 

PEDRO GARCÍA MANTILLA 
Legajo: 3936-2   Página: 28  Año: 1715 
Estado civil: viudo   Vecindad: Aradillos 
Ultima cónyuge: Manuela Fernández del Olmo, difunta  
Sobrinos: Petrona Gutiérrez (hija de Gabriel Gutiérrez y de Catalina 
García Mantilla, difuntos, ella hermana del testador, vecinos que fueron 
de este lugar); Pedro García del Barrio (vecino de Requejo) 
Fecha del testamento: 16 de febrero de 1715 

BARTOLOME FERNÁNDEZ FONTECHA y Mª MARTÍNEZ DE LOS 
RÍOS 
Legajo: 3936-2   Página: 32  Año: 1715 
Estado civil: casados   Vecindad: Retortillo 
Padres de el testador: Miguel y Margarita Fernández Fontecha, difuntos 
y vecinos que fueron de Retortillo 
Padres de la testadora: Santiago Martínez y Ana de los Ríos, difuntos y 
vecinos que fueron de Retortillo 
1º cónyuge de la testadora: Diego de Salces (enterrado en Retortillo) 
Sobrinos: Antonio Fernández Fontecha (marido de Polonia García de 
Quevedo, vecinos de este lugar) 
Pariente: Francisco Fernández Fontecha (natural de éste e hijo de Juan 
Fernández Fontecha, difunto, y de Inés Díez Rodríguez)  
Fecha del testamento: 17 de febrero de 1715 

ISABEL DE ARANA 
Legajo: 3936-2   Página: 148  Año: 1715 
Estado civil: viuda   Vecindad: Reinosa 
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Ultima cónyuge: Baltasar de Soto Bustamante  
Hermana: María de Arana (religiosa profesa en Gordojuela) 
Sobrinas: Juana y Manuela Matienzo y Arana (hermanas) 
Fecha del testamento: 1 de julio de 1715 

DOMINGO MARINA DEL RÍO 
Legajo: 3936-2   Página: 169  Año: 1715 
Estado civil: viudo   Vecindad: Reinosa 
Naturaleza: Gregoria de Zeballos Neto y Estrada 
Padres: Francisco Marina y Marina González, difuntos, vecinos que 
fueron de Loma Somera 
Abuelos paternos: García Marina y Cathalina de la Fuente, difuntos, 
vecinos que fueron del mismo concejo  
Hijos: Francisco (vecino de Reinosa); Águeda; María; Theresa y Josepha 
Marina de Zeballos (ésta última casada con Phelipe Bernal y Solís, 
vecinos de Reinosa) 
Fecha del testamento: 30 de julio de 1715 

LUCAS GÓMEZ, escribano; codicilo 
Legajo: 3936-2   Página: 225  Año: 1715 
Estado civil: viudo   Vecindad: Salces 
Cónyuge: Phelipa García de Corral Mayor 
Suegros: Francisco de Corral Mayor, difunto, Familiar del Sto. Oficio, y 
Ana María Gutiérrez del Olmo, su segunda mujer, también difunta y 
vecinos que fueron de Fontibre.  
Hijos: Licenciado Lucas Gómez (capellán en La Mata de Hoz) y 
Francisca Gómez 
Nota: había testado junto con su hermano Matheo Gómez (difunto cura 
que fue de este lugar) el 10 de abril de 1707 
Fecha del codicilo: 28 de septiembre de 1715 

BERNARDO GARCÍA RUIZ DE NAVAMUEL y ANASTASIA SAIZ 
Legajo: 3936-2   Página: 260  Año: 1715 
Estado civil: casados   Vecindad: Arroyo 
1ª Cónyuge del testador: Micaela Gutiérrez de Therán, natural de este 
lugar, con quien tuvo a Ángelo García. 
Cuñado: Francisco Saiz, vecino de Herbosa 
Hijos de 2º matrimonio: Bernardo; María y Ana García 
Hermanos: Pedro (vecino de Reinosa); María García y Antonio García 
(vecino de este concejo) 
Fecha del testamento: 19 de junio de 1715 
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JUAN FERNÁNDEZ DE OLEA 
Legajo: 3936-3   Página: 5  Año: 1716 
Estado civil: casado   Vecindad: Abiada 
Cónyuge: María Calderón 
Hija única: María Fernández de Olea 
Hermano: Manuel Fernández de Olea (ausente en Andalucía) 
Primo: Thoribio Fernández Thorices, vecino 
Curaduría: página 10 
Fecha del testamento: 4 de octubre de 1715 

ANTONIA DE HOYOS COSÍO 
Legajo: 3936-3   Página: 15  Año: 1716 
Vecindad y naturaleza: El Haya Residencia actual: Villanueva de 
Henares 
Padres: Juan de Hoyos Cosío y Ana Gómez de Olea, difuntos, vecinos 
que fueron de El Haya 
Hermano: Juan de Hoyos Cosío (difunto, marido que fue de María Bravo 
Cosío y padres de Juan Baptista, Mariana y Luis Antonio de Hoyos 
Cosío, natural de El Haya) 
Fecha del testamento: 29 de febrero de 1716 

FRANCISCO GUTIÉRREZ DEL OLMO, licenciado, cura de Camino 
Legajo: 3936-3   Página: 27  Año: 1716 
Vecindad: Izara 
Hermanos: Juan Gutiérrez del Olmo (hermano mayor, casado con María 
Gutiérrez de los Ríos, vecinos de este lugar y padres de Manuel 
Gutiérrez del Olmo); Manuela (difunta, testó ante Francisco Gómez del 
Olmo); licenciado Santiago Gutiérrez del Olmo (prebendado en la 
colegial de Cervatos); Magdalena (casada con Juan Gutiérrez Cañas, 
vecino de este lugar) y Ana Gutiérrez del Olmo (difunta, mujer que fue 
de Juan Gutiérrez de los Ríos, vecino de Suano) 
Sobrina: Isabel María (hija de Matheo Rodríguez Cossío y Olea y de 
María Gutiérrez del Olmo, difunta, vecino de La Loma de Valdeolea) 
Fecha del testamento: 17 de febrero de 1705 

JULIANA MARTÍNEZ 
Legajo: 3936-3   Página: 148  Año: 1716 
Naturaleza: Valberzoso  Residencia actual: La Mata de Hoz 
Tío: Simón Martínez (único heredero y vecino de La Mata de Hoz) 
Fecha del testamento: 4 de febrero de 1716 
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MARÍA FERNÁNDEZ DE REBOLLEDO 
Legajo: 3936-3   Página: 191  Año: 1716 
Vecindad y naturaleza: Matamorosa 
Fecha del testamento: 10 de septiembre de 1716 

MATHEO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ 
Legajo: 3937-1   Página: 10  Año: 1717 
Estado civil: casado   Vecindad: Orzales 
Cónyuge: Josepha Gutiérrez Rodríguez, quien en primeras nupcias 
había casado con Francisco Rodríguez teniendo por hijos a María 
Antonia; Francisco; Teresa; y Francisca Rodríguez. 
Hijos: Andrés; Juana; Matheo; María; y Josepha González 
Tutelas: página 16 
Fecha del testamento: 17 de enero de 1717 

FRANCISCO LÓPEZ ORTEGA, licenciado 
Legajo: 3937-1   Página: 36  Año: 1717 
Vecindad: Monegro 
Padres: Juan López de Ortega y Águeda Sainz Alonso, difuntos, vecinos 
de este lugar 
Sobrinos: Francisco Montes y Diego López (vecinos de esta lugar); 
Francisca Montes (hija de Santiago Montes, difunto, y de Francisca 
López Ortega, vecinos de este lugar); María Montes (mujer de Ángelo 
López Bustamante, vecino de Monegro); Juan López (marido de María 
López de Ortega, sobrinos del testador y vecinos de este lugar). 
Fecha del testamento: 15 de marzo de 1717 

JUAN LÓPEZ QUINTANA y JUANA GUTIÉRREZ DE LA FUENTE 
Legajo: 3937-1   Página: 157  Año: 1717 
Estado civil: casados   Vecindad: Monegro 
Padres de ella: Juan Gutiérrez de la Fuente y Águeda de Argüeso, 
difuntos, vecinos que fueron de Orzales. 
Padre de él: Thomás López de Quintana, difunto 
Hijos: Juan; Bernardo (10-11 años de edad); María; Manuela; 
Francisca; Ana y Theresa (7 años) López de Quintana 
Hermano: Domingo López de Quintana (difunto, marido que fue en 
primeras nupcias de María López de Castañeda y padres de Francisco 
López de Quintana, vecinos que fueron de este lugar) 
Tutelas: página 183 
Fecha del testamento: 27 de agosto de 1717 
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ANTONIO DÍEZ DE CELIS y MANUELA DE LA PEÑA 
Legajo: 3937-1   Página: 172  Año: 1717 
Estado civil: casados   Vecindad: Reinosa 
Madre: Clara López, difunta 
1º Cónyuge de la testadora: Apolinar Fernández Thorices con quien tuvo 
a Bernardo Fernández Thorices, vecino de Soncillo 
Hijos: Joseph (25-26 años); Juan Antonio; Rosa María y María Antonia 
Hermana: Mariana de la Peña, difunta 
Primo: Licenciado Jorge/Juan? Ruiz Fernández, cura de Requejo 
Fecha del testamento: 26 de septiembre de 1717 
 

PEDRO DÍEZ DE CELIS 
Legajo: 3937-1   Página: 193  Año: 1717 
Estado civil: casado   Vecindad: La Magdalena 
Cónyuge: Ana de Argüeso 
Hijos: Pedro; Joseph; María; Ana; Manuela y Ana María 
Hermano: Antonio Díez de Celis, vecino de Reinosa 
Primo: Licenciado Juan Ruiz Fernández, cura de Requejo 
Fecha del testamento: 10 de noviembre de 1717 

BENITO MATÍNEZ CALDERÓN, licenciado 
Legajo: 3937-1   Página: 195  Año: 1717 
Vecindad: Suano 
Hermanos: Mariana Martínez Calderón (mujer de Juan Fernández del 
Olmo, vecino de Izara y padres de Magdalena y Mariana Fernández del 
Olmo); Ángela Martínez Calderón (difunta, mujer que fue de Joseph 
Rodríguez Navamuel, también difunto y vecinos que fueron de 
Villacantid. Fueron padres de Michaela Rodríguez Navamuel, residente 
en Suano.) 
Sobrinos: Josepha Rodríguez (viuda, residente en Suano); Manuel de los 
Ríos; María de Celis (vecina) y María Fernández (hija de Santiago 
Fernández y de María Cañas, ésta difunta vecinos de Entrambasaguas) 
Fecha del testamento: 11 de diciembre de 1717 

MARÍA MONTES 
Legajo: 3937-2   Doc-1  Página: 55  Año: 1718 
Estado civil: viuda   Vecindad: Servillas 
Cónyuge: Pedro González 
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Sobrinos: Joseph Montes y Andrés Montes (ambos hermanos y este 
segundo marido de María López y padres de Ana María, Antonia y 
Magdalena Montes, todos vecinos de este lugar). 
Fecha del testamento: 11 de julio de 1718 

FRANCISCO RODRÍGUEZ DE HOYOS, codicilo 
Legajo: 3937-2   Doc-1  Página: 67  Año: 1718 
Estado civil: casado   Vecindad: Valdeprado 
Cónyuge: María Díez   Suegro: Lucas Díez de la Fuente, 
difunto 
Hermano: Diego Rodríguez de Hoyos (casado con Isabel Ana Seco 
Fontecha y padres de Gregorio y Francisco Rodríguez de Hoyos, vecinos 
de Barruelo de Los Carabeos 
Sobrinos: Manuel Rodríguez del Dosal (hijo de Balthasar Rodríguez del 
Dosal y de Manuela Díez, vecinos de Valdeprado).  
Nota: Había testado junto con su mujer el 7 de octubre de 1706 ante 
Bartolomé Osoro Manrique, escribano de La Puente del Valle. 
Fecha del codicilo: 1 de agosto de 1718 

PEDRO GUTIÉRREZ BRAVO, licenciado, cura de Valderrábano 
(Saldaña) 
Legajo: 3937-2   Doc-1  Página: 112  Año: 1718 
Naturaleza: Reinosilla  Residencia: Quintanas de Hormiguera 
Padres: Pedro Gutiérrez Bravo y María de Olea, vecinos que fueron de 
Reinosilla 
Tía: Juana de Olea, difunta 
Hermana: María Gutiérrez Bravo (viuda de Juan Rodríguez y padres de 
Pedro Rodríguez Bravo, Phelipe Rodríguez, vecino de Villanueva de 
Henares y el licenciado Juan Rodríguez Bravo, cura de Quintanas de 
Hormiguera. Dicha María Gutiérrez Bravo moradora en la actualidad en 
la casa de Sotronca) y Simón Gutiérrez Bravo (difunto, vecino que fue 
de la villa de Madrid). 
Sobrinos: Joseph y Pedro Rodríguez del Dosal (hermanos, vecinos y 
naturales de Reinosilla y el segundo, estudiante) 
Fecha del testamento: 6 de octubre de 1718 

ALFONSA SIGLER BUSTAMANTE 
Legajo: 3937-2   Doc-1  Página: 134  Año: 1718 
Estado civil: casada   Vecindad: Reinosa 
Cónyuge: Joseph de Castañeda Bustamante, escribano de número de 
Reinosa 
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Hijos: Francisco (residente en la villa de Madrid); Manuel; Juan 
Antonio; Theresa y Josepha Antonia Castañeda Sigler Bustamante 
Tíos: Bernardo de Villegas Reynoso (vecino) y Jacinta Sigler 
Bustamante, difunta, vecina que fue también de Reinosa 
Fecha del testamento: 4 de noviembre de 1718 

JUAN GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ DE LOS RÍOS 
Legajo: 3937-3   Página: 34  Año: 1720 
Estado civil: casado   Vecindad: Villaescusa 
Cónyuge: Phelipa Gómez Seco 
Hijos: Manuel Gutiérrez de los Ríos (casado 17 años antes 
aproximadamente con Ana Macho de Quevedo, difunta, vecino de 
Matamorosa) y Thoribio Gutiérrez (casado 7 años antes con María 
Gutiérrez Cañas, vecino de este lugar) 
Fecha del testamento: 8 de junio de 1720 

ANA DÍEZ DE CELIS 
Legajo: 3937-3   Página: 38  Año: 1720 
Naturaleza: Camino   Residencia: Reinosa 
Padres: Juan Díez de Celis y Casilda Mantilla, difuntos, vecinos que 
fueron de Camino 
Hermanos: Francisco Díez de Celis (casado con María Moreno y padres 
de Juan y Mariana Díez de Celis, todos vecinos de Camino) y María Díez 
de Celis (difunta, vecina que fue de Aguilar de Campoo) 
Fecha del testamento: 5 de julio de 1720 

ANA MARÍA GUTIÉRREZ DEL BARRIO 
Legajo: 3937-3   Página: 122  Año: 1720 
Vecindad: Fontecha y Fresno del Río 
Padres: Andrés Gutiérrez y Zezilia García del Barrio, difuntos, vecinos 
que fueron de Fontecha 
Hermano: Licenciado Phelipe Gutiérrez del Barrio, cura de Fresno 
Sobrinos: Clara García del barrio (natural de Reinosa, hija de Francisco 
García del Barrio, difunto y de Melchora? mujer en segundas nupcias 
de Melchor García de Quevedo, todos vecinos que son y fueron de 
Reinosa); Miguel y María Rodríguez de los Ríos (hermanos, naturales de 
Camino y ella casada con Andrés García del Barrio, menor en días, 
vecino de Fontecha y padres de Joseph, Manuel y Manuela); Francisco 
Gutiérrez (natural de Fontecha, hijo de Santiago Gutiérrez, primo de la 
testadora y de María García Rodríguez, vecinos de Fontecha) y Fray 
Manuel García del Barrio 
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Fecha del testamento: 10 de octubre de 1720 

MIGUEL SABIDO 
Legajo: 3937-3   Página: 144  Año: 1720 
Vecindad: Cuena 
Padres: Blas Sabido y Lucía García, difuntos, vecinos que fueron de 
Cuena 
Hermana: Francisca Sabido (mujer de Simón Gutiérrez y padres de otro 
Simón Gutiérrez, vecinos de Cuena) y Cathalina Sabido (mujer que fue 
en primeras nupcias de Juan Candela y en segundas nupcias lo es de 
Manuela del Amo y padres de Antonio Canduela, vecino de Pumar) 
Fecha del testamento: 26 de octubre de 1720 

PEDRO RODRÍGUEZ FONTECHA Y THERÁN y MARÍA DE COSÍO 
BARREDA 
Legajo: 3937-3   Página: 175  Año: 1720 
Estado civil: casados   Vecindad: Las Henestrosas 
Padres del testador: Francisco Rodríguez Fontecha y Therán y María de 
Arenas Villalobos, natural ésta de Canduela, ambos difuntos. Testaron 
el 11 de septiembre de 1684 ante Julián de Mier y Therán, escribano de 
Reinosa. 
Padres de la testadora: Rodrigo de Cosío Barreda (corregidor de la villa 
de Aguilar de Campoo, dueño y señor de la casa solar de su apellido de 
La Mata de Hoz) y Engracia de Cosío Barreda 
Abuelo paterno: Santiago Rodríguez, sobrino del licenciado Francisco de 
Therán, Comisario del Sto. Oficio de la Inquisición y cura de Santa 
María de las Henestrosas. Este último fundó mayorazgo y se lo dejó a 
su sobrino Santiago Rodríguez, abuelo del testador. 
Abuelos por parte materna del testador: Pedro de Arenas e Isabel 
Gutiérrez de Villalobos, difuntos, vecinos que fueron de Canduela. 
Padres también de Phelipe de Arenas y de Carlos de Arenas (vecino de 
Aguilar de Campoo). Pedro de Arenas tuvo por hermano al licenciado 
Gregorio de Arenas, cura que fue de Canduela. 
Hijos: Agustín (hijo varón mayor, casado con María Antonia González de 
Olea, vecino de este lugar); Pedro (ausente en Indias en el de La Puebla 
de Los Ángeles); Francisco (vecino de este lugar y casado con Manuela 
Rodríguez Fontecha y Therán, su prima carnal); María Ana (viuda de 
Santiago de Cos, vecino que fue de Cuena y sobrino de Manuel de Cos, 
su tío y vecino); Josepha (mujer de Francisco Seco Fontecha, hijo de 
otro Francisco Seco Fontecha Familiar del Santo Oficio, vecino de 
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Celada de Marlantes); Ángela y Engracia Rodríguez Fontecha y  Cosío 
(estas dos últimas solteras y residentes en casa de sus padres) 
Hermanos: Licenciado Juan Antonio Rodríguez Fontecha; Francisco 
Rodríguez Fontecha (difunto, comisario y canónigo que fue en Cervatos. 
Testó en la ciudad de Burgos el 17 de diciembre de 1709 ante Alonso 
García Manrique); licenciado Manuel Rodríguez Fontecha y Therán 
(clérigo presbítero y vecino) 
Nieto: Manuel de Cos Rodríguez de Cosío, beneficiado en Santa María 
de las Henestrosas 
Tíos: Licenciado Bartholomé González de Castañeda (difunto, cura que 
fue de esta parroquia y comisario del santo oficio. Testó ante Alonso 
Fernández Thorices, escribano de Reinosa el 8 de septiembre de 1679); 
Comisario Francisco de Therán, difunto; Francisco, Joseph y Thoribio 
de Cosío Barreda (este último Comisario del Sto. Oficio en la villa de 
Aguilar de Campoo) 
Sobrino: Licenciado Alonso de Cosío Barreda, cura de Villanueva de 
Henares 
Fecha del testamento: 28 de octubre de 1720 

ANTONIO ALONSO GARCÍA, licenciado 
Legajo: 3937-3   Página: 208  Año: 1720 
Vecindad: Cervatos 
Hermanos: Marcos Alonso García (casado con Francisca González de 
Castañeda Estrada, y padres de Juan Antonio Alonso García, de 5-6 
años de edad, vecinos de Cervatos); Cathalina Alonso García (mujer de 
Juan Rodríguez Olea y padres de María y Manuela Rodríguez Olea, 
vecinos de Olea); licenciado Francisco Alonso García (cura de Aradillos); 
Clara Alonso (mujer de Juan Pérez López y padres de Josepha Pérez 
López, vecinos de Barrio); Manuel Alonso García (vecino de Villaescusa); 
Marcos Alonso García y María Alonso García (difunta, segunda mujer 
que fue de Juan Jorrín Fernández y padres de Francisco y María Jorrín 
Fernández, vecinos de este lugar) 
Sobrinos: María López Pérez (mujer de Diego Martínez, vecino de Barrio) 
Nota: Fue tesorero de la colegial de Cervatos y cura de Fresno 
Inventario de bienes: página 220 
Fecha de su defunción: 6 de diciembre de 1720 
Fecha del testamento: 3 de diciembre de 1720 
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